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RESUMEN 

La investigación tuvo como propósito, crear un modelo teórico de Educación para el 
Desarrollo Sostenible (EDS) bajo un enfoque sistémico, con el fin de diseñar lineamientos 
de políticas públicas en Colombia y Venezuela. Se trató de un estudio descriptivo donde se 
empleó una metodología holística y aplicaron técnicas cualitativas como la entrevista 
abierta para complementar o desvirtuar los hallazgos tras la revisión documental. La 
indagación inició desde un enfoque complejo-dialógico cuyo fundamento epistemológico es 
la Complejidad, bajo una perspectiva sistémica en la cual se estableció un diálogo con la 
realidad observada, es decir, con la EDS y las políticas educativas para la sostenibilidad en 
los diferentes sistemas políticos, acogiendo la lógica configuracional. El propósito general 
del estudio consistió en crear un modelo teórico de Educación para el Desarrollo Sostenible 
(EDS), bajo un enfoque sistémico, con el fin de diseñar lineamientos de políticas públicas 
educativas en Colombia y Venezuela. Los propósitos específicos fueron desarrollar un 
estudio de determinación (ED) de políticas públicas con el fin de explicar la realidad de la 
EDS; contrastar la EDS como propuesta educativa bajo la Teoría de las Corrientes Múltiples 
(MCM), a fin de identificar y exponer las barreras que han obstaculizado su implementación 
e integrar las realidades y barreras de la EDS, en un modelo teórico bajo un enfoque 
sistémico que permita la generar lineamientos de políticas públicas educativas para la 
sostenibilidad en ambos países. Los hallazgos identificaron debilidades e insipiencia en la 
construcción de las estrategias de Educación Ambiental que han impactado negativamente 
en su efectividad, así como, dificultades que han frenado el accionar de la EDS. El modelo 
teórico brindó una representación de las consideraciones de la EDS en el que, se hace 
énfasis en los enfoques interdisciplinarios como soporte epistemológico para el discurso y 
la acción en las intervenciones públicas. Finalmente, algunos elementos clave para su 
discusión en la agenda.   

 
Descriptores: educación para el desarrollo sostenible, enfoque sistémico, modelo teórico, 
políticas públicas.
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INTRODUCCIÓN 

 

La enseñanza a la que hace referencia la Educación para el Desarrollo Soste-

nible va más allá del ámbito académico en cualquier edad, entorno y grupo social, 

en donde se puedan adquirir nuevos conocimientos que permitan crecer en valores 

y en conciencia hacia la sostenibilidad. Se basa en una visión holística que busca 

abordar los problemas ambientales, sociales y económicos para mitigar el impacto 

del calentamiento global. Su enfoque ambiental promueve una conciencia crítica 

sobre la crisis climática y la sostenibilidad, al tiempo que impulsa valores ecológicos 

y éticos. 

Con el loable propósito de transformar social y culturalmente a los seres hu-

manos hacia la sostenibilidad del planeta, los esfuerzos desde la educación inicia-

ron mucho antes de la década de los 70s, con las preocupaciones globales sobre el 

impacto de los modelos de desarrollo que no consideraban la destrucción ambiental 

como parte de sus acciones gubernamentales. A partir de la Conferencia de las Na-

ciones Unidas sobre el Medio Humano en 1972, comenzó una larga, espinosa y 

fructífera carrera por encontrar respuestas a los innumerables y complejos proble-

mas ambientales en el mundo. 

Desde diversas posturas teóricas, filosóficas y metodológicas, el devenir de la 

educación para alcanzar la sostenibilidad ha estado envuelta en discusiones, 

desavenencias, acuerdos y compromisos que, de manera gradual, han superado 

escollos que parecían infranqueables en su momento, pero que han servido de base 

para instaurar acciones constructivas hacia lo ambiental, en medio del escepticismo 

que aún se refleja en muchos escritos e interlocutores políticos, económicos y so-

ciales. En ese acontecer de las emergentes iniciativas y propuestas institucionales, 

los países comenzaron a concebir ideas y planteamientos enmarcados en sus reali-

dades, intentando responder a las coyunturas ambientales y los desafíos que im-

plica aun, emprender acciones bajo una concepción holística para modificar 
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comportamientos de sus ciudadanos hacia el respeto de lo ecológico, más en regio-

nes tan volátiles y conflictivas como América Latina y el Caribe (ALC), en donde la 

diversidad y complejidad, relegan los problemas ambientales a los últimos lugares 

en la atención de los problemas públicos. 

Tras encomiables esfuerzos, Colombia y Venezuela dieron grandes pasos en 

la gestación de políticas públicas que impulsaran las acciones de protección del 

ambiente desde la educación, a través de una postura que se venía construyendo 

desde diversos sectores como lo es la Educación Ambiental (EA). Luego de un 

breve recorrido, las políticas comenzaron a desvanecerse en medio del juego polí-

tico a la que se hacían referencia en los instrumentos gubernamentales. Desde di-

versas perspectivas, las políticas públicas hacen referencia a la participación ciuda-

dana y la resolución de problemas sentidos por la sociedad, por resumir la intención 

de esta intervención estatal. 

Paralelo al surgimiento y mengua de las políticas desde la EA, la aparición de 

nuevos desafíos comenzó a generar dudas sobre la efectividad de las acciones es-

tatales para afrontar retos que no estaban vislumbrados en los instrumentos de go-

bierno de ambos países, acrecentando las dudas en quienes apostaron por impulsar 

a la educación como soporte para confrontar los problemas ambientales. 

Igualmente, análogo al desarrollo de las iniciativas en Colombia y Venezuela, 

la EDS surge en 1992, como una apuesta interesante, pero a la vez frágil, inmersa 

en medio de controversias que han limitado su accionar. Luego de 32 años de es-

fuerzo, la EDS continúa con la tarea de impactar desde diversos ámbitos y áreas 

que se han vinculado al cumplimiento de los ya conocidos y polémicos Objetivos del 

Desarrollo Sostenible (ODS), bajo la mirada de quienes incongruentemente, aspiran 

cumplir con sus metas y objetivos, sin considerar los valiosos aportes desde la edu-

cación. 
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Para ello, el presente estudio se describe en cinco capítulos cuyos propósito 

se centran en generar nuevos conocimientos y resolver las disyuntivas planteadas 

mediante un proceso metódico y sistemático que relata el desarrollo de un proceso 

reflexivo y crítico, bajo la aplicación de modelos teóricos inéditos en el acontecer 

latinoamericano, con los cuales se ha buscado dar respuesta a las incógnitas que 

han surgido a lo largo de la lectura y análisis de incontables documentos y fuentes.  

En el Capítulo I, se hace un breve recorrido ontológico sobre la EDS, concep-

tualizaciones, particularidades, propósitos y eventos que dieron origen y madurez a 

la propuesta, reflejando las realidades en ALC y haciendo énfasis en Colombia y 

Venezuela, países en donde se realizó la indagación, para luego plantear, supues-

tos e interrogantes, hasta llegar a los propósitos del estudio y culminar con la justi-

ficación e importancia. 

En el Capítulo II, dadas las debilidades conceptuales de la EDS y la necesidad 

imperante de dar respuesta a los dilemas de la investigación, se hace uso de pos-

turas epistemológicas y modelos teóricos desde la Teoría General de Sistemas 

(TGS), el Enfoque Sistémico, el Estudio de Determinación (ED) y el Modelo de Co-

rrientes Múltiples (MCM), apoyándose en los principales rasgos de la EDS, las nor-

mas jurídicas relacionadas a la EA en Colombia y Venezuela, destacando al final, 

los elementos distintivos de un modelo teórico. 

Ya en el Capítulo III, desde la Complejidad, con una orientación sistémica, una 

metodología holística y un enfoque cualitativo, el marco metodológico del estudio 

permitió realizar la revisión documental con los criterios que esgrimen los modelos 

teóricos aplicados, apoyándose en entrevistas abiertas a expertos que ayudaron a 

complementar o refutar los hallazgos.  

En el Capítulo IV, se mencionan en primer lugar, los resultados en la aplicación 

del ED en Colombia y Venezuela, mostrando los diversos e interesantes momentos 

que permitieron reflejar una aproximación a la realidad de la EDS en ambos países. 
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Seguidamente, se presentan los hallazgos del estudio en ambos países bajo el Mo-

delo de Corrientes Múltiples, destacando las barreras que ha encontrado la EDS en 

ambos países. 

En el Capítulo V, se expone el modelo teórico de la EDS que emerge como  

resultado de la integración de las realidades y barreras identificadas en el estudio. 

Además, se subrayan aspectos clave que deben acompañar a la propuesta de EDS 

para su discusión en las agendas por parte de los actores involucrados.  

Posteriormente, el Capítulo VI presenta las conclusiones de la investigación, 

reflejando consideraciones desde las políticas públicas y el conocimiento que im-

pactaron en la mengua de iniciativas loables al inicio de los 70s, pero que fueron 

perdiendo vigencia en la medida que no lograban alcanzar sus objetivos, haciendo 

hincapié en la importancia de los enfoques teóricos como piedra angular de los dis-

cursos y la acción que deben estar plasmados en una política pública, en especial 

en una que considere a la educación como base para alcanzar la sostenibilidad.    

Finalmente, el estudio culmina con una breve reflexión y los valiosos aportes 

de los expertos, cuya cuantía se mide por sus interesantes comentarios en donde 

se refleja, una sapiencia invaluable a considerar dentro de cualquier coalición de 

actores que se advierta en la construcción de una política pública de educación para 

la sostenibilidad.    
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CAPÍTULO I 

Ámbito ontológico 

Una propuesta educativa para salvar el planeta 

Los esfuerzos por disminuir las repercusiones de los problemas ambientales 

en el mundo, a la par de satisfacer las necesidades de las generaciones presentes 

y futuras, han impulsado la puesta en práctica de iniciativas loables y glocales, entre 

las que se encuentra la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS). A fin de 

presentar de manera resumida los principales rasgos y fundamentos desde la di-

mensión ontológica del estudio, en una primera fase se exhibieron algunos aspectos 

relevantes que dieron origen a esta iniciativa que pretende desde la educación, 

aportar estrategias para incidir en el desarrollo sostenible. En una segunda fase, se 

revisaron los contextos de las políticas educativas para la sostenibilidad en América 

Latina y el Caribe (ALC), haciendo énfasis en los aciertos de países como Brasil y 

Costa Rica, pero revelando aspectos sucintos del entorno en Colombia y Venezuela, 

países en los cuales se focalizó la investigación. En una tercera fase, se enunciaron 

los propósitos del estudio abordados desde la complejidad y los cuales son cohe-

rentes a las interrogantes que emergieron de la indagación en la fase 1 y 2. Ya en 

una última fase, se expusieron las consideraciones que dan origen a la justificación 

e importancia del presente estudio. 

Un recorrido que apenas comienza 

La educación ha formado parte de la historia de la humanidad, sustentándose 

en orientaciones filosóficas, culturales, sociales y políticas, que han propiciado el 

proceso individual y social de inserción del niño, joven y adulto en la sociedad, ci-

mentando sus raíces, conceptualizaciones y propósitos originarios en el saber 
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propio y de su entorno, así como también, relacionándose con diversas áreas del 

conocimiento.  

Con el advenimiento del desarrollo sostenible, sobrevienen planteamientos 

como el de un Desarrollo Humano Sostenible (DHS) expuesto por Sen (2000) para 

quien el desarrollo puede concebirse como: 

…un proceso de expansión de las libertades reales que disfrutan los 
individuos, pero el hecho que se centre la atención en las libertades humanas, 
contrasta con las visiones más estrictas del desarrollo, como su identificación 
con el crecimiento del producto nacional bruto, la industrialización o 
modernización social. (p. 3). 
 

Estas libertades, según Sen (2000), dependen de otros determinantes institu-

cionales, tales como la atención médica y los servicios de educación. Por otra parte, 

con la llegada de un nuevo siglo, Delors (1996), señala que la educación se presenta 

como una de las llaves de acceso al siglo XXI. Esta noción va más allá de la distin-

ción tradicional entre educación básica y educación permanente, y responde al reto 

de un mundo que cambia rápidamente; en otras palabras, este señalamiento pro-

viene de los múltiples desafíos que tiene la humanidad en los que la educación 

constituye el instrumento ideal para su desarrollo. 

Ya desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 

(ONU, 1972), se hizo hincapié en la educación como medio para tratar los proble-

mas medioambientales del ser humano, pero fue hasta 1987 en el Informe 

Brundtland “Nuestro futuro común”, en donde se definió el Desarrollo Sostenible 

(DS) como el desarrollo que garantiza las necesidades del presente, sin comprome-

ter la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesida-

des. (ONU, 1987).  

En 1989, considerando las propuesta del Informe Brundtland, se creó la Comi-

sión de Desarrollo y Medio Ambiente de América Latina y el Caribe (CDMALC), coor-

dinada por las oficinas regionales del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
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Ambiente (PNUMA) y del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL) la cual preparó y publicó el informe “Nuestra propia 

agenda sobre desarrollo y medio ambiente” (PNUD, 1991), en el que se planteaba 

cual era la perspectiva de esta parte del mundo para enfrentar la crisis global, dán-

dose pasos para la comprensión del fenómeno ambiental como complejo, holístico 

e integrado que requiere de un abordaje integral por parte de la sociedad. (Saave-

dra, 2014).  

Esta agenda, no solo enlista los problemas ecológicos de la región y estrate-

gias de conservación, lo más interesante es que da pasos para la comprensión del 

fenómeno ambiental como complejo, holístico e integrado, no aislado como se venía 

manejando y por el contrario, requiere de un abordaje integral por parte de la socie-

dad. 

Para la Cumbre de la Tierra, celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, 

los países de la Organización de Naciones Unidas (ONU, 1992) participantes, ex-

pusieron la importancia de la educación para lograr un desarrollo armónico de ma-

nera sostenible. Entre los resultados de la cumbre, se creó la Agenda 21 como plan 

de acción. El capítulo 36 del plan está referido al fomento de la educación hacia el 

desarrollo sostenible, el aumento de capacitación y estímulo de la concienciación 

sobre el cuidado del ambiente, así como también, se crean las bases para la acción, 

los objetivos, las actividades y los medios de ejecución para cada área. En este 

sentido, la Agenda 21 es el punto de partida de la EDS y de las propuestas para 

lograr sus objetivos.  

En efecto, las anteriores iniciativas surgen de la necesidad de afrontar las con-

secuencias de un modelo económico basado en la explotación de los recursos na-

turales como si fueran inagotables, tal como lo destaca Casalvásquez (2015) al sub-

rayar que el abanico de estas secuelas es muy amplio y abarca, desde la brecha de 

desigualdad entre los países desarrollados y aquellos países en vías de desarrollo, 
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hasta la destrucción del ambiente y la pérdida de su biodiversidad, lo que implica 

los problemas existentes de salud, hambre, educación y los conflictos internaciona-

les acontecidos por las disputas de los recursos naturales, principalmente el petró-

leo.  

Bajo este escenario, Casalvásquez (2015) también justifica la necesidad de 

llevar a cabo actuaciones globales, en donde la EDS juega un papel fundamental 

debido a su naturaleza intrínseca, conformada por los ideales de justicia, equidad, 

democracia y paz, entre otros, y a su presencia en cualquier proceso de enseñanza 

y aprendizaje. 

Al respecto, como concepto que vincula la EDS, la ONU por intermedio de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO, 2005) define a la EDS como: 

Un proceso de aprendizaje (o aproximación a la enseñanza) basado en 
las ideas y principios subyacentes a la sostenibilidad, que abarca una amplia 
variedad de experiencias y programas. La EDS apoya fundamentalmente 
cinco clases de aprendizaje para facilitar una educación de calidad y fomentar 
el desarrollo humano sostenible: aprender a conocer, aprender a ser, 
aprender a convivir, aprender a hacer y aprender a transformarse uno mismo 
y a la sociedad. (p. 16) 
 
Ahora bien, en este proceso de construcción conceptual, Mckeown (2002), 

realizó un señalamiento clave para entender el origen y evolución de la EDS, cuya 

definición ha estado signada por controversias y debates en diferentes disciplinas y 

foros científicos: 

…la EDS fue iniciada por gente fuera de la comunidad educativa, de 
hecho, uno de los principales impulsos a la EDS, vino de los foros políticos y 
económicos internacionales (por ejemplo, las Naciones Unidas, la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, la Organización 
de Estados Americanos). Conforme se discutía y formulaba el concepto de 
desarrollo sostenible, se hizo aparente que la educación es la clave para la 
sostenibilidad. (p. 3). 
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Por ende, este desarrollo conceptual, independiente de la participación de los 

docentes, es un problema reconocido y plantea un desafío tanto por los cuerpos 

internacionales como por los mismos docentes. Esto supone que la implementación 

de la EDS, puede requerir un esfuerzo adicional por parte de los educadores para 

comprender y abordar los principios y prácticas de la sostenibilidad en sus ense-

ñanzas. 

Otro aporte a la definición de EDS lo destaca Pujol (2006), quien la señala 

como una educación para la acción, es decir, que la EDS no solo debe entregar 

conocimientos teóricos, sino también promover en los estudiantes habilidades de 

pensamiento crítico, reflexivo y participativo.  

Así mismo, a fin de aclarar que no se trata de una nueva disciplina, ciencia o 

dimensión, Novo (2009) subraya que la EDS: 

…no se presenta como un programa nuevo, sino como una invitación a 
repensar las políticas educativas, los programas y las prácticas pedagógicas. 
Al pretender impregnarlo todo, no puede sino estimular a las distintas 
corrientes educativas para que introduzcan o refuercen los contenidos que 
hacen referencia a problemas de desarrollo y fomenten la deseable 
sostenibilidad en nuestras sociedades. (p. 201). 
 

De igual forma, la UNESCO (2014) presentó un nuevo concepto de EDS que 

apuntaló la hoja de ruta para la ejecución del Programa de Acción Mundial (GAP por 

sus siglas en inglés), programa que dio seguimiento al Decenio de la Educación 

para el Desarrollo Sostenible (DEDS) 2005-2014 que buscaba seguir movilizando 

recursos para impulsar y ampliar el esfuerzo de la EDS, así como también, acelerar 

el progreso hacia el desarrollo sostenible. Este plan introduce una visión más com-

pleta y pedagógica de la EDS, en donde se destaca la holística como principio de la 

sostenibilidad: 

La Educación para el Desarrollo Sostenible es una educación holística y 
transformadora, que aborda el contenido y los resultados de aprendizaje, la 
pedagogía y el entorno de aprendizaje. En consecuencia, la EDS no solo 
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integra contenidos tales como el cambio climático, la pobreza y el consumo 
sostenible dentro de los planes de estudio, sino que también crea contextos 
de enseñanza y aprendizaje interactivos y centrados en el alumno. (p. 12). 
 

Por otra parte, para lograr cumplir con sus enunciados, la EDS se fundamenta 

en la creación de competencias clave para lograr incidir en el DS, a lo cual la 

UNESCO (2010a) recomienda la necesidad de promover competencias a través de 

la EDS que son compatibles con los modernos modelos educativos, destacando 

que “la educación debe trabajar con métodos y contenidos que animen a los estu-

diantes a cuestionar patrones de desarrollo no sostenibles y encontrar soluciones 

innovadoras a nuevos problemas emergentes” (p. 5); en otras palabras, para lograr 

concienciar a la población sobre su rol en la sostenibilidad, se recomienda incre-

mentar las capacidades y habilidades que permitan a los ciudadanos, incidir en esta 

propuesta.  

De igual manera, dentro de este marco de competencias a desarrollar por 

parte de la EDS, Vásquez (2014), subraya que “la EDS debe promover la adquisi-

ción de competencias tales como el pensamiento crítico, la elaboración de hipótesis 

de cara al futuro y la adopción colectiva de decisiones” (p. 2), es decir, la EDS exige 

métodos participativos que motiven a las personas a fin de cambiar su conducta y 

facilitar la adopción de medidas en pro del DS. Asimismo, estos métodos exigen la 

generación de habilidades y herramientas para que las personas desarrollen un 

pensamiento crítico y transformador de su entorno. 

A pesar de que la UNESCO reconoce las limitaciones de la EDS como un en-

foque educativo sin un modelo único, así como las diferencias en su conceptualiza-

ción, la UNESCO (2010b) ha indicado que la EDS no se aplicará de forma uniforme 

en todos los países. Esto se debe a los diversos factores que influyen en cómo cada 

nación adopta la EDS y en los distintos términos que se utilicen, como Educación 

Ambiental (EA) o Educación para la Sustentabilidad (ES). Sin embargo, enfatiza que 

la EDS debe priorizar el conocimiento, habilidades, valores y la capacidad para 
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actuar, con el fin de integrar y equilibrar los pilares del desarrollo sostenible: socie-

dad, ambiente, economía y cultura. 

A fin de aclarar dudas sobre la preeminencia de la EA sobre la EDS o vice-

versa, Nay-Valero y Febres (2019) sostienen que la EA y la EDS son:  

…dos tendencias educativas que se cruzaron en el camino para 
enriquecer la construcción del conocimiento educativo ambiental desde la 
perspectiva de la complejidad, que va más allá del conocimiento ecológico o 
natural como se le ha denominado desde la década de los 70, y giran la mirada 
en el reencuentro del ser humano como miembro de la red del sistema natural, 
y como actor responsable y protagonista del uso, manejo y conservación de 
los recursos presentes en ese sistema. (p. 41).  
 

De igual manera, la UNESCO (2016) comprende que muchos gobiernos, con 

limitaciones de tiempo y recursos, han importado planes de estudios de otros países 

o regiones, pero su implantación ha puesto de manifiesto que esta solución no es 

apropiada para la EDS, ya que perder el enfoque en el territorio y generalizar, no 

produce los resultados esperados debido a que no se visualizan los objetivos loca-

les, y por ende los globales, que son la verdadera razón de llevar a cabo estos 

procesos.  

Bajo estas consideraciones que refieren la necesidad de crear modelos pro-

pios, la UNESCO (2018) apoya a los países para desarrollar y ampliar las activida-

des educativas que se centran en temas de sostenibilidad, tales como el cambio 

climático, la biodiversidad, la reducción del riesgo de desastres, el agua, la diversi-

dad cultural, la urbanización sostenible, y los estilos de vida sostenibles a través de 

la EDS. En este sentido, la UNESCO asesora a los encargados de formular políticas 

sobre cómo integrar la EDS en las políticas educativas, los currículos y la formación 

de docentes, así como también, empoderar a los educandos para que vivan respon-

sablemente y enfrenten desafíos globales complejos. 

A fin de complementar el esfuerzo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 2030, la UNESCO (2020a) presentó la hoja de ruta “Educación para el 
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desarrollo sostenible: Hacia el logro de los ODS”, el cual es el marco de implemen-

tación global de EDS para 2020-2030 y que busca integrar plenamente la EDS y los 

17 ODS en los entornos de aprendizaje, el fortalecimiento de las capacidades de 

las y los educadores, el empoderamiento, la movilización de las juventudes, la ac-

ción en el plano local y por ende en las políticas educativas. Otro de los plantea-

mientos que esgrime la UNESCO (2020a) se refiere a que la EDS puede desarrollar 

competencias transversales clave para la sostenibilidad que sean pertinentes a to-

dos los ODS.  

De igual manera, este marco tiene por objeto construir un mundo más justo y 

sostenible fortaleciendo la EDS y contribuyendo al logro de los 17 ODS, en donde 

resalta a la EDS como un elemento clave de la educación de calidad, haciendo 

énfasis en las competencias transversales en las dimensiones cognitiva, socioemo-

cional y conductual del aprendizaje, las cuales son pertinentes para todas las esfe-

ras de la educación. Igualmente, la UNESCO (2020a) estableció una caja de herra-

mientas que proporciona un conjunto evolutivo de recursos seleccionados para ayu-

dar a los Estados miembro y a las partes interesadas, a nivel regional y mundial, a 

desarrollar actividades en los cinco ámbitos de acción prioritarios y en las seis áreas 

clave de implementación (iniciativas en el plano nacional, Red de EDS, comunica-

ción y promoción, el problemas y tendencias, movilización de recursos, segui-

miento). 

Para 2022 la UNESCO presentó la propuesta “Reimaginar juntos nuestro fu-

turo: Un nuevo contrato social para la educación”, en donde destacan diversos y 

complejos retos. En lo que apunta a redefinir los objetivos de la educación, la 

UNESCO (2022) puntualiza que “la educación debe intentar unirnos en torno a los 

esfuerzos colectivos y proporcionar el conocimiento, la ciencia y la innovación ne-

cesarios para formar un futuro sostenible para todos que se base en la justicia so-

cial, económica y medioambiental” (p. 12). De igual modo, cuando reseña sobre la 
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importancia de la educación en diferentes momentos y espacios, la UNESCO (2022) 

señala: 

Una de nuestras principales tareas es ampliar la reflexión sobre dónde y 
cuándo tiene lugar la educación, extendiéndola a más momentos, espacios y 
etapas de la vida. Tenemos que comprender todo el potencial educativo que 
existe en la vida y la sociedad, desde el nacimiento hasta la vejez, y poner en 
contacto la multitud de lugares y posibilidades culturales, sociales y 
tecnológicas, a menudo superpuestas, que existen para promover la 
educación. (p. 157). 
 

De hecho, una de las premisas que hace hincapié la EDS, se refiere a los 

procesos en los cuales se debe impartir como lo son el formal, informal y no formal. 

 Ahora bien, las acciones de intervención estatal o el diseño de las políticas 

públicas en materia de educación, son clave para lograr los propósitos de la EDS y 

cumplir las premisas de la Educación. Este esfuerzo requiere de la intervención del 

Estado para afrontar los problemas públicos. Al respecto Roth (2002) sostiene que 

el Estado: 

…es la institución que formaliza las reglas de juego en el ámbito que 
pretende regular, lo cual hace a través de la promulgación de textos jurídicos 
y administrativos, de la creación de organizaciones y redes de interacción que 
sirven de enlace entre la organización y el entorno pertinente en el cual desea 
desarrollar su acción. (pp. 17-18).  
 

En otras palabras, es el Estado a través de sus instituciones, el responsable 

de diseñar y poner en ejecución, las acciones pertinentes que le permitirán cumplir 

con sus obligaciones. En efecto, estas acciones las denomina Roth (2002) como 

políticas públicas, y las define como “los programas que representan la realización 

concreta de decisiones, el cual es el medio usado por un actor particular llamado 

Estado en su voluntad de modificar comportamientos mediante el cambio de las 

reglas de juego operantes hasta entonces” (p. 19), es decir, las políticas públicas 

son programas de intervención estatal que permiten cumplir las aspiraciones ciuda-

danas y regulan las relaciones entre el Estado y la sociedad. Al respecto, Molina y 
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Delgado (1998), destacan que dichas acciones se producen dentro de estructuras 

organizativas enmarcadas en sistemas políticos que interactúan en un contexto de-

limitado y que dan vida al proceso político que refiere una política pública.  

En atención a los anteriores planteamientos, la UNESCO (2017) enfatiza que 

las políticas públicas son un factor clave para integrar la EDS en todos los contextos 

de aprendizaje formales, no formales e informales, por lo cual se necesitan políticas 

relevantes y coherentes a fin de lograr un cambio en los sistemas educativos, ga-

rantizar que puedan afrontarlo y respondan a los desafíos de sostenibilidad actuales 

y emergentes. 

Entretanto, en diversos países en el mundo, la sostenibilidad ha sido incorpo-

rada en las políticas y el ordenamiento educativo con sus particularidades, pero en-

focadas en lograr objetivos concretos en lo que refiere a la sostenibilidad. En Es-

paña, por ejemplo, la Ley Orgánica de Educación (2006), incluye entre los fines del 

sistema, la formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 

común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como 

la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio 

ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

Este enunciado resalta la obtención de valores hacia la sostenibilidad como uno de 

los fines del sistema educativo.  

En Colombia, la educación también tiene un papel clave en la promoción de la 

sostenibilidad. La inclusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el 

currículo escolar ha sido una prioridad. Esto fomenta no solo el pensamiento crítico, 

sino también la consciencia ambiental y social en los estudiantes, buscando que 

estos valores guíen su desarrollo personal y profesional. (Agenda 2030lac).  

Por su parte en Venezuela, el sistema educativo está alineado con la promo-

ción de valores hacia la sostenibilidad. Esto incluye un enfoque en la formación de 

ciudadanos que comprendan la importancia de estilos de vida sostenibles, la 
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igualdad de género y la ciudadanía global. El país busca integrar estos valores en 

su currículo educativo para formar una sociedad más consciente y comprometida 

con la sostenibilidad ambiental. (Martínez-Mora y Ramírez, 2024). 

Por otra parte, Muñoz (1997), destaca que, el molde sobre el que se ha asen-

tado el desarrollo escolar de la EDS en España viene de años atrás, de las llamadas 

“materias transversales” establecidas por los currículos derivados de la Ley de Or-

denación General del Sistema Educativo (1990) que establece la educación am-

biental, educación para la salud, educación para la paz, educación del consumidor 

y educación vial, en la cual también se ordena la formación de las denominadas 

“competencias básicas”, que permiten aplicar el conocimiento en distintos contextos 

formativos, sociales o laborales.  

En este sentido, la EDS es un eje transversal que debe ser abordado interdis-

ciplinariamente. Al respecto, Gutiérrez (1995), sostiene que el concepto de eje trans-

versal se refiere a: 

…un tipo de enseñanzas que deben estar presentes en la educación 
obligatoria como guardianes de la interdisciplinariedad en las diferentes áreas, 
no como unidades didácticas aisladas, sino como ejes claros de objetivos, 
contenidos y principios que han de dar coherencia y solidez a las áreas del 
conocimiento y salvaguardar sus interconexiones. (p. 16). 
 

Ahora bien, el enfoque de competencias es clave dentro de la política educa-

tiva, a lo cual la política española se acopla a las consideraciones que enuncia y 

recomienda la EDS para lograr las transformaciones que se propone, y en las cuales 

se deben considerar competencias y capacidades que precisan las personas para 

construir sociedades caracterizadas por la sostenibilidad de su desarrollo. Estas ca-

pacidades son subrayadas por Murga-Menoyo (2015) como aquellas “competencias 

complejas, cuya adquisición requiere estrategias educativas diversificadas y proce-

sos formativos de carácter transversal, que se concretan tanto en la educación for-

mal como no formal e informal” (p. 8), es decir, en diferentes procesos y espacios 
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que no solo remiten a la estructura educativa tradicional como lo es la escuela o la 

universidad.  

En Colombia, el Ministerio de Educación Nacional ha promovido la transversa-

lización de este eje en los contenidos curriculares, integrando aspectos ambientales 

con otras áreas del conocimiento. Al respecto, Salgado (2022) resalta que esta for-

mación busca que los estudiantes desarrollen conciencia ambiental a lo largo de su 

proceso educativo, con el objetivo de generar competencias ciudadanas que pro-

muevan un desarrollo sostenible. 

Por otro lado, en Venezuela, la EA se formalizó a partir de la Ley Orgánica de 

Educación, integrándose como un eje transversal en todos los niveles de ense-

ñanza. Este enfoque, como indica Fuentes (2007), se ha implementado en la edu-

cación básica con el propósito de que los estudiantes adquieran un conocimiento 

integral que conecte la protección del medio ambiente con otras disciplinas, fomen-

tando una visión crítica y comprometida con el entorno. 

Tanto en Colombia como en Venezuela, el modelo de formación por compe-

tencias ha complementado la inclusión de los ejes transversales en la EA. En este 

sentido, Flórez-Espinosa et al. (2019) señalan que la formación por competencias 

permite a los estudiantes desarrollar habilidades prácticas y conocimientos aplica-

bles a situaciones reales. En Colombia, este enfoque ha sido clave para que los 

estudiantes adquieran competencias que no solo se limiten a aspectos cognitivos, 

sino que también fomenten una actitud crítica hacia el uso de los recursos naturales. 

En Venezuela, los ejes transversales en la educación básica se han comple-

mentado con el enfoque por competencias, destacándose como una estrategia pe-

dagógica que integra los saberes ambientales en el currículo. Según Nay-Valero 

(2019), esta estrategia permite que los estudiantes relacionen la sostenibilidad con 

la vida diaria, contribuyendo a una ciudadanía más consciente de su rol en la pro-

tección del medio ambiente. 



29 

 

Bajo estas consideraciones, definiciones y contextualizaciones, se hace segui-

damente distinción a la EDS en ALC como región significativa para el presente es-

tudio. 

El esfuerzo regional que requiere mayor impulso 

América Latina y el Caribe es una región constituida por 41 países, con disí-

miles niveles de desarrollo, estados insulares pequeños y otros con vastos territo-

rios, pero con retos para alcanzar un DS equilibrado. Al respecto, Uribe (2015) se-

ñala que en la región existen problemas de acceso a los servicios, educación y agua 

potable, por citar algunos, aun cuando el territorio posee grandes ecosistemas, in-

cluyendo a cinco de los diez países con mayor biodiversidad del planeta como lo 

son Brasil, Colombia, Ecuador, México y Perú. Sin embargo, tal como lo señala la 

UNESCO (2017a), los países antes señalados también forman parte del grupo de 

15 países a nivel mundial, cuya fauna y flora corre mayor peligro de extinción, es 

decir, urge la necesidad de considerar acciones perentorias para reducir los efectos 

que conllevaría la destrucción de estos ecosistemas.  

Por otra parte, Pounds, Fogden y Campbell (2000), sostienen que los proble-

mas del cambio climático global se han agravado considerablemente por la falta de 

protección de los bosques tropicales, lo que hace que la región sea aún más vulne-

rable a los fenómenos climáticos, como ciclones, inundaciones y sequías, especial-

mente las pequeñas islas en el Caribe, aún más amenazadas por la subida del nivel 

del mar. Ante este contexto, la ONU (2019) destaca en su resolución del 19 de di-

ciembre de 2019, el rol de la educación no solo para mejorar la calidad de vida de 

las personas y sus niveles de satisfacción personal, sino como una de las herra-

mientas con las que cuentan las naciones en vías de desarrollo para frenar el dete-

rioro ambiental y la desaparición de los ecosistemas, en este caso, en ALC. 

Así pues, una de las iniciativas para afrontar este escenario adverso ha sido a 

través de la implementación de políticas de EDS a nivel regional. De esta manera 
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la UNESCO (2014b) en su Informe Final del DEDS, señala como ejemplo de buenas 

prácticas o políticas de EDS en ALC a tres países: Chile, Brasil y Costa Rica. En lo 

que respecta a Brasil, Sousa y Uceda-Maza (2017), destacan la Constitución brasi-

leña de 1988 y la Política Nacional sobre el Medio Ambiente de 1981, que han pro-

porcionado apalancamiento para institucionalizar la educación ambiental y asegurar 

a la sociedad brasileña, derecho al acceso universal a una educación para la sos-

tenibilidad. Incluso, la Política Nacional de Educación Ambiental (1999), es pionera 

en ALC, y fue diseñada para complementar y aclarar los principios y lineamientos 

necesarios para la práctica, involucrando competencias ambientales y prácticas in-

novadoras.  

Por su parte, Costa Rica se ha convertido en el modelo de EDS a nivel regio-

nal, destacando por diversas distinciones otorgadas por la ONU, la UNESCO y por 

organizaciones vinculadas a lo ambiental. Como parte de sus iniciativas, la 

UNESCO (2017) destaca que, en el año 2016, Costa Rica aprobó el Pacto Nacional 

por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que busca convertirse en una agenda 

nacional en favor del planeta y de la prosperidad compartida que promueve la paz 

y las alianzas de colaboración para lograr estas metas de DS, e igualmente acordó 

considerar la educación como un aspecto indispensable para generar un cambio 

cultural hacia el DS así como, promover la incorporación de la EA en asignaturas 

interdisciplinarias, es decir, superando el individualismo de cada disciplina e incor-

porando competencias ambientales a través de un trabajo colectivo e integrado.  

Así mismo, en un estudio llevado a cabo por Tsuneki y Shaw (2012) sobre el 

impacto de la política más reciente, denominada C-neutral 2021 la cual busca dis-

minuir las emisiones de carbono, señalan que “esta política ha sido clave en el sec-

tor educativo, permitiendo actualizar el enfoque de políticas educacionales ambien-

tales hacia la EDS y la educación por el cambio climático”. (p. 297). Igualmente, otra 

iniciativa que les ha permitido obtener resultados favorables en cuanto a la sosteni-

bilidad, lo constituye la Estrategia Nacional de Cambio Climático del Ministerio de 
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Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (2009), que es el instrumento de política 

nacional más exhaustivo al respecto, e incluye el desarrollo de capacidades y sen-

sibilización pública, educación y cambio cultural, con el fin de aumentar el alfabe-

tismo ambiental.  

En efecto, el ejemplo de Costa Rica en el cual se exponen las estrategias para 

alcanzar el desarrollo sostenible se ha afianzado en políticas educativas con un en-

foque de desarrollo de competencias que le han permitido alcanzar los niveles de 

sostenibilidad mostrados. Igualmente, como muestra de este esfuerzo, para sep-

tiembre de 2019, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(ONU-Medio Ambiente, 2019) otorgó a Costa Rica, el premio Campeones de la Tie-

rra 2019, el máximo galardón ambiental de las Naciones Unidas, por su papel en la 

protección de la naturaleza y su compromiso con las políticas ambiciosas para com-

batir el calentamiento global.  

Ahora bien, países como Colombia y Venezuela no exhiben resultados rele-

vantes en los informes sobre buenas prácticas de EDS de la UNESCO, a diferencia 

de países como Brasil o Costa Rica, aspecto que refiere revisar algunos plantea-

mientos relacionados con la EDS en ambas naciones, a fin de tener una perspectiva 

acerca del comportamiento de la propuesta. 

Un aspecto interesante previo al abordaje de ambos países se relaciona a lo 

expresado por Escorihuela et. al. (2019) acerca de la terminología usada para refe-

rirse al rol de la educación para la sustentabilidad. Sostienen que, a diferencia de la 

EDS, la EA desde su promulgación se ha insertado en el marco jurídico de muchos 

países, entre ellos Colombia y Venezuela, donde “los organismos rectores en ma-

teria ambiental han desarrollado políticas de gerencia ambiental para alcanzar los 

cambios culturales y sociales necesarios para el logro de la preservación del am-

biente”. (p. 237). Asimismo, mencionan que la EDS no se contempla en las leyes 

referidas al ambiente, de la misma manera que “no se observa que la gerencia am-

biental esté orientada al logro de un desarrollo a futuro”. (p. 237).  
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En este sentido, la EA ha sido formalmente incorporada en los marcos legales 

de muchos países, incluidas Colombia y Venezuela, lo que ha permitido el desarrollo 

de políticas ambientales gestionadas por organismos estatales. En contraste, la 

EDS no ha sido contemplada de manera formal en las leyes ambientales. Esto im-

plica que no ha logrado tener el mismo nivel de integración legal que la EA, limitán-

dose su capacidad para influir directamente en las políticas públicas y el logro de un 

desarrollo sostenible a futuro. Además, la gerencia ambiental actual, se centra más 

en la conservación inmediata del ambiente que en un desarrollo sostenible a largo 

plazo. Esto implica un enfoque más limitado en las estrategias a futuro, lo cual po-

dría obstaculizar la transición hacia modelos más holísticos de sostenibilidad. 

En lo que refiere a Colombia, la Constitución de 1991 establece en su capítulo 

3, los derechos colectivos y del ambiente que orientan el esfuerzo del Estado co-

lombiano en cuanto a la protección del ambiente y el apoyo de la educación: 

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines. (Asamblea Constituyente, 1991, artículo 79). 

Ya con este planteamiento constitucional, se observa que desde mucho antes 

de aparecer la EDS como propuesta, el Estado colombiano consideraba a la edu-

cación como estrategia fundamental para garantizar su sostenibilidad, en ese caso 

solo desde lo ecológico y ambiental. Otro planteamiento institucional está plasmado 

en la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación), específicamente en su Art. 23 

que establece la EA, como un área obligatoria y fundamental necesaria para ofrecer 

en el currículo como parte del proyecto educativo institucional (Congreso de Colom-

bia, 1994, artículo 23) y de la Política Nacional de Educación Ambiental, la cual re-

comienda la inclusión de la dimensión ambiental en todos los niveles educativos. 

(Torres, 2002).  
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En lo que refiere a los principios orientadores del Plan Nacional Decenal de 

Educación (2016-2026), el inciso segundo establece: “el Plan debe ayudar a impul-

sar el desarrollo humano, que involucra las dimensiones económica, social, cientí-

fica, ambiental y cultural del país, así como la integralidad, la sostenibilidad y la 

equidad de la educación” (p. 14) (Ministerio de Educación Nacional, 2016). En este 

aspecto se señalan dimensiones enmarcadas en la propuesta de la EDS. Igual-

mente, sobre el nuevo paradigma educativo que se plantea en el documento orien-

tador,  el Plan Nacional Decenal de Educación (2016-2026) destaca como uno de 

los desafíos a 2026 para lograr el cumplimiento de la Visión a 2026, impulsar una 

educación que transforme el paradigma que ha dominado la educación hasta el mo-

mento, es decir, que vaya más allá de una pedagogía basada en la transmisión de 

información, y se oriente hacia el desarrollo humano y la integralidad de una forma-

ción, para lo cual es necesario: 

…promover la creatividad individual y colectiva, el deseo y la voluntad de 
saber, el pensamiento crítico, el desarrollo de las competencias 
socioemocionales que requiere la convivencia y una ética que oriente la acción 
sobre la base de la solidaridad y el respeto mutuo, la autonomía responsable 
y el reconocimiento y cuidado de la riqueza asociada a la diversidad territorial, 
étnica y cultural del país. (p. 18). 
 
Para julio de 2002, se publicó la Política Nacional de Educación Ambiental 

(PNEA), instrumento que busca coordinar acciones con todos los sectores, actores, 

ámbitos y escenarios en los cuales se mueve la temática, y tiene el propósito de 

reconstruir la cultura y orientarla hacia una ética ambiental, en el marco del 

desarrollo sostenible en el cual viene abocándose el país (Observatorio-Ambiental 

Bogotá, 2021). Igualmente, para 2012 mediante Ley 1549, se promulgó el 

Reforzamiento Institucional de la política nacional de EA en Colombia. (Congreso 

de Colombia, 2012).   

 

Por su parte Rendon y Villasmil (2018), señalan que el Ministerio de Educación 

Nacional para el año 2016, dentro de los lineamientos establecidos en cuanto al 
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currículo en las instituciones educativas, estableció la inclusión del desarrollo eco-

nómico sostenible en las áreas de ciencias sociales, lo que implica la dimensión 

económica de la Sostenibilidad y definiendo criterios básicos de calidad para desa-

rrollar en los estudiantes, habilidades relacionadas con el desarrollo sostenible, tam-

bién permitiendo a los docentes incluir dentro del currículo y los planes de estudio, 

conocimientos relacionados con el tema.  

Sin embargo, estas iniciativas han presentado dificultades al momento de ser 

llevadas a cabo. Al respecto, Torres (2016), considera que en Colombia se deben 

reorientar las prácticas pedagógicas sobre sostenibilidad, con la incorporación de 

políticas claras por parte de los entes involucrados en la transformación de procesos 

educativos, la adopción de estrategias que mejoren las competencias necesarias, 

así como también, preparar y capacitar a los diversos actores para que sean partí-

cipes del cambio en todas las dimensiones del desarrollo sostenible. Este señala-

miento recomienda que se consideren tres factores clave dentro de la EDS como lo 

son las competencias, procesos innovadores e involucrar a todos los actores en la 

educación formal, informal o como se comenzó a denominar en Colombia a partir 

de la Ley 1064 de 2006 “Educación para el trabajo y el desarrollo humano”, así como 

la educación no formal. (Presidencia de Colombia, 2006).  

Entretanto, Henao y Sánchez (2019) sostienen que existe una brecha entre el 

modelo del diseño curricular presentado a nivel nacional para la inclusión de la EA 

como eje transversal y lo que está ocurriendo a nivel regional en ciudades como 

Cali, en donde no se cuenta con metodologías para incluir en las mallas curriculares, 

el problema ambiental que se identifica en el proyecto ambiental escolar.  

De igual modo, Bueno et al. (2022) destacan que en Colombia se evidencian 

problemas en los procesos de enseñanza y aprendizaje de la EA en dos sentidos: 

el primero, hace énfasis en la falta de impulso y desarrollo del pensamiento crítico 

en estudiantes de diferentes niveles y, el segundo, el reduccionismo en el trata-

miento de la EA, para este caso, en la problemática de la biodiversidad.  
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El último de los países tomados como referencia es Venezuela. Como premisa 

constitucional, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece 

que “la educación ambiental es obligatoria en todos los niveles educativos” (Asam-

blea Nacional Constituyente, 1999, artículo 107), por ende, según la norma, la EA 

debe abarcar desde las escuelas hasta las instituciones de educación superior. A su 

vez, el artículo 128 señala que el Estado promoverá la educación ambiental como 

una obligación indeclinable y como un elemento esencial del proceso educativo y 

de la formación ciudadana.  

Por otra parte, la Ley Orgánica de Educación de la República Bolivariana de 

Venezuela establece que la educación debe “Impulsar la formación de una concien-

cia ecológica para preservar la biodiversidad y la sociodiversidad, las condiciones 

ambientales y el aprovechamiento racional de los recursos naturales” (Asamblea 

Nacional, 2009, inciso 5, artículo 15), sin entrever en este precepto y el resto del 

articulado normativo de la ley, las estrategias para lograr el cambio de conducta que 

propicia la EDS.  

En 2012, se publicó la Política y Estrategia Nacional de Educación Ambiental 

y Participación Popular (PNEAPP), primer instrumento de política pública que in-

cluye los principios, metodologías y enfoques en los cuales se fundamenta esta, así 

como también, se integran aspectos teóricos relacionados con la orientación que 

debe tener la educación ambiental y la participación popular en función de las ne-

cesidades del país. (Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo, 2023). 

Así mismo, el Ministerio del Poder Popular para la Educación (MED, 2015) 

comenzó un proceso de cambio curricular en educación media. Entre los aspectos 

que destacan en la propuesta curricular se menciona: 

El desarrollo de las potencialidades humanas es un proceso abierto, no 
tiene límites. Refiere a nuestras capacidades para vivir, pensar, sentir, 
percibir, actuar, transformar, disfrutar, crear, construir… Supone entonces la 
creación de un conjunto de experiencias, aprendizajes, acciones, situaciones 
educativas que permitan el desarrollo de estas potencialidades. (p. 37). 
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Este señalamiento apunta al desarrollo de competencias, aspecto clave para 

impulsar políticas de EDS. No obstante, el caso venezolano en cuanto a la EDS y 

su problemática o realidad ambiental, muestra diversas características en común 

con los países en vías de desarrollo y muchas de las naciones latinoamericanas. Al 

respecto, Gabaldón (2011) señala: 

Lo que sería un gran paso para la humanidad y su desarrollo sustentable, 
para nosotros sería la vuelta a la barbarie. De esta forma, el temor de los 
padres de la democracia, dados los límites que tenían del proyecto de 
desarrollo moderno para la Venezuela de principios del siglo, basado en un 
recurso de naturaleza no renovable, se nos haría presente casi cien años 
después, recordándonos que, si algo era crucial para nosotros, era 
precisamente la sustentabilidad del desarrollo no petrolero. (p. 12). 
 

Por otra parte, Pérez (2013) señala que, a pesar de la existencia de políticas 

de EA en Venezuela, su implementación ha sido débil. Sugieren que existe una falta 

de coordinación y cooperación entre las diferentes instituciones, lo que ha obstacu-

lizado la aplicación efectiva de las políticas de EA. Además, Rojas y Molina (2016) 

sostienen que existe una escasa participación de la sociedad civil en la EA en Ve-

nezuela, reflejándose una falta de conciencia e interés en la población con respecto 

a los temas ambientales, lo que ha resultado en una baja participación en los pro-

gramas de EA. Este aspecto es clave para la comprensión de los procesos formales, 

no formales e informales en donde hace énfasis la EDS.  

De igual forma, la limitada formación docente es otro aspecto inquietante. Se-

gún Contreras y Núñez (2021), en Venezuela existe una falta de formación de los 

docentes en educación ambiental. Gran parte de los docentes no tienen los conoci-

mientos y habilidades necesarias para enseñar educación ambiental, y faltan pro-

gramas de formación y recursos para los docentes.  

A esta debilidad se suma el desarrollo de competencias como elemento fun-

damental para las políticas de EDS. Al respecto Camacho (2019), señala que en 

Venezuela el proceso de adopción de un modelo por competencias apenas está 
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iniciándose, y que son las universidades que han acoplado sus diseños por compe-

tencias mas no así desde la educación inicial. Este aspecto es considerado en los 

planteamientos que hace la UNESCO acerca del desarrollo de competencias clave 

a lo largo del proceso educativo.   

Ahora bien, el acercamiento a las realidades de estudio anteriormente ex-

puesto, indica las siguientes premisas o afirmaciones que establecen las bases ló-

gicas sobre las cuales se construyó el razonamiento de la investigación:  

1. La EDS parte de un marco conceptual fuera del sistema educativo, lo cual 

genera incertidumbre para los docentes e investigadores;   

2. Existe una constante interconexión entre lo global y lo local en los plantea-

mientos de la EDS.  

3. Los cambios en una de las partes del sistema influyen en los otros compo-

nentes del sistema; 

4. La EDS está influenciada por diferentes factores cambiantes o emergentes; 

la EDS se acopla a las transformaciones que ocurren en la educación y su 

entorno;  

5. La EDS acepta múltiples perspectivas y métodos; se observan retroalimen-

taciones en los procesos de implementación de la EDS y;  

6. La EDS requiere de una visión holística para su comprensión en cada uno de 

los países en los cuales se consideré. 

Igualmente, en virtud de los planteamientos antes expuestos, de las conside-

raciones que recomienda la UNESCO para lograr políticas educativas de EDS efec-

tivas, y de los referentes tomados como ejemplos de prácticas de EDS, se formula 

la siguiente interrogante que orientará el propósito de la investigación:  

- Más allá de las divergencias conceptuales y métodos de la Educación para el 

Desarrollo Sostenible, ¿Por qué a pesar del esfuerzo de la UNESCO a lo largo 
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de los 32 años desde la aparición de la EDS, aún en Colombia y Venezuela no 

se ha logrado avanzar en su implementación?  

Igualmente, las subsecuentes interrogantes orientarán el esfuerzo a realizar 

en cada uno de los propósitos específicos del estudio: 

- ¿Existe coherencia o no entre la propuesta de la EDS y las políticas educativas 

para la sostenibilidad que se implementan en Colombia y Venezuela? 

- ¿Qué barreras han dificultado el diseño e implementación de la EDS en Colombia 

y Venezuela? 

- ¿Cómo se integrarían los resultados de un estudio de determinación con los 

preceptos de la Teoría de las Corrientes de la Ventana Política en Colombia y 

Venezuela, en un modelo teórico de Educación para el Desarrollo Sostenible? 

Propósitos de la investigación 

Propósito general 

Crear un modelo teórico de Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS), 

bajo un enfoque sistémico, con el fin de diseñar lineamientos de políticas públicas 

en Colombia y Venezuela.  

Propósitos específicos 

1. Desarrollar un estudio de determinación de políticas públicas en Colombia y 

Venezuela, con el fin de exponer la coherencia o no de la Educación para el 

Desarrollo Sostenible en Colombia y Venezuela.  

2. Contrastar la Educación para el Desarrollo Sostenible como propuesta 

educativa en Colombia y Venezuela bajo la Teoría de las Corrientes Múltiples, 

a fin de identificar y exponer las barreras que han limitado su implementación 

como modelo.  
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3. Integrar las realidades y barreras de la Educación para el Desarrollo Sostenible 

en Colombia y Venezuela en un modelo teórico bajo un enfoque sistémico, que 

contribuya a la generación de lineamientos de políticas públicas educativas para 

la sostenibilidad.  

Justificación 

Los profundos desequilibrios sociales, económicos y ambientales que persis-

ten en ALC, así como la puesta en práctica de la Agenda 2030 para el DS, suponen 

la necesidad de evolucionar en el estilo de crecimiento en la región. Para ello, im-

pulsar a la EDS, se convierte en una respuesta desde la educación que pretende 

transformar el desarrollo con un enfoque ambiental y sostenible, pero que requiere 

del diseño e implementación de políticas educativas que logren un impacto en los 

modelos regionales tal como lo enuncia la propuesta de la UNESCO.  

Así mismo, la ausencia de evidencias sobre la adopción de la EDS en Colom-

bia y Venezuela, infieren en la necesidad de revisar los planteamientos que esgri-

men los sistemas acerca de la educación como estrategia para la sostenibilidad y 

contrastar la propuesta de EDS que expone la UNESCO, a fin de encontrar similitu-

des, desacuerdos y posibles espacios en los cuales se pueden modificar y acoplar 

estrategias y preceptos que permitan mejorar e impactar positivamente, en un cam-

bio comprensivo acerca de la sostenibilidad.   

Por otra parte, concebir la trascendencia del momento histórico, va más allá 

de cumplir los objetivos de la Agenda 2030 y de los planteamientos expuestos en el 

GAP de la EDS, razón por la cual, ante la ausencia de una explicación comprensible 

del contexto de la EDS en ALC que considere las divergencias entre la propuesta y 

la realidad actual, así como las debilidades teóricas de la iniciativa, se requieren 

nuevos conocimientos sustentados en este caso, en teorías y modelos vinculados 

al comportamiento de los sistemas en los cuales se promueve la EDS, en este caso 

en Colombia y Venezuela.  
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Importancia  

 La necesidad imperante de considerar acciones para frenar el deterioro del 

ambiente, y de la puesta en práctica urgente de competencias y métodos en este 

caso desde la educación, deriva en la búsqueda de nuevos conocimientos para 

apuntalar innovadoras estrategias de intervención, razón por la cual, la investigación 

brinda información relevante para comprender y reflexionar sobre la realidad de las 

políticas educativas orientadas en lograr un desarrollo sostenible en Colombia y Ve-

nezuela, así como también, contribuye a mejorar el conocimiento sobre el entorno 

conflictivo que aún yace sobre la EDS y los obstáculos que se presentan para lograr 

sus propósitos.  

Ahora bien, desde la dimensión ontológica, la investigación reconoció como 

los sistemas complejos pueden tener diferentes niveles de organización, desde in-

teracciones locales hasta las estructuras y patrones a gran escala, lo que conllevó 

a identificar y clasificar los elementos fundamentales que constituyen la realidad de 

la EDS desde su génesis hasta el presente, haciendo énfasis en Colombia y Vene-

zuela. Desde esta perspectiva, el estudio permitió entender cómo estos sistemas 

complejos en donde se quiere implementar la EDS, pueden evolucionar y adaptarse 

en respuesta a cambios internos y externos, bajo las relaciones y dinámicas subya-

centes que los caracterizan, y en donde es importante reconocer la interdependen-

cia entre sus partes.  

En lo que respecta a la dimensión epistemológica, la comprensión de los pro-

cesos y métodos para obtener el conocimiento, llevó a considerar desde la comple-

jidad, enfoques transdisciplinarios, integradores y de múltiples perspectivas para 

comprender en contexto de la EDS en Colombia y Venezuela, razón por la cual fue 

necesario emplear modelos y planteamientos desde diversas disciplinas que favo-

recieron una apropiación del conocimiento necesario para explicar la realidad estu-

diada. 
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Igualmente, en la dimensión metodológica se abordó la naturaleza compleja 

de los fenómenos estudiados, en este caso la EDS y las políticas públicas educati-

vas para la sostenibilidad en Colombia y Venezuela, haciendo énfasis en reconocer 

las interrelaciones, retroalimentaciones y propiedades de los sistemas complejos, 

usando para ello métodos y técnicas que ayudaron a capturar y comprender esta 

complejidad, explorando enfoques más holísticos y contextuales basados en mode-

los y en donde se reconoció la importancia de involucrar a diversos actores relevan-

tes en la investigación.   

Así pues, la dimensión axiológica de la investigación reflejó la interdependen-

cia de los múltiples elementos interconectados y de las acciones que pueden tener 

efectos no lineales e impredecibles, lo que conllevó a respetar la diversidad y auto-

nomía de los actores involucrados, la reflexividad y transparencia, valorando el ra-

zonamiento crítico y evitando sesgos en el análisis y divulgación de los resultados 

del estudio.  

Asimismo, en la dimensión teológica, fue primordial mantener un enfoque ri-

guroso y basado solo en las evidencias del estudio, pero a la vez comprender y 

respetar las creencias y cosmovisiones religiosas de los sujetos participantes, así 

como también,  los puntos de encuentro entre las enseñanzas teológicas y los ob-

jetivos de la sostenibilidad, para así traducirlos en estrategias concretas para el mo-

delo. 

También, la carencia de referentes teóricos en las políticas públicas en ALC, 

es una debilidad que requiere ser considerada en la construcción de nuevos cono-

cimientos, a fin de dar direccionalidad y claridad conceptual a planteamientos refle-

xivos que permitan brindar legitimidad a las acciones gubernamentales. Por esta 

razón, el estudio muestra la aplicación de enfoques propios de las políticas públicas 

acorde a las realidades de Colombia y Venezuela que deben ser apreciados por los 

tomadores de decisiones, en especial desde la EDS. Además, las aproximaciones 

interdisciplinarias a los problemas complejos como lo es el ambiental, también exige 



42 

 

apoyarse en múltiples enfoques teóricos desde diversas disciplinas, que sirven de 

base para comprender el discurso y la acción de una política pública.  

Por último, si bien la complejidad de los sistemas es un aspecto que afecta la 

puesta en práctica de cualquier iniciativa de política pública bajo las peculiaridades 

glocales de la EDS, la investigación es una contribución significativa, debido a los 

aportes teóricos que muestra bajo un modelo que representa además de una reali-

dad, una inédita concepción cognitiva acerca del comportamiento de los sistemas 

políticos y su interacción con los sistemas globales, aspecto clave que puede ser 

considerado para describir otras realidades que requieran apoyarse en la aplicación 

de modelos teóricos para describirlas.  

Asimismo, el estudio ofrece información relevante a instituciones e investiga-

dores vinculados al diseño e implementación de políticas públicas educativas bajo 

un enfoque de sostenibilidad, así como también, contribuye a una comprensión más 

integral y sistémica de una propuesta interesante e innovadora, pero que requiere 

un discernimiento que vaya más allá de una generosa intención.  
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CAPITULO II 

Ámbito epistemológico 

La EDS: un enfoque sistémico orientado hacia una política educativa ambien-

tal 

Para comprender la relevancia e implicaciones de una educación basada en 

un enfoque de DS, en este apartado se presenta en una primera fase, diversos 

antecedentes de investigaciones académicas vinculadas a la EDS, a fin de identifi-

car en ellas, la realidad estudiada, los procedimientos de búsqueda de la verdad 

implementados y los principales hallazgos, con el objeto de tener referencia de los 

avances en cuanto al estudio de la EDS.  

En una segunda fase, si bien la EDS parte de un marco conceptual que ha 

limitado en gran parte su comprensión y discusión, se expone la Teoría General de 

Sistemas (TGS) de Ludwig Von Bertalanffy, con la cual se pretende explicar el pro-

ceso político que se da al momento en que los Estados asumen compromisos para 

la adopción e implementación de políticas educativas como es el caso de la EDS, 

esto con el propósito de analizar el proceso; sus componentes y el grado de inter-

relación entre los mismos, así como su interacción con su medio ambiente. Bajo 

este enfoque sistémico, se analizará todo el proceso de la EDS en Colombia y Ve-

nezuela.  

Igualmente, bajo la premisa que toda organización recibe influencias de otras 

estructuras, es decir, de un ambiente intra y extrasocietal, así como entender el 

comportamiento de una política pública inmersa dentro de un proceso político, se 

consideró el enfoque sistémico de David Easton, el cual emerge de su Teoría sobre 

el Sistema Político (TSP) y describe la forma como se comunica esta red, las posi-

bles condiciones de tensión del ambiente, empleando conceptos propios derivados 
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de la TGS como lo son Inputs (entrada), procesos y outputs (salida); bajo este en-

foque, se intenta comprender los procesos previos a la adopción de la EDS como 

insumo para el diseño de una política educativa con sostenibilidad. 

Asimismo, a fin de examinar la realidad de la EDS en los países en estudio, se 

expone el modelo relacional de análisis y diseño de políticas públicas de José Emilio 

Graglia, en lo que refiere al “Estudio de Determinación”, que enuncia que antes de 

rediseñar una nueva política pública, se deben describir, interpretar y criticar las 

políticas existentes, con el propósito de establecer la coherencia o incoherencia en-

tre “lo que se debería hacer” y “lo que se hace real y efectivamente”. Este plantea-

miento es primordial para la comprensión de la realidad de la EDS en los países en 

estudio. 

Posteriormente, con el fin de explicar las posibles barreras que ha presentado 

la EDS tanto en Colombia como en Venezuela, se revisó el modelo de John Kingdon 

y su Teoría sobre las Corrientes Múltiples (MCM), a través del cual se intenta expli-

car las tres corrientes que abren la ventana de oportunidad para que una propuesta 

o problemática pública, llegue a ser considerada en la agenda gubernamental.  

En una tercera fase, se exponen los principales propósitos de la EDS como 

enfoque de reciente aparición y estudio en diversas disciplinas sociales y económi-

cas, haciendo hincapié en los procesos, dimensiones y estrategias (competencias) 

para alcanzar sus objetivos. Estos aspectos fueron clave al momento de analizar 

las políticas educativas con sostenibilidad en los países considerados en esta in-

vestigación a través del “Estudio de Determinación” bajo un enfoque relacional de 

políticas públicas.  

Por último, se muestran algunos preceptos relacionados con la conceptualiza-

ción y rasgos de los modelos teóricos como representación de un sistema o mode-

lación de una realidad, en donde la complejidad, relaciones y afirmaciones que se 

pretenden mostrar en el presente estudio, determinaron en gran medida el grado de 
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modelización que posibilitó además de la representación, la generación de un nuevo 

conocimiento sobre la pertinencia de la educación como estrategia clave para la 

sostenibilidad. 

Antecedentes  

El primer estudio considerado fue el de García (2021) titulado “Evaluación del 

grado de inclusión de la Educación para el Desarrollo Sostenible en educación for-

mal”, en la Universidad Autónoma de Madrid (España). La investigación tuvo como 

propósito evaluar la incorporación de los conceptos propuestos de la EDS en la 

educación formal en España, a lo cual se estudiaron los conocimientos y actitudes 

del alumnado y el profesorado del curso académico 2017/2018, sobre el Desarrollo 

Sostenible en la Educación Secundaria Obligatoria en España desde el área de Bio-

logía y Geología. Igualmente se analizaron los objetivos y contenidos relativos a los 

componentes que intervienen en el DS que presentan las leyes educativas en el 

periodo 2005-2015 y los libros de texto como reflejo de estas. 

En el estudio se indagaron cuatro unidades de análisis: (1) conocimientos, ac-

titudes y procedimientos del alumnado, (2) conocimientos y experiencias del profe-

sorado, (3) contenido de libros de texto de ciencias naturales y, (4) inclusión de la 

EDS en las leyes educativas. Para ello, se realizó un análisis cuantitativo (mediante 

SPSS) examinando información de los libros de texto de Biología, Geología, Física 

y Química, y Ciencias Naturales de varias editoriales, abarcando desde 1º hasta 3º, 

en un período de 10 años (2005-2015) que coincide con la puesta en práctica de la 

DEDS, y analizamos la presencia de contenidos relacionados con el DS, y su evo-

lución a lo largo de dicho periodo. De igual manera, un análisis cualitativo en donde 

la recogida de datos se llevó a cabo mediante entrevistas, cuestionarios y rúbricas.  

Los resultados obtenidos, permitieron mostrar una visión panorámica de la si-

tuación de la EDS en España para 2018, de modo que profesionales de la educación 

y de políticas puedan tener un diagnóstico metódico, a partir del cual comenzar a 
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reenfocar la planificación educativa y elaborar nuevos estudios del mismo tipo para 

mejorar la educación. Igualmente se muestra que la educación formal ha cambiado 

en relación a la EDS, pero sin embargo falta mucho por materializar en la sociedad 

ya que la EDS puede conseguir un cambio real, y una materialización de unos con-

ceptos que se trabajan muy bien en la teoría y en las aulas de clase, pero que en la 

práctica se hacen más complicados. 

A tal efecto, el Índice de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDGindex) por 

sus siglas en inglés, la herramienta que se utiliza para medir y evaluar el progreso 

de los países en relación con los ODS (2030) establecidos por las Naciones Unidas, 

señala en el reporte 2021 que no se observa un avance notable en el cumplimiento 

de los ODS por parte de España.  

La investigación provee información relevante acerca de la importancia de la 

EDS, pero aún más, plantea interrogantes acerca de la imperante vinculación es-

cuela-sociedad para cumplir las premisas de la EDS. Igualmente es interesante des-

tacar que en el SDGindex (2022) se muestran a países como Chile en el puesto 28 

a nivel mundial, mientras que Colombia aparece en el puesto 48 y Venezuela en el 

puesto 120. 

Un segundo estudio analizado fue el presentado por De la Rosa (2021) deno-

minado “La educación para el desarrollo sostenible como oportunidad de aprendi-

zaje de menores en contextos vulnerables. El papel de las entidades sociales en la 

educación inclusiva y la atención a la diversidad” realizado en la Universidad Camilo 

José Cela (España). Tuvo como propósito conocer el aprendizaje de la EDS en en-

tidades sociales que trabajan por la inclusión y la atención a la diversidad en meno-

res en contextos vulnerables. En este sentido se realizó una amplia consulta biblio-

gráfica: obras, artículos, documentos oficiales y expertos que investigan sobre la 

EDS con el fin de entender dicho concepto y el contexto en el cual transcurre su 

análisis. 
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La metodología usada pasó por diferentes fases. En un primera fase, se realizó 

un análisis sistémico, estudiándose y organizando la documentación existente sobre 

la EDS con el fin de responder a los planteamientos iniciales, permitiendo conocer 

en profundidad las teorías destacadas, los conceptos claves y los autores notorios. 

Para examinar toda la documentación se han llevado a cabo diferentes búsquedas 

en la literatura científica, revistas de investigación en el ranking SJR y, por último, 

se ha hecho una exploración de diferentes títulos publicados en editoriales con un 

índice alto. 

En la fase descriptiva se aplicó una metodología cualitativa en donde se pro-

fundizó en el marco teórico de la educación inclusiva y del aprendizaje en contextos 

vulnerables dentro de la EDS. Al respecto, se analizaron los conceptos de aprendi-

zaje e inclusión dentro del marco de los ODS propuestos por la ONU, efectuándose 

un recorrido histórico agrupando los acontecimientos que tienen que ver con el ob-

jeto de estudio y analizando los diferentes antecedentes que han impulsado la pro-

puesta. Asimismo,  en el análisis cuantitativo se creó una herramienta cuyo fin buscó 

conocer el efecto del método educativo en los menores en contextos vulnerables, 

bajo los aportes y marcos de indicadores temáticos ofrecidas por la UNESCO. 

Tras finalizar los diferentes estudios y examinar los resultados, se concluyó 

que los menores en contextos vulnerables que participan en programas de interven-

ción socioeducativa poseen un mayor conocimiento de la EDS y lo han integrado 

mejor que otros menores que no participan en estos programas. La preeminencia 

de este estudio refleja la importancia de la EDS no solo como propuesta educativa, 

sino la relevancia de su implementación en entornos frágiles. 

Un tercer estudio, fue el de Acosta (2023) en donde analizó los modelos de 

educación en temas ambientales predominantes en el mundo como lo son la edu-

cación ambiental (EA) y la educación para el desarrollo sostenible (EDS). Al res-

pecto señaló que la EA se distingue especialmente por el interés en la protección y 

conservación de los recursos naturales. Este rasgo ha hecho que sea un buen 



48 

 

pendón para los discursos políticos y demagógicos, especialmente en lugares como 

Latinoamérica. Por su parte, la EDS es más reciente, su fuerza como modelo de 

educación comenzó en la primera década del siglo XX, una de sus características 

es que es un modelo antropocéntrico e impulsador del desarrollo económico como 

principio para lograr el desarrollo social y el equilibro ambiental. La educación supe-

rior, y en especial las ingenierías, no son ajenas a la disputa por la selección del 

modelo que debe ser incluido dentro de sus enseñanzas.  

El objetivo del estudio se centró en establecer el grado de conocimiento y apli-

cabilidad de la EA y la EDS en Latinoamérica y con un especial énfasis en Colombia. 

Se logró encontrar que, a nivel global, Latinoamérica es una de las regiones con 

menos conocimiento de la EDS y con un fuerte arraigo de la EA, en comparación 

con otras regiones como Europa, donde predomina la EDS. Así mismo, se identifi-

caron los rasgos que caracterizan la EA en Latinoamérica, en la enseñanza de las 

ingenierías, así como la falta de conocimiento de la EDS por parte de los profesores 

y estudiantes de dichas titulaciones.  

Finalmente, se propuso una estrategia mediadora entre la EA y la EDS con la 

finalidad de incluirlas dentro de los planes de estudio de las ingenierías, mediante 

la propuesta de una nueva asignatura. En este sentido, se evidenciaron las ventajas 

y desventajas de esta metodología a partir de su implementación en el programa de 

ingeniería ambiental de la Universidad Santo Tomás en Colombia. 

El arraigo de la EA es un aspecto importante por considerar en el presente 

estudio y en la aplicación del estudio de determinación en donde se establecerá la 

coherencia o no de la EDS con las políticas de EA diseñadas desde ya hace varias 

décadas.  

El cuarto estudio fue el de Alfonso (2024) que abordó la historia de la educa-

ción ambiental en el contexto colombiano hasta las transformaciones que ha sufrido 

en los últimos 50 años. El estudio se centra en cómo este tipo de educación se 
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institucionaliza en el ámbito escolar mediante normativas y programas como los 

Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), establecidos formalmente en la Ley Ge-

neral de Educación de 1994. La autora también examina la influencia de actores 

internacionales y locales en la configuración de políticas educativas relacionadas 

con el ambiente. 

La investigación se basó en un enfoque arqueo-genealógico, lo que implica 

rastrear los discursos y prácticas históricas que han influido en la institucionalización 

de la educación ambiental en Colombia. Este método permite analizar las condicio-

nes que posibilitaron la emergencia de la educación ambiental como un saber es-

colar, así como los cambios que ha experimentado en su proceso de integración en 

el currículo escolar. La autora utilizó fuentes documentales de diversas épocas y 

contextos, lo que le permite generar una visión crítica y profunda sobre cómo la 

educación ambiental ha sido abordada desde diferentes perspectivas a lo largo de 

la historia. 

El estudio concluye que la educación ambiental en Colombia ha pasado por 

un proceso de institucionalización que la ha transformado en un componente esen-

cial del currículo escolar, pero también señala que este proceso ha sido influenciado 

por discursos internacionales y políticas globales, lo que ha generado una disocia-

ción entre las necesidades locales y las directrices internacionales. A lo largo del 

tiempo, la educación ambiental ha sido vista tanto como una herramienta para miti-

gar problemas ambientales como una forma de promover valores y comportamien-

tos sostenibles en los estudiantes. 

Un aspecto relevante y que es pertinente en la investigación, se refiere a la 

institucionalización de la EA en Colombia, proceso que ha conllevado décadas de 

esfuerzo y trabajo que se han cristalizado en diversas normativas y procesos en el 

sistema escolar. Bajo este acercamiento, la aparición de la EDS a comienzo de los 

noventa, encontró escollos para ser considerada como propuesta alternativa, razón 
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por la cual el estudio demanda del uso de modelos para vislumbrar objetivamente 

estas barreras.  

El quinto estudio considerado es el de Sánchez (2020) denominado “El Apren-

dizaje para el Desarrollo Sustentable como experiencia vivida en la UCAB. Un acer-

camiento a un nuevo modelo ético y social”. La investigación tuvo como propósito 

la comprensión de la estructura de significados de las experiencias vividas de apren-

dizaje de los principios de una ética para la sostenibilidad en los estudiantes de la 

UCAB. Para ello la autora delimitó el aprendizaje para el DS como: la visibilización 

del otro, la vivificación del curriculum, la formación humanística de los jóvenes, el 

servicio solidario a la sociedad en un contexto local y global y la valoración de la 

dignidad humana de cara a los ODS.  

En fin, la visibilización del otro, la vivificación del currículum, la formación hu-

manística, el servicio solidario y la valoración de la dignidad humana ofrece una 

base muy valiosa para futuras investigaciones en el campo de la EDS que deben 

ser consideradas en el diseño del modelo propuesto.  La relevancia de estos temas 

radica en su capacidad para ofrecer una visión holística de la EDS, integrando lo 

ético, social y ambiental en el desarrollo académico y comunitario de los estudian-

tes, promoviendo una cultura de sostenibilidad alineada con los ODS. 

Una Política Educativa enmarcada dentro del Sistema Político 

Bertalanffy y el comportamiento de los sistemas 

Describir las disímiles realidades que se pueden mostrar en los diferentes con-

textos sociales, políticos y económicos, conlleva a la búsqueda de herramientas 

teóricas con las cuales poder explicar su comportamiento. Uno de los medios con 

los cuales poder retratar esta realidad, es a través de la Teoría General de los Sis-

temas (TGS). Tal como lo destaca su creador, el biólogo Ludwig von Bertalanffy 

(1901-1972), su planteamiento debería establecerse como un mecanismo de 
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integración entre las ciencias naturales y sociales, a la vez de ser un instrumento 

elemental para la investigación.  

Entre sus principales posturas, Bertalanffy (1968) sostiene que las diferentes 

propiedades que se pueden observar en los sistemas no pueden explicarse como 

elementos o partes separadas. Para lograr una comprensión de los sistemas, Ber-

talanffy señala que esto solo ocurre cuando se estudian integralmente, involucrando 

todas las interdependencias de sus partes. Este planteamiento es clave al momento 

de analizar la EDS y su interrelación en las políticas educativas de Colombia y Ve-

nezuela. 

Así mismo, Bertalanffy (1968) afirma que la principal meta que presenta su 

propuesta es “la formulación de principios básicos para sistemas en general, sea 

cual fuese su naturaleza de sus elementos componentes y las relaciones o fuerzas 

reinantes entre ellos” (p. 37), es decir, servir de soporte para cualquier otra disci-

plina. A tal efecto, entre los objetivos que exhibe la TGS, Bertalanffy (1968), señala 

que se debe promover el desarrollo de una terminología que permita explicar las 

peculiaridades, deberes y comportamientos de un sistema. De igual manera, crear 

un grupo de leyes aplicables a todos los comportamientos del sistema e igualmente, 

impulsar una formalización matemática de estas leyes. 

Además, Bertalanffy (1968), basa su teoría en tres proposiciones básicas 

como lo son: los sistemas existen dentro de sistemas, es decir, un sistema puede 

compartir un contexto con otro sistema o ser catalogado como un subsistema dentro 

de un sistema mayor. Una segunda premisa señala que los sistemas son abiertos, 

o sea, se interrelacionan con otros sistemas. Y una tercera, sostiene que las funcio-

nes de un sistema dependen de sus estructuras, es decir, que se origina de organi-

zaciones interrelacionadas y que siguen normativas que las nutre.  

A fin de explicar esta interrelación entre los sistemas, Bertalanffy (1968) señala 

algunos aportes semánticos a fin de reducir las controversias que se presentan al 
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intentar usar términos técnicos de cada disciplina. Por ende y como un aporte ge-

neral a la comprensión de sus enunciados, afirma que en todo sistema se eviden-

cian entradas, procesos y salidas, y que todas ellas son funciones técnicas que 

cumple un sistema en cualquiera de las áreas donde se quiera observar. 

De este modo, las entradas se convierten en los ingresos de todo sistema, ya 

sean estos recursos materiales, humanos o información y son la energía para que 

todo sistema comience a ejecutar sus funciones operativas. Asimismo, en lo que 

refiere a los procesos, este transforma las entradas que ingresan al sistema, usando 

diversos métodos y técnicas particulares que al final de este, se convierten en sali-

das que son el producto de las transformaciones que ocurrieron durante la fase del 

proceso y están definidas por las consideraciones que tiene el sistema ya estable-

cidas. Asimismo, estos resultados servirán de retroalimentación para nuevos proce-

sos que deba realizar el sistema. (Bertalanffy, 1968).  

A fin de ejemplificar la propuesta de estudio, los principales enunciados que 

enarbola la TGS y tener un primer acercamiento al estudio de la EDS bajo un enfo-

que sistémico y su interrelación con los sistemas políticos, en este caso de Colombia 

y Venezuela, se presenta el  siguiente gráfico que muestra las consideraciones que 

expone Bertalanffy para explicar el comportamiento de un sistema. (ver figura 1).  

Figura 1.  
La TGS de Bertalanffy 

 

Nota: Comportamiento elemental de un sistema 
Fuente: Diseñada a partir de Bertalanffy (1968). 
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En consecuencia, Arnold y Osorio (1998), sostienen que la TGS expuesta por 

Bertalanffy, se muestra como una forma sistemática y científica de acercamiento y 

representación de la realidad. Desde una perspectiva holística e integradora, se in-

tenta explicar las relaciones y los compuestos que a partir de este proceso emergen, 

aspecto clave para analizar la EDS como una de las entradas que exhiben los sis-

temas políticos de Colombia y Venezuela. Además, la representación holística de la 

TGS concuerda con la propuesta de una EDS integradora y las posturas de la Teoría 

del Pensamiento Complejo de Edgar Morín, en la cual se deben considerar todos 

los aspectos inherentes al sistema político en el cual se va a desarrollar, es decir, 

en las políticas educativas con sostenibilidad. 

Ahora bien, a fin de profundizar en el planteamiento de Bertalanffy, Díaz (2016) 

sostiene que, desde la concepción funcionalista, se considera al “sistema global di-

vidido en subsistemas caracterizados por las funciones esenciales que cada uno de 

ellos desempeña dentro del sistema social para el mantenimiento del orden, equili-

brio y adecuado funcionamiento” (p. 30). Dentro de las funciones que debe realizar 

un sistema social, Díaz (2016) señala: 

La adaptación, que se configura por la relación del sistema con el medio 
exterior, dentro del cual se encuentra y con el que, a su vez, interactúa; la 
persecución de objetivos, que consiste en la movilización de las energías del 
sistema hacia las metas que se han propuesto; la de integración, que se define 
por las acciones que permiten mantener la coherencia del sistema y; lo que 
denomina «latencia», que es la capacidad de motivación del sistema para 
alcanzar los objetivos señalados. (p. 30). 

 
A estas funciones corresponden precisamente cada uno de los subsistemas 

sociales. Al respecto Díaz (2016) subraya que al subsistema político se le asigna la 

función de dirección de la sociedad, lo cual se convierte en gobierno. La génesis y 

aplicación al estudio del sistema político se puede encontrar en los planteamientos 

de David Easton que aplicó la TGS a la vida política. 
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David Easton y su Enfoque Sistémico 

Analizar los sistemas políticos de los países señalados en el presente estudio 

bajo la Teoría del Sistema Político de David Easton, supone concebir un conjunto 

de elementos que se interrelacionan y son independientes, además de considerar 

el nivel de complejidad de los elementos que conforman dicho sistema, en especial 

si éste pretende proveer de soluciones a las demandas a través de políticas públi-

cas. Asimismo, permite medir cómo estos sistemas responden a la interacción con 

el exterior, así como el tipo de capacidades que desarrollan, se adecúan y subsisten 

a dichos cambios.  

Igualmente, esta propuesta sistémica del análisis político muestra la concep-

tualización de los principales rasgos del sistema político y aboga por un enfoque 

dinámico, que posibilite la construcción de una tipología basada en estructuras de 

apoyo, la distinción de los roles de sus componentes y en el proceso de la toma de 

decisiones y resolución de conflictos.  

Tal como lo señala Cuna (2007), el planteamiento de David Easton procede 

desde una perspectiva mecanicista y cibernética que expone de manera externa al 

sistema y lo considera como una “caja negra” en donde sus vinculaciones con el 

ambiente y los otros sistemas, se pueden describir gráficamente, con diagramas de 

flujo y bloques. 

Es así como la búsqueda por desarrollar teorías para comprender la vida polí-

tica, motivó a David Easton a explicar en qué manera de toman y ejecutan las deci-

siones al interior de una sociedad. Si bien, como sostiene Easton (1999), el sistema 

político es parte del sistema social, en este caso para el análisis sistemático del 

sistema político, este debe separarse temporalmente y se debe centrar hacia las 

actividades políticas de una sociedad, sin detenerse a establecer en dónde y en qué 

sociedad pueden ser localizadas.  
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Ahora bien, este enfoque sistémico parte del mismo concepto de sistema de 

Easton (2001), que define un sistema como “cualquier conjunto de variables, inde-

pendientemente del grado de relación existente entre ellas”. (p. 224). Igualmente, el 

nivel de interacción de los diversos componentes del sistema permiten describirlo y 

es subrayado por Easton (2001) para quien “un sistema se puede distinguir del am-

biente en que existe y está abierto a influencias procedentes de él” (p. 48), defini-

ciones que va a la par con lo expuesto por Bertalanffy de quien tomó como base 

muchas de sus propuestas. (López, 2008). 

Bajo estos primeros preceptos ¿Cómo se comunica un sistema político y cuá-

les son las posibles condiciones de tensión con el ambiente? Es una interrogante 

que permitirá comprender la manera como los sistemas políticos de Colombia y Ve-

nezuela, interactúan con su ambiente (intra y extra societal) y vislumbrar cuáles son 

los obstáculos o dificultades que han impedido la implementación integral de las 

propuestas de EDS en sus agendas gubernamentales. 

Por ende, se parte del concepto de sistema político que, de acuerdo con Mo-

lina y Delgado (1998), se refiere a una estructura organizativa de las interacciones 

que dan vida al proceso político, en un contexto determinado, es decir, “se alude a 

la estructura y funcionamiento de los poderes públicos bajo una connotación diná-

mica y compleja”. (p. 117). Por su parte cuando se habla de sistema político, Easton 

(1999) señala que se deben involucrar todas las interacciones que afectan el uso 

real o posible de la coacción física legítima, “éste es el hilo que recorre su acción 

dándole su peculiar carácter, importancia y coherencia como sistema”. (p. 48). 

De igual manera, Easton (1999), destaca que “un sistema político es un sis-

tema abierto en el sentido de que está expuesto, en diversos grados, a lo que ocurre 

en su ambiente” (p. 111), es decir, está vinculado y establece relaciones con otros 

sistemas o subsistemas. A tal efecto, considerar la interacción con su ambiente, se 

convierte en una tarea fundamental para su comprensión, de ahí que Easton (1999) 

subraya que un sistema político está compuesto por dos tipos de ambiente: el 
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intrasocietal y el extrasocietal. El primero está compuesto por el ambiente físico y 

las condiciones de existencia del sistema, así como los otros subsistemas que con-

forman el sistema social, en este caso, de un país o región. Estos subsistemas pue-

den estar integrados por estructuras sociales, culturales, económicas y de otra ín-

dole. 

En cuanto al ambiente extrasocietal, Easton (1999), lo describe como “aquel 

que está fuera de la sociedad de la que el sistema político es subsistema y el cual 

puede tener consecuencias importantes para la sobrevivencia o modificaciones de 

este último”. (p. 112). En efecto, el ambiente extrasocietal está compuesto por los 

sistemas políticos internacionales como la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte (OTAN), la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y la Organización de 

los Estados Americanos (OEA), por citar algunos, y entre otros subsistemas (los 

ecológicos internacionales, y los sociales internacionales, compuestos por el cultu-

ral internacional, la estructura social internacional, el económico internacional, y el 

demográfico internacional). 

Así pues, el funcionamiento de un sistema político propone que lo que sucede 

en el ambiente, lo debe afectar por medio de las influencias que se desplazan con-

tinuamente hacia él. En este sentido, Easton (1999), sostiene que todo sistema po-

lítico maniobra, a través de sus estructuras y procesos, recibiendo insumos (input) 

que pueden provenir tanto del ambiente intra como extrasocietal, pudiendo convertir 

estos, en productos (output), los cuales vuelven a los sistemas del ambiente o en 

muchos casos al ambiente mismo, ya sea directamente y sin mediadores. En este 

caso, se puede identificar un proceso continuo de retroalimentación.  

De igual manera, Easton (1999), distingue dos tipos de insumos: el primero de 

ellos son las demandas, las cuales tienen sus orígenes en las necesidades, predi-

lección e intereses sociales que se manifiestan como propuestas a las autoridades 

para que ellas decidan o actúen, entre los que se pueden mencionar las regulacio-

nes de conducta y de participación en el sistema político, por citar algunas. Sin 
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embargo, las demandas no son suficientes para sostener el sistema político en fun-

cionamiento, razón por la cual se exhibe un segundo tipo de insumos que son los 

apoyos o ayudas (materiales, asesorías a las normativas provenientes del exterior).  

Igualmente, este proceso que comienza con la interacción del sistema con su 

ambiente, continúa una vez que surge un producto al final de este, proveyendo de 

valiosos datos que permiten conocer las condiciones que prevalecen en el ambiente 

y el sistema mismo, brindando información sobre la disposición de los miembros del 

sistema a prestar apoyo a las demandas recibidas, al igual que conocer los resulta-

dos obtenidos. Este proceso lo describe Easton (1999) como el “ciclo de retroali-

mentación a la red en su conjunto, desde el punto inicial del producto hasta el re-

torno a las autoridades”. (p. 229). Asimismo, este proceso de interacción con el am-

biente requiere igualmente de canales a través de los cuales se logra una comuni-

cación entre los diferentes actores y partes del proceso.  

Por otra parte, a fin de resumir y representar detalladamente el enfoque sisté-

mico de David Easton, se exhibe el siguiente gráfico en la cual se muestran los 

componentes del proceso político, los mecanismos de interacción y el flujo que con-

lleva esta interrelación, los cuales también servirán de guía para analizar que puede 

estar ocurriendo con la EDS en los países en estudio, así como posteriormente ser-

vir de apoyo en el diseño del modelo teórico. (ver figura 2). 
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Figura 2.  
El enfoque sistémico de David Easton 

 
Nota: Comportamiento y componentes de un sistema de acuerdo a Easton  
Fuente: Diseñada a partir de Easton (1999). 

 

Por último, es necesario exponer el proceso por el cual la EDS, una vez esti-

mada como propuesta por el sistema político, logra convertirse en política pública. 

En este sentido Dunn (2008), sostiene que un acercamiento práctico para compren-

der aquellos problemas o propuestas que logran ser apreciados como objeto de 

intervención por parte del Estado, es a través del llamado ciclo de una política pú-

blica. Este modelo sugiere que la política se desarrolla por fases interdependientes 

que van desde la formación de la agenda, la formulación de la política pública, su 

legislación y posterior implementación hasta alcanzar su evaluación.  

Asimismo, es menester enfatizar que el estudio considera relevante aquellos 

factores, condiciones o elementos que se muestra en la fase de agendamiento por 
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parte de los Estados para ser discutidos y considerados, y que son pertinentes a la 

fase de entrada (input) referida en el gráfico 2, y, por ende, no todas las fases del 

ciclo de la política pública. A continuación, se presenta el siguiente gráfico en donde 

se muestran las diferentes fases o pasos del ciclo de la política pública. (ver figura 

3).  

Figura 3.  
El Ciclo de la Política Pública 

 

Nota: Las 5 fases del ciclo de las políticas públicas 
Fuente: Diseñada a partir de Dunn (2008). 

Graglia y sus Estudios de Determinación en el Modelo Relacional 

Ahora bien, para comprender la coherencia de la propuesta que enmarca la 

EDS con las políticas educativas hacia la sostenibilidad implementadas en Colom-

bia y Venezuela, se requiere del uso de estrategias o modelos que permitan explicar 

aspectos congruentes o disímiles entre ambos elementos, pero también reflexionar 
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sobre aquellas consideraciones que no han sido tomadas en cuenta al momento de 

diseñar las políticas educativas para la sostenibilidad. 

Tal como lo enuncia el marco teórico del modelo relacional de Graglia (2017), 

las políticas públicas son aquellos planes, programas o actividades que muestra al 

Estado como responsable principal y a la sociedad como destinataria, pero participa 

de ella igualmente. Bajo este expuesto, el proceso de diseño, implementación y 

evaluación de estas políticas públicas por parte del Estado, conllevan una serie de 

pasos o fases en las cuales los diferentes actores involucrados, pugnan por cumplir 

sus obligaciones y defender sus derechos. A fin de considerar las nociones básicas 

de este proceso, se muestra el siguiente gráfico. (ver figura 4). 

Figura 4.  
Nociones básicas de una política pública 

 

 
 

Nota: Nociones elementales en las cuales se produce una política pública 
Fuente: Diseñada a partir de Graglia (2017). 

 

De igual manera, la elaboración y diseño de los planes, programas y proyec-

tos, conlleva a una serie de acciones que Graglia (2017), las describe como el aná-

lisis y diseño de una política pública, aspecto en el cual esgrime varios procesos 

que deben cumplirse al respecto, pero haciendo énfasis en el principal propósito de 

la metodología la cual recae en el análisis de las políticas existentes como insumo 

para el diseño o rediseño de las nuevas políticas. Para lograr este objetivo, Graglia 
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(2017) subraya que se deben “describir, interpretar y criticar, las políticas existen-

tes”, esto con el fin de establecer la coherencia o incoherencia entre “lo que se de-

bería hacer” y “lo que se hace real y efectivamente”. (p. 35).  

 De acuerdo con la propuesta, para no realizar un diagnóstico a ciegas, se 

deben analizar las políticas existentes y determinar si hay planes, programas o pro-

yectos faltantes o sobrantes. En esta primera fase, Graglia (2017), sugiere que se 

deben identificar las necesidades y los problemas que obstaculizan satisfacerlas, 

aspecto este crucial en el estudio de la EDS en Colombia y Venezuela. Posterior-

mente, en el diseño de nuevas políticas, Graglia (2017), sostiene que, para no de-

cidir apresuradamente, hay que hacerlo una vez se hayan identificado las necesi-

dades a satisfacer, los obstáculos y las alternativas. Esta propuesta se presenta en 

la siguiente figura. (ver figura 5). 

Figura 5.  
Modelo Relacional de análisis y diseño de políticas públicas  

 

 
Nota: Esquema del Modelo Relacional puntualizando el Estudio de Determinación 
Fuente: Diseñada a partir de Graglia (2017). 
 

Es en este Estudio de Determinación, en el cual se hizo énfasis en la presente 

investigación, a fin de encontrar rasgos significativos más allá de las divergencias o 

acercamientos entre la propuesta y las políticas de EA ya ejecutadas en Colombia 
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y Venezuela, y de lo que promulga la EDS, para lo cual Graglia (2017) recomienda 

“analizar lo existente y, sobre esa base, diseñar o rediseñar lo nuevo”. (p. 148).  

De esta manera, la primera fase es un análisis descriptivo de las políticas exis-

tentes, recogiendo información de actores clave como gobernantes y funcionarios 

de la administración pública. En tal caso que esto no pueda proceder, Graglia 

(2017), sugiere realizar un análisis de sus discursos, dificultad que el mismo Graglia 

señala como recurrente, más cuando se trata de investigaciones académicas. En 

base a esta propuesta, se pretende encontrar necesidades insatisfechas debido a 

problemas sin solución, así como también, problemas irresueltos porque aún exis-

ten causas presentes. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, la segunda fase consiste en iden-

tificar los planes, programas y proyectos existentes a través de las entrevistas a 

funcionarios clave en diferentes escalas, pero considerando también, el análisis de 

la información publicada por la administración del Estado sobre sus planes, progra-

mas y proyectos. Al respecto, Graglia (2017), sugiere que es mejor diversificar los 

mandos al momento de las entrevistas, ya que, en el caso de los mandos medios, 

ellos conocen mejor la realidad administrativa, pero no siempre es factible hacerlo, 

razón por la cual se puede apoyar este análisis con la información secundaria que 

debe estar accesible para los ciudadanos. 

Ahora bien, en una tercera fase del modelo, Graglia (2017), subraya que se 

debe contrastar y relacionar las informaciones recogidas en los pasos anteriores, 

interpretando las relaciones entre “lo que se debería hacer” hipotéticamente y “lo 

que se hace real y efectivamente” en la práctica. A diferencia de los pasos anterio-

res, en este caso se busca una interpretación que conlleve a identificar planes, pro-

gramas o proyectos faltantes y sobrantes. 

Ya en una última y cuarta fase de este estudio de determinación, se realizan 

recomendaciones en base al análisis de los planes, programas y proyectos 
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faltantes, buscando fallas de imprevisión, indecisión, inanición y proponer acciones 

cómo enmendarlas, así como también, buscar fallas de ceguera, improvisación, 

inercia o demagogia, al igual que proponer políticas para corregirlas en los planes, 

programas y proyectos sobrantes. En esta fase, Graglia (2017), propone hacer un 

análisis en base a los criterios profesionales del investigador y eventualmente, el 

asesoramiento de expertos.  

A fin de describir las etapas que componen este Estudio de Determinación, se 

presenta el siguiente gráfico que muestra las diferentes consideraciones a tomar en 

cuenta. (ver figura 6). 

Figura 6.  
Estudio de Determinación y principales planteamientos 

 

 

Nota: Las 4 fases del Estudio de Determinación 
Fuente: Diseñada a partir de Graglia (2017). 

Kingdon y el Modelo de las Corrientes Múltiples 

Lo que interesa al discurso de política pública, es la solución del problema 

público, pero no todos los problemas son percibidos como tal. La naturaleza pública 

de un problema no está dada de antemano y menos su ingreso en la agenda guber-

namental. (Cuervo, 2013).   
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Ahora bien, describir cómo una situación problemática llega a ser considerada 

vital para la intervención del gobierno, es el propósito de la propuesta de John King-

don en su Teoría sobre las Corrientes Múltiples (MCM). En un primer momento, 

Kingdon (1995) considera que el establecimiento de la agenda es uno de los proce-

sos principales que hacen parte de la formulación de políticas públicas, razón por la 

cual intenta explicar cómo algunos temas llegan a ser relevantes en la agenda polí-

tica y otros no. Con base a este primer acercamiento, Kingdon (1995) define la 

agenda como “la lista de temas o problemas a los que los funcionarios gubernamen-

tales, y la gente fuera del gobierno asociada a los mismos, están prestando seria 

atención en un momento dado” (p. 3), es decir, los temas prioritarios a los cuales se 

enfoca su esfuerzo.  

Al mismo tiempo, Kingdon expone dos categorías de actores que interactúan 

e influyen en este proceso previo de inclusión en la agenda política como lo son el 

presidente, gobernador o alcalde; el congreso, los senadores o diputados y otros 

entes del gobierno. Por otra parte, se encuentran los medios de comunicación, los 

grupos de interés, partidos políticos y público en general. En atención a estos acto-

res, Kingdon (1995) enuncia que el establecimiento de una agenda: 

…puede implicar la transferencia de temas desde una agenda 
“sistemática” no gubernamental, a una gubernamental, agenda “formal”, en 
parte, a través de la movilización de los públicos distinguidos por líderes. O 
los temas pueden llegar a la agenda a través de la difusión de ideas en 
círculos profesionales y entre élites políticas, burócratas particularmente. O 
los cambios en la agenda pueden resultar de un cambio en el control de un 
partido o en el equilibrio ideológico dentro del mismo provocado por las 
elecciones (p. 15).  
 

Por su parte, Kingdon también se interesó en comprender el proceso por el 

cual las agendas son establecidas y las alternativas son especificadas. Para realizar 

este análisis, Kingdon (1995), tomó como referencia diversos enfoques que descri-

ben la formulación de políticas públicas como son el seguimiento de los orígenes de 

iniciativas; completa e integral, la toma de decisiones racionales; y el 
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incrementalismo hasta llegar a considerar el enfoque que más se adapta a los pro-

pósitos de su estudio, como lo fue el modelo del cesto de basura de la elección 

racional desarrollado por Michael Cohen, James March, y Johan Olsen en 1972.  

 Dentro de los preceptos de este enfoque, se encuentra que cada fase de un 

proceso de decisión está representada por la ambigüedad y la incertidumbre, en 

donde los cargos en el gobierno usualmente son rotatorios y los funcionarios públi-

cos no cuentan con el tiempo suficiente para destinarlo a cualquier problema de 

decisión. Sostiene Kingdon (1995), que la característica principal de este enfoque 

es que el proceso de decisión no es concebido como una secuencia de pasos que 

comienzan con un problema y terminan con una solución, de hecho, puede no haber 

ninguna conexión entre ambas. Es decir, que, aunque se plantee una solución a 

una idea, no es necesario que se halle un problema explícito aún y en forma inversa 

puede existir un problema y nunca generarse una solución. 

Así pues, Kingdon (1995), presenta tres procesos que asisten e influencian la 

configuración de la agenda y las alternativas posibles como lo son: el reconoci-

miento del problema, la generación de propuestas políticas (o de políticas) y los 

acontecimientos políticos, para posteriormente dar a entender que la confluencia de 

estas en un momento dado, abren la llamada ventana política “Policy Window” o 

también llamada ventana de oportunidad y es así como un tema se establece en la 

agenda. Por tanto, Kingdon (1995) concibe que:  

El proceso de las tres corrientes que fluyen a través del sistema son las 
corrientes de los problemas, las políticas y la política. Estos son en gran 
medida independientes entre sí, y cada uno se desarrolla de acuerdo a sus 
propias reglas y dinámicas. Pero en algunos momentos o coyunturas críticas, 
las tres corrientes se unen, y surgen los más grandes cambios políticos de tal 
acoplamiento; entre los problemas, propuestas de políticas, y la política. (p. 
20). 
 

En cuanto al problema, Kingdon (1995), argumenta que los problemas consi-

guen la atención por medio de indicadores sistemáticos, orientados en 
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circunstancias de crisis o desastres o bien sea por mal funcionamiento de un pro-

grama llevado a cabo. Asimismo, Kingdon (1995), señala que los ciudadanos preci-

san contextos como problemas, mediante la comparación de las condiciones actua-

les con las que ellos consideran ideales o mediante el análisis de su propio desem-

peño como país en comparación o proyección del tema en otro país o lugar. Igual-

mente, una influencia clave en el proceso de agendamiento, reside en la suma de 

problemas que presionan desde dentro y fuera del sistema político. 

Por consiguiente, a fin de explicar cómo una condición dada requiere la inter-

vención del gobierno, Kingdon (1995), subraya tres fundamentos que deben llamar 

la atención de los diseñadores de políticas públicas: los indicadores, ya sean cuan-

titativos o cualitativos disponibles, los sucesos o situaciones como lo son tragedias 

o experiencias personales y la retroalimentación que contribuye a comunicar sobre 

el desempeño actual y el cumplimiento o no, de las metas previamente establecidas. 

Ahora bien, las corrientes políticas o “policies”, se muestran como la segunda 

contribución a las agendas de gobierno. Señala Kingdon (1995), que esta corriente, 

es un proceso gradual de conocimientos, representaciones y generación de pro-

puestas políticas realizadas por especialistas en un contexto político. En este sen-

tido, las propuestas que se presentan interactúan unas con otras hasta emerger de 

nuevo y aquellas que perduran después de este proceso, deben cumplir con ciertos 

criterios técnicos de viabilidad de acuerdo con criterios sociales y del contexto, 

donde se desarrolla, además de viabilidad presupuestaria, el apoyo político.  

Para entender este proceso, Kingdon (1995), propone investigar sobre los pro-

cesos de comunicación o difusión y describir las fuerzas que impulsan la agenda y 

en qué medida la persuasión y la difusión perturban la atención sobre los problemas. 

Por otra parte, la tercera corriente, la política o “politics”, se constituye de fac-

tores como cambios en el ambiente nacional, los anhelos de la opinión pública, las 

rotaciones habituales en el poder legislativo o congreso, los cambios en la 
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administración pública y grupos de interés que pueden presionar en las campañas 

electorales. Estos elementos pueden impactar en gran medida la imposición de la 

agenda o hacer que un tema de discusión sea más sobresaliente que otros. 

A tal efecto, Kingdon (1995), asevera que los elementos de la agenda que 

tienen más probabilidad de ser parte de sus tópicos más relevantes son aquellos 

que cumplen con condiciones de congruencia con el contexto nacional actual, cuen-

tan con el apoyo de grupos de interés o la falta de una oposición organizada y se 

ajustan a las orientaciones, ideologías y mandatos de las coaliciones legislativas 

predominantes o que hacen parte de la administración actual.  

Así mismo, el siguiente gráfico ejemplifica la propuesta de Kingdon (1995) so-

bre las tres corrientes que abren la ventana de oportunidad para la inclusión en la 

agenda del problema analizado. (ver figura 7). 

Figura 7. 

Las tres corrientes que abren la ventana de oportunidad 

 

Nota: Imagen representativa de las 3 corrientes que abren la ventana de oportunidad 
Fuente: Diseñada a partir de Kingdon (1995). 

 

Por último, el MCM de Kingdon, establece una serie de pasos con sus respec-

tivas acciones a fin de comprender la apertura o no de la ventana de oportunidad y 

de los aspectos a considerar para su comprensión. (ver figura 8).  
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Figura 8.  
Modelo de las corrientes múltiples de Kingdon y pasos para su análisis 

        
 

 

 

 
Nota: Representación de los 6 pasos a cumplir en el MCM 
Fuente: Diseñado a partir de Kingdon (1995). 
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Según el modelo, la ventana se puede 
abrir por las siguientes situaciones: 

• Por medio de la corriente de proble-
mas 

• Por medio de la corriente de alterna-
tivas 

• Por medio de ambas corrientes 

Es la conclusión del análi-
sis realizado en los pasos 
2 y 3 

¿Cómo visibiliza el problema? 
¿De qué manera impulsa pro-
puestas de solución? 
¿Cómo aprovecha el escena-
rio político? 
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¿Hacia dónde nos impulsa la Educación para el Desarrollo Sostenible? 

Entender el propósito de la EDS como propuesta innovadora y transformadora 

para apuntalar el DS desde la educación, es fundamental al momento de analizar 

las políticas educativas en Colombia y Venezuela. Bajo este contexto, comprender 

las pretensiones inmersas por parte de la UNESCO, permite analizar la coherencia 

o no en el “Estudio de Determinación” previsto. Es por ello por lo que primeramente 

se enfatizan las dimensiones que abarca esta controversial propuesta que aún se 

diluye entre dudas y conjeturas por parte de docentes y profesionales responsables 

del diseño de las políticas de educación. A tal efecto, Leff (2006) señala que la EDS 

emerge: 

…como una nueva ciencia que articula lo ambiental y lo social, que 
comporta nuevas racionalidades en la composición de una pedagogía de la 
complejidad ambiental, capaz de llevar a la internacionalización de las 
cuestiones ambientales y al comprometimiento ético y político, con nuevas 
posturas y sentidos comunes ante las urgencias que se presentan para la 
construcción de la sostenibilidad económica, ecológica, social y cultural. (p. 
16).  
 

A tal efecto, Colom (1998) considera que, en la EDS, se deben aplicar armó-

nicamente las cinco dimensiones que la propuesta explica. Estos aspectos se pre-

sentan en el siguiente gráfico, a fin de aclarar posibles dudas acerca de sus ámbitos 

de acción e identificar posibles obstáculos en su diseño e implementación en los 

países de estudio. (ver figura 9). 
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Figura 9.  
Dimensiones de la EDS 

 

Nota: Representación de las 5 dimensiones de la EDS  
Fuente: Diseñada a partir de Colom (1998). 

 

Por otra parte, la EDS pretende abarcar todos los espacios en los cuales se 

desenvuelve el ser humano, a lo cual Rodríguez et al. (2011), subrayan que la EDS 

tiene por objeto, ayudar a las personas a desarrollar actitudes y capacidades, así 

como, adquirir conocimientos que les permitan tomar decisiones fundamentales en 

beneficio propio y de los demás, ahora y el futuro. Para desarrollar estos objetivos 

transformadores, Pardo (1995) sostiene que educar para el DS, debe orientarse en 

tres direcciones que deben ser consideradas al momento de diseñar las estrategias 

de intervención: 

..la primera de ellas hacia la modificación de los valores que se transmiten 
mediante la educación, abogando en este sentido por los de responsabilidad, 
solidaridad y conservación; segundo hacia una nueva organización del 
proceso educativo, con la inclusión de los agentes sociales y la participación 
de la población, y por último, la introducción de nuevos programas y 
metodologías, propiciadores de la resolución de problemas, es decir, modificar 
comportamientos, involucrar a todos los actores sociales y nuevos procesos 
para orientar la educación en el siglo XXI. (p. 26). 

Ambiental

Educativa

SocialEconómica

Político-
institucional
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Con respecto a lo anteriormente planteado, se observan diversos y complejos 

procesos educativos en los cuales se ambiciona desarrollar la EDS. Bajo este enfo-

que, De La Orden (2001), sostiene que referirse al sistema educativo, no solo debe 

centrase en el sistema escolar institucional, sino a un conjunto de acciones siste-

matizadas de educación que emergen de la sociedad y desde múltiples organiza-

ciones como la familia, las cuales pretenden preparar al hombre en la complejidad 

que hoy caracteriza su interrelación continua con el mundo.  

En base a lo anteriormente expuesto, se entienden tres procesos en los cuales 

el sistema educativo debe desdoblarse al momento de desarrollar las acciones pro-

puesta por la EDS. Estos procesos son el formal, informal y no formal. (ver figura 

10). 

Figura 10.  
Procesos educativos de la EDS 

 

Nota: Representación de los 3 procesos educativos en donde se desarrolla la EDS 
Fuente: Diseñada a partir de La Orden (2001). 

 

Por otra parte, la UNESCO (2020a) presentó la hoja de ruta de la EDS al 2030 

que refiere a las lecciones aprendidas del Programa de Acción Mundial de Educa-

ción para el Desarrollo Sostenible (2015-2019), en respuesta a la creciente impor-

tancia que se concede a la EDS para promover la contribución del contenido del 

aprendizaje a la supervivencia y la prosperidad de la humanidad. Dentro de las 

Formal 
(Escuela)

Informal 
(sociedad)

No 
formal 
(Fuera 
de la 

escuela)
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preocupaciones descritas en el documento, resalta un estudio de la UNESCO 

(2020b) en el que se examinaron documentos de política de diez países. En ellos, 

la EDS se asocia principalmente con la enseñanza de conocimientos científicos so-

bre el medio ambiente, es decir, esta noción no es suficiente para llevar el poder 

transformador de la educación a su máxima expresión.  

Por ende, la UNESCO (2020a) hace énfasis en la necesidad de una gran trans-

formación de la educación y exhibe tres reflexiones clave en las que se fundamenta 

el marco EDS para 2030. (ver tabla 1). 

Tabla 1.  
Reflexiones clave de la EDS para 2030 

Acción transformadora Cambios estructurales  El futuro tecnológico 

La EDS debe hacer 
énfasis en la manera en 
que cada educando 
puede emprender 
acciones 
transformadoras en favor 
de la sostenibilidad, 
incluida la importancia de 
las oportunidades de 
exponer a las y los 
educandos a la realidad, 
y la forma en que estos 
influyen en la 
transformación de la 
sociedad hacia un futuro 
sostenible. La EDS en 
acción es la ciudadanía 
en acción. 

La EDS debe prestar 
atención a las causas 
estructurales profundas del 
desarrollo no sostenible. 
Para ello, es necesario 
encontrar un equilibrio 
entre el crecimiento 
económico y el desarrollo 
sostenible, y, en este 
sentido, la EDS debería 
alentar a los educandos a 
explorar valores 
alternativos a los de las 
sociedades de consumo, 
así como a tener una visión 
estructural de cómo 
abordar la EDS en el 
contexto de la pobreza 
extrema y las situaciones 
de vulnerabilidad. 

La EDS tiene que 
responder a las 
oportunidades y los 
desafíos que traen consigo 
los avances tecnológicos. 
Algunos problemas 
“antiguos” se resolverán 
gracias a la tecnología, 
pero surgirán nuevos 
desafíos y riesgos. El 
pensamiento crítico y los 
valores de la sostenibilidad 
cobran cada vez más 
importancia, ya que la tarea 
de enseñar la EDS puede 
resultar más desafiante 
frente a la ilusión de que 
las tecnologías son 
capaces de resolver la 
mayoría de los problemas 
relacionados 
con la sostenibilidad. 

Nota: 3 reflexiones clave en las que se fundamenta la EDS    
Fuente: Elaboración propia en base a la UNESCO (2020a).  

 

Igualmente, la UNESCO (2020a) en la caja de herramientas, estableció acre-

centar acciones en cinco ámbitos de trabajo prioritarios sobre políticas, entornos 
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educativos, desarrollo de capacidades de educadores, jóvenes y acción a nivel lo-

cal, subrayando aún más el papel clave de la EDS para el logro exitoso de los 17 

ODS y la gran evolución individual y social requerida para abordar los desafíos de 

la sostenibilidad. (ver figura 11). 

Figura 11.  
Ámbitos de trabajo prioritarios de la EDS 

 

Nota: Representación de los 5 ámbitos prioritarios de la EDS 
Fuente: Diseñada a partir de la UNESCO (2020a) 

 

Igualmente, la caja de herramientas establecida proporciona un conjunto evo-

lutivo de recursos seleccionados para ayudar a los Estados Miembros y a las partes 

interesadas, a nivel regional y mundial, a fomentar actividades en los cinco ámbitos 

de acción prioritarios antes mencionados, pero también, en las seis áreas clave de 

implementación: iniciativas en el plano nacional, Red de EDS, comunicación y pro-

moción, el problemas y tendencias, movilización de recursos y seguimiento. (ver 

figura 12).  
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Figura 12.  
Áreas clave de implementación de la EDS 

 

Nota: Representación de las 6 áreas claves para la implementación de la EDS 
Fuente: Diseñada a partir de la UNESCO (2020a). 

 

Ahora bien, bajo este esfuerzo que va dirigido a modificar comportamientos 

hacia la sostenibilidad, la inclusión de todos los actores sociales, económicos y po-

líticos y, por último, nuevos e innovadores procesos educativos, se requieren estra-

tegias pedagógicas. En este sentido, surge el término “competencias”, el cual nor-

malmente se asocia a habilidades, destrezas y actitudes. Tal como lo destaca Murga 

y Menoyo (2015) se trata de un concepto ambiguo y polisémico que hasta los mo-

mentos no ha encontrado una definición clara en el terreno de la práctica educativa. 

Aun así, Luengo, Luzón y Torres (2008), sostienen que este concepto engloba la 

actuación de personas, la realización de tareas y el cumplimiento de roles que pos-

teriormente deben ser evaluados a través de indicadores que permitan evidenciar 

el grado de dominio que de ellas posea la persona.  

La EDS es un elemento clave de la educación de calidad, en donde sus com-

petencias transversales en las dimensiones cognitiva, socioemocional y conductual 

del aprendizaje, son pertinentes para todas las esferas de la educación. Este obje-

tivo se entrelaza en el contenido del aprendizaje y en su contribución a la sostenibi-

lidad de las personas y el planeta. De esta manera, la EDS conecta el ODS 4 con 

todos los demás ODS. (UNESCO, 2020a). 
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En efecto, a fin de dar seguimiento al trabajo del DEDS, la UNESCO (2014) 

diseño el GAP que tiene por objeto generar y ampliar la EDS y acelerar el progreso 

hacia el DS. Este instrumento tiene como meta, generar e intensificar iniciativas en 

todos los ámbitos de la educación y el aprendizaje, a fin de acelerar los avances 

hacia el logro del DS. En este documento, se observan cuatro competencias claves 

que recomienda la UNESCO, que deben ser desarrolladas en los sistemas educa-

tivos a fin de generar las transformaciones que pretende y que servirán de referencia 

al momento de analizar las políticas educativas para la sostenibilidad en Colombia 

y Venezuela. (ver tabla 2). 
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Tabla 2.  
Competencias clave de la Educación para el Desarrollo Sostenible 

Competencia Componentes Capacidad para… 

 
 

Análisis crítico 

Pensamiento crítico 
Compromiso ético 

Compromiso intelectual 

- Comprender que el conocimiento es incompleto y está teñido de 
subjetividad. 

- Comprender que todo sistema (conceptual, socioeconómico, etc.) 
presenta disfunciones que pueden ser identificadas y corregidas 

- Reconocer las disfunciones sociales y económicas que se oponen al 
desarrollo sostenible. 

- Proponer alternativas de mejora. 

 
 

Reflexión sistémica 

Pensamiento relacional 
Pensamiento holístico 

Sentimiento de pertenencia a 
la comunidad de vida 

- Comprender la realidad, física y social, como un sistema dinámico de 
factores interrelacionados, a nivel global y local. 

- Comprender las interrelaciones entre valores, actitudes, usos y 
costumbres sociales, estilos de vida. 

- Profundizar en las causas de los fenómenos, hechos y problemas 
- Comprender al ser humano como un ser ecodependiente. 

 
 

Toma de decisiones 
colaborativa 

Habilidades argumentativas 
Habilidades participativas 

Compromiso democrático y 
con los derechos humanos 

universales 

- Poner en juego habilidades de trabajo colaborativo en grupos diversos. 
- Reconocer el derecho de las personas a participar en todas las 

cuestiones que les afectan y en los procesos de desarrollo sostenible 
(procesos endógenos). 

 
 

Sentido de 
responsabilidad hacia las 
generaciones presentes y 

futuras 

Compromiso ético 
Compromiso social 

Pensamiento anticipatorio 
Pensamiento sincrónico y 

diacrónico 
Responsabilidad universal, 

sincrónica, 
diacrónica y diferenciada 

Compasión 

- Comprender los efectos que, a medio y largo plazo, tienen los 
comportamientos individuales sobre los usos y costumbres sociales, y, a 
través de ellos, sobre colectivos humanos de la propia comunidad y de 
otras. 

- Comprender las consecuencias de los comportamientos individuales y 
colectivos sobre las condiciones biológicas necesarias para la vida, 
presente y futura. 

- Cuidar las relaciones intra e intergeneracionales, con criterios de equidad 
y justicia. 

- Contribuir al cambio por la sostenibilidad, adoptando alternativas posibles 
a los estilos de vida injustos e insostenibles hoy consolidados. 

Nota: Competencias, componentes y capacidades de la EDS para desarrollar en la educación 
Fuente: Elaboración propia en base a la UNESCO (2014).  
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Construyendo un modelo teórico desde la educación para la sostenibilidad 

Si bien las realidades sociales se caracterizan por la complejidad de su 

aprehensión, diversidad de elementos que la componen, así como las percepcio-

nes, valores y cuestionamientos de esta construcción simbólica, Becerra (2003) se-

ñala que desde la perspectiva dialéctico/construccionista, se ofrece una mirada y 

práctica distintas de estas realidades en donde se requieren de nuevos instrumen-

tos cognitivos para afrontar estos desafíos.  

En este sentido, Becerra (2003) sostiene que este esfuerzo “no se alcanza con 

discursos y buenas intenciones, sino a través de prácticas reflexivas encaminadas 

a la superación de falsa parejas epistemológicas y de concepciones que confunden 

la complejidad para aprehender el mundo con complejidad ontológica”. (p. 1). Entre 

estas se pueden mencionar las involucradas en la construcción de los llamados Mo-

delos Teóricos.  

Tal como lo destaca Ferrater (2001), desde el punto de vista epistemológico, 

la noción de modelo ha sido empleada en diversos sentidos. Se habla de modelo 

como un modo de explicación de la realidad, especialmente de la realidad física. De 

igual modo se utiliza como forma de representación de alguna realidad o serie de 

realidades, de algún proceso o serie de procesos. 

La utilidad de esta noción al crear un modelo teórico radica en su capacidad 

de simplificar y organizar un conjunto de realidades o procesos específicos, permi-

tiendo estudiar y predecir comportamientos o resultados. Al representarse una reali-

dad o proceso mediante un modelo, es posible realizar análisis, identificar patrones 

y prever implicaciones, lo cual es esencial en la formulación de teorías y políticas 

públicas como es el caso de la EDS en Colombia y Venezuela.  

Igualmente, Mujica y Rincón (2011) sostienen que la noción de modelo ha sido 

empleada como el equivalente a una teoría; o como directriz de discrepancias entre 
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modelo y teoría, o para afirmar que una teoría puede tener diversos modelos o mo-

delarse de varios modos. Además, Mujica y Rincón (2011) subrayan que se puede 

agregar que “un modelo es cuando se le toma como un sistema que sirve para en-

tender otro sistema, o cuando se toma como tal un sistema del cual se trata de 

presentar una teoría”. (p. 53).  

Lo expuesto anteriormente refleja aspecto clave de la noción de modelo como 

son la representación simplificada de una teoría, una ayuda para identificar las dife-

rencias entre la teoría y la realidad, en este caso entre la propuesta de la EDS y la 

realidad de la Educación en Colombia y Venezuela, así como, comprender como a 

través de un sistema, a saber, el político de ambos países, se logra entender la 

estructura global de donde emerge la EDS. 

Por su parte, Ferrater (2001) destaca: 

(…) modelo puede ser empleado en diversos sentidos. Metafísicamente, 
puede designar el modo de ser de ciertas realidades, o supuestas realidades, 
del tipo de las ideas o formas platónicas. Estas ideas o formas son paradigmas 
y, por consiguiente, modelos de todo lo que es en la medida en que es. Siendo 
el modelo de una realidad equivalente a esta realidad en su estado de 
perfección, el modelo es aquello a que tiende toda realidad para ser lo que es; 
es decir, para ser plenamente sí misma en vez de ser una sombra, copia, 
disminución o desviación de lo que es. En este sentido, modelo equivale a 
realidad como tal. (p. 2432-2433). 
 

En consecuencia, el modelo se considera como representación o abstracción 

de una realidad que por ende es compleja y diversa. En atención a los anteriores 

señalamientos, Chacín (2008) vislumbra al modelo como un espacio conceptual que 

facilita la comprensión de la realidad compleja, ya que escoge el conjunto de ele-

mentos más representativos, revelando la relación entre ellos y profundizando en la 

implicación que la práctica aporta para investigar y derivar nuevos conocimientos, 

es decir, el modelo actúa como un puente entre la teoría y la práctica, facilitando la 

comprensión y el análisis de sistemas complejos. 
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Así pues, Barrera (2007) también sostiene: 

(…) el estudio de los modelos tienen la particularidad de permitir a cada 
quien, de acuerdo a sus intereses, a sus valores y a sus propias reflexiones, 
conocer un evento desde las manifestaciones que le interesan; es decir, existe 
una vinculación directa entre la ontología –la cosa en sí– y la epistemología –
el decir de la cosa– (además de constituirse en) una herramienta importante 
para la generación de nuevas formas de conocer, como también distintas 
maneras de entender un evento que, a la manera aristotélica, se expresa de 
múltiples maneras, y al estilo de Morín, se evidencia como complejidad”. (pp. 
7, 9 y 11). 
 

En resumen, estudiar modelos permite a cada persona, según sus intereses y 

valores, entender un evento desde los aspectos que más le importan. Esto significa 

que hay una conexión directa entre lo que es la cosa en sí (ontología) y cómo se 

describe o se entiende (epistemología). Además, los modelos son herramientas im-

portantes para generar nuevas formas de conocimiento y para entender un evento 

de diferentes maneras. 

Por otra parte, desde el Paradigma de la Complejidad, Romero (2003) resalta 

que desde diversos campos del conocimiento se insiste en la conveniencia de aco-

ger nuevos modelos teóricos, metodológicos y, por ende, una nueva epistemología, 

que le permita a la comunidad científica, concebir teorías más acopladas de la reali-

dad y que facilite, al mismo tiempo, delinear y poner en prácticas modelos de inter-

vención social, sanitaria, educativa, política, económica, ambiental y cultural, más 

efectivos que contribuyan a guiar y regular las acciones individuales y colectivas.  

Razón por la cual, muchos campos del conocimiento recomiendan adoptar 

nuevos modelos teóricos y metodológicos, así como una nueva forma de entender 

el conocimiento. Esto ayudaría a la comunidad científica a crear teorías que se ajus-

ten mejor a la realidad. 

Por otra parte, cuando se enfatiza el modelo como representación de una reali-

dad, Gallego (2004) asume que esto refiere a una explicación de esta realidad, es 

decir, representar, informar, declarar o referir, en términos de significado, no es más 
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que hacer presente algo con palabras o figuras que la imaginación retiene, aunque 

estos modelos pueden ser incompletos, en virtud que no abarcan todos los proble-

mas que se esperan sean resuelto, o sea, usar palabras o imágenes para hacer 

presente algo que imaginamos. Sin embargo, estos modelos pueden ser incomple-

tos porque no resuelven todos los problemas de la realidad estudiada más cuando 

la realidad de la EDS es compleja y multidisciplinar.  

Otra aseveración refiere a los modelos como analogías, o sea, comparaciones 

o relaciones entre conceptos a través del uso de la razón, aspecto que Del Re (2000) 

confiere a su definición de modelo cuando lo señala como ilustraciones o reproduc-

ciones idealizadas de los sistemas que se supone existen en la naturaleza, no solo 

de aquello que es observable, sino también de aquello que no es accesible a los 

sentidos. Bajo este precepto, se plantean dudas en cómo y hasta dónde un modelo 

podría caracterizar fenómenos que de otra forma no podrían ser observables. En 

pocas palabras, los modelos son representaciones idealizadas de sistemas natura-

les, incluyendo cosas que no podemos ver. Esto genera dudas sobre cómo y hasta 

qué punto un modelo puede describir fenómenos que no son observables 

Al respecto, Del Re (2000) propone que a fin de ser verdad una afirmación, la 

misma no necesita coincidir con la realidad en todos sus aspectos, detalles y rela-

ciones, pero tiene que aproximarse a ella en sus aspectos esenciales, es decir, en 

la complejidad propia de los sistemas sociales, en donde el ser humano no tiene 

una percepción directa de la vasta cantidad de aspectos que describen un objeto y 

por lo tanto su conocimiento se basa en analogías. De hecho, los modelos son 

análogos al sistema observado en donde se tienen algunas, pero no todas las ca-

racterísticas en común. 

Al mismo tiempo, en el campo de la lógica de la investigación científica, y en 

los estudios sobre la estructura de la ciencia, existe un acentuado interés en torno 

al problema de la distinción entre modelos y teorías. A tal efecto, Mujica y Rincón 

(2011) señalan que los sistemas deductivos cuyas premisas pueden tan solo ser 
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confirmadas, pero no refutadas, las denominan modelos, es decir, en un modelo la 

clase de fenómeno no está caracterizada adecuada e inequívocamente a diferencia 

en una teoría donde si lo está. Este planteamiento contrasta con el criterio de de-

marcación de Popper (1962) acerca de la falsación de los sistemas y no el de su 

verificabilidad. En efecto, Fernández (1970) considera que los modelos son un sis-

tema axiomatizado, es decir, una proposición clara y evidente que se admite sin 

demostración, en los que predominan las definiciones implícitas y los juicios analíti-

cos verdaderos.   

Por último, en concordancia con el propósito de indagar sobre la EDS en Co-

lombia y Venezuela y de desarrollar un modelo teórico que muestre su realidad y 

barreras, la presente investigación se acoge a los preceptos y teorías vinculadas a 

enfoques sistémicos, en donde se revisarán los sistemas políticos, pero también los 

sujetos relevantes de ambos sistemas. Este esfuerzo por su complejidad, dina-

mismo y afirmaciones, determinaron en gran medida el grado de modelización que 

permitió concebir además de la representación, la generación de un nuevo conoci-

miento sobre la pertinencia de la educación como estrategia clave para la sosteni-

bilidad. 
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CAPÍTULO III 

Ámbito metodológico 

Abordar la naturaleza compleja de los fenómenos estudiados, en este caso la 

EDS y las políticas educativas para la sostenibilidad, implica considerar interrelacio-

nes, retroalimentaciones y propiedades emergentes de los sistemas complejos, a lo 

cual se buscan métodos y técnicas que permitan identificar y entender esta realidad.  

Para ello, la investigación se enmarcó desde el paradigma de la Complejidad 

con una orientación sistémica que buscó describir el comportamiento de los siste-

mas políticos en donde se presentó la propuesta de la EDS como son Colombia y 

Venezuela, así como también, explorar los hechos, situaciones y experiencias para 

representar posibles relaciones entre los fenómenos observados, y analizar los 

cambios o perturbaciones que afectaron su contexto. Igualmente, el estudio pre-

sentó una metodología holística y un enfoque cualitativo en donde se empleó la 

entrevista abierta o confirmatoria a expertos, ya sea para soportar o desvirtuar los 

hallazgos de la revisión documental. 

Si bien desde la perspectiva de la lógica configuracional de Morín (1994), no 

existe un método o reglas a priori que el investigador deba seguir, en este caso de 

estudio, se planteó bajo una concepción holística que está establecida en las defi-

niciones expuestas por la UNESCO (2014) en la que la EDS “es una educación 

holística y transformadora, que aborda el contenido y los resultados de aprendizaje, 

la pedagogía y el entorno de aprendizaje” (p. 12), en donde el proceso metodológico 

adquiere también una comprensión integrativa de los eventos a estudiar. Igualmente 

se considera la visión holística de la ciencia, expresada por Leal (2011), en la que 

sugiere no aferrarse a ningún paradigma y considerar que estamos sumergidos en 

una sociedad globalizada que reclama transcender en un proceso sistémico, es 
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decir, un proceso íntegro que dibuje “una nueva realidad, donde las personas res-

petando la diversidad se relacionan, se integran y hasta pueden crear un nuevo 

paradigma”. (p. 33). 

De igual manera, Easton (1999) sostiene que “el enfoque sistémico no concibe 

la posibilidad de explicar un elemento si no es precisamente en su relación con el 

todo” (p. 14), es decir, busca comprender y explicar las realidades como totalidades 

integradas en lugar de enfocarse únicamente en las partes individuales. Incluso, 

Ortiguera (2013) señala que estas relaciones según los casos y circunstancias pue-

den tener un mayor o menor grado de intensidad, lo cual justifica que las políticas 

públicas no se contemplen como un conjunto, sino como un sistema.  

En fin, los métodos para la obtención de la verdad en cada uno de los propó-

sitos, estuvieron relacionados a criterios que establecen el estudio de determinación 

para el propósito específico 1 y el modelo de corrientes múltiples para el propósito 

específico 2. En lo que refiere al propósito específico 3 y la creación del modelo 

teórico, García-González y Sánchez-Sánchez (2020) sostienen que el enfoque sis-

témico del modelo, implica “representar la realidad estudiada bajo los criterios de 

retroalimentación, perspectiva holística, jerarquía y niveles de organización, adap-

tabilidad, emergencia y diversidad y variabilidad” (p. 163).   

Tipo de investigación 

Debido a la complejidad e intenciones de una investigación científica, es ne-

cesario establecer el tipo de investigación que se va a realizar, considerando en 

este caso, la comprensión holística del evento principal como marco de referencia. 

Acorde con el propósito de la presente investigación, la misma se enmarcó en una 

investigación descriptiva. 

Para Hurtado (2012), la investigación descriptiva se lleva a cabo cuando el 

conocimiento previo y las exploraciones anteriores sugieren que no hay 
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descripciones exactas sobre el fenómeno en cuestión, o cuando las descripciones 

disponibles resultan inadecuadas o han quedado desactualizadas por cambios en 

la información o la aparición de un nuevo escenario. 

En este caso, la investigación representó las realidades y barreras de la EDS 

a fin de aclarar las interrogantes planteadas, más cuando desde su aparición, se 

han presentado múltiples cambios en cuanto a sus planteamientos y nuevos con-

textos que requerían una aproximación de esta en Colombia y Venezuela.  

Por último, un aspecto relevante para el presente estudio, y del cual se hizo 

mucho hincapié, es la creatividad, la cual Hurtado (2012) subraya como importante 

cuando se quiere trascender a la realidad a fin de concebir los futuros deseados y 

no solo aquellos futuros probables, es decir, concebir durante el diseño del modelo 

teórico, aquellas propuestas creativas que permitan explicar y recomendar un mo-

delo teórico idóneo para la inclusión de la EDS.  

Eventos de estudio 

En toda investigación es importante la claridad del fenómeno que se desea 

investigar, construyendo conocimiento vinculado con uno o varios eventos, tomando 

como base los propósitos que se establecen en la fase descriptiva o ámbito ontoló-

gico. En este sentido, Hurtado (2012), señala que un evento de estudio es toda 

característica, comportamiento, proceso, hecho o situación que se constituye en el 

punto focal de una investigación y que por tanto interesa conocer. A fin de lograr 

este propósito, Hurtado (2012) subraya que se debe identificar cuál o cuáles son los 

eventos que forman parte de su pregunta de investigación y de los propósitos. Para 

efectos metodológicos de la presente investigación, los eventos de estudio se pre-

sentaron en correspondencia con los propósitos de la investigación. (ver tabla 4). 
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Tabla 3.  
Eventos de estudio 

Propósitos  Evento 
Propósito General: Crear un modelo teórico 

de Educación para el Desarrollo Sostenible 
(EDS), bajo un enfoque sistémico, con el fin 
de generar políticas públicas educativas en 
Colombia y Venezuela. 

Modelo teórico de la EDS bajo un enfoque 
sistémico. 

1. Desarrollar un estudio de determinación de 
políticas públicas en Colombia y Venezuela 
para explicar la realidad de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible en ambos 
países. 

Estudio de Determinación de la EDS bajo 
un enfoque relacional de políticas públicas. 

2. Contrastar la Educación para el Desarrollo 
Sostenible como propuesta educativa en 
Colombia y Venezuela bajo la Teoría de las 
Corrientes Múltiples, a fin de identificar y 
exponer las barreras que han obstaculizado 
su implementación como modelo.  

La EDS bajo el modelo de las corrientes 
múltiples.  

3. Integrar las realidades y barreras de la 
Educación para el Desarrollo Sostenible en 
Colombia y Venezuela en un modelo teórico 
bajo un enfoque sistémico que permita la 
generación de políticas públicas educativas 
para la sostenibilidad.  

Modelo teórico de EDS bajo un enfoque 
sistémico. 

Nota: Propósitos y eventos de estudio acerca de la EDS en Colombia y Venezuela 
Fuente: Elaboración propia en base a los propósitos del estudio. 

Diseño de la investigación 

Definir los pasos o tareas a seguir para desarrollar un estudio, requiere que el 

investigador despliegue en esta fase predictiva, el diseño de la investigación. Esta 

tercera fase dentro del ámbito metodológico lo define Hernández et al. (1991) como 

el conjunto de decisiones, pasos, esquemas y actividades a realizar en el curso de 

una investigación. Así mismo, Namakforoosh (1995), sostiene que el diseño de in-

vestigación es un arreglo de condiciones para recopilar y analizar la información, de 

modo que permita alcanzar el propósito de la investigación a través de un procedi-

miento económico. 
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En el caso de la investigación explicativa, Hurtado (2012) señala que se deben 

considerar tres criterios básicos en el diseño: la amplitud del foco (univariable o 

multivariable, de rasgo o de totalidad), la perspectiva temporal (puntual o evolutiva, 

presente o pasada), y el contexto o las fuentes de donde se obtiene la información 

(fuentes vivas o documentales, en ambiente natural o en ambiente creado). 

A tal efecto, la presente investigación se realizó desde una perspectiva puntual 

para los  propósitos específicos 1 y 2, considerando que se recolectaron datos pri-

marios y secundarios en el presente sobre la EDS; univariable en virtud que la re-

colección de datos estuvo enfocada en describir a la EDS; Igualmente, no experi-

mental en virtud que no hubo manipulación de eventos; y finalmente, de fuentes 

vivas y documentales. En este sentido Hurtado (2012) destaca que “el investigador 

debe acudir tanto a fuentes vivas o directas como a fuentes documentales”. (p. 712), 

pues una parte de la información de su evento de estudio se localiza registrada en 

documentos, pero otra parte debe ser proporcionada por fuentes que no son docu-

mentales.  

Para ello, la investigación se realizó cumpliendo con las siguientes dinámicas:  

 

- En lo que respecta al Propósito específico 1, “Desarrollar un estudio de 

determinación de políticas públicas en Colombia y Venezuela para explicar la 

realidad de la Educación para el Desarrollo Sostenible en ambos países”, el 

mismo se realizó a través del proceso y acciones que establece el “estudio de 

determinación bajo un enfoque relacional de políticas públicas” tal como está 

establecido en la figura 4, con el fin de comprender la realidad de la EDS y 

discernir sobre la coherencia o no de la propuesta de EDS y las políticas 

educativas ambientales implementadas actualmente en Colombia y Venezuela.  

- Para el Propósito específico 2, “Contrastar la Educación para el Desarrollo 

Sostenible como propuesta educativa en Colombia y Venezuela bajo la Teoría de 

las Corrientes de la Ventana Política, con el objeto de identificar y exponer las 
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barreras que han obstaculizado su implementación como modelo”,  se 

consideraron los aspectos que establece el modelo de corrientes múltiples a 

fin de ahondar en las trabas y fundamentos a estimar en la inclusión de la EDS.  

- Finalmente, para cumplir con el Propósito específico 3, “Integrar las realidades 

y barreras de la Educación para el Desarrollo Sostenible en Colombia y 

Venezuela, en un modelo teórico bajo un enfoque sistémico que permita generar 

lineamientos de políticas públicas educativas para la sostenibilidad”, se 

consideraron los hallazgos en los momentos 1 y 2, a fin de trazar un modelo 

teórico de la EDS en los países en estudio, exhibiendo los procesos, enfoques y 

consideraciones que permitan entender y recomendar acciones con el objeto de 

subsanar las barreras que presenta actualmente la EDS en Colombia y 

Venezuela. 

 

Una vez recopilados los datos de las fuentes vivas y documentales, se hizo 

una triangulación de la información, identificando unidades de significado relevantes 

para el desarrollo del modelo teórico explicativo de la EDS en Colombia y Vene-

zuela. Los expertos fueron considerados debido a su experticia en el tema de las 

políticas públicas de EA en ambos países, así como de su pericia en el conocimiento 

de la EDS. Para la revisión documental, se consideraron los aspectos que destacan 

en cada uno de los modelos escogidos (ED y MCM), siendo crucial la direccionali-

dad de la información recabada para cumplir los propósitos del estudio.   

Al respecto, Elliot (2000) sostiene que el principio básico que subyace a la idea 

de triangulación, es el de reunir información sobre una misma situación desde di-

versos ángulos. En este caso, se cruzó la información obtenida de las fuentes do-

cumentales con la de las entrevistas, contrastando los datos para confirmar la infor-

mación recopilada. De igual manera, Elliot (2000) reseña que, en esta llamada trian-

gulación de complemento, la información proporcionada por cada fuente, permite 
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crear una imagen completa del evento de estudio, pues cada fuente aporta datos 

sobre aspectos distintos del evento.  

Técnicas de recolección de datos 

En la preparación de los criterios metodológicos, la selección de las técnicas 

más adecuadas para la recolección de la información, así como el uso de instru-

mentos acordes a los indicios perceptibles del evento, son clave para la obtención 

de los datos que den respuesta a las interrogantes. Acorde a los propósitos plan-

teados y los modelos considerados, previstos en la fase descriptiva del estudio, se 

muestran las siguientes técnicas e instrumentos. (ver tabla 5). 

Tabla 4.  
Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica Instrumento 

Revisión documental Matriz de análisis 

Entrevista abierta Guion de entrevista no preconcebido  

Nota: Técnicas e instrumentos de recolección para el estudio de la EDS 
Fuente: Elaboración propia  

 

En atención a los criterios que exhiben los modelos de Graglia (ED) y Kingdon 

(MCM) , se realizaron revisiones documentales de las políticas públicas en los as-

pectos que consideran ambos modelos importantes para la comprensión de la reali-

dad y barreras de la EDS en Colombia y Venezuela. Así como, entrevistas abiertas 

o confirmatorias a nueve (09) funcionarios y/o expertos. En el caso de Colombia, se 

logró interpelar a una funcionaria que participó en el diseño de la PNEA de 2002 y 

4 expertos. En lo que refiere a Venezuela, se logró consultar a 3 expertos. Por úl-

timo, se entrevistó al Coordinador del Programa de la EDS y Ciudadanía Global de 

la Oficina UNESCO-Chile para América Latina y el Caribe. 

En este caso, Carrizo et al. (2011) sostienen que, en la entrevista a abierta, se 

trabaja con preguntas sin prefijar de antemano, debiendo el entrevistador estar 
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atento a los comentarios del entrevistado en donde requiera preguntar para aclarar 

dudas. Este tipo de entrevista sirvió para esclarecer incertidumbres que se presen-

taron en la revisión documental, así como también, profundizar en la comprensión 

de las realidades y barreras de la EDS en ambos países. 

En los modelos implementados en los propósitos específicos 1 y 2, no se es-

pecifica la cantidad de entrevistas, tan solo se recomiendan que sean funcionarios 

de nivel medio y expertos en políticas públicas ambientales. Sin embargo, se logró 

entrevistar a dos funcionarios y siete expertos.   

Unidad de estudio 

En esta quinta fase de la investigación, fue necesario caracterizar las unidades 

de estudio o criterios de selección a fin de tener información sobre los documentos 

o personas que puedan proporcionar los datos necesarios para dar respuesta a las 

interrogantes. Estos criterios se basaron en las directrices que establece el ED y el 

MCM para la revisión documental, específicamente las políticas públicas, razón por 

la cual se analizó la PNEA de Colombia y la PENEAPP de Venezuela. Igualmente, 

para las entrevistas se consideraron funcionarios y/o expertos en virtud que ambos 

modelos hacen alusión a la necesidad de dialogar con ellos para discernir sobre las 

estrategias estudiadas. En este punto, Hurtado (2012) recomienda “precisar las uni-

dades o seres poseedores del evento a modificar, así como los que poseen o parti-

cipan de los procesos explicativos”. (p. 585). 

Para el presente estudio descriptivo, se definieron las siguientes unidades de 

estudio: 

- Para el Propósito específico 1; la unidad de estudio son las políticas educativas 

ambientales de Colombia y Venezuela, así como, los funcionarios clave que 

establece el estudio de determinación. Igualmente se revisó la propuesta de 

EDS, destacando sus principales aportes y realizando entrevistas abiertas a 
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expertos, a fin de conocer sus apreciaciones con relación a las políticas de 

educación para la sostenibilidad.  

- En el caso del Propósito específico 2; la unidad de estudio estuvo representada 

por los documentos relacionados a la EDS como propuesta educativa de la 

UNESCO, las políticas educativas ambientales de Colombia y Venezuela, así 

como también, un experto en EDS de la UNESCO, por medio del cual se reforzó 

o complementó la información recopilada a través del modelo. Este análisis 

permitió encontrar rasgos explicativos de los preceptos y vinculaciones que 

establece el modelo de Kingdon en ambos países. 

- En lo que refiere al Propósito específico 3; la unidad de estudio estuvo referida 

a la integración de las realidades y barreras observadas en los propósitos 1 y 2 

en un modelo teórico bajo un enfoque sistémico de la EDS en Colombia y 

Venezuela.  

Técnicas de análisis de datos 

Ya en esta sexta fase, una vez recopilada la información pertinente a cada 

evento de estudio, se deben establecer las técnicas para analizar los elementos o 

datos que emerjan de los mismos. En el caso de las entrevistas abiertas, al no em-

plearse un protocolo, cuestionario, instrumento o herramienta preconcebida, el en-

trevistador es el instrumento de la investigación (Zorilla, 2021), en donde las unida-

des de significado que se apreciaron, sirvieron para complementar o refutar hallaz-

gos en la aplicación de los pasos o fases de cada modelo, subrayando en la entre-

vista, aquellos aportes interesantes que coadyuvaron a una mejor comprensión de 

los descubrimientos.  

Aspectos bioéticos  

En el presente estudio se aplicó el consentimiento informado a los expertos 

entrevistados, explicándoles el propósito de la investigación, los procedimientos, los 
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riesgos potenciales y el derecho a retirarse en cualquier momento. Además, se ga-

rantizó la confidencialidad de la información proporcionada y se minimizaron los 

riesgos emocionales o psicológicos, evitando preguntas sensibles o intrusivas.  

Por último, en virtud de la complejidad y propósitos que requieren diferentes 

diseños de investigación, se elaboró una tabla holopráxica. De acuerdo con Hurtado 

(2012), la tabla holopráxica es un cuadro de doble entrada en el cual, cada fila re-

presenta un estadio asociado a cada propósito y las columnas representan aspectos 

de las fases del proceso operativo. (ver tabla 6). 
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Tabla 5.  
Tabla holopráxica del estudio 

Interrogante Propósitos Esta-
dio 

Evento Unidad de estudio Fuente Diseño Técnica Instru-
mento 

Análisis 

¿Cómo los sistemas 
educativos de Co-
lombia y Venezuela 
han apropiado el al-
cance e importancia 
de la EDS? 

1. Desarrollar un estudio de 
determinación de políti-
cas públicas en Colom-
bia y Venezuela para ex-
plicar la realidad de la 
Educación para el Desa-
rrollo Sostenible en am-
bos países. 

Analí-
tico 

Estudio de Deter-
minación de la 
EDS bajo un enfo-
que relacional de 
políticas públicas 

Las políticas educativas ambientales 
de Colombia y Venezuela, así como, 
los funcionarios clave que establece 
el “Estudio de Determinación”. Igual-
mente se revisará la propuesta de 
EDS, destacando sus principales 
aportes y se realizará 1 entrevista por 
cada país y 1 experto en EDS, con el 
fin de comprender la realidad de la 
EDS en ambos países y discernir so-
bre la coherencia o no de la propuesta 
de EDS y las políticas educativas am-
bientales implementadas actualmente 
en Colombia y Venezuela. 

Documen-
tales y vi-
vas 

Contemporá-
neo univaria-
ble no experi-
mental 

Revisión do-
cumental y 
entrevista 
abierta o con-
firmatoria 

Matriz de aná-
lisis y guion 
de entrevista 
no preconce-
bido 

Análisis de 
contenido  

¿Qué obstáculos 
han frenado el di-
seño e implementa-
ción de políticas 
educativas con sos-
tenibilidad tal como 
lo establece la 
UNESCO para el 
desarrollo de la EDS 
en Colombia y Vene-
zuela? 

2. Contrastar la Educación 
para el Desarrollo Soste-
nible como propuesta 
educativa en Colombia y 
Venezuela bajo la Teoría 
de las Corrientes de la 
Ventana Política, a fin de 
identificar y exponer las 
barreras que han obsta-
culizado su implementa-
ción como modelo. 

Explica-
tivo 

La EDS bajo el 
enfoque de las 
corrientes de la 
ventana política  

Los documentos relacionados a la 
EDS como propuesta educativa de la 
UNESCO, las políticas educativas 
ambientales de Colombia y Vene-
zuela, así como también, 1 funciona-
rio clave en cada país de estudio y 1 
funcionario clave de la UNESCO, a fin 
de encontrar rasgos explicativos de 
los preceptos y vinculaciones que es-
tablece el modelo de Corrientes de la 
Ventana Política en ambos países. 

Documen-
tales y vi-
vas 

Evolutivo con-
temporáneo 
univariable no 
experimental 

Revisión do-
cumental y 
entrevista 
abierta o con-
firmatoria 

Matriz de aná-
lisis y guion 
de entrevista 
no preconce-
bido 

Análisis de 
contenido  

¿Cómo se integra-
rían los resultados 
de un Estudio de De-
terminación con los 
preceptos de la Teo-
ría de las Corrientes 
de la Ventana Polí-
tica en Colombia y 
Venezuela en un mo-
delo teórico de 
EDS? 

3. Integrar las realidades y 
barreras de la Educación 
para el Desarrollo Soste-
nible en Colombia y Ve-
nezuela en un modelo 
teórico bajo un enfoque 
sistémico que permita la 
generación de políticas 
públicas educativas para 
la sostenibilidad. 

Proyec-
tivo 

Modelo teórico de 
la EDS bajo un 
enfoque sistémico 
para Colombia y 
Venezuela. 

 La integración de las realidades y 
obstáculos observados en los mo-
mentos 1 y 2 bajo un modelo teórico 
de la EDS en Colombia y Venezuela. 

Documen-
tales y vi-
vas 

Contemporá-
neo univaria-
ble no experi-
mental 
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CAPÍTULO IV 

 

El estudio de determinación y el modelo de corrientes múltiples en la EDS 

 

A fin de exponer el cumplimiento de los propósitos específicos del presente 

estudio, en este apartado se muestran en primer lugar, los hallazgos correspondien-

tes a la aplicación del Estudio de Determinación (ED), inicialmente, en Colombia y 

luego en Venezuela, mostrando las consideraciones establecidas en el modelo de 

Graglia  (2017) y haciendo la discusión o críticas en el último paso, tal como refiere 

el modelo y en donde se resaltó una aproximación a la realidad de la propuesta de 

EDS en ambos países. 

En segundo lugar, se presentan los hallazgos que corresponden a la aplicación 

del Modelo de Corrientes Múltiples (MCM) de Kingdon (1995) bajo los 6 pasos que 

establece su propuesta, en la misma secuencia del anterior propósito, inicialmente 

en Colombia y luego en Venezuela a través del cual se logró tener un acercamiento 

a las barreras que ha presentado la EDS desde su nacimiento y gestión, haciendo 

énfasis en el proceso discursivo que al final del recorrido muestra las condiciones 

desde las alternativas, los problemas y los actores políticos que determinaron la no 

apertura de la ventana de oportunidad para la EDS en la agenda gubernamental en 

Colombia y Venezuela. 

Propósito específico 1:  

Desarrollar un estudio de determinación de políticas públicas en Colombia y 
Venezuela, con el fin de explicar la realidad de la Educación para el Desarrollo 
Sostenible en ambos países. 

De acuerdo al enfoque relacional, examinar las políticas vigentes enriquece el 

desarrollo y la administración de políticas públicas. Al mismo tiempo, la valoración 

de los logros obtenidos proporciona una retroalimentación esencial, siguiendo la 
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perspectiva de Easton (1965). Una fundamentación esencial de esta metodología 

consiste en explorar lo ya existente y, a partir de ese análisis, concebir o reformular 

lo innovador. El enfoque representa un aspecto crucial en términos metodológicos, 

alineándose con el método de las comparaciones limitadas sucesivas propuesto por 

Lindblom (1959). Este método sugiere abordar problemas mediante comparaciones 

limitadas entre opciones de manera gradual, permitiendo ajustes incrementales en 

lugar de decisiones definitivas.  

Ahora bien, para la ejecución del presente propósito específico, Graglia (2017) 

establece cuatro fases a fin de determinar la coherencia entre lo que se debería 

hacer y lo que se hace real y efectivamente, es decir entre la propuesta de EDS que 

esgrime la UNESCO y las políticas de Educación Ambiental en Colombia y Vene-

zuela. Siguiendo las acciones del modelo y para una mejor comprensión y lectura 

de los hallazgos que corresponden al propósito de estudio, las fases se mostraron 

para cada país por separado, comenzando con Colombia y luego Venezuela. 

De igual manera, se muestra la figura 6 expuesta en la página 45 a manera de 

rememorar las fases que implica el llamado Estudio de Determinación: 

Figura 6.  
Estudio de Determinación y principales planteamientos 
 

 

Nota: Representación de las 4 fases para realizar el Estudio de Determinación 
Fuente: Diseñada a partir de Graglia (2017). 

Fase 1: Describir las 
necesidades, 

problemas y causas

Fase 2: Identificar los 
planes, programas y 
proyectos existentes

Fase 3: Contrastar los 
planes, programas y 

proyectos sobrantes y 
faltantes

Fase 4: Realizar un 
análisis crítico y hacer 
las recomendaciones 

respectivas
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Además, este inicio del proceso analítico propuesto se caracteriza por ser des-

criptivo, careciendo de elementos interpretativos o críticos en donde el investigador 

se abstiene de buscar explicaciones o justificaciones, evitando así emitir críticas o 

recomendaciones. (Graglia, 2017). Este enfoque no implica el diagnóstico de nue-

vas políticas, sino más bien se centra en el análisis de las políticas ya existentes. 

En consecuencia, se recopila información a través de entrevistas con funcionarios, 

investigadores y la revisión de los postulados de las políticas.  

El Estudio de Determinación en Colombia 

Fase 1: Describir las necesidades, problemas y causas en Colombia 

En Colombia, la Política Nacional de Educación Ambiental (PNEA) define a la 

educación ambiental como una etapa continua de aprendizaje, en la cual los estu-

diantes y sus comunidades adquieren conciencia sobre su entorno ecológico. Du-

rante este proceso, fortalecen sus valores, adquieren conocimientos y habilidades 

a través de experiencias significativas, con el propósito de encontrar soluciones a 

los desafíos ambientales presentes y futuros. (Hernández-Peña et al, 2022).  

De igual manera, en la Ley 99 de 1993 (Creación del Ministerio del Medio Am-

biente), se instituyó el Sistema Nacional Ambiental (SINA) como un “conjunto de 

orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que permi-

ten la puesta en marcha de los principios generales ambientales” (p. 53). Desde el 

inicio del diseño conceptual y proyectivo del SINA, la educación ha sido concebida 

como una estrategia elemental para los procesos de descentralización, en los cua-

les se ha venido impulsando la política ambiental. (PNEA, 2002).  

En el enfoque relacional para analizar políticas públicas, se parte del supuesto 

de que los líderes gubernamentales poseen el entendimiento y la conciencia nece-

sarias sobre las necesidades a abordar, los problemas a resolver y las causas a 

eliminar. Tal como lo subraya Graglia (2017), todas las necesidades permanecen 
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sin satisfacer debido a la existencia de problemas sin resolver. Para ello, se deben 

explorar las siguientes interrogantes:  

1. ¿Cuáles son las necesidades que satisfacen por la política de EDS o EA en 

Colombia? 

2. ¿Cuáles son los problemas por resolver con respecto a cada una de las ne-

cesidades identificadas?  

3. ¿Cuáles son las causas por remover en cuanto a cada uno de los proble-

mas? 

 

Las respuestas a estas tres preguntas configuran “lo que se debería hacer”.  

Así pues, en lo que refiere a Colombia, la identificación de necesidades, problemas 

y causas, se realizó desde la revisión de las justificaciones que expone la PNEA 

(2002), su Fortalecimiento Institucional (2012), el Informe de Rendición de Cuentas 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS, 2023), así como de las 

entrevistas a funcionarios e investigadores. (ver tabla 7).
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Tabla 6.  
Matriz de Necesidades, problemas y causas en Colombia 

Necesidad Problema 
 

Causas 

 
 
Implementación de una 
estrategia integral de EA. 

 
La falta de una comprensión precisa en 
relación con el entorno y la educación 
ambiental, ha resultado en la creación de 
metas demasiado amplias y en el diseño 
de estrategias poco definidas.  

• La falta de conciencia sobre la importancia del entorno y la educación am-
biental puede contribuir a metas vagas, ya que las personas pueden no com-
prender completamente la relevancia de estos aspectos en sus vidas y co-
munidades. 

• Limitado sentido de pertenencia ya que los ciudadanos pueden no sentir la 
responsabilidad de definir objetivos concretos para la mejora ambiental. 

• Insuficiente  conocimiento especializado. 

• Desconexión entre teoría y práctica. 

Desarrollar estrategias 
que integren la educación 
ambiental de manera con-
textualizada, conside-
rando factores como la 
geografía, la cultura y los 
desafíos ambientales par-
ticulares de cada área 

Descontextualización de las acciones rea-
lizadas en materia de EA, debido a que 
en la mayoría de los casos dichos ejerci-
cios no parten los diagnósticos o perfiles 
ambientales regionales o locales, ni se re-
lacionan con los planes regionales u otros 
instrumentos de planeación (POT, planes 
de desarrollo o planes de gestión ambien-
tal entre otros).  

• Ausencia de evaluación inicial que recoja los contextos ambientales específi-
cos de una región o localidad. 

• Limitada participación comunitaria. 

• Desvinculación de instrumentos de planeación.  Esto puede deberse a una 
falta de coordinación entre las instituciones educativas y las entidades en-
cargadas de la planificación ambiental.  

• Carencia de formación especializada. 

 
Fortalecer la educación y 
conciencia ambiental den-
tro de la sociedad civil 

Debilidad en la formación de la sociedad 
civil en cuanto a las normas, las políticas 
y los mecanismos de participación, rela-
cionados con la problemática y las diver-
sas dinámicas ambientales se refiere. 

• Limitado acceso a información sobre la EA 

• Falta de recursos educativos que restringen el aprendizaje de la sociedad. 

• Complejidad normativa que dificulta su comprensión por parte de la sociedad 
colombiana. 

• Débil acceso de oportunidades a la sociedad civil para participar en la crea-
ción y revisión de políticas ambientales. 

Desarrollar programas 
educativos que integren 
un enfoque holístico y co-
nocimientos ecológicos 
con una perspectiva cultu-
ral y social. 

Concentración de los trabajos educativos-
ambientales en aspectos puramente eco-
lógicos (naturaleza), dejando de lado los 
aspectos culturales y sociales que hacen 
parte integral de la problemática ambien-
tal.  

• La EA a tendido a centrarse en aspectos naturales y ecológicos, reflejando 
una perspectiva tradicional que subestima la interconexión de factores cultu-
rales y sociales en la problemática ambiental. 

• Ausencia de un enfoque holístico. 

• Influencia de enfoques antiguos que contribuyen a la resistencia a incorporar 
nuevas perspectivas sociales y culturales. 
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Poner en marcha estrate-
gias educativas que abor-
den de manera más equi-
tativa las realidades am-
bientales tanto en entor-
nos urbanos como rura-
les. 

 
Poco trabajo educativo sobre la realidad 
ambiental urbana y excesivo énfasis en la 
relación ambiente – entorno rural, en las 
diferentes acciones, propuestas, proyec-
tos y otros aspectos que tienen que ver 
con la EA. 

• Falta de comprensión de la complejidad y particularidades de los problemas 
ambientales urbanos. 

• Persistencia de enfoques educativos tradicionales, que históricamente han 
tenido más énfasis en entornos rurales. 

• Limitaciones en la planificación curricular pueden llevar a una falta de inclu-
sión de temas relacionados con la realidad ambiental urbana. Esto puede 
deberse a restricciones de tiempo, recursos o falta de conciencia sobre la 
importancia de abordar los problemas ambientales en entornos urbanos. 

Implementación de estra-
tegias educativas y comu-
nicativas que fortalezcan 
la comprensión de la rela-
ción intrínseca entre la 
problemática ambiental y 
las actividades producti-
vas nacionales. 

 
 
Debilidad al explicar la relación entre la 
problemática ambiental y las actividades 
productivas nacionales, lo cual ha llevado 
a no considerar las conexiones entre am-
biente y desarrollo. 

• Un enfoque economicista que prioriza el desarrollo económico a expensas 
de consideraciones ambientales puede llevar a minimizar o ignorar las con-
secuencias ambientales de las actividades productivas nacionales. 

• Ausencia de programas efectivos de educación ambiental puede resultar en 
una población y liderazgo con una comprensión limitada de cómo las activi-
dades productivas impactan el entorno y la sostenibilidad a largo plazo. 

• Presiones económicas y políticas para impulsar el crecimiento y la competiti-
vidad pueden desviar la atención de las consideraciones ambientales, lle-
vando a una explicación débil de la relación entre ambiente y desarrollo. 

 
Ejecutar estrategias efec-
tivas para superar las difi-
cultades en el cambio de 
mentalidad necesario en 
la construcción del cono-
cimiento ambiental. 

Dificultad en el cambio de mentalidad re-
querido para hacer posible la apropiación 
de una conceptualización, a propósito de 
la construcción del conocimiento, del diá-
logo de saberes y la comprensión de la 
problemática ambiental (ausencia de un 
ejercicio interdisciplinario permanente de 
los docentes y de los dinamizadores am-
bientales).  

• La ausencia de una formación interdisciplinaria adecuada para docentes y 
dinamizadores ambientales puede limitar su capacidad para abordar la com-
plejidad de los temas ambientales, dificultando el cambio de mentalidad ne-
cesario. 

• Los sistemas educativos que priorizan enfoques tradicionales y evaluaciones 
estandarizadas pueden desincentivar la adopción de enfoques interdiscipli-
narios y la incorporación de nuevas conceptualizaciones en la enseñanza. 

• La falta de recursos, tanto financieros como didácticos, así como la falta de 
apoyo institucional, puede obstaculizar la implementación de prácticas peda-
gógicas innovadoras y la introducción de nuevas conceptualizaciones. 

Mejorar significativamente 
las acciones emprendidas 
por la universidad para in-
tegrar la dimensión am-
biental de manera trans-
versal en sus procesos 
fundamentales de 

 
 
Débil resultado en las acciones que ha 
emprendido la universidad para incorpo-
rar la dimensión ambiental desde la tras-
versalidad de la temática, en sus 

• Ausencia de un compromiso claro y sostenido por parte de la institución uni-
versitaria para integrar la dimensión ambiental en sus ejes fundamentales. 

• Carencia de recursos financieros, humanos y materiales puede dificultar la 
ejecución efectiva de iniciativas ambientales, ya que se necesitan inversio-
nes en capacitación, infraestructura y actividades específicas. 

• Falta de incentivos o reconocimientos académicos para aquellos que partici-
pan activamente en la integración de la dimensión ambiental. 
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formación, investigación y 
extensión. 

procesos de formación, investigación y 
extensión (ejes fundamentales del queha-
cer).  

• Carencia de enfoques metodológicos efectivos para incorporar la dimensión 
ambiental de manera transversal en diversas disciplinas y áreas de estudio 
puede limitar la eficacia de las acciones emprendidas. 

 
Implementación de pro-
yectos o programas de 
capacitación-formación di-
rigidos a la cualificación 
de los diversos actores 
que integran el Sistema 
Nacional Ambiental 
(SINA). 

 
 
Escasa implementación de proyectos o 
programas de capacitación-formación, 
orientados a la cualificación de los dife-
rentes actores que conforman el SINA. 

• Ausencia de fondos adecuados puede limitar la planificación y ejecución de 
programas de capacitación, ya que la formación efectiva a menudo requiere 
inversión en materiales, expertos y tecnologías. 

• Débil comprensión sobre la importancia de la capacitación en el ámbito am-
biental puede llevar a la subestimación de su valor, resultando en una baja 
priorización y asignación de recursos. 

• Falta de coordinación entre los diferentes actores que conforman el SINA. 

• La resistencia al cambio por parte de algunos actores del SINA puede dificul-
tar la implementación de programas de capacitación, ya que la formación a 
menudo implica adaptación y adopción de nuevas prácticas. 

 
 
Promoción de una pers-
pectiva positiva y proac-
tiva del tema ambiental. 

 
Tendencia a trabajar el tema ambiental, 
casi exclusivamente desde los problemas 
(vistos como crisis aguda de los sistemas 
naturales), situación que ha permitido que 
se promueva una visión catastrófica del 
futuro del país y del planeta. Pocas veces 
se ha trabajado las potencialidades de los 
recursos existentes en las regiones. 

• Tendencia de los medios de comunicación a destacar crisis y problemas am-
bientales. 

• La comunicación sobre temas ambientales a menudo se centra en los desa-
fíos y crisis, descuidando la divulgación de las potencialidades y soluciones 
existentes, generando una visión desequilibrada. 

• La falta de reconocimiento y divulgación de las potencialidades de los recur-
sos naturales en diversas regiones puede deberse a la falta de investigación, 
información insuficiente o la priorización de problemáticas sobre oportunida-
des. 

• La urgencia percibida en abordar problemas ambientales puede llevar a un 
enfoque exclusivo en las crisis, dejando de lado el análisis y la promoción de 
las potencialidades a largo plazo. 

Fortalecimiento de capa-
cidades para la investiga-
ción en EA que permitan 
comprender, abordar y re-
solver los desafíos am-
bientales de manera fun-
damentada. 

Dificultad para construir propuestas que 
conduzcan los proyectos educativos, con-
cebidos o ligados directamente a la inter-
vención ambiental, hacia proyectos de in-
vestigación en educación ambiental que 
redunden en la cualificación de los siste-
mas formativos para la construcción de 
una cultura ética en el manejo del am-
biente. 

• La carencia de formación docente específica en investigación educativa am-
biental puede obstaculizar la capacidad de los educadores para liderar pro-
yectos de investigación y contribuir a la cualificación de los sistemas formati-
vos. 

• La falta de conexión entre los proyectos educativos ambientales y la investi-
gación académica puede deberse a la falta de colaboración con instituciones 
académicas, lo que impide el desarrollo de investigaciones de mayor enver-
gadura. 
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• La ausencia de un enfoque investigativo claro en los proyectos educativos 
ambientales puede deberse a la falta de orientación o capacitación en meto-
dologías de investigación aplicadas a la educación ambiental. 

Llevar a cabo estrategias 
que promuevan la integra-
ción de iniciativas relacio-
nadas con la reducción de 
riesgos y atención de 
desastres junto con pro-
yectos educativos am-
bientales. 

Desarticulación de las iniciativas relacio-
nadas con la reducción de riesgos y aten-
ción de desastres y los proyectos educati-
vos ambientales desde una mirada inte-
gral en donde los desastres sean entendi-
dos como problemáticas de gestación so-
cial, productos de desequilibrios en las re-
laciones entre ambiente natural y socio-
cultural. 

• La ausencia de un enfoque integral que vincule los proyectos educativos am-
bientales con la reducción de riesgos y la atención de desastres puede de-
berse a la falta de coordinación entre entidades educativas y organismos de 
gestión de desastres. 

• La falta de conciencia social sobre la interrelación entre el ambiente natural y 
sociocultural puede generar una desconexión entre los esfuerzos educativos 
y las medidas para reducir riesgos, ya que no se percibe la relación directa 
entre ambos. 

• La existencia de instituciones fragmentadas y sin una coordinación efectiva 
puede dificultar la implementación de proyectos educativos ambientales que 
aborden integralmente la gestación social de desastres. 

 
Implementación de meca-
nismos eficientes de coor-
dinación entre institucio-
nes y grupos con compe-
tencias en lo ambiental y 
la EA. 

 
Descoordinación en las acciones que 
adelantan las diferentes instituciones o 
grupos con competencias y responsabili-
dades, tanto en lo ambiental como en la 
educación ambiental, lo que ha traído 
como consecuencia la duplicación de es-
fuerzos, poca racionalización de los recur-
sos existentes y atomización de las activi-
dades. 

• La ausencia de mecanismos efectivos de coordinación entre instituciones y 
grupos con responsabilidades ambientales conduce a una duplicación de es-
fuerzos, ya que cada entidad puede abordar temas similares de manera in-
dependiente. 

• La existencia de competencias superpuestas entre diversas entidades puede 
generar conflictos y redundancias en las actividades, impidiendo una racio-
nalización eficiente de los recursos. 

• La carencia de un enfoque integrado y la poca racionalización de los recur-
sos existentes pueden deberse a la carencia de estrategias unificadas y 
compartidas entre las entidades involucradas en acciones ambientales y 
educación ambiental. 

• La falta de canales efectivos de comunicación entre instituciones y grupos 
puede dificultar la colaboración y la sincronización de esfuerzos, contribu-
yendo a la descoordinación. 

Nota: Información que recopila las necesidades, problemas y causas relacionadas con la EA  
Fuente: Diseñada a partir de la Política Nacional de Educación Ambiental (2002),  Ley 1549 (2012) Reforzamiento Institucional de la PNEA; Informe 
de Rendición de Cuentas del MADS (2023); Ramírez (2015); Ortíz-Torres (2021); Flórez-Yepes (2015); Nay-Valero y Cordero-Briceño (2015); Alvear-
Narváez y Urbano-Pardo (2022). 
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Fase 2: Identificar los planes, programas y proyectos existentes en Colombia 

Desde el modelo relacional de análisis de políticas públicas, se asume la exis-

tencia de estrategias destinadas a abordar necesidades sociales. Este enfoque im-

plica que dichos planes comprenden tanto programas como proyectos, orientados 

a resolver problemas mediante la eliminación de sus causas fundamentales. Con 

base en estas premisas, se revisaron las políticas públicas del MEN y el MADS 

relacionadas con EA, así como entrevistas abiertas o confirmatorias a funcionario 

y/o expertos. En el caso de las entrevistas, la labor del investigador no se limita 

únicamente a recibir respuestas, sino que también implica contrastarlas con la in-

formación documentada disponible (Graglia, 2017). 

Por otra parte, en las situaciones en las cuales resulta difícil o poco probable 

establecer comunicación con los funcionarios encargados de la ejecución de las 

políticas, se recomienda examinar la información difundida por la administración es-

tatal acerca de sus estrategias, programas y proyectos. Este enfoque es común en 

contextos de investigaciones académicas o análisis de políticas anteriores. (Graglia, 

2017). Al igual que en la primera fase, el análisis no es interpretativo ni crítico, sino 

descriptivo, razón por la cual solo se mostraron los planes, programas y proyectos 

con sus principales rasgos.  

En el caso de Colombia, la EA comienza a estar en la agenda política desde 

la década de los 70s, con el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables 

y del Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974). Para la década de los 90s, se 

produjo un marco normativo que orientaba la inclusión de la dimensión ambiental 

en lo educativo (Ley 115 de 1994). Ya en 2002, se consolida la Política Nacional de 

Educación Ambiental (PNEA). De igual manera, en lo que refiere a las estrategias 

de educación ambiental a nivel departamental, tan solo once de los treinta y dos 

departamentos cuentan con instrumentos de políticas públicas vigentes y con acto 

legislativo de aprobación, ya sea como planes decenales, planes departamentales 
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o políticas públicas de educación ambiental. (Alvear-Narváez y Urbano-Pardo, 

2022). A nivel municipal, existen experiencias puntuales, pero no se logró constatar 

en la página web del Ministerio de Educación Nacional, información sobre la canti-

dad de entidades locales que cuentan con instrumentos propios de EA. 

Igualmente, acorde a la Ley 99 de 1993, fueron creados los Comités Técnicos 

de Educación Ambiental (CIDEA), cuya finalidad será la de coordinar las acciones 

intersectoriales e interinstitucionales en lo que refiere a la EA en cada entidad terri-

torial. Bajo esta figura jurídica, se comienza la elaboración de las acciones a nivel 

departamental y municipal de EA en Colombia.   

Para el presente ejercicio, se mostraron las políticas públicas de EA que per-

manecen vigentes, 11 Política de Educación Ambiental (PEA) departamentales y 

leyes análogas, a fin de configurar una matriz demostrativa con sus principales ras-

gos. De igual forma, se presentaron los principales semblantes de los Proyectos 

Ambientales Escolares (PRAE) como estrategia transversal ambiental para incidir 

en el desarrollo de la EA. (ver tabla 8).  
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Tabla 7.  
Políticas Públicas y normativas relacionadas a la EDS o EA en Colombia 

Normativa 
 

Artículo Contexto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 99 de 1993. Crea-
ción del Ministerio 
del Ambiente y del 
Sistema Nacional 
Ambiental (SINA)  

 
Artículo 1 

Principios Generales Ambientales. El proceso de desarrollo económico y social del país se 
orientará según los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declara-
ción de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

 
Artículo 3 

Del concepto de Desarrollo Sostenible. Se entiende por desarrollo sostenible el que con-
duzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, 
sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio 
ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus pro-
pias necesidades. 

 
 
Artículo 4 

Sistema Nacional Ambiental, SINA. El Sistema Nacional Ambiental, SINA, es el conjunto de 
orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que permiten la 
puesta en marcha de los principios generales ambientales contenidos en esta Ley. Estará inte-
grado por los siguientes componentes: 
3. Las entidades del Estado responsables de la política y de la acción ambiental, señaladas en 
la ley. 
4. Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la problemática 
ambiental. 

Artículo 5. Funcio-
nes del Ministerio. 
Corresponde al Mi-
nisterio del Medio 
Ambiente. 

9. Adoptar, conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional, a partir de enero de 
1995, los planes y programas docentes y el pénsum que en los distintos niveles de la educa-
ción nacional se adelantarán en relación con el medio ambiente y los recursos naturales reno-
vables, promover con dicho ministerio programas de divulgación y educación no formal y re-
glamentar la prestación del servicio ambiental. 

Artículo 31. Funcio-
nes de las Corpora-
ciones Autónomas 
Regionales. 

8. Asesorar a las entidades territoriales en la formulación de planes de educación ambiental 
formal y ejecutar programas de educación ambiental no formal, conforme a las directrices 
de la política nacional. 

 
 
Artículo 102 

• Del Servicio Ambiental. Un 20% de los bachilleres seleccionados para prestar el Servicio 
Militar Obligatorio, prestarán servicio ambiental, preferiblemente entre quienes acrediten 
capacitación en las áreas de qué trata esta Ley. El servicio ambiental tiene por objeto pres-
tar apoyo a las autoridades ambientales, a las entidades territoriales y a la comunidad en 
la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables. Tendrá 
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las siguientes funciones: (a) educación ambiental; (b) organización comunitaria para la 
gestión ambiental; (c) prevención, control y vigilancia sobre el uso del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables. 

• El servicio ambiental estará dirigido por el Ministerio de Defensa en coordinación con el Mi-
nisterio del Medio Ambiente, será administrado por las entidades territoriales y se validará 
como prestación del Servicio Militar Obligatorio. 

 
 
 
 
Ley 115 de 1994. Ley 
de Educación Nacio-
nal 

 
Artículo 5. Fines de 
la educación.  

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del me-
dio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la preven-
ción de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cul-
tural de la Nación. 

Artículo 14. Ense-
ñanza obligatoria. 

c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos 
naturales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Constitución Política. 

Artículo 22. Objeti-
vos específicos de 
la educación básica 
en el ciclo de secun-
daria. 

e) El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la natu-
raleza y el ambiente. 

Artículo 204. Educa-
ción en el Ambiente 

Educación en el ambiente. El proceso educativo se desarrolla en la familia, en el estableci-
miento 
educativo, en el ambiente y en la sociedad. La educación en el ambiente es aquella que se 
practica en los espacios pedagógicos diferentes a los familiares y escolares mediante la utili-
zación del tiempo libre de los educandos. 

 
 
 
 
 
 
Política Nacional de 
Educación Ambiental 
2002 
 
 
 

 
Introducción  

Esta política es el resultado del esfuerzo conjunto de los ministerios de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial y del Ministerio de Educación Nacional, en el proceso de construc-
ción de una Propuesta Nacional de Educación Ambiental, no solo para el sector formal sino 
para el no formal e informal, en el marco del fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental 
SINA. 

 
 
Antecedentes 

Desde 1991, Colombia ha venido desarrollando una propuesta nacional de educación ambien-
tal, cuyos esfuerzos fundamentales han estado orientados a la inclusión de la temática, tanto 
en el sector ambiental como en el sector educativo específicamente. Ese mismo año, el Minis-
terio de Educación Nacional (junto a un grupo de universidades y miembros de organizaciones 
no gubernamentales) planteó la necesidad de implementar el Programa de Educación Am-
biental, con el fin de responder a los retos de incluir sistemáticamente la dimensión ambiental 
en lo que a protección y preservación se refiere.  
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Objetivo General  

Proporcionar un marco conceptual y metodológico básico, que, desde una visión sistémica 
del ambiente y la formación integral del ser humano, oriente las acciones que en materia de 
educación ambiental se adelanten en el país, en los sectores formal, no formal e informal.   

La aproximación sis-
témica y las diver-
sas perspectivas 
para la educación 
ambiental.  

Los problemas del ambiente no se pueden tratar, exclusivamente, según su dimensión natural 
fisicoquímica y biológica. Es indispensable considerar simultáneamente su dimensión hu-
mana, es decir, tener en cuenta las implicaciones demográficas, psicosociales, técnicas, 
económicas, sociales, políticas y culturales.  

 
Criterios para la 
educación ambien-
tal. 

Cualquier trabajo de educación ambiental debe ser interinstitucional e intersectorial. Nin-
guna institución por si sola, puede abordar todos los problemas ambientales. La educación 
ambiental es necesariamente interdisciplinaria e intercultural. Los proyectos educativos en ge-
neral, y en particular los que tienen que ver con el ambiente, deben ser regionalizados y parti-
cipativos. La educación ambiental debe tener en cuenta la perspectiva de género y propender 
por su igualdad y equidad.  

La educación am-
biental y la investi-
gación.  

La investigación debe ser un componente fundamental de la educación ambiental, ya que 
ella permite la reflexión permanente y necesaria para la interpretación de la realidad y posibi-
lita el diálogo interdisciplinario que desde la complejidad de los sistemas ambientales se re-
quiere. 

 
 
 
Principios que orien-
tan la educación 
ambiental. 

• Formar a los individuos y los colectivos para la toma de decisiones responsables en el ma-
nejo y la gestión racional de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible, de ma-
nera que sean ellos quienes consoliden los valores democráticos de respeto, convivencia y 
participación ciudadana, en sus relaciones con la naturaleza y la sociedad, tanto en el ám-
bito local, regional y nacional. 

• Facilitar la comprensión de la naturaleza compleja del ambiente, ofreciendo las herramien-
tas para la construcción del conocimiento ambiental y la resolución de problemas ambien-
tales, y de aquellos no solo ligados al manejo y gestión de recursos sino también de la 
gestión de riesgos. 

• Generar la capacidad de investigar, evaluar e identificar los problemas y potencialidades 
del ambiente, teniendo en cuenta la dinámica local y regional.  
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Estrategias y retos.  

• Fortalecimiento de los comités técnicos interinstitucionales de educación ambiental. 

• La dimensión ambiental en la educación formal. 

• La dimensión ambiental en la educación no formal. 

• Formación de educadores y dinamizadores ambientales. 

• Diseño, implementación, apoyo y promoción de planes y acciones de comunicación y di-
vulgación. 

• Fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental en materia de educación ambiental. 

• Promoción de la etnoeducación en la educación ambiental, e impulso a proyectos ambien-
tales con perspectiva de género y participación ciudadana. 

• Promoción y fortalecimiento del servicio militar ambiental. 

 
Fuentes de financia-
ción.  

A partir del análisis y evaluación de las fuentes nacionales e internacionales de financiación 
que en la actualidad constituyen el soporte financiero para los temas ambientales, se detecta-
ron algunas fuentes viables para el impulso y ejecución de las estrategias de educación am-
biental, contempladas en la Política Nacional de Educación Ambiental y el diseño de las pro-
puestas derivadas de ellas. 

 
 
 
 
 
 
Ley 1549 de 2012 For-
talecimiento de la Po-
lítica Nacional de 
Educación Ambiental 

Artículo 1 Definición de la Educación Ambiental. Para efectos de la presente ley, la educación am-
biental debe ser entendida, como un proceso dinámico y participativo, orientado a la formación 
de personas críticas y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas am-
bientales de sus contextos (locales, regionales y nacionales). Al igual que para participar acti-
vamente en la construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras), 
que apunten a la transformación de su realidad, en función del propósito de construcción de 
sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas. 

Artículo 2 Acceso a la educación ambiental. Todas las personas tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar directamente en procesos de educación ambiental, con el fin de apropiar los co-
nocimientos, saberes y formas de aproximarse individual y colectivamente, a un manejo soste-
nible de sus realidades ambientales, a través de la generación de un marco ético, que enfatice 
en actitudes de valoración y respeto por el ambiente.  

Artículo 3 Objeto de la ley. La presente ley está orientada a fortalecer la institucionalización de la Polí-
tica Nacional de Educación Ambiental, desde sus propósitos de instalación efectiva en el 
desarrollo territorial; a partir de la consolidación de estrategias y mecanismos de mayor im-
pacto, en los ámbitos locales y nacionales, en materia de sostenibilidad del tema, en los esce-
narios intra, interinstitucionales e intersectoriales, del desarrollo nacional. Esto, en el marco de 
la construcción de una cultura ambiental para el país.  
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Artículo 7 Fortalecimiento de la incorporación de la educación ambiental en la educación formal 
(preescolar, básica, media y superior). El Ministerio de Educación Nacional promoverá y 
acompañará, en acuerdo con las Secretarías de Educación, procesos formativos para el forta-
lecimiento de los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), en el marco de los PEI, de los es-
tablecimientos educativos públicos y privados, en sus niveles de preescolar básica y media, 
para lo cual, concertará acciones con el Ministerio de Ambiente y con otras instituciones aso-
ciadas al desarrollo técnico, científico y tecnológico del tema, así como a sus espacios de co-
municación y proyección. 

Artículo 8  Los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE). Estos proyectos, de acuerdo a como están 
concebidos en la política, incorporarán, a las dinámicas curriculares de los establecimientos 
educativos, de manera transversal, problemas ambientales relacionados con los diagnósticos 
de sus contextos particulares, tales como, cambio climático, biodiversidad, agua, manejo de 
suelo, gestión del riesgo y gestión integral de residuos sólidos, entre otros, para lo cual, desa-
rrollarán proyectos concretos, que permitan a los niños, niñas y adolescentes, el desarrollo de 
competencias básicas y ciudadanas, para la toma de decisiones éticas y responsables, frente 
al manejo sostenible del ambiente. 

Artículo 9 Fortalecimiento de las estrategias a las que hace referencia la Política Nacional de Edu-
cación Ambiental. Todos los sectores e instituciones que conforman el Sistema Nacional Am-
biental (SINA), deben participar técnica y financieramente, en: a) el acompañamiento e imple-
mentación de los PRAE, de los Proyectos Ciudadanos y Comunitarios de Educación Ambien-
tal (PROCEDA), y de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (CI-
DEA); estos últimos, concebidos como mecanismos de apoyo a la articulación e institucionali-
zación del tema y de cualificación de la gestión ambiental del territorio, y b) En la puesta en 
marcha de las demás estrategias de esta política, en el marco de los propósitos de construc-
ción de un proyecto de sociedad ambientalmente sostenible. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDOS CU-
RRICULARES ES-
PECIALES 
 
Artículo 
2.3.3.4.1.1.1 

• Todos los establecimientos de educación formal del país, tanto oficiales como privados, en 
sus distintos niveles de preescolar, básica y media, incluirán dentro de sus proyectos edu-
cativos institucionales, proyectos ambientales escolares en el marco de diagnósticos 
ambientales, locales, regionales y/o nacionales, con miras a coadyuvar a la resolución de 
problemas ambientales específicos. 

• En lo que tiene que ver con la educación ambiental de las comunidades étnicas, ésta de-
berá hacerse teniendo en cuenta el respecto por sus características culturales, sociales y 
naturales atendiendo a sus propias tradiciones. 
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Decreto 1075 de 2015. 
Compilación del De-
creto 1743 de 1994 
del Sector Educación 
mediante el cual se 
instituye el Proyecto 
de Educación Am-
biental y se estable-
cen los mecanismos 
de coordinación entre 
el Ministerio de Edu-
cación Nacional y el 
Ministerio del Medio 
Ambiente. 

 
Artículo 
2.3.3.4.1.1.2 

La educación ambiental deberá tener en cuenta los principios de interculturalidad, formación 
en valores, regionalización, de interdisciplina y de participación y formación para la democra-
cia, la gestión y la resolución de problemas. Debe estar presente en todos los componentes 
del currículo. 

Artículo 
2.3.3.4.1.2.2 

• Formación de docentes. Los Ministerios de Educación Nacional y de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, conjuntamente con las secretarías de educación de las entidades territo-
riales, asesorarán el diseño y la ejecución de planes y programas de formación continuada 
de docentes en servicio y demás agentes formadores para el adecuado desarrollo de los 
proyectos ambientales escolares. 

• Igualmente, las facultades de educación, atendiendo a los requisitos de creación y funcio-
namiento de los programas académicos de pregrado y postgrado incorporarán contenidos 
y prácticas pedagógicas relacionadas con la dimensión ambiental, para la capacitación de 
los educadores en la orientación de los proyectos ambientales escolares y la Educación 
Ambiental, sin menoscabo de su autonomía. 

Artículo 
2.3.3.4.1.2.3 

Evaluación permanente. La evaluación de los proyectos ambientales escolares se efectuará 
periódicamente, por lo menos una vez al año, por los consejos directivos de los establecimien-
tos educativos y por las respectivas secretarías de educación, con la participación de la comu-
nidad educativa y las organizaciones e instituciones vinculadas al proyecto, según los criterios 
elaborados por los Ministerios de Educación Nacional y de Ambiente y Desarrollo Sostenible a 
través de directivas y mediante el Sistema Nacional de Evaluación. 

Artículo 
2.3.3.4.1.2.4 

Servicio social obligatorio. Los alumnos de educación media de los establecimientos de 
educación formal, estatales y privados, podrán prestar el servicio social obligatorio previsto en 
los artículos 66 y 97 de la Ley 115 de 1994 en educación ambiental, participando directamente 
en los proyectos ambientales escolares, apoyando la formación o consolidación de grupos 
ecológicos escolares para la resolución de problemas ambientales específicos o participando 
en actividades comunitarias de educación ecológica o ambiental. 

Artículo 
2.3.3.4.1.2.5. 

Servicio militar obligatorio en educación ambiental. Según lo dispone el artículo 102 de la 
Ley 99 de 1993, un 20% de los bachilleres seleccionados para prestar el servicio militar obli-
gatorio, deberán hacerlo en servicio ambiental. 
De dicho porcentaje, un 30% como mínimo prestará su servicio en educación ambiental. Los 
bachilleres restantes lo prestarán en las funciones de organización comunitaria para la gestión 
ambiental y en la prevención, control y vigilancia sobre el uso del medio ambiente y los recur-
sos naturales. 
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Artículo 
2.3.3.4.1.3.1 

Participación en el Sistema Nacional Ambiental. El Ministerio de Educación Nacional hace 
parte del Sistema Nacional Ambienta (SINA)l. Participará conjuntamente con las demás insti-
tuciones gubernamentales, no gubernamentales y privadas que hacen parte del Sistema, en la 
puesta en marcha de todas las actividades que tengan que ver con la educación ambiental, 
especialmente en las relacionadas con educación formal, en los términos en que los estipulan 
la Política Nacional de Educación Ambiental y este Capítulo. 

Artículo 
2.3.3.4.1.3.2.  

Estrategias de divulgación y promoción. El Ministerio de Educación Nacional adoptará con-
juntamente con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estrategias de divulgación y 
promoción relacionadas con la educación ambiental, para la protección y aprovechamiento de 
los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria, tanto en lo referente a la 
educación formal, como en la educación informal y para el trabajo y el desarrollo humano. 

Artículo 
2.3.3.4.1.3.6 

Avances en materia ambiental. El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambienta-
les, IDEAM, mantendrá informado al Ministerio de Educación Nacional y a las secretarías de 
educación de las entidades territoriales, sobre los avances técnicos en materia ambiental, 
para que sean incorporados a los lineamientos curriculares y sirvan para la asesoría y diseño 
del currículo y del plan de estudios de los establecimientos educativos. 

Artículo 
2.3.3.4.1.3.9. 

Ejecución de la Política Nacional de Educación Ambiental. Los departamentos, los distri-
tos, los municipios, los territorios indígenas y las comunidades campesinas promoverán y 
desarrollarán con arreglo a sus necesidades y características particulares, planes, programas 
y proyectos, en armonía con la Política Nacional de Educación Ambiental adoptada conjunta-
mente por el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible.  

Artículo 
2.3.3.4.1.3.10 

Financiación de proyectos. Todos los proyectos de educación ambiental de carácter formal, 
informal y para el trabajo y el desarrollo humano que sean remitidos al Fondo Nacional Am-
biental, FONAM para su financiación y cofinanciación, deberán ir acompañados del concepto 
técnico y de viabilidad del Ministerio de Educación Nacional, cuando se trate de proyectos na-
cionales, o de la secretaría de educación o del organismo que haga sus veces, de la respec-
tiva entidad territorial en donde se vayan a ejecutar dichos proyectos.    

 
 
 

Objetivo general Orientar en el departamento de Antioquia la educación ambiental, para aportar a la construc-
ción de una cultura ambiental, ética y sostenible, acorde con la diversidad natural, social y cul-
tural del territorio. 
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Política Pública de 
Educación Ambiental 
de Antioquia (2017) 

 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Posicionar a la educación ambiental en los ámbitos de la educación formal, informal y la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, con el fin de fomentar el reconoci-
miento y apropiación del territorio y el mejoramiento de la calidad de los procesos educativo 
– ambientales. 

• Fortalecer la gestión, la articulación y la participación entre los diferentes sectores y actores 
con competencias, responsabilidades y pertinencia en materia de educación ambiental. 

• Promover estrategias comunicacionales y educativas que permitan la institucionalización de 
la educación ambiental en el departamento. 

 
 
Enfoques 

• Enfoque sistémico. 

• Enfoque investigativo. 

• Enfoque territorial. 

• Enfoque participativo. 

• Enfoque intercultural, diferencial y de género. 

 
 
 
 
 
 
 
Política Pública de 
Educación Ecológico 
Ambiental para Cal-
das (2020-2030) 

 
 
Objetivo general 

Transformar el sistema educativo a partir de inclusión de la dimensión ecológico ambiental, 
desde bases conceptuales integradoras e interdisciplinarias y a partir del desarrollo de proyec-
tos interinstitucionales e intersectoriales, que garanticen procesos de formación, de liderazgo y 
de apropiación social del conocimiento, para la consolidación de una cultura ecológica, equita-
tiva, solidaria e incluyente y en busca del mejoramiento de la calidad de vida y del buen vivir 
de las comunidades caldenses. 

 
 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Apropiar la Política pública de educación ecológico ambiental para Caldas como marco con-
ceptual y directriz de los procesos educativos para la construcción de una cultura ética de 
carácter ecológico. 

• Cualificar a la comunidad educativa y a la sociedad en general para la gestión y compren-
sión de la dimensión ecológico ambiental (a través de seminarios, diplomados, maestrías 
entre otros), para mejorar los procesos de toma de decisiones relacionadas con los educa-
tivo-ambiental. 

• Contextualizar las propuestas educativo-ambientales para que respondan a diagnósticos o 
perfiles ambientales y educativos locales o regionales. 

• Promover e incentivar los procesos investigativos en el campo educativo ambiental, y la sis-
tematización de experiencias significativas en el tema, para reconocer características parti-
culares, avances, dificultades y proyecciones en la temática. 
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Enfoques 

La presente Política retoma los lineamientos y estrategias de la Política Nacional de Educa-
ción Ambiental (2002) y promueve los abordajes de la temática ecológico ambiental desde un 
enfoque sistémico, interdisciplinar, participativo, transversal, con perspectiva de género y res-
petuoso con todas las formas de vida. 

 
 
 
 
Política Pública del 
departamento de To-
lima (2013-2035) 

 
 
Objetivo general 

Promover la transformación de la realidad del Departamento del Tolima a partir del desarrollo 
de procesos de formación de actores sociales, de investigación y de gestión, que permitan la 
incorporación efectiva de la Educación Ambiental en los escenarios de carácter institucional, 
interinstitucional, intersectorial y comunitario; lo anterior en pro de la construcción de una cul-
tura ambiental ética y responsable. 

 
 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Consolidar una apuesta conceptual común entre las instituciones con competencia y res-
ponsabilidad en la movilización de los procesos de educación ambiental, de manera que se 
garantice la pertinencia y coherencia de las acciones que en materia de educación ambien-
tal cada una de ellas formule y desarrolle en el marco de las políticas ambientales, educati-
vas y de educación ambiental. 

• Contribuir desde un enfoque sistémico en la comprensión de las realidades ambientales del 
departamento, a partir de la instalación de la reflexión crítica, como una práctica perma-
nente de la gestión de la educación ambiental, donde la investigación y la lectura de con-
texto, sean el pilar en los planes, programas y proyectos que se formulen e implementen en 
el marco del desarrollo departamental. 

 
 
Política de Educación 
Ambiental del Valle 
del Cauca (2010)  

Objetivo general Aportar orientaciones generales sobre la educación en el marco de las situaciones ambienta-
les del Departamento del Valle del Cauca. 

 
 
Objetivos específi-
cos 

• Construir vallecaucanidad con visión de región, entendida como una identidad colectiva de 
la población del Valle del Cauca basada en el reconocimiento de la diversidad sobre el terri-
torio departamental y regional, su historia y sus culturas. 

• Formar una ciudadanía con capacidad de actuar e incidir positivamente en la solución y pre-
vención de las situaciones ambientales del departamento con responsabilidad y autonomía. 

• Fortalecer la gestión política y administrativa de la educación ambiental en el departamento. 

 
 
 
 

 
 
Objetivo general 

El Plan Decenal de Educación Ambiental con Enfoque Diferencial, tendrá como objeto orientar 
procesos de gestión de la Educación Ambiental en el Cauca, desde la implementación de es-
trategias basadas en las políticas ambientales educativas nacionales y locales, especialmente 
la Política Nacional de Educación Ambiental. 
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Plan Decenal de Edu-
cación Ambiental del 
Cauca (2018-2028) 

 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Establecer mecanismos para la acción coordinada de los diferentes actores con competen-
cias y responsabilidades en Educación Ambiental, desde la gestión intersectorial, intra e in-
terinstitucional. 

• Estimular la participación de todos los sectores de la comunidad para promover la gestión 
de la educación ambiental del departamento, desde las diferentes estrategias que integral el 
Plan Decenal de Educación Ambiental con enfoque diferencial del Cauca. 

• Fomentar el desarrollo de procesos de educación ambiental en todo los sectores del depar-
tamento, a nivel formal y no formal, acorde con las estrategias de la Política Nacional de 
Educación Ambiental.  

 
Plan Decenal de Edu-
cación Ambiental de 
Risaralda (2019-2029) 

Finalidad Proporcionar un marco conceptual y estratégico, para la incorporación de programas, estrate-
gias y proyectos de educación ambiental en las instancias del desarrollo departamental, que 
orienten la construcción de una cultura ambiental, desde la formación de individuos y colecti-
vos con capacidad para comprender e incidir en la transformación de las problemáticas am-
bientales de sus contextos (locales, regionales y nacionales), con una mirada crítica y reflexiva 
de su realidad; de acuerdo con lo expresado por los artículos 1° y 2° de la Ley 1549 de 2012. 

 
Política Pública Dece-
nal de Educación Am-
biental de Nariño 
(2021 -2030) 

 
Objetivo General 

Implementar acciones de educación ambiental en el marco de una política pública participativa 
e inclusiva dirigido a promover la sostenibilidad ambiental en el marco del Buen Vivir, con cri-
terios de amplia participación ciudadana y comunicación interinstitucional, intersectorial, comu-
nitaria y étnica, contribuyendo al fortalecimiento de la cultura ambiental y la gobernanza en el 
Departamento de Nariño. 

 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Posicionar los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDAE) como 
un sistema responsable de lo pertinente a la Educación Ambiental desde los municipios y el 
Departamento.  

• Promover la inclusión de la educación ambiental en los diferentes procesos de formación y 
capacitación formal, no formal e informal teniendo en cuenta las particularidades territoria-
les, sociales, económicas, culturales, étnicas y ambientales de los diferentes contextos loca-
les y regionales del Departamento.  

• Motivar para la generación de procesos de formación - investigación en educación ambien-
tal desde la concepción sistémica de ambiente (natural, social y cultural) con la finalidad de 
generar la comprensión de realidades en un contexto local, departamental y regional. 
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Plan Departamental 
de Educación Am-
biental de Norte de 
Santander (2016-
2026) 

 
 
Objetivo general  

Fomentar el desarrollo de una cultura sostenible que promueva prácticas, hábitos y costum-
bres de equilibrio y armonía de la población con los recursos naturales, a partir del conoci-
miento del territorio, la generación de conciencia ambiental y el mejoramiento de sus interac-
ciones con la naturaleza, mediante procesos de formación integral, investigación, participación 
social ciudadana y comunicación que estimule la transformación de comportamientos socio-
culturales adecuados para el mejoramiento de la base social y la sostenibilidad ambiental del 
departamento Norte de Santander. 

 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Impulsar procesos de formación-investigación y extensión en educación ambiental desde la 
relación integral del ser humano-naturaleza, fortaleciendo las relaciones entre el sector edu-
cativo y la comunidad, para el uso sostenible de los bienes y servicios ecosistémicos del de-
partamento en el marco de la instalación de proyectos ambientales sostenible. 

• Fortalecer y privilegiar la participación social y ciudadana convocando a todos los actores de 
la sociedad que permita estimular la concertación y la gestión ambiental colectiva. 

• Proponer estrategias educativas de carácter pedagógico, de reflexión y acción que incorpo-
ren temáticas como la gestión de riesgos, el cambio climático, la conservación del agua y la 
biodiversidad en marcos de formación y gestión.  

 
 
 
 
Plan Departamental 
de  
Educación Ambiental 
de Boyacá (2015-
2025) 

La educación am-
biental en el sector 
educativo no formal 
e informal. 

A pesar de los esfuerzos realizados en el Departamento, la educación ambiental ha tenido un 
desarrollo incipiente, relacionado con un escaso nivel de institucionalización, pues histórica-
mente, tanto las Corporaciones Autónomas Regionales con asiento en Boyacá, como la Se-
cretaría de Educación del Departamento y las universidades, han ejercido un liderazgo limi-
tado frente a la necesidad de estructurar procesos sistemáticos soportados en marcos teórico 
- conceptuales integradores, que incorporen  
enfoques metodológicos, pedagógicos, didácticos y operativos en el quehacer institucional y 
territorial. 

Visión sistémica del 
ambiente. 

Se propone considerar el ambiente como un sistema donde convergen factores naturales, so-
ciales y culturales interrelacionados, cuya interpretación y comprensión, parte de la explica-
ción de esta compleja red de interacciones. Desde la visión sistémica se concibe el ambiente 
como un sistema dinámico definido por las interacciones físicas, biológicas, sociales y cultura-
les, que se dan entre los seres humanos y los demás seres vivientes y todos los elementos 
del medio en el cual se desenvuelven, bien que estos elementos sean de carácter natural o 
sean transformados o creados por el hombre. 
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Política de Educación 
Ambiental del depar-
tamento de Córdoba 
(2021-2031) 

 
Objetivo General 

Contribuir al fortalecimiento de cultura ambiental desde los procesos educativo-ambientales en 
sus ámbitos formal, no formal e informal en el Departamento de Córdoba, a partir de un marco 
conceptual y metodológico, la visión sistémica de ambiente, la participación de actores y la di-
namización de las instituciones con competencias y responsabilidad en lo ambiental. 

 
 
 
Objetivos específi-
cos 

• Consolidar los procesos educativo-ambientales en los sectores formal, no formal e informal 
del Departamento de Córdoba a partir de un trabajo mancomunado entre los actores del te-
rritorio, para la dinamización de los retos, estrategias y propósitos de la Política Nacional de 
Educación Ambiental.  

• Construir una cultura ambiental ética y responsable, que permee los contextos natural, so-
cial y cultural, fundamentado en los principios de equidad y acorde con las dinámicas so-
cioambientales del Departamento de Córdoba para la sustentabilidad de vida en sus dife-
rentes formas. 

• Fortalecer los Comité Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental- CIDEA-, en los 
propósitos de gestión, planeación y proyección para la dinamización, acompañamiento y se-
guimiento de los Planes Municipales y Departamental de Educación Ambiental en la cons-
trucción de cultura ambiental. 

Política Pública de 
Educación Ambiental 
para el Departamento 
de Sucre 2017 

Coordinación de la 
política. 

El CIDEA es el organismo interinstitucional encargado de la coordinación, asesoría, asistencia 
y acompañamiento a la implementación de la Política Pública de Educación Ambiental del De-
partamento. 

Relevancia de la po-
lítica pública  

Es un referente actualizado de la situación contextual educativo-ambiental para la ejecución y 
proyección de procesos que contribuyan a transformar los problemas identificados en nuestro 
territorio. 

 
 
 
 
 
 
Decreto 1743 de 1994 
Proyecto de Educa-
ción Ambiental 
(PRAE) 
 

Artículo 1.  Institu-
cionalización. 

A partir del mes de enero de 1995, todos los establecimientos de educación formal del país, 
tanto oficiales como privados, en sus distintos niveles de preescolar, básica y media, incluirán 
dentro de sus proyectos educativos institucionales, proyectos ambientales escolares, en el 
marco de diagnósticos ambientales, locales, regionales y/o nacionales. 

Artículo 2. Principios 
rectores. 

La educación ambiental deberá tener en cuenta los principios de interculturalidad, formación 
en valores, regionalización, de interdisciplina, participación y formación para la democracia, la 
gestión y la resolución de problemas. Debe estar presente en todos los componentes del cu-
rrículo. 

Artículo 5. Forma-
ción de los docen-
tes. 

Los Ministerios de Educación Nacional y del Medio Ambiente, conjuntamente con las secreta-
rías de 
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educación de las entidades territoriales, asesorarán el diseño y la ejecución de planes y pro-
gramas de formación continuada de docentes en servicios y demás agentes formadores para 
el adecuado desarrollo de los proyectos ambientales escolares.  

Artículo 6. Evalua-
ción permanente. 

La evaluación de los proyectos ambientales escolares se efectuará periódicamente, por lo me-
nos una vez al año, por los consejos directivos de los establecimientos educativos y por las 
respectivas secretarías de educación, con la participación de la comunidad educativa y las or-
ganizaciones e instituciones vinculadas al proyecto. La evaluación tendrá en cuenta, entre 
otros aspectos, el impacto del Proyecto Ambiental Escolar en la calidad de vida y en la solu-
ción de los problemas relacionados con el diagnóstico ambiental de la localidad. 

Artículo 12. Partici-
pación territorial. 

Las secretarías de educación departamentales, distritales y municipales, harán parte de los 
consejos ambientales de las entidades territoriales que se creen en la respectiva jurisdicción, 
según lo estipulado en la Ley 99 de 1993. Los consejos ambientales de las entidades territo-
riales crearán un Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental. 

Artículo 16. Sistema 
de Información Am-
biental. 

Las secretarías de educación de las entidades territoriales harán parte de los sistemas de in-
formación ambiental que se creen a nivel nacional, regional o local, con el fin de informar y ser 
informadas de los avances en materia ambiental y específicamente en materia de educación 
ambiental. 

Nota: Tabla que recopila las normativas relacionadas con la EA en Colombia. 
Fuente: Diseñada a partir de la indagación realizada en las páginas web del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y los criterios que establece el Modelo Relacional de Políticas Públicas (Graglia, 2017): Presidencia de Colombia (2002); Presidencia de 
Colombia (2012); Asamblea Constituyente (1991); Congreso de Colombia (1994); Congreso de Colombia (1993); Presidencia de Colombia (2015); 
Gobierno de Antioquia (2017); Gobierno de Caldas (2019); Gobierno del Tolima (2013); Gobierno del Valle del Cauca (2010); Asamblea Departa-
mental del Cauca (2018); Asamblea Departamental de Nariño (2021); Corporación autónoma regional de la Frontera Nororiental (2017); CVS (2021); 
Asamblea Departamental de Sucre (2017); y SEDBoyacá (2016). 
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En la tabla 8 se destacan varios marcos legales y políticas públicas en Colom-

bia que han sido fundamentales para la cimentación de la EA, entre ellas la Ley 99 

de 1993 estableció el Ministerio del Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental 

(SINA), que busca promover principios de desarrollo sostenible y la integración de 

la EA en todos los niveles educativos. Además, la Ley 115 de 1994 refuerza estos 

principios, haciendo obligatoria la enseñanza de la protección del ambiente y la eco-

logía en el sistema educativo nacional. Igualmente, la PNEA de 2002 y la Ley 1549 

de 2012 de fortalecimiento institucional de la EA, a través de la cual se impulsó una 

formación crítica y participativa que aborde las problemáticas ambientales desde 

una perspectiva integral y sostenible. 

 

A nivel regional, se destacan políticas públicas específicas como las de Antio-

quia, Caldas, Tolima, Valle del Cauca, Cauca, Risaralda, Nariño, Norte de Santan-

der, Boyacá y Córdoba, departamentos precursores en los estudios de la EA, cuyo 

objetivo se enmarca en adaptar la EA a las particularidades de cada territorio. Estas 

políticas promueven la participación comunitaria, la investigación y la formación de 

educadores, así como la integración de la dimensión ambiental en todos los niveles 

educativos. En conjunto, estos marcos legales y políticas públicas buscan construir 

una cultura ambiental ética y sostenible, fomentando la conciencia y la acción am-

biental en la sociedad colombiana. 

Fase 3: Contrastar los planes, programas y proyectos sobrantes y faltantes 
en Colombia 

Bajo las consideraciones de la presente fase, el modelo relacional de Graglia 

(2017) que busca interpretar cuales son las relaciones entre lo que se debería hacer 

y lo que se hace real y efectivamente en la práctica, es decir, explicar la correlación 

entre la propuesta de EDS de la UNESCO y las políticas de EA puestas en práctica 

en este caso por Colombia. 
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Luego de concluir el Decenio de las Naciones Unidas para la EDS en 2014 y 

de las lecciones aprendidas en la hoja de ruta (2015-2019), la UNESCO (2020a) 

presentó la hoja de ruta de la EDS al 2030, en respuestas a la gradual importancia 

que concede la EDS para promover a la educación como estrategia de aprendizaje 

para la supervivencia y prosperidad del planeta, alineada por supuesto con el cum-

plimiento de los ODS.  

De igual manera, la UNESCO (2020a) en la caja de herramientas al 2030, 

recomendó acrecentar acciones en cinco ámbitos de trabajo prioritarios sobre las 

políticas de EDS o EA: en los entornos educativos, el desarrollo de capacidades de 

educadores, los jóvenes y la acción a nivel local, recalcando el papel clave de la 

EDS para el logro de los 17 ODS. Así mismo, la hoja de ruta invita a fomentar acti-

vidades en seis áreas clave de implementación como lo son: las iniciativas en el 

plano nacional, redes de EDS, comunicación y promoción, el problema y sus ten-

dencias y, por último, la movilización de recursos.  

A diferencia de las dos fases anteriores, esta tercera fase es interpretativa. En 

este sentido, se deben buscar y encontrar relaciones, es decir, interpretaciones que 

permitan identificar dos posibles deficiencias en las políticas públicas bajo estudio. 

En primer lugar, se refiere a la existencia de planes, programas o proyectos consi-

derados faltantes. Esto ocurre cuando se identifican en la propuesta, necesidades, 

problemas o causas sin planes, programas o proyectos que tiendan a satisfacerlas 

o removerlas. Por otro lado, se hace referencia a planes, programas y proyectos 

calificados como “sobrantes” cuando se detectan iniciativas que no están alineadas 

con las realidades sociales, los problemas, sus causas o quedaron desfasadas 

(Graglia, 2017).  

Generalmente, las políticas públicas faltantes suelen ser causa o consecuen-

cia de la imprevisión o incertidumbre (falla de diseño) o de la pasividad o secretismo 

(falla de gestión). Por el contrario, las políticas públicas sobrantes suelen ser causa 

o consecuencia de la ceguera o improvisación (falla de diseño) o de la desidia o 
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demagogia (falla de gestión). (Graglia, 2017). Además, bajo los criterios que esta-

blece la hoja de ruta de la EDS al 2030, se hizo la contrastación con las políticas de 

EA en Colombia. Este ejercicio refirió encontrar las relaciones e interpretaciones 

que recomienda el modelo de Graglia (2017) en la tercera fase. (ver tabla 9).
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Tabla 8.  
Matriz de contraste de los planes, programas y proyectos sobrantes y faltantes en Colombia 

Marco Ámbito Medidas propuestas por la EDS Políticas actuales Comentarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lineamien-
tos genera-
les  

 
Dimensiones 
 

En la EDS se deben aplicar armónicamente 
las cinco dimensiones que la propuesta ex-
plica como lo son: ambiental, educativa, so-
cial, económica y político-institucional.  

Las cinco dimensiones aparecen es-
tipuladas en los antecedentes y justi-
ficación de la PNEA (p. 10). 

Estas dimensiones se trabajan 
de manera transversal a través 
de los PRAE 

 
 
 
 
Competen-
cias 
 

Competencias que deben ser desarrolladas en 
los sistemas educativos a fin de generar las 
transformaciones que requiere la EDS: Análi-
sis crítico, reflexión sistémica, toma de de-
cisiones colaborativas y sentido de respon-
sabilidad hacia las generaciones presentes 
y futuras. 

- Solo se refleja en la PNEA (2002) 
la perspectiva sistémica de la EA 
(p. 36). 

- El resto de las competencias clave 
(Análisis crítico, toma de decisio-
nes colaborativas y sentido de res-
ponsabilidad hacia las generacio-
nes presentes y futuras) no apare-
cen en la revisión de la PNEA y del 
Fortalecimiento Institucional (FI) 
(Ley 1549 de 2012). Aun así, en la 
metodología de los PRAE, aparece 
descritas las competencias.  

Revisar: Los Proyecto Ambien-
tales Escolares PRAE en Co-
lombia: https://minam-
biente.gov.co/PRAE.pdf  

 
 
 
Procesos 
 

La EDS no solo debe centrase en el sistema 
escolar formal, sino a un conjunto de acciones 
sistematizadas de educación fuera del ámbito 
de la escolaridad obligatoria (informal) y 
desde el ámbito cotidiano, profesional y de las 
relaciones sociales (informal). 

- La PNEA establece lineamientos 
para la educación formal y no for-
mal (p. 68 y 69), pero no considera 
la educación informal. 

- El Art. 17 del FI, refuerza en tra-
bajo de la EA tan solo en la educa-
ción formal. 

- Solo refiere en los retos de los 
PROCEDA, a la educación infor-
mal (p. 71).  

A partir de 2006 mediante la 
Ley 1064, la denominación de 
Educación no formal contenida 
en la Ley General de Educa-
ción y en el Decreto Regla-
mentario 114 de 1996, se re-
emplaza por Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Hu-
mano (ETDH)  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

1. Los ministerios de educación deberían 
examinar el propósito de sus sistemas 
educativos a la luz de las ambiciones 
de los ODS y definir objetivos de apren-
dizaje plenamente alineados con dichos 

- En la PNEA de 2002, así como en 
el FI de 2012, no se examina el 
propósito del sistema educativo a 
raíz de las ambiciones de los ODS. 
Tan solo aparece en la articulación 

Los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) fueron esta-
blecidos como parte de la 
Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible. Esta iniciativa 

https://minambiente.gov.co/PRAE.pdf
https://minambiente.gov.co/PRAE.pdf
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Promoción de 
las políticas 

propósitos. Los responsables de la for-
mulación de políticas de educación en los 
planos local, nacional, regional y mundial 
deberían integrar la EDS en las políticas 
de educación, incluidas las que se refie-
ren a los entornos de aprendizaje, los 
planes de estudios, la formación de las 
y los docentes y la evaluación del estu-
diantado, teniendo siempre presente la 
perspectiva de género. 

2. Los responsables de la formulación de po-
líticas de educación deberían incorporar 
la EDS en los criterios de garantía de 
calidad de la educación a fin de garanti-
zar que se supervise y se evalúe a las ins-
tituciones educativas en cuanto a los pro-
gresos realizados en el desarrollo de las 
capacidades de los estudiantes como 
agentes de cambio. 

3. Los encargados de la formulación de políti-
cas de educación, en colaboración con 
otros ministerios, organizaciones de la so-
ciedad civil, empresas privadas e institu-
ciones académicas, deberían elaborar po-
líticas para fortalecer sistemáticamente 
las relaciones de sinergia entre la edu-
cación y el aprendizaje formal, no for-
mal e informal. Esto puede incluir, por 
ejemplo, medidas normativas para fomen-
tar el aprendizaje basado en proyectos so-
bre cuestiones de sostenibilidad en la co-
munidad. 

4. Los responsables de la formulación de po-
líticas de los sectores del desarrollo soste-
nible deberían integrar la EDS en todas 

se observa en la PPEA de Antio-
quia (p. 22). 

- La perspectiva de género es consi-
derada desde una perspectiva a 
través de la promoción de la et-
noeducación en la EA e impulso a 
proyectos ambientales con pers-
pectiva de género y participación 
ciudadana (p. 75). 

 
La PNEA (2002) y el FI (2012) no es-
tablecen criterios para incorporar a la 
EA en los criterios de garantía de ca-
lidad de la educación en Colombia.  
 
 
 
 
 
La sinergia entre los procesos (for-
mal, no formal e informal) de la EA 
en Colombia, se reflejan en los pos-
tulados de la PNEA (2002) sobre la 
EA para la gestión y formación de 
nuevos ciudadanos (p. 41), la EA, la 
escuela y su entorno (p. 46). Igual-
mente, a través de los Proyectos 
Ciudadanos de Educación Ambiental 
(PROCEDA) (p. 103). 
 
 

- La PNEA no se aborda en el logro 
de los ODS en lo que refiere a sus 
estrategias de intervención. Igual-
mente, el Art. 8 del FI de la EA 

fue lanzada por las Naciones 
Unidas y aprobada el 25 de 
septiembre de 2015, durante 
la Cumbre de Desarrollo Sos-
tenible.  
 
 
 
 
 
Los PRAE no se evalúan den-
tro de los criterios de calidad 
de educación en Colombia. Se 
evalúan mediante diversos cri-
terios y matrices establecidas 
para medir su impacto y efica-
cia según lo establece la 
PNEA, pero no hay indicios de 
evaluaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los ODS aparecen en 2015, 
posterior a la PNEA y su FI 
(2012). 
Las directrices para la gestión 
del cambio climático estable-
cen lineamientos para que las 
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las políticas que aborden explícita-
mente el logro de los ODS, en colabora-
ción con los responsables de las políti-
cas de educación, las organizaciones 
de la sociedad civil, las empresas priva-
das y las instituciones académicas. Por 
ejemplo, la EDS debería ocupar un lugar 
destacado en todas las políticas que abor-
den el cambio climático (ODS 13). Esos 
esfuerzos requerirán una colaboración es-
trecha entre las y los encargados de la for-
mulación de políticas de los sectores del 
desarrollo sostenible y la educación, en 
particular entre los ministerios pertinentes, 
así como el fortalecimiento de la gober-
nanza colaborativa entre los diversos acto-
res interesados. 

(2012) establece que los PRAE  in-
corporarán temas transversales 
como el cambio climático. 

- Además, la Ley 1931 de 2018 que 
establece las directrices para el 
cambio climático, tan solo hace re-
ferencia o vinculación con la edu-
cación superior. 

 
 
 
 
 
 

autoridades ambientales lo in-
corporen en sus instrumentos 
de planeación y ordenamiento. 
(Art. 19). 
En Colombia, no existe un me-
canismo para evaluar la efecti-
vidad de la política de EA, y 
tampoco se ha implementado 
alguna modificación que se 
ajuste a las condiciones climá-
ticas reales (Ortiz-Torres, 
2021).  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ámbitos de 
acción prio-
ritarios 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transforma-
ción de los 
entornos de 
aprendizaje 

1. Los responsables de las instituciones de 
enseñanza, incluidos los directores de es-
cuela, los presidentes y rectores de univer-
sidades e instituciones universitarias, y los 
jefes de instituciones de enseñanza y for-
mación técnica y profesional, así como de 
centros de formación de personal de em-
presas privadas, deberían elaborar pla-
nes concretos y con plazos definidos 
sobre la forma de aplicar el enfoque 
institucional integral de la EDS, junto 
con sus miembros y la comunidad lo-
cal. Por ejemplo, los responsables de las 
instituciones de enseñanza deberían ase-
gurarse de que su gobernanza y su cultura 
estén en consonancia con los principios 
del desarrollo sostenible. Una medida po-
sible es asegurar procesos democráticos 

Este aspecto aparece reflejado en 
los esfuerzos de la PNEA (2002) so-
bre movilización colectiva, de asumir 
la responsabilidad de la ciudadanía, 
participar en la búsqueda de consen-
sos a través de un proceso pedagó-
gico que permita no solo la compren-
sión de la democracia sino la cons-
trucción conjunta de estrategias  que 
posibiliten la convivencia armónica 
de los diferentes grupos sociales.  
 
En Colombia la gobernanza ambien-
tal aparece en uno de los aspectos 
fundamentales de los PROCEDA (p. 
24).  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto Ciudadano de Edu-
cación Ambiental  (PROCEDA) 
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ascendentes de adopción de decisiones 
en los que todos los miembros de la insti-
tución y otras partes interesadas puedan 
expresar su opinión sobre los problemas 
específicos de sostenibilidad que deben 
abordarse en la institución. Se debe procu-
rar que la cultura de las instituciones 
avance hacia la colaboración, la solidari-
dad y la inclusión de personas de todos los 
géneros y orígenes. 

2. El personal administrativo de las institucio-
nes de enseñanza debería velar por que 
las instalaciones y operaciones reflejen 
los principios de sostenibilidad. Esto 
puede incluir, por ejemplo, edificios de 
energía pasiva, opciones de transporte 
sostenible y seguro para el personal y el 
estudiantado, adquisición de productos 
sostenibles producidos localmente y audi-
torías de sostenibilidad. 

3. Los educadores, el estudiantado y el per-
sonal administrativo deberían cooperar 
con los líderes comunitarios locales, las fa-
milias y los agentes de las organizaciones 
no gubernamentales y del sector privado 
que trabajan en pro de la sostenibilidad, a 
fin de hacer de la comunidad local un 
entorno valioso para el aprendizaje y la 
acción interdisciplinarios y basados en 
proyectos en favor de la sostenibilidad. 

 
4. Los responsables de la formulación de po-

líticas de educación deberían crear entor-
nos propicios para que las y los educado-
res apliquen el enfoque institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la PNEA (2002) y el FI (2012) no 
se reflejan acciones para mostrar 
principios de sostenibilidad en los 
centros educativos.  
 
 
 
 
 
 

- Proyectos comunitarios están esti-
pulados en la PNEA (2002) y el FI 
(2012). Existen ejemplos de este 
esfuerzo a lo largo de todo el terri-
torio colombiano. Este referido em-
peño está enmarcado en los pro-
pósitos de los PROCEDA, como 
instrumento de procesos de ges-
tión educativa ambiental en esce-
narios desescolarizados que con-
solida espacios educativo-ambien-
tales y de participación ciudadana. 

- El enfoque institucional aparece re-
flejado en el diseño y aplicación de 
los PRAE. Estos dan la posibilidad 

 
 
 
 
 
 
 
El desarrollo desigual de los 
territorios dificultad aplicar 
principios de sostenibilidad en 
los centros educativos. Son 
pocas las experiencias. La pri-
mera escuela pública susten-
table de Colombia ubicada en 
el departamento de Antioquia. 
https://greenwatcher.org/  
 
 
 
 
 
 
 

https://greenwatcher.org/noticias/f/as%C3%AD-funciona-la-primera-escuela-p%C3%BAblica-sustentable-de-colombia
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integral de la EDS*. Esto incluye, por 
ejemplo, hacer hincapié en la EDS entre 
otras prioridades contrapuestas, permitir 
una mayor flexibilidad, facilitar las asocia-
ciones y reflejar el enfoque institucional in-
tegral de la EDS en la evaluación del 
desempeño de las instituciones de ense-
ñanza.  

• El enfoque institucional integral de 
la Educación para el Desarrollo Soste-
nible (EDS) se refiere a la forma en 
que las instituciones educativas abor-
dan la integración de los principios y 
valores de la sostenibilidad en su pla-
nificación, currículo, metodologías de 
enseñanza, gestión y prácticas cotidia-
nas. 

de integrar las diversas áreas del 
conocimiento, disciplinas y saberes 
para la solución de problemas de 
manera interdisciplinar, y propicia 
la formación en el conocimiento y 
comprensión de la ciencia, la téc-
nica y la tecnología, desde un 
marco social. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Los responsables y el personal de las insti-
tuciones de formación de docentes debe-
rían incluir el desarrollo sistemático e 
integral de capacidades en materia de 
EDS en la formación y la evaluación de 
los docentes, previas y durante el em-
pleo de la enseñanza preescolar, prima-
ria, secundaria y superior, incluida la 
educación de adultos. Esto incluirá el 
aprendizaje de contenido específico a 
cada ODS, así como de pedagogías trans-
formadoras que ayuden a promover la ac-
ción. 

2. Los responsables y el personal de las insti-
tuciones de enseñanza y formación téc-
nica y profesional y de las instituciones de 
formación para empresas privadas debe-
rían colaborar para desarrollar las 

La formación de los educadores y di-
namizadores ambientales se refleja 
en la PNEA (p. 72). Aun así, es difícil 
tener claridad de los procesos de 
evaluación para medir las capacida-
des de los docentes, más aún 
cuando los ODS aparecen en 2015, 
posterior a la aparición de la PNEA y 
el FI en 2012. 
 
 
 
 
La PNEA (2002) establece estrate-
gias para las instituciones de ense-
ñanza y formación técnica y profesio-
nal (ETDH). Aun así, no se observan 
evidencias de la integración de la 

Debilidades en la capacitación 
de los docentes. (No existen 
informes oficiales para evaluar 
este aspecto). 
 
 
 
 
 
 
 
No se abordan las causas y 
problemas en la educación in-
formal (ETDH). 
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Fortaleci-
miento de las  
capacidades 
de los educa-
dores 

capacidades de los educadores en ma-
teria de EFTP y de las empresas priva-
das en lo que respecta a los conoci-
mientos, competencias, valores y acti-
tudes para lograr el desarrollo sosteni-
ble, centrándose en las economías ver-
des y en la producción y el consumo 
sostenibles. Los responsables y el perso-
nal de las instituciones de formación de 
educadores no formales también deberían 
integrar la EDS en todas sus actividades 
de fortalecimiento de capacidades. 

3. Los formadores de educadores deberían 
ofrecer sistemáticamente oportunida-
des de aprendizaje entre pares en las 
que los educadores pioneros puedan 
compartir sus éxitos y desafíos con el 
fin de demostrar que, aunque su objetivo 
sea ambicioso, la EDS puede integrarse 
paso a paso en la práctica docente diaria. 

4. Los responsables de la formulación de po-
líticas deberían facultar, motivar y enco-
miar a los educadores que integren con 
éxito la EDS en su enseñanza para 
adaptar mejor la educación a las exi-
gencias del mundo actual. Por ejemplo, 
esto podría hacerse ofreciendo incentivos 
y reconociendo las iniciativas de EDS 
como parte de los exámenes de la calidad 
de la educación institucional. 

5. Los educadores deberían ser facilitadores 
que guíen a las y los estudiantes a través 
de la transformación, así como expertos 
constructores y transmisores de conoci-
mientos para un futuro sostenible. Los 

EDS o EA en las actividades de for-
talecimiento de capacidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El aprendizaje entre pares educado-
res no se visualiza en la PNEA 
(2002) ni el FI (2012).  
 
 
 
 
 
En la PNEA y el FI, no se reflejan ac-
ciones para motivar y encomiar a los 
educadores para que integren la 
EDS o EA en sus enseñanzas.  
 
 
 
 
 
 
Las estrategias de formación del 
PRAE se basan en el desarrollo de 
dimensiones del ser humano tales 
como la innovación. Aun así, son po-
cos los ejemplos de aplicación de 

 
 
 
 
 
 
 
 

- No se logró acceder a docu-
mentos sobre posibles in-
centivos a los educadores 
guía de los PRAE. 

- Colombia no ha tenido en 
cuenta que la EA, para en-
frentar el cambio climático 
que constituye hoy en día 
una herramienta de planifi-
cación cuyo uso es impera-
tivo, como remarcan Nacio-
nes Unidas y la CEPAL. (Or-
tíz-Torres, 2021). 

 
 
 
 
En la página web del MEN no 
se muestra el programa de EA 
e información relacionada al 
mismo. 
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docentes pueden emplear pedagogías 
innovadoras para que el estudiantado 
se convierta en agentes de cambio. 

estrategias pedagógicas innovadoras 
que se observan en la web.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Empodera-
miento y mo-
vilización 
de los jóve-
nes 

1. Los jóvenes de todo el mundo, que son a 
la vez beneficiarios e impulsores de este 
ámbito de acción prioritario, son innovado-
res sociales y emprendedores creativos y 
activos que pueden liderar el cambio hacia 
un futuro sostenible. Las juventudes po-
drían utilizar las comunidades en línea y 
otros canales de comunicación para 
compartir mensajes sobre la urgencia 
de los desafíos para lograr la sostenibi-
lidad, y promover la inclusión de la EDS 
en sus entornos educativos, para empo-
derarse y tomar medidas para la transfor-
mación de la sociedad. 

2. Los grupos, organizaciones y redes dirigi-
dos por jóvenes y centrados en la juventud 
deberían crear oportunidades para que 
los jóvenes se empoderen mutuamente 
con conocimientos, habilidades, valo-
res y actitudes transformadores. Esto 
incluye la capacidad de promover y alzar 
la voz en favor de las causas de las juven-
tudes, y de hacer que las y los encargados 
de la formulación de políticas y otros gru-
pos de población entiendan la urgencia del 
desarrollo sostenible. 

3. Los grupos, organizaciones y redes dirigi-
dos por jóvenes y centrados en la juventud 
deberían colaborar para conectar, movi-
lizar e involucrar a los jóvenes con el 
fin de aumentar su participación en las 
acciones en favor del desarrollo 

Aunque en la PNEA (2002) y el FI 
(2012) no se observa el uso de co-
munidades en línea por parte de jó-
venes, está la Red Nacional de Jóve-
nes de Ambiente que nació a través 
del Programa Nacional de promoto-
res ambientales comunitarios, instau-
rado en el 2003 por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS). 
 
 
 
 
La Red Nacional de Jóvenes de Am-
biente promueve la educación am-
biental a nivel departamental y muni-
cipal de Colombia, a través de la ge-
neración de jóvenes liderazgos. 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente 31, de los 32 departa-
mentos del país, forman la Red y 
dentro de cada departamento existen 
nodos o zonas municipales, donde 
se desarrolla este programa. El tra-
bajo de sensibilización sobre los 

La Red Nacional de Jóvenes 
de Ambiente, es un espacio 
organizativo juvenil ambiental 
que articula acciones para la 
gestión ambiental, promueve 
el diálogo, la comunicación de 
acciones y difunde las expe-
riencias desarrolladas por los 
jóvenes y grupos juveniles de 
todo el país. 
 
 
 
https://www.facebook.com/jo-
venesdeambiente/?lo-
cale=es_LA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/jovenesdeambiente/?locale=es_LA
https://www.facebook.com/jovenesdeambiente/?locale=es_LA
https://www.facebook.com/jovenesdeambiente/?locale=es_LA
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sostenible. Esto incluye la sensibilización 
sobre los ODS mediante la promoción y la 
comunicación, incluidas campañas dirigi-
das por jóvenes sobre la forma en que los 
ODS se relacionan con las cuestiones de 
mayor importancia para los jóvenes de sus 
comunidades. 

4. Los encargados de la adopción de decisio-
nes y los miembros de las instituciones pú-
blicas y privadas deben reconocer a los 
jóvenes como colaboradores y actores 
fundamentales en todos los esfuerzos 
encaminados a promover el desarrollo 
sostenible. En particular, se debe incluir 
plenamente a los jóvenes en el diseño, la 
implementación y el seguimiento de las 
políticas y los programas de educación y 
desarrollo sostenible. Una de las formas 
de lograr esto es asegurando puestos para 
los representantes de los jóvenes en los 
órganos de decisión de las instituciones a 
todos los niveles. 

ODS forma parte de los objetivos de 
la red. 
 
 
 
 
 
Al ser parte del MADS, la red parti-
cipa en la implementación de iniciati-
vas y programas de educación am-
biental en Colombia. 

 
 
 
 
Actualmente 31.000 jóvenes 
se encuentran vinculados a la 
red. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Las autoridades públicas locales, incluidos 
los gobiernos municipales, los ayuntamien-
tos y las oficinas de educación, en coordi-
nación con todas las partes interesadas de 
la comunidad, deberían elaborar un plan 
de acción sobre la manera en que toda 
la comunidad puede convertirse en un 
laboratorio de aprendizaje para el desa-
rrollo sostenible y en un elemento im-
portante de las iniciativas nacionales en 
relación con el marco EDS para 2030, 
brindando oportunidades a todos los 

A nivel regional (departamentos) se 
observan 11 políticas de educación 
ambiental aprobadas por el órgano 
legislativo. No se tienen información 
exacta sobre la cantidad de iniciati-
vas a nivel municipal (local), pero di-
versas existen experiencias al res-
pecto.  
 
 
 
 
 

En las páginas web del MEN y 
del MADS no se logra encon-
trar información al respecto.  
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Aceleración 
de las accio-
nes a nivel lo-
cal 

ciudadanos para que se conviertan en 
agentes de cambio. 

2. Las autoridades públicas locales, en coor-
dinación con todas las partes interesadas, 
incluidos los medios de comunicación lo-
cales, las organizaciones de la sociedad 
civil y las empresas privadas, deberían 
ofrecer oportunidades para el desarro-
llo de las capacidades de las y los en-
cargados de la adopción de decisiones 
y los líderes de opinión locales, así 
como del público en general, desentra-
ñando los ODS para comprender sus re-
percusiones concretas en la comunidad. 
Esto incluye el aprendizaje informal en la 
vida cotidiana, como la creación de infra-
estructuras para el uso seguro del 
transporte público y la presentación re-
gularmente de información sobre soste-
nibilidad en el periódico local, entre 
otros. 

3. Los proveedores de educación formal y no 
formal de la comunidad deberían coordinar 
sus programas para abordar juntos de ma-
nera coherente todos los ODS y los pro-
blemas de sostenibilidad conexos en el 
plano local. Los centros de aprendizaje co-
munitarios pueden servir de centros de 
aprendizaje permanente sobre la EDS en 
sus comunidades. 

4. Los responsables de la formulación de po-
líticas en el plano nacional deberían alen-
tar y apoyar los esfuerzos realizados 
por las comunidades locales y asegurar 
su coordinación como parte de la 

Este esfuerzo se debe hacer a través 
de los CIDEA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este ejercicio no se muestra en la 
PNEA y el Fortalecimiento Institucio-
nal. No existe referencia de centros 
de aprendizaje comunitario. 
 
 
 
La PNEA y el FI no abordan el es-
fuerzo de los ODS. Tan solo 11 de-
partamentos (regiones) tienen políti-
cas de educación ambiental acopla-
das a las realidades de sus territo-
rios. No se muestran políticas de EA 
a nivel local, aunque existen políticas 
ambientales locales bajo coordina-
ción con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 
 
 

Son concebidos como la estra-
tegia fundamental de descen-
tralización y autonomía de la 
educación ambiental en el 
país. A través de ellos se 
busca aunar esfuerzos con-
ceptuales, metodológicos, fi-
nancieros y de proyección en 
los municipios y ciudades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Igualmente, se han fortalecido 
los Comités de Educación Am-
biental Municipal (CEAM) en 
diferentes ciudades de Colom-
bia.  https://www./36-planes-lo-
cales-de-educacion-ambiental  
 
 
 
 

https://www.laopinion.com.co/region/36-planes-locales-de-educacion-ambiental-fueron-implementados
https://www.laopinion.com.co/region/36-planes-locales-de-educacion-ambiental-fueron-implementados
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acción nacional en relación con el 
marco EDS para 2030 y de las contribu-
ciones nacionales al logro de los ODS. 
Por ejemplo, pueden ofrecer incentivos a 
las autoridades locales para que incluyan 
la EDS adaptada al contexto local en los 
planes de estudios, así como para que in-
corporen la EDS en sus sistemas de 
aprendizaje permanente. 

5. Todas las personas de la comunidad local 
deberían interesarse activamente en los 
principales problemas de sostenibilidad, 
desarrollar habilidades para comparar dife-
rentes escenarios futuros para su comuni-
dad, desarrollar valores y actitudes que fo-
menten un futuro más sostenible, partici-
par en los procesos públicos de toma de 
decisiones y emprender acciones como 
miembros responsables de la comunidad. 

Este trabajo lo vienen realizando los 
CEAM en diferentes localidades de 
Colombia dirigidos principalmente 
por las corporaciones regionales de 
ambiente que forman parte del SINA.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementa-
ción del 
marco EDS 
para 2030 en 
el plano na-
cional 

1. Participar en iniciativas nacionales so-
bre el marco EDS para 2030 que tengan o 
puedan tener impacto en todo el país. Pue-
den ser desarrolladas sobre la base de ini-
ciativas existentes relacionadas con la 
EDS o bien crear una nueva iniciativa si es 
necesario, en el contexto de las contribu-
ciones al ODS 4, y ampliarlas cuando sea 
posible. Por lo general, una iniciativa nacio-
nal es puesta en marcha y dirigida por el 
Gobierno o por un agente no gubernamen-
tal en colaboración con el Gobierno. 

2. Integrar las actividades del marco EDS 
para 2030 en los marcos nacionales so-
bre los ODS, la educación u otros marcos 

Al no estar previsto los ODS en la 
PNEA y el FI, las iniciativas naciona-
les sobre la EA y su impacto para 
2030, no pueden plasmarse a través 
de estar normativas. Se trabajan de 
manera puntual en los PRAE de al-
gunas regiones. 
 
 
 
 
 
Aunque no está integrada la EDS o 
EA en el marco nacional sobre los 
ODS, en el CONPES 3918, en las 
alianzas clave para el conocimiento 

En el ejercicio de dinamizar la 
inclusión de la dimensión am-
biental en los PRAE, existen 
iniciativas que buscan presen-
tar a los ODS como un medio 
para articular el esfuerzo en 
los centros educativos. 
https://www.goo-
gle.com.co.educacionbo-
gota.edu.co  
 
 
CONPES 3918 de 2018.  “Es-
trategias para la Implementa-
ción de los ODS en Colombia”. 
 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwi2k8fbq4WDAxX2gIQIHfFgDVkQFnoECBgQAQ&url=https%3A%2F%2Frepositoriosed.educacionbogota.edu.co%2Fserver%2Fapi%2Fcore%2Fbitstreams%2F0836f9d6-2868-46e4-8b56-5d60ecbd9c44%2Fcontent&usg=AOvVaw3tcOVnmmTMwhKQZrSrhSfu&opi=89978449
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwi2k8fbq4WDAxX2gIQIHfFgDVkQFnoECBgQAQ&url=https%3A%2F%2Frepositoriosed.educacionbogota.edu.co%2Fserver%2Fapi%2Fcore%2Fbitstreams%2F0836f9d6-2868-46e4-8b56-5d60ecbd9c44%2Fcontent&usg=AOvVaw3tcOVnmmTMwhKQZrSrhSfu&opi=89978449
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwi2k8fbq4WDAxX2gIQIHfFgDVkQFnoECBgQAQ&url=https%3A%2F%2Frepositoriosed.educacionbogota.edu.co%2Fserver%2Fapi%2Fcore%2Fbitstreams%2F0836f9d6-2868-46e4-8b56-5d60ecbd9c44%2Fcontent&usg=AOvVaw3tcOVnmmTMwhKQZrSrhSfu&opi=89978449
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Áreas de im-
plementa-
ción del 
marco EDS 
para 2030 
 
 

pertinentes a fin de garantizar una acción 
coherente en el plano nacional. 

 
3. Abordar uno o varios de los cinco ámbi-

tos de acción prioritarios mediante múlti-
ples actividades que puedan incluirse 
como parte de una iniciativa general de 
múltiples actores interesados por país. 

4. Promover las asociaciones y la colabo-
ración multisectoriales, en particular 
con los principales actores interesados 
de los cinco ámbitos de acción priorita-
rios, a fin de abarcar todos los sectores 
pertinentes de la educación y el desarrollo 
sostenible. La coordinación general de la 
planificación, la ejecución, el estableci-
miento de redes, el seguimiento, la pre-
sentación de informes y la comunicación 
con la UNESCO deberían estar a cargo de 
un grupo de trabajo nacional. El grupo de 
trabajo podrá ser acogido por el órgano 
nacional encargado de los ODS, las comi-
siones nacionales para la UNESCO o los 
ministerios e instituciones pertinentes. 

5. Intensificar los esfuerzos de comunica-
ción y promoción en relación con los 
ODS a fin de movilizar a las poblaciones 
más allá de las comunidades que trabajan 
en la esfera del desarrollo sostenible. 

6. Supervisar los progresos de las iniciati-
vas nacionales e informar al respecto, con 
un conjunto claro de metas, cuando sea 
posible. 

refiere la necesidad de impulsar la 
educación para la sostenibilidad (p. 
54). 
 
No se logra identificar en la PNEA ni 
el FI, los 5 ámbitos de acción priorita-
rios.  
 
El CONPES 3918 incorpora acciones 
desde actores no gubernamentales 
desde lo económico, social y am-
biental. Hace hincapié solo desde lo 
ambiental y no desde la educación 
ambiental o EDS.  
Además, establece objetivos y estra-
tegias para alcanzar la Agenda 2030 
y sus ODS en Colombia y elabora un 
plan detallado para cada meta, que 
abarca indicadores, entidades encar-
gadas y los recursos necesarios para 
garantizar su éxito. 
 
 
 
Este esfuerzo se ve plasmado por 
los informes de consulta están publi-
cados en la página web del DANE y 
el DNP. 
 
El informe de metas se puede revisar 
en los informes de la página web del 
DANE y el DNP. 
https://www.dane.gov.co/objetivos-
de-desarrollo-sostenible-ods  

 
 
 
Estos 5 ámbitos surgen a par-
tir de 2020, fecha posterior a la 
PNAE (2002) y el FI (2012). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Departamento Nacional de 
Estadísticas (DANE). 

- Departamento Nacional de 
Planeación (DNP). 

 

https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-informacion/objetivos-de-desarrollo-sostenible-ods
https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-informacion/objetivos-de-desarrollo-sostenible-ods
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Aprovecha-
miento de las 
asociaciones 
y la colabora-
ción 

1. Fortalecer las asociaciones y la colabo-
ración entre los sectores del aprendi-
zaje formal, no formal e informal, in-
cluido el aprendizaje intergeneracional per-
manente que tiene lugar en la comunidad. 

2. Desarrollar y apoyar las asociaciones y 
la colaboración entre la educación, el 
desarrollo sostenible y los ODS, en es-
pecial entre los actores interesados en el 
ODS 4. 

 
 
3. Reforzar las asociaciones y la colabora-

ción entre los sectores público y pri-
vado a fin de lograr los cambios estructu-
rales necesarios para un futuro sostenible 
y movilizar recursos para apoyar el pro-
ceso. 

4. Crear redes nacionales de actores in-
teresados en el marco EDS para 2030 a 
fin de coordinar las actividades de las ini-
ciativas nacionales en el ámbito y facilitar 
las asociaciones y la colaboración entre 
los diversos interesados. 

5. Alinear y fortalecer la coordinación y la 
cooperación en los planos mundial, re-
gional, nacional, subnacional y local en 
lo que respecta a las políticas y prácticas 
sobre la EDS para garantizar sinergias 
mutuamente beneficiosas. 

A través de los PROCEDA, CIDEA y 
PRAE se deben fortalecer las asocia-
ciones y colaboración en los tres ti-
pos de aprendizaje. 
 
Este aspecto no contemplado en la 
PNEA ni el FI, refiere asociaciones 
para el cumplimiento del ODS 4.  
 
 
 
 
En los lineamientos de los PRO-
CEDA, se establecen espacios de 
discusión con diversos sectores (pú-
blico, privado, comunidad educativa 
y sociedad civil). 
 
Red Colombiana de Formación Am-
biental 
Red de Jóvenes en Ambiente 
Red Temática de Educación Ambien-
tal 
 
En la Reunión Regional para ALC 
Red EDS2030 de la UNESCO, 29-31 
de Agosto de 2023 en Santiago de 
Chile, Colombia presentó su postura 
y planes en lo que refiere a la actuali-
zación del Programa de Educación 
Ambiental. 

Este esfuerzo no se logró 
identificar en informes o docu-
mentos del MEN y MADS. 
 
 
Estudio de Plata et al. 2022 
sobre “Agenda 2030 y ODS: 
aportes de las instituciones de 
educación superior en la di-
mensión ambiental.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para 2024, se tiene previsto la 
2da reunión para evaluar los 
resultados de implementación 
de la hoja de ruta de la EDS al 
2030. 

 
 
 
 

1. Promover el papel de la educación 
como catalizador para lograr todos los 
ODS mediante una labor de comunicación 
y de divulgación específica en todas sus 

En el Marco Estratégico Institucional 
del MEN (2019-2022), en lo que re-
fiere a los ODS, tan solo se enuncia 
la meta 4.7. Además, en el Plan 

Revisar el Plan Estratégico 
Institucional (2022-2026) En:  
https://www.mineduca-
cion.gov.co/articles32.pdf  

https://www.mineducacion.gov.co/articles32.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/articles32.pdf
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Comunica-
ción para la 
acción 

actividades de EDS, movilizando a los ac-
tores interesados en la educación y a los 
medios de comunicación. 

 
2. Destacar la importancia de la educación 

en su labor de comunicación, divulga-
ción y promoción relacionada con el 
desarrollo sostenible y los ODS, inclui-
das las campañas públicas. 

3. Utilizar formas innovadoras de comuni-
cación sobre su labor en materia de 
EDS, incluidos foros digitales, y dar prio-
ridad a la participación de las juventudes. 

Sectorial de Educación 2018-2022, 
no aparece la EA. Igual ocurre en el 
Plan Estratégico Institucional 2022-
2026, tampoco se hace referencia a 
la EA. 
El CONPES 3918 establece estrate-
gias de divulgación y comunicación a 
través del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicacio-
nes.  
 
Son pocas las experiencias que se 
pueden mostrar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las páginas web, no se 
muestran informaciones rela-
cionadas al desarrollo de la 
EA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seguimiento 
de cuestiones 
y tendencias 

1. Fomentar un examen de los 17 ODS en 
los entornos educativos de los contex-
tos local, nacional y regional como 
parte de las actividades de la EDS para 
determinar las cuestiones, tendencias y 
preguntas pertinentes que deben exami-
narse y debatirse más a fondo. 

2. Realizar investigaciones temáticas rela-
cionadas con la EDS y los ODS, basadas 
en las cuestiones, tendencias y preguntas 
clave planteadas en relación con los cinco 
ámbitos de acción prioritarios. Las institu-
ciones de enseñanza superior y de investi-
gación deberían desempeñar un papel fun-
damental en este tipo de actividades de in-
vestigación, que pueden considerarse 
parte de las iniciativas nacionales en el 
contexto del marco EDS para 2030. 

3. Difundir y examinar los resultados de 
las investigaciones para crear oportuni-
dades de aprendizaje que permitan plan-
tear preguntas críticas, en particular sobre 

No existe evaluación de la educación 
ambiental y menos aún del conoci-
miento de los 17 ODS en los entor-
nos educativos de Colombia.  
 
 
 
Existen investigaciones relacionadas 
con la EDS, EA y los ODS que for-
man parte de las referencias y citas 
en el presente estudio. Mayormente 
iniciativas desde las IES. 
 
 
 
 
 
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (MinCiencias) pro-
mueve este esfuerzo: https://mincien-
cias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/ods  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/que-camino-cogemos/ods
https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/que-camino-cogemos/ods
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las interrelaciones y tensiones entre los di-
ferentes ODS. 

4. Colaborar con otros países para examinar 
las nuevas cuestiones y tendencias relacio-
nadas con el desarrollo sostenible y con la 
EDS en contextos específicos, a fin de en-
contrar respuestas educativas adecuadas. 

Colombia participa en la Re-
dEDS2030 de la UNESCO para ALC.   

 
 
 
 
Movilización 
de Recursos 

1. Examinar los fondos existentes relacio-
nados con la educación para financiar 
las actividades del marco EDS para 
2030, como el presupuesto y los progra-
mas de apoyo a las escuelas, la formación 
de docentes, el empoderamiento de las ju-
ventudes y el aprendizaje permanente en 
las ciudades y comunidades, en el entendi-
miento de que la EDS no es una simple 
cuestión temática sino un enfoque integral 
para reformar la educación a fin de abordar 
los problemas de sostenibilidad. 

2. Aprovechar los recursos existentes asigna-
dos al desarrollo sostenible, a la aplicación 
nacional de los ODS y a la cooperación in-
ternacional para crear sinergias entre la 
EDS y las esferas pertinentes. 

3. Considerar la posibilidad de dedicar nue-
vos presupuestos al marco EDS para 2030 
como parte de un impulso nacional en fa-
vor de la educación de calidad y de su con-
tribución a la supervivencia colectiva y la 
prosperidad de la humanidad. 

4. Utilizar las iniciativas regionales pertinen-
tes y sus recursos para realizar esfuerzos 
colaborativos con otros países en relación 
con el marco EDS para 2030. Movilizar re-
cursos en el sector privado, en particular, 

Si bien en la PNEA y el FI se esta-
blecen criterios para la financiación 
de la EA en Colombia. No se encon-
traron informes de gestión o de eva-
luación para sustentar este aspecto. 
 
 
 
 
 
 
El CONPES 3918 establece los crite-
rios para los recursos requeridos a 
fin de cumplir con los ODS (p. 51), 
mas no para crear sinergia con la 
EDS o EA.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 
(2023-2026) se establecen los crite-
rios de financiación en favor de una 
educación de calidad (p. 77).  
El nuevo Plan de Educación Ambien-
tal propuesto en julio 2023, tendría 
una inversión de $56 mil millones de 
pesos.  
https://el-nuevo-plan-de-educacion-
ambiental/  
 

Revisar las características de 
los presupuestos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PND (2023-2026) https://Ba-
ses-PND2022-2026.pdf  
Se radicó solicitud ante el 
MADS en fecha 4/8/2023 y se 
recibió presentación en PDF 
sobre la propuesta de actuali-
zación del PNEA.  
 
 
 
 
 

https://caracol.com.co/2023/06/17/el-nuevo-plan-de-educacion-ambiental-tendria-una-inversion-de-56-mil-millones-de-pesos/
https://caracol.com.co/2023/06/17/el-nuevo-plan-de-educacion-ambiental-tendria-una-inversion-de-56-mil-millones-de-pesos/
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND%202022/Bases-PND2022-2026_compilado-CEVC15-10-2022.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND%202022/Bases-PND2022-2026_compilado-CEVC15-10-2022.pdf
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para transformar las instituciones de ense-
ñanza y formación técnica y profesional, 
así como los centros de formación de em-
presas privadas, a fin de que apoyen el 
desarrollo de capacidades en esferas rela-
cionadas con la protección del medio am-
biente y se conviertan en líderes activos 
del marco EDS para 2030. 

5. Encontrar soluciones creativas para aplicar 
eficazmente el marco EDS para 2030 sin 
grandes recursos adicionales, como la in-
corporación de la EDS en los criterios de 
garantía de calidad de la educación para 
evaluar el desempeño de las instituciones 
educativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
En la evaluación de los PRAE, no se 
considera incorporar criterios de cali-
dad para la educación ambiental en 
las instituciones educativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Seguimiento 
de los progre-
sos 

1. Elaborar indicadores nacionales para su-
pervisar el progreso de las iniciativas na-
cionales dedicadas al marco EDS para 
2030 y contribuir al desarrollo de un plan 
significativo para supervisar los resultados 
de la EDS. 

2. Supervisar y evaluar periódicamente los 
progresos de la EDS en el plano nacional, 
en particular, mediante la realización de 
encuestas para evaluar los progresos en 
los cinco ámbitos de acción prioritarios. 

3. Informar sobre la EDS en el marco del se-
guimiento mundial y regional de los ODS, 
en especial de la meta 4.7. 

No existen indicadores ni metas de 
evaluación de la EDS o EA en Co-
lombia.  
 
 
 
No se evalúa este aspecto ni el pro-
greso de la EDS o EA. 
 
En el marco de la reunión de la Re-
dEDS2030 realizada en agosto 2023, 
Colombia no presentó resultados de 
la EA. Tan solo mostró información 
sobre el nuevo programa de EA y la 
actualización de la PNEA para dentro 
de 2 años.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Contraste de la propuesta EDS con las políticas de EA en Colombia 
Fuente: Diseñada a partir de los criterios que establece el Modelo Relacional de Políticas Públicas (Graglia, 2017) y la caja de herramientas al 2030 
de la EDS (UNESCO 2020a) y de PND (2022); Congreso de Colombia (2012); Ortiz-Torres, M. (2021); Congreso de Colombia (1993); Ministerio de 
Educación Nacional (2019); Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación (2022); Ministerio de Educación Nacional (2022). 
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En la tabla 9 se destacan los principales aportes de la EA Colombia contras-

tando con los objetivos de la EDS desde sus cinco dimensiones clave: ambiental, 

educativa, social, económica y político-institucional. Estos aspectos se reflejan en 

la Política Nacional de Educación Ambiental (PNEA) de 2002 y en el Fortalecimiento 

Institucional (FI) de 2012, aunque con algunas limitaciones. La PNEA establece li-

neamientos para la educación formal y no formal, pero no aborda suficientemente 

la educación informal. Además, se enfatiza la necesidad de desarrollar competen-

cias críticas como el análisis crítico, la reflexión sistémica y la toma de decisiones 

colaborativas, aunque estas no están completamente integradas en las políticas ac-

tuales. 

 

Otro aporte significativo es la promoción de la gobernanza ambiental y la par-

ticipación comunitaria a través de proyectos como los Proyectos Ambientales Esco-

lares (PRAE) y los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA). 

Sin embargo, la implementación de la EDS enfrenta desafíos, como la falta de eva-

luación sistemática y la integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

en las políticas educativas. A pesar de estos retos, se han realizado esfuerzos para 

fortalecer la EA a nivel regional y local, destacando la importancia de la colaboración 

entre diversos actores y la necesidad de recursos adecuados para apoyar estas 

iniciativas. 

Fase 4. Críticas y recomendaciones en Colombia  

En esta cuarta y última fase del estudio de determinación, se escudriñó la 

coherencia o no de la propuesta de EDS y las políticas de EA en Colombia. En 

líneas generales, se considera que una política es coherente cuando cuenta con 

planes, programas y proyectos suficientes para abordar las necesidades críticas y 

urgentes, resolver los problemas prioritarios y abordar las causas pendientes. Al 

respecto, Graglia (2017) sostiene que es evidente que alcanzar una coherencia total 
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resulta imposible dado que, “las políticas son imperfectas por definición y, por lo 

tanto, perfectibles, también por definición”. (p. 159).  

Igualmente, el análisis de esta fase debe girar en criticar negativamente las 

incoherencias descubiertas en la tercera fase, pero de igual manera, debe criticar 

positivamente las coherencias entre lo que se debería hacer acorde a la teoría y lo 

que se hace real y ciertamente en la práctica. (Graglia, 2017). Esta crítica no debe 

ser destructiva, sino que debe servir para la mejora en la formulación e implemen-

tación en este caso, de las políticas de EDS o EA.  

De igual manera, Graglia (2017) sostiene que la influencia de las perspectivas 

teóricas como metodológicas del analista es inevitable debido a que, “la objetividad 

es una ilusión y, a veces, una elusión” (p. 161), razón por la cual, se valoraron las 

opiniones de los expertos entrevistados, quienes cuentan con experticia y amplio 

juicio sobre la temática. Además, el límite a las subjetividades se fundamentó a partir 

de los mecanismos y fuentes de los datos durante el proceso, lo que garantizó que 

la información recopilada se aproximará a la realidad que se quería mostrar.   

Al respecto, es importante señalar las características de esta exploración apo-

yándose en los planteamientos de Roth (2014) quien subraya que el análisis de 

políticas públicas puede ser de dos tipos: “profesional” o “académico”. Del lado de 

los estudios “profesionales”, se encuentran la gran parte de trabajos gubernamen-

tales orientados por las oficinas de planeación, grupos de interés y equipos de con-

sultoría. En cuanto a los estudios “académicos”, se ubican trabajos de tipo más ana-

lítico que evaluativo, es decir, se caracterizan por intentar explicar o interpretar la 

acción pública a partir de un marco teórico que el investigador pone a prueba me-

diante un proceso de búsqueda, y estos pretenden estar menos orientados hacia 

una utilidad práctica, y más posicionados al conocimiento científico o a la crítica.  
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Colombia y su apuesta por la Educación Ambiental 

El surgimiento y desarrollo de políticas públicas en Educación Ambiental en 

América Latina y el Caribe, fue un proceso más lento en comparación al reconoci-

miento de dicha disciplina en contextos y discursos internacionales. Este esfuerzo 

ocurrió a la par de la creación de los ministerios de ambiente, en donde países como 

Venezuela, México, Brasil y Colombia, fueron pioneros en la región, pero también 

con el tiempo, experimentaron retrocesos sustanciales. (Hidalgo, 2020).   

Tras el ejercicio de contraste entre la propuesta de EDS y las políticas de EA, 

la experiencia colombiana muestra a grandes rasgos, fortalezas institucionales que 

le han permitido persistir pese a las adversidades propias de un país en un cons-

tante y violento conflicto armado, desigualdades territoriales y la búsqueda ince-

sante por lograr la paz. Bajo este contexto, en 2022 se presenta la Política Nacional 

de Educación Ambiental (PNEA), un instrumento normativo en el cual el trabajo in-

terinstitucional e intersectorial, formó parte de las premisas que guían su accionar.  

La educación ambiental en Colombia tuvo su énfasis como una res-
puesta a la Constitución del 91. Ya se venía trabajando indirectamente una 
educación, pero más enfocada desde el punto de vista del manejo ade-
cuado de los recursos y menos desde el punto de vista de un cambio so-
ciocultural. (Experta 1, Colombia). 

Considerado como un gran avance a nivel regional, la PNEA recopiló parte del 

esfuerzo que se venía haciendo en Colombia desde 1994 con la creación del SINA, 

en el cual trabajan de la mano el MEN y el MADS, así como de otros mecanismos 

de coordinación que han sido clave para enfrentar los retos que ha tenido la EA 

desde sus inicios.  

Creo yo que lo positivo de la política nacional, fue que a través del Mi-
nisterio de Educación que era el que existía en esa época, se pudo hacer 
una propuesta de Educación Ambiental enfocada más hacia el cambio so-
ciocultural, es decir, un cambio de actitudes y comportamiento y para ello, 
se pensó y en esa propuesta se organizó un equipo interinstitucional e in-
tersectorial. (Experta 1, Colombia). 
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Sin embargo, la PNEA de 2002 y su Fortalecimiento Institucional (FI) de 2012 

como normativas nacionales, muestran un debilitamiento propio de sistemas que no 

consideraron en su diseño, las mutaciones o cambios en los entornos que pueden 

afectar o no, las intenciones iniciales expuesta en la política pública y es que, no 

hay resolución satisfactoria de problemas públicos cuando en el proceso de desa-

rrollo de la política, no se generan las mejoras esperadas en el estado de las cosas 

del problema público a solucionar (Del Castillo, 2020). 

Uno de los rasgos que puede representar uno de los escollos de la PNEA, se 

refiere a la aparición de nuevos retos como el cumplimiento de los 17 ODS y de las 

estrategias planteadas para acometer el llamado “Cambio Climático”, aspectos que 

no estaban contemplados para 2002 y 2012.  Si bien Colombia a través de la Ley 

1931 de 2018 estableció directrices para la gestión del cambio climático, en la revi-

sión de los articulados del texto, no se apreció una referencia, estrategia o vincula-

ción del esfuerzo con la educación inicial, preescolar, educación básica y media, 

haciendo mención en solo dos oportunidades a los aportes de la educación superior. 

Al respecto, Ortíz-Torres (2021) señala que Colombia no ha tenido en cuenta a la 

EA para afrontar el cambio climático que constituye hoy en día una herramienta de 

planificación para las naciones, cuyo uso es imperativo, como subrayan Naciones 

Unidas y la CEPAL. 

En efecto, en la normativa no se observó alusión al rol de la EA como estrategia 

clave para incidir en las causas que están originando el cambio climático.  

Todavía estamos trabajando con una política pública muy arcaica, no 
maneja, no desarrolla, no involucra la necesidad climática que tenemos en 
este momento, todavía no se ha actualizado y eso es un error porque se-
guimos trabajando sobre lo pasado. Entonces ¿qué hacemos con las nue-
vas demandas?. (Experta 2, Colombia).  

De igual manera, aun cuando en 2018 se estableció el CONPES 3918 referido 

a las Estrategia para la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en Colombia, no hace mención a la meta 4.7 referida a la EDS o EA como 
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tal, es decir, no establece una conexión para trabajar el cumplimiento de los ODS 

relacionados a la realidad ambiental desde la PNEA, aun cuando subraya que, de 

las 169 metas de los ODS, se han reconocido que en 47 de ellas, “la academia 

puede tomar un liderazgo transformador, entendiendo que los procesos que se 

desarrollan en el ámbito académico tardan más tiempo en producir resultados en 

términos de tecnología, innovación y educación para la sostenibilidad”. (p. 54). Ade-

más: 

…la educación en Colombia es descontextualizada, o sea no responde 
a un contexto y entonces tú ves que el programa no responde a un desa-
rrollo económico de la industria o de la administración del país, porque no 
hay un esfuerzo para que nuestros niños y nuestras comunidades conoz-
can de verdad sus entornos naturales. (Experta 1, Colombia). 

Ahora bien, tanto la PNEA y su FI establecen criterios para un trabajo interins-

titucional e intersectorial, lo cual es una tarea primordial dentro de la complejidad de 

la realidad ambiental, pero la ausencia de elementos valorativos en este esfuerzo 

tanto en la página web u otro medio de divulgación del MEN y del MADS, contradi-

cen estos principios, en especial frente a los nuevos retos descritos en los párrafos 

anteriores, y más aún cuando ambas entidades gubernamentales forman parte de 

un mismo SINA, adoptado en 1993.  

Hay una parte positiva en la política colombiana que tiene que ver con 
los criterios, con los principios y la obligatoriedad de la política, en donde 
se especifica que tiene que ser un trabajo intersectorial e interinstitucional, 
pero una de las grandes dificultades que tenemos aquí en Colombia, es el 
trabajo intersectorial. (Experta 1, Colombia).  

Desde una perspectiva efectiva, los principios y criterios que guían la política 

pública en Colombia incluyen marcos constitucionales que promueven la participa-

ción democrática, la autonomía territorial y la cooperación entre diversas institucio-

nes. No obstante, el trabajo intersectorial enfrenta obstáculos como la falta de coor-

dinación efectiva entre sectores, la duplicidad de funciones y la carencia de meca-

nismos claros para la implementación de políticas compartidas entre agencias gu-

bernamentales. 
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Además, “una necesidad que hay como yo te digo manifiesta, es la desarticu-

lación entre los sectores, entre los ministerios, inclusive por eso no hay un trabajo 

contundente y fuerte” (Experta 4, Colombia). A este comentario se agrega lo expre-

sado por el Experto EDS-UNESCO, Oficina ALC quien manifiesta:  

Una de las principales dificultades que hemos identificado, tiene rela-
ción con la falta de trabajo interministerial que sucede entre el Ministerio de 
Educación y Medio Ambiente de los países, ya que tienden a trabajar de 
manera aislada, diversos proyectos que en muchas ocasiones, tratan prác-
ticamente de lo mismo, con pequeñas variaciones conceptuales o del estilo, 
y eso repercute directamente, no sólo en las capacidades de ejecutarlos, 
sino de que también esas iniciativas puedan llegar pertinentemente a las 
comunidades educativas, sociedad civil, entre otros. 

De igual manera, cuando aparecen propuestas desde la EDS que son propias 

del proceso de enseñanza-aprendizaje, a saber, coherentes con la “evaluación”, la 

realidad de la PNEA muestra debilidades que frenan su retroalimentación en el sis-

tema educativo. El primero de ellos refiere a establecer a la EDS o en este caso, a 

la EA, en los criterios de calidad de la educación en Colombia, aspecto que no se 

identifica en la PNEA ni el FI.  

…el gobierno nacional mide los resultados de calidad de acuerdo a cri-
terios muy tradicionales, muy conservadores, haciéndole énfasis a las 
áreas del conocimiento y no a la formación ciudadana en contexto y eso 
pesa mucho en Colombia, porque así evalúan a los docentes, así evalúan 
al niño, así evalúan a la secretaría de educación, entonces pues si a mí me 
van a evaluar bajo estos tres criterios, pues yo me esfuerzo en esos tres 
criterios solamente. Cuando se trata de procesos formativos que son los 
emergentes como es la educación ambiental, eso no sirve para nada ¿en-
tonces para qué vamos a dar más apoyo a eso?. (Experta 1, Colombia). 

Segundo, los PRAE tienen un gran significado pedagógico y un alto grado de 

importancia para la EA, a la vez que son la herramienta por excelencia para el tra-

bajo desde las instituciones educativas. En la revisión de los informes de gestión 

del MEN y del MADS, así como en su página web, no se evidencian evaluaciones 

sobre los mismos, aun cuando la PNEA establece diversos criterios para medir su 

impacto y eficacia.  
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…la evaluación depende del PRAE, este debe tener una organización, 
unas líneas de trabajo de acuerdo al contexto institucional en donde se tra-
bajan los problemas o las fortalezas ambientales y de acuerdo al contexto 
institucional. Entonces allí es donde está como el vacío, porque desde 
nuestra formación como docentes, tenemos muchas debilidades para ha-
cer seguimiento con algo que se llaman los indicadores. (Experta 3, Colom-
bia).  

Lo anteriormente expuesto, guarda relación con lo enunciado por Ortíz-Torres 

(2021) con que, en Colombia, no existe un mecanismo idóneo para evaluar la efec-

tividad de la EA, y tampoco se han implementado reformas que se ajusten a los 

recientes planteamientos como el cambio climático y la aparición de los ODS. A 

estas debilidades institucionales, se suman aspectos determinantes en la propuesta 

de EDS que no se lograron identificar en la PNEA, en el FI, ni en la página web del 

MEN, como lo es el empleo de pedagogías innovadoras para que el estudiante se 

convierta en agente de cambio.  

…tenemos un sector de la educación que vive de alguna manera en un 
pensamiento muy antiguo, muy tradicionalista en donde le cuesta trabajo 
innovar, le cuesta trabajo pensarse otras prácticas diferentes en  estos ám-
bitos y por eso hablar de desarrollo sostenible en Colombia, a mi modo de 
ver en el  sector educativo, ha sido tenaz porque nos limitamos únicamente 
al qué hacemos desde el sistema de gestión ambiental que tenemos noso-
tros desde el SINA. (Experta 2, Colombia). 

A tal efecto, “muchos docentes no son creativos. De hecho, muchas veces no 

tienen las competencias de pensamiento sistémico y complejo. No hay todavía su-

ficientes docentes en esa onda de pensamiento que me ayuden a aprender” (Ex-

perta 4, Colombia). No obstante, estas carencias pueden obedecer a la ausencia de 

programas efectivos de capacitación de los educadores, que destaca como otro de 

los hallazgos en el ejercicio de contraste. Al hablar de innovación educativa, esta 

tarea implica la implementación de cambios significativos en los procesos de ense-

ñanza-aprendizaje, considerando reformas en materiales, contenidos, métodos y 

cualquier otro aspecto conexo con la enseñanza (Ezpeleta, 2004).  
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Bajo este acercamiento conceptual que refiere la necesidad de un aprendizaje 

continuo por parte de los docentes, no se observan evidencias de la integración de 

la EDS o EA en las actividades de fortalecimiento de capacidades en la ETDH, a 

pesar de estar establecida esta tarea en la PNEA. “En Colombia se ha creído que 

procesos pedagógicos y educativos solamente son del sector formal de la educa-

ción, por la misma concepción que se ha tenido con la pedagogía y la didáctica” 

(Experta 1, Colombia). 

Sumado a lo anterior, no se logró tener claridad en la PNEA y el FI, de los 

programas de formación docente en aspectos tales como los ODS.  

…poder integrar ese término ambiental ha sido muy difícil porque los 
profesores primero, no tienen la formación en esos temas y no entienden 
que hablar de lo ambiental, no solamente involucra el saber biológico sino  
involucra el saber social, el saber matemático, el saber estadístico, el saber 
económico, todo lo que tiene que ver con el uso del lenguaje. Ese es el 
primer obstáculo que hay a nivel pedagógico. (Experta 2, Colombia).  

Igualmente, la insuficiencia que pudo observarse a través de la revisión de la 

PNEA y la poca información que muestra la página web del MEN, es destacada por 

la Experta 3, Colombia, quien manifestó:  

Creo que el problema está en el diseño porque no hay claridad, hay 
dificultad para que los profesores del centro educativo comprendan que el 
proyecto que está trabajando, es sobre unos problemas y que esos proble-
mas deben ser llevados a su área del conocimiento. No hay como una me-
todología que le facilite a los profesores digamos de incluir el problema den-
tro de sus conceptos o de sus contenidos conceptuales, no lo hay. 

Al mismo tiempo, la desarticulación entre la formación de los docentes que 

expresa la PNEA y la realidad en los centros educativos sobre la EA, es una falencia 

que se suma al aprendizaje entre pares educadores, tarea que no se identificó en 

la PNEA y el FI.  

Este componente de capacitación nos ha faltado dentro de la política 
de educación ambiental. Aunque la política lo dice, pero como te digo, la 
política nos da las herramientas, nos da los recursos teóricos para que ver-
daderamente se trabaje ese componente de capacitación como tal. Si yo 
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capacito al docente, tengo la base para decir que el docente tiene que saber 
y ese docente tiene el deber de multiplicar ese conocimiento en el resto de 
los docentes. (Experta 4, Colombia).  

Si bien existen experiencias exitosas que también fueron destacadas por al-

gunas expertas, el contraste puntualizó sobre los aspectos inherentes que deben 

estar en la PNEA, FI y cualquier otra política pública conexa, razón por la cual, se 

valoran los esfuerzos puntuales que se desdibujan ante la ausencia de formas in-

novadoras de comunicación sobre las labores de EDS o EA, enunciadas en la pro-

puesta de EDS, específicamente en el ámbito de comunicación para la acción.  

Me acuerdo haber visto nacer a los PRAES en las instituciones educa-
tivas, cuando empezaron sembrando huertas que eran cositas muy puntua-
les. Ahora ya se concibe una visión mucho más sistémica de lo que es el 
PRAES y ya no es simplemente tener la huerta o hacer reciclaje que aún 
se ve en muchas instituciones, pero ya se hacen programas más aliados 
con la comunidad. (Experta 4, Colombia).  

De igual forma:  

Cuando se hizo un esfuerzo muy grande, cuando se desarrolló esta 
comunicación virtual, el ministerio pues hizo también lo mismo y había una 
página, una dedicada a la educación ambiental que alimentábamos todos 
los días, pero ahora abra la página del Ministerio de Educación a ver que 
encuentra: matemáticas, ciencias e idiomas, porque es una exigencia mun-
dial. (Experta 1, Colombia). 

Por otra parte, la discusión acerca de la sostenibilidad ha sido un tema que ha 

ido permeando la disertación científica en la EDS y la EA. En la  revisión de los 

aspectos inherentes en la PNEA y FI, la sostenibilidad es un elemento que debe 

considerarse tanto en las acciones locales como el impulso de los ODS y que resulta 

difícil encontrar desarrollado en los discursos y la acción de la PNEA y FI, así como 

también, en los PRAES.  

Cuando se trata de identificar principios de sostenibilidad en los centros edu-

cativos, apenas una experiencia cumple con estas nociones. “…siempre he hablado 

de educación ambiental para la sostenibilidad y me fui dando cuenta que realmente 

como tú decías, ahora la gente no entiende el término de sostenibilidad y no la culpo, 
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porque si los educadores no la entendemos, pues gente ajena pues menos” (Ex-

perta 4, Colombia). Esto implica falta de claridad conceptual que genera dificultades 

para su enseñanza. Esto afecta la capacidad de transmitir su importancia a los es-

tudiantes y a la sociedad en general, perpetuando una desconexión entre el discurso 

académico y la práctica cotidiana. 

Aunque los principios de sostenibilidad están presentes en marcos como los 

Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) y la Política Nacional de Educación Am-

biental (PNEA), su implementación práctica es limitada. Solo algunas experiencias 

concretas en centros educativos logran aplicar estos principios de manera efectiva, 

lo que evidencia una brecha significativa entre la teoría y la acción. 

Los PRAE, desinterés y desigualdad territorial 

Luego de revisar una serie de elementos que pueden considerarse ausentes 

en las políticas públicas de EA en Colombia, se hace imperante analizar a los PRAE 

como estrategia transversal o proyectos de formación de la EA.  “…en la cotidiani-

dad educativa se le llama proyectos transversales popularmente, pero en la política 

se llaman proyectos de formación” (Experta 1, Colombia).   

Primeramente, no se logró acceder a informes o artículos relacionados con 

incentivos u otra estrategia de motivación para que los docentes integren la EDS o 

EA en sus enseñanzas a través de los PRAE. Además, la PNEA y el FI no estable-

cen pautas para incentivar a los docentes. “…el problema es que no todos los do-

centes están capacitados para trabajar con educación ambiental, entonces cuando 

se le asigna directamente, para él es una imposición, no una experiencia” (Experta 

4, Colombia).  

En segundo lugar, los PRAE están implementándose bajo criterios discrepan-

tes con lo que establece la PNEA, referente a enfatizar la relación que debe esta-

blecer la escuela con su comunidad (PNEA, 2002), identificados en el abordaje que 
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debe darse de manera coherente de los ODS y los problemas de sostenibilidad co-

nexos en el plano local. 

…el problema con la política de educación ambiental ahorita es que no 
salen del aula de clase, se hacen desde el aula de clase, es como decirle 
a un niño: Mire yo sé que el agua sale por un grifo, pero él no sabe que esa 
agua de dónde viene, de un páramo, entonces vamos al páramo para que 
entienda esa realidad. Mientras no salga del aula de clase, el problema se 
queda solamente como un conocimiento básico que está allí y no hay esa 
experiencia en el trabajo de campo que lo enriquezca. (Experta 3, Colom-
bia). 

De igual manera, en estudio realizado por Henao y Sánchez (2019) en 32 pro-

yectos ambientales, se constató las escasas evidencias que se observan en las 

instituciones educativas para la aplicación de metodologías que incluyan el pro-

blema ambiental acometido en el PRAE, como eje transversal en el proceso de en-

señanza-aprendizaje, así como, en ninguno se hallaron evidencias del seguimiento 

a las acciones y resultados de sus actividades. 

En tercer lugar, la falta de recursos es un elemento que frena las iniciativas y 

avances de los PRAE y de cualquier propuesta para impulsar la sostenibilidad, as-

pecto que se recalca en el ámbito de movilización de recursos para la EDS. Desde 

la dimensión económica, la implementación de una política pública dependerá mu-

cho de la capacidad que se tenga desde la estructura pública de poder impulsar con 

criterios de eficiencia, una dinámica adecuada para lograr el proceso exitoso de la 

intervención. (Torres-Melo y Santander, 2013).   

También, la poca información que se logró encontrar en artículos e informes 

de gestión, muestran escasa inversión hacia la EA.  

…a veces con nuestros proyectos planificamos mucho y ejecutamos 
poco, porque nos dedicamos a formar esa estructura, esa fundamentación 
teórica como tal y pasamos tres, cuatro meses y le dedicamos solamente a 
la práctica quince días, porque no tenemos recursos para el transporte, 
para la comida, para los viáticos, esa realidad es la que yo he visto en mu-
chos de los programas. (Experta 4, Colombia).  
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De igual manera, la ausencia de información en las páginas web del MADS y 

MEN, infiere poco interés en el programa de educación ambiental, aspecto que es 

considerado en la propuesta de EDS relacionada con la promoción del papel de la 

educación como catalizador para lograr todos los ODS, mediante una labor de co-

municación y de divulgación específica en todas sus actividades de EDS.  

…el Ministerio puede decir teóricamente que el tema existe. Sí, el tema 
existe y es obligatorio, pero en la práctica no existe coloquialmente, pero 
es que eso dice mucho, un solo funcionario para manejar el tema a nivel 
nacional a mí me dice, eso es desprecio o por lo menos indiferencia hacia 
la educación ambiental y el programa. Si no es desprecio, es indiferencia 
hacia un país de 50 millones de habitantes y de 32 departamentos”. (Ex-
perta 1, Colombia). 

Al revisar otros instrumentos que sirven de base a las políticas públicas en 

Colombia, en el Marco Estratégico Institucional del MEN (2019-2022), en lo que 

refiere a los ODS, tan solo se enuncia la meta 4.7. Además, en el Plan Sectorial de 

Educación 2018-2022, no aparece la EA como un programa a destacar. Igual ocurre 

en el actual Plan Estratégico Institucional 2022-2026 del MEN, en donde tampoco 

se hace referencia a la EA. Bajo estas conscientes o inconscientes negaciones de 

la EA en la educación formal, la apuesta del actual gobierno pasa por avanzar en 

13 territorios priorizados y 5.000 instituciones educativas, a través de un programa 

de educación ambiental que será actualizado para 2025. (MEN, 2023).    

Entretanto, las realidades de muchos territorios en Colombia destacan como 

un elemento a considerar para el diseño de políticas públicas de EA, debido a la 

escasa capacidad de movilizar recursos que tienen muchos departamentos y muni-

cipios. Al respecto, se lograron identificar tan solo 11 planes o políticas a nivel de-

partamental debidamente aprobadas por el órgano legislativo, es decir, 21 entidades 

departamentales aun no cuentan con políticas propias, pese a que las entidades 

territoriales tienen autonomía para la gestión de sus temas de competencia, mas no 

así de recursos propios. (Cuervo, 2013). Al respecto: 
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…el sistema educativo formal en Colombia es muy centralista a pesar 
de que, en teoría, los departamentos tengan ciertas autonomías. Además, 
ahora en Colombia no podemos ni comparar ni hacer conclusiones gene-
rales, porque la dinámica del desarrollo de los departamentos es muy de-
sigual.  Entonces si tú vas a un departamento como Antioquia digamos, tú 
vas a encontrar desarrollos educativos ambientales muy diferentes a La 
Guajira. Es que La Guajira está en un extremo y Antioquia está en el otro 
extremo. (Experta 1, Colombia). 

En síntesis, el contraste de la EDS y la EA en Colombia muestra realidades 

cambiantes que no han sido consideradas, experiencias fructíferas, relatos motiva-

dores e impacientes y la ausencia de mecanismos gubernamentales efectivos por 

medio de los cuales, se logren alcanzar los objetivos propuestos hace 21 años de 

transformar conciencia para la sostenibilidad de la vida.  

Siempre he creído que la legislación ambiental debe tener un compo-
nente pedagógico mágico, o sea, debe incluirlo. Siempre creo que la gente 
que legisla frente a eso o que formulan las políticas públicas ambientales 
en el país, adolecen de esa formación pedagógica y la política está aislada 
de los contextos, de los barrios, de las localidades que tiene el adolescente 
hoy en día y debemos procurar que no sea una, es decir, una presencia del 
Estado meramente asistencial, sino que realmente se sienta respaldado. 
Eso pues genera también que el chico pueda o no sentirse reconocido den-
tro de un contexto y pues en últimas, eso mejoraría. (Experta 2, Colombia). 

Se expone una crítica importante sobre la desconexión entre la formulación de 

políticas ambientales y los contextos socioculturales donde estas se implementan. 

La falta de un enfoque pedagógico en las políticas públicas ambientales revela una 

necesidad urgente de educar no solo sobre las normativas, sino también sobre los 

principios que las fundamentan, adaptados a la realidad de las comunidades. 

Incorporar un "componente pedagógico mágico" sugiere la idea de hacer de la 

educación ambiental algo no solo técnico, sino profundamente transformador, capaz 

de conectar emocional y culturalmente con adolescentes y jóvenes. Este enfoque 

podría generar una mayor identificación y compromiso con el entorno, logrando que 

la ciudadanía no perciba al Estado como una entidad meramente asistencial, sino 

como un aliado en la protección del medio ambiente y en el desarrollo sostenible. 
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El Estudio de Determinación en Venezuela 

Fase 1: Describir las necesidades, problemas y causas en Venezuela  

Ahora bien, en lo que concierne a la descripción de la EA en Venezuela, no se 

concibe examinarla por separado de la realidad de la educación en el país, ya que 

se trata de un mismo sistema en donde convergen todos los medios, esfuerzos y 

normativas. Así pues, la educación venezolana se encuentra inmersa en una pro-

funda crisis caracterizada por la escasez de recursos, la deserción estudiantil, la 

falta de acceso generalizado y la disminución de la calidad educativa, reflejando un 

desafío sistémico que afecta a todos los niveles y sectores del sistema educativo en 

el país. (Sinergia, 2019).  

Por ende, hablar de la EA en Venezuela refiere considerar esta realidad y 

evoca al mismo tiempo, la sensación de estar inmersos en luchas y la apertura de 

oportunidades para promover transformaciones sociopolíticas esenciales para abor-

dar los desafíos ambientales que amenazan a la humanidad (Hidalgo, 2020). Con-

forme a lo expresado por Graglia (2017), todas las necesidades persisten sin ser 

atendidas a causa de la presencia de problemas no resueltos. De la misma manera, 

cada problema perdura sin una solución debido a la existencia de causas que con-

tribuyen a su persistencia. Con este fin, es necesario dar respuesta a las siguientes 

preguntas: 

1. ¿Cuáles son las necesidades que se deben satisfacer por la política de 

EDS o EA en Venezuela? 

2. ¿Cuáles son los problemas por resolver con respecto a cada una de las ne-

cesidades identificadas?  

3. ¿Cuáles son las causas por remover en cuanto a cada uno de los proble-

mas? 
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A diferencia del caso anterior referido a las necesidades, problemas y causas 

en Colombia, en lo que respecta a Venezuela, la PENEAPP de 2012, muestra un 

diagnóstico superfluo sobre los problemas de educación ambiental, sin referir datos 

o referentes para verificar la problemática. Al respecto, la delimitación y formulación 

de PP requieren una atención clave a la definición de un problema social. Este pro-

ceso está intrínsecamente ligado a la manera en que se enfoque, comprenda y 

aborde el problema social en cuestión, destacando la importancia de la perspectiva 

desde la cual se examine. (Urrea y Valencia, 2017).  

De igual manera, los esfuerzos gubernamentales han dado lugar a la imple-

mentación de programas que, a pesar de la nobleza de las intenciones de políticos 

y servidores públicos, no abordan las raíces fundamentales de los problemas. La 

creación de muchos de estos programas se basa en iniciativas sin un enfoque me-

tódico, lo que resulta en la falta de logro de los resultados esperados. Además, la 

utilización de información poco confiable durante el diseño de estos programas con-

tribuye a su incapacidad para abordar eficazmente los desafíos planteados. (Corzo, 

2013). Debido a esta debilidad, se hicieron uso de otras fuentes como los investiga-

dores entrevistados, textos y artículos científicos, a fin de mostrar las necesidades, 

problemas y causas que hace alusión la primera fase del Estudio de Determinación. 

(ver tabla 10):  
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Tabla 9.  
Matriz de necesidades, problemas y causas en Venezuela 

Necesidad Problema 
 

Causas 

 
Implementación de iniciativas edu-
cativas y de concientización que 
promuevan la comprensión de la 
importancia de la responsabilidad 
individual en la preservación del 
medio ambiente. 

Una considerable proporción de la pobla-
ción en Venezuela, no reconoce plena-
mente su deber frente a los desafíos am-
bientales, sus peligros y las ramificaciones 
asociadas. Esto se traduce en comporta-
mientos perjudiciales para el entorno, exa-
cerbando la crisis ambiental existente y li-
mitando las oportunidades de recuperación 
y restauración ambiental.  
 

• Ausencia de programas efectivos y la ineficacia en la transmisión 
de información relevante contribuyen a la falta de conciencia. 

• Pérdida de conexión con la naturaleza contribuyen a la falta de re-
conocimiento de los peligros ambientales y sus ramificaciones. 

• Ciudadanía no activa que no busca impedir daños a los recursos 
naturales, limitando así las oportunidades de restauración ambien-
tal. 

 
Impulsar una transformación hacia 
un modelo económico más equili-
brado y sostenible, que no solo be-
neficie al entorno ambiental sino 
también fortalezca la resiliencia del 
país frente a los cambios en el mer-
cado global. 

La característica mono-productora y capita-
lista del país implica que, en el contexto 
global de producción y mercado, asume un 
papel muy definido como proveedor de re-
cursos minerales y energía, al mismo 
tiempo que actúa como comprador de bie-
nes y tecnologías que no se fabrican inter-
namente. Esta situación ha tenido un im-
pacto desfavorable tanto en el desarrollo 
ambiental del país como en la formulación 
de sus políticas en esta área. 
 

• La falta de regulaciones adecuadas contribuye a crisis ambientales 
recurrentes. 

• La búsqueda constante de crecimiento económico puede conducir 
a prácticas insostenibles. 

• El patrón de desarrollo a menudo contribuye a altos grados de po-
breza, infraestructura inadecuada y exclusión socioeconómica. Es-
tas condiciones desfavorables impactan negativamente en el me-
dio ambiente. 

 
Establecer políticas y mecanismos 
que fomenten la investigación en 
EA, tanto a nivel gubernamental 
como por parte de organismos en-
cargados, a fin de impulsar un co-
nocimiento más profundo y sosteni-
ble.  

 
Escasos programas de investigación de 
EA, salvo experiencias aisladas y muy pun-
tuales. Son pocas las instituciones que tie-
nen un verdadero interés por el desarrollo 
de este tipo de trabajo, en vista de que no 
se incentivan estudios ni por parte de los 

• La ausencia de un enfoque integral y de políticas que promuevan 
la investigación en EA. 

• La falta de un debate robusto y una comprensión compartida sobre 
la importancia de la EA. La escasez de discusiones y posturas di-
versas limita el desarrollo del campo de investigación. 

• La escasa financiación y apoyo por parte del gobierno nacional. 

• La falta de incentivos económicos y reconocimiento oficial que des-
incentiva la realización de estudios en EA. 
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gobiernos ni de otros organismos encarga-
dos. 
 

 

Implementación de programas de 
formación docente en EA para su-
perar el desconocimiento y garanti-
zar una aplicación más efectiva y 
contextualizada de los principios de 
la EA en la realidad local y nacio-
nal. 
 

Desconocimiento por parte de los docentes 
de lo que significa realmente la EA, refle-
jándose una aplicación inadecuada y desli-
gada de la realidad local y nacional. 

• Falta de divulgación de los programas de formación de la EA a ni-
vel de educación superior.. 

• Falta de conexión de la EA con las realidades locales y nacionales. 
Si la formación y los materiales educativos no reflejan la realidad 
con la que los docentes y estudiantes interactúan, la EA puede 
percibirse como desligada e inaplicable. 

Suplir en la educación ambiental de 
las IES, estrategias para la  integra-
ción de una contextualización re-
gional y una pertinencia didáctica 
en los ejes temáticos, para lo cual 
se requiere un enfoque educativo 
que aborde problemáticas ambien-
tales específicas de la región y pro-
mueva una didáctica que tenga un 
impacto real en la solución de estos 
problemas. 

El accionar educativo en las IES desde lo 
educativo ambiental responde a una serie 
de ejes temáticos de desarrollo teórico que 
responde solamente al objetivo de la EA 
asociado al manejo de la información, y no 
se evidencia contextualización del hecho 
educativo desde la problemática ambiental 
existente en la región y con alta pertinencia 
para una didáctica ambiental con impacto. 

• Prevalencia de un enfoque teórico que se centra únicamente en el 
manejo de la información, sin una conexión clara con la realidad 
ambiental local. 

• Ausencia de una atención destacada a las problemáticas ambien-
tales específicas de la región impide que la educación ambiental 
sea verdaderamente pertinente. La falta de relevancia puede resul-
tar en una desconexión entre lo enseñado y las situaciones am-
bientales reales en Venezuela. 

• Carencia de una didáctica ambiental efectiva para traducir la teoría 
en acciones impactantes también contribuye a la problemática. 
Existen nuevas experiencias exitosas desde la educación superior, 
pero que no abarcan todos los contextos geográficos del país.  
 

 
 
 
Llevar a cabo estrategias para inte-
grar de manera más integral y sig-
nificativa la EA en las carreras de 
las IES, superando la concepción 
de la EA como una asignatura. 
 

 
 
La EA forma parte de la programación de 
algunas carreras en las IES, no tiene trata-
miento particular, es decir, realmente forma 
parte de un bloque más de la pared de 
asignaturas que debe cursar un estudiante 
y no trasciende la mera retórica temática 
centrada en el «transmitir o dar» conteni-
dos y evaluarlos. 

• La EA carece de un tratamiento particular en las IES en Vene-
zuela. Al formar parte de la programación de algunas carreras sin 
un enfoque específico, la EA no recibe la atención necesaria para 
trascender más allá de ser una asignatura más. 

• La integración de la EA como parte de un bloque genérico de asig-
naturas contribuye a su desvinculación de la realidad académica. 
Al no recibir un tratamiento diferenciado, la EA no logra destacarse 
y a menudo se convierte en una mera formalidad académica. 

• La problemática se agrava al centrarse en la transmisión y evalua-
ción de contenidos en lugar de adoptar un enfoque más práctico y 
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aplicado. Esto limita la capacidad de la EA para generar impacto 
real y conexiones significativas con las problemáticas ambientales.  

Establecer una unificación de crite-
rios en los datos básicos de los 
programas oficiales de EA, tanto en 
su formato sinóptico como analí-
tico, para facilitar la implementación 
efectiva y la comparación entre 
centros educativos. 

No hay unificación de criterios en los datos 
básicos que debe contener un programa 
oficial de EA, tanto en el sinóptico como el 
analítico, lo que puede dificultar los proce-
sos de movilidad natural en los centros 
educativos. 

• La ausencia de criterios unificados en los datos básicos de los pro-
gramas oficiales de EA contribuye a la falta de coherencia y estan-
darización en la enseñanza ambiental en los centros educativos. 

• La carencia de unificación en los programas dificulta los procesos 
de movilidad natural en los centros educativos. Sin una estructura 
coherente y común, los estudiantes y educadores pueden enfrentar 
obstáculos al trasladarse entre instituciones. 

• La carencia de uniformidad en los aspectos sinópticos y analíticos 
de los programas de EA afecta la consistencia educativa. Esta dis-
paridad puede llevar a brechas en la calidad de la enseñanza y la 
comprensión ambiental. 
 

Diseñar programas de EA que 
aborden de manera holística todos 
los objetivos pedagógicos de la EA. 

Los programas de EA no incluyen en su en-
foque pedagógico todos los objetivos de la 
EA, sólo se limitan a uno o dos de ellos, 
considerándose una debilidad en el diseño 
de estos y en su respectivo impacto. 

• La falta de inclusión de todos los objetivos de la EA en los progra-
mas indica una carencia de integralidad en el diseño curricular. 
Esto limita la comprensión holística de los estudiantes sobre los 
problemas y soluciones ambientales. 

• La presencia de un enfoque reducido que no aborda la complejidad 
de los desafíos ambientales. 
 

 
Integración contextual de la proble-
mática ambiental local en las activi-
dades pedagógicas, la diversifica-
ción de las evaluaciones más allá 
de las actividades escritas, y la in-
clusión de referencias bibliográficas 
actualizadas para mejorar la efecti-
vidad y pertinencia de los progra-
mas de EA. 

 
El enfoque pedagógico de los programas 
se centra en actividades realizadas en el 
aula, tanto por los estudiantes como por el 
profesor. No se evidencian de manera ex-
plícita los temas de la problemática am-
biental local o estadal. La evaluación de las 
actividades pedagógicas se centra en las 
actividades escritas y los programas no 
cuentan con referencias bibliográficas sufi-
cientes ni actualizadas. 

• La focalización exclusiva en actividades de aula limita la conexión 
directa con la realidad ambiental exterior. Esto puede llevar a una 
comprensión teórica pero desvinculada de la problemática ambien-
tal real. 

• Ausencia de evidencia explícita de temas ambientales locales o es-
tatales lo que refleja una falta de contextualización. 

• La evaluación enfocada en actividades escritas puede limitar la 
aplicación práctica de los conocimientos adquiridos para abordar 
problemas ambientales en situaciones reales. 

• La falta de referencias bibliográficas suficientes y actualizadas in-
dica una carencia en la base teórica. La educación ambiental debe 
basarse en información actualizada y relevante para abordar los 
desafíos contemporáneos.  
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Creación de propuestas de EA sin 
contenido ideológico que puedan 
adaptarse a las perspectivas de di-
versos grupos poblacionales, fo-
mentando la inclusión y la participa-
ción ciudadana.  

 
Alto contenido ideológico en las propuestas 
de EA que frenan su adopción por parte de 
grupos poblacionales.  

• Necesidad del Estado de plantea el carácter político-ideológico de 
los contenidos en la educación. 

• Orientación ideológica de las propuestas de EA que puede polari-
zar la percepción de la temática, generando resistencia en secto-
res de la población que podrían percibirlo como sesgado o parti-
dista. 

• Ausencia de neutralidad política que impulsa al Estado a profundi-
zar su ideología a través de cualquier medio de intervención. 
 

 
Proporcionar capacitación y realizar 
campañas de concientización para 
superar el desconocimiento de la 
EA entre los gestores y decisores 
dentro de las instituciones. 

 
Desconocimiento de la EA a lo interno de 
las instituciones por parte de los gestores y 
decisores. 

• Falta de prioridad, lo que lleva a que los gestores y decisores no le 
asignen la importancia necesaria. 

• Ausencia de programas de capacitación específicos sobre EA para 
los gestores y decisores. 

• Instituciones con un enfoque educativo tradicional que no recono-
cen plenamente la EA como parte integral de su misión educativa. 

• Asignación insuficiente de recursos financieros para la implementa-
ción de programas de EA que puede resultar en la falta de interés 
por parte de los gestores y decisores. 
 

 
Desarrollar estrategias efectivas, 
proporcionar capacitación continua 
y establecer sistemas de evalua-
ción y monitoreo para integrar de 
manera transversal la EA en los 
ámbitos educativo formal y no for-
mal. 

 
Debilidades de la EA en el ámbito educa-
tivo formal y no formal, factores que indican 
que el carácter transversal y obligatorio de 
la educación ambiental en la mayoría de 
los casos aún no haya permeado hacia los 
diferentes ámbitos de acción. 

• Falta de integración curricular en donde La EA no se ha integrado 
de manera efectiva en los planes de estudio, lo que limita su pre-
sencia y aplicación en el ámbito educativo formal. 

• Escasa formación docente debido a la falta de programas de for-
mación para docentes en el área de EA, lo que contribuye a la in-
capacidad de transmitir de manera efectiva los principios ambienta-
les. 

• Limitada infraestructura y recursos adecuados para la implementa-
ción de programas de EA que afecta su desarrollo tanto en institu-
ciones educativas formales como en entornos no formales. 
 

Garantizar el acceso a recursos fi-
nancieros, la provisión de materia-
les educativos y la formación 

 
 

• La inestabilidad política y social en Venezuela está impactando ne-
gativamente en la asignación y distribución de recursos, afectando 
la implementación de programas sostenibles de EA. 
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continua del personal docente para 
implementar programas de EA en 
las instituciones educativas vene-
zolanas. 

Las instituciones educativas venezolanas a 
menudo carecen de los recursos necesa-
rios para implementar programas de educa-
ción ambiental efectivos. 

• Falta de acceso a tecnología y recursos digitales también puede li-
mitar la implementación de programas modernos y efectivos de 
EA. 

• La crisis económica que ha afectado a Venezuela en los últimos 
años ha dejado a muchas instituciones educativas con recursos li-
mitados, priorizando otras necesidades sobre la implementación de 
programas de EA. 
 

 
Implementación de mecanismos 
efectivos y continuos de evaluación 
de la PNEA, que permitan medir su 
impacto real y asegurar su efectivi-
dad. 

 
 
No se observan evaluaciones sobre la efec-
tividad de la Política Nacional de Educación 
Ambiental desde su promulgación en 2012. 

• La inestabilidad política en Venezuela podría haber generado dis-
tracciones y cambios en la agenda gubernamental, afectando la 
atención y recursos dedicados a la evaluación de políticas. 

• Carencia de mecanismos institucionales para el seguimiento y la 
evaluación de políticas, lo que dificulta la medición de su impacto. 

• La falta de recursos financieros, tecnológicos y humanos podría li-
mitar la capacidad para llevar a cabo evaluaciones exhaustivas so-
bre la efectividad de la política. 
 

Nota: Recopilación de las necesidades, problemas y causas desde la educación para la sostenibilidad en Venezuela. 

Fuente: Diseñada a partir de los criterios que establece Graglia (2017) y de: Hidalgo (2020); Hidalgo (2022); Pérez (2013); Valero (2008); Burgos 

(2013), Gutiérrez (2015); Hernández (2015); Meléndez (2022); Novo (1996); Martínez (2010); Serrano y Serrano (2007); Camarena (2006), Núñez 

y García (2019); Giglo (2001); Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2002); Pérez (2011); Camacho (2006); Sinergia (2019) y 

Humberto (2009).  
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Fase 2: Identificar los planes, programas y proyectos en Venezuela  

Desde la perspectiva del análisis de políticas públicas bajo el modelo relacio-

nal, se parte del supuesto de la existencia de estrategias planificadas para abordar 

las necesidades sociales. Este enfoque implica que dichas estrategias abarcan 

tanto programas como proyectos, todos dirigidos a solucionar problemas mediante 

la eliminación de sus raíces fundamentales. (Graglia, 2017). Con fundamento en 

estas ideas, se llevó a cabo una revisión de las políticas públicas, particularmente 

aquellas vinculadas con la EDS o EA en Venezuela. 

Además, se incorporaron entrevistas con investigadores y expertos ante la im-

posibilidad de contactar funcionarios públicos en este proceso de análisis, para lo 

cual es crucial destacar que, en el caso de las entrevistas, la tarea del investigador 

no se limita únicamente a recibir respuestas, sino que también implica cotejarlas 

con la información documentada disponible para garantizar el propósito del estudio. 

(Graglia, 2017). Al igual que en la primera fase, el análisis no es interpretativo ni 

crítico, sino descriptivo, razón por la cual solo se mostrarán los planes, programas 

y proyectos con sus principales rasgos.  

En el año 1972, tuvo lugar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Humano en Estocolmo (Suecia), evento que dejó una huella significativa en 

la arena de la política global. Este encuentro marcó un hito, desencadenando una 

transformación en la percepción mundial sobre la cuestión ambiental, ahora reco-

nocida como un desafío de alcance global. A partir de ese momento, se observó un 

cambio sustancial en las agendas políticas de numerosos países, entre ellos Vene-

zuela, que comenzaron a incorporar activamente la problemática ambiental en sus 

estrategias y prioridades gubernamentales. (Gabaldón, 2002; Febres-Cordero y Flo-

riani, 2002). 

Para el 26 de mayo de 1974, se dictó el Decreto N° 108 con el cual se enfati-

zaba la EA en los programas del Ministerio de Educación y otros órganos del Estado. 
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(Sisco, 2003). A partir de allí fueron apareciendo iniciativas que se muestran en el 

cuadro 11, siendo la Política y Estrategia Nacional de Educación Ambiental y Parti-

cipación Popular de 2012, la más reciente.  

De igual manera, en el estamento jurídico venezolano no se establece la obli-

gatoriedad que las entidades territoriales (estados y municipios) deban elaborar sus 

estrategias de intervención en lo que a EA se refiere. Tan solo en el artículo 107 de 

la CRBV, se incluye de manera ineludible la EA para todos los niveles y modalidades 

del Sistema Educativo (Esmeya y Martínez, 2008), razón por la cual tan solo se 

expondrá la PENEAPP (2012) y normativas relacionadas a la EA que antecedieron 

a 2012. (ver tabla 11).  
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Tabla 10.  
Políticas Públicas y normativas relacionadas a la EDS o EA en Venezuela  

Normativa Artículo Contexto 
 

Decreto 108 (1974)   Enfatizar la educación ambiental en los programas del Ministerio de Educación y otros órganos del Es-
tado 

Ley Orgánica del Am-
biente (1976) 

Órganos para 
velar por su 
cumplimiento 

Juntas ambientales para incorporar la participación social en las tareas de vigilancia y educación ambien-
tal 

Creación del Ministe-
rio del Ambiente 
(1976) 

Objetivo Garantizar el racional aprovechamiento de los recursos naturales, mediante su administración sistemática 
y el mejoramiento del ambiente y de la calidad de vida. 

Reglamento Orgánico 
del Ministerio del Am-
biente y de los Recur-
sos Naturales Renova-
bles (1977) 

 
Programas prio-
ritarios 

 
13. Educación Ambiental y Participación Ciudadana. 

Ley Orgánica de Edu-
cación (1980) 

Dimensión am-
biental  

Se incorpora la dimensión ambiental en los programas escolares y se establece en su artículo 3 que: La 
educación fomentará el desarrollo de una conciencia ciudadana para la conservación, defensa y mejora-
miento del ambiente, calidad de vida y el uso racional de los Recursos Naturales Renovables y contribuirá 
a la formación y capacitación de los equipos humanos necesarios para el desarrollo del país y la promo-
ción de los esfuerzos creadores del pueblo venezolano hacia el logro de su desarrollo integral, autónomo 
e independiente. 

 
 
 
 
 
Ley Orgánica de Edu-
cación (2009) 

 
 
Artículo 6, inciso 
2, compendio c.  
 

El Estado, a través de los órganos nacionales con competencia en materia Educativa, ejercerá la rectoría 
en el Sistema Educativo. En consecuencia: El obligatorio cumplimiento de la educación en la doctrina de 
nuestro Libertador Simón Bolívar, el idioma castellano, la historia y la geografía de Venezuela; y el am-
biente en las instituciones y centros educativos oficiales y privados, hasta la educación media general y 
media técnica. Así como la obligatoria inclusión, en todo el Sistema Educativo de la actividad física, artes, 
deportes, recreación, cultura, ambiente, agroecología, comunicación y salud. 

 
Artículo 14 

La educación ambiental, la enseñanza del idioma castellano, la historia y la geografía de Venezuela, así 
como los principios del ideario bolivariano son de obligatorio cumplimiento, en las instituciones y centros 
educativos oficiales y privados. Fines de la educación. 

 Impulsar la formación de una conciencia ecológica para preservar la biodiversidad y la sociodiversidad, 
las condiciones ambientales y el aprovechamiento racional de los recursos naturales. 
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Artículo 15, in-
ciso 5 

 
 
Artículo 18 

Los consejos comunales, los pueblos y comunidades indígenas y demás organizaciones sociales 
de la comunidad, en ejercicio del Poder Popular y en su condición de corresponsables en la educación, 
están en la obligación de contribuir con la formación integral de los ciudadanos y las ciudadanas, la for-
mación y fortalecimiento de sus valores éticos, la información y divulgación de la realidad histórica, geo-
gráfica, cultural, ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley Orgánica del Am-
biente (2006)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 3  

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por Educación ambiental: Proceso continuo, interactivo e 
integrador, mediante el cual el ser humano adquiere conocimientos y experiencias, los comprende y ana-
liza, los internaliza y los traduce en comportamientos, valores y actitudes que lo preparen para participar 
protagónicamente en la gestión del ambiente y el desarrollo sustentable. 

Artículo 4, inciso 
6 

La gestión del ambiente comprende: Educación ambiental: La conservación de un ambiente sano, seguro 
y ecológicamente equilibrado debe ser un valor ciudadano, incorporado en la educación formal y no 
formal.  

Artículo 10, in-
ciso 5 

Son objetivos de la gestión del ambiente, bajo la rectoría y coordinación de la Autoridad Nacional Ambien-
tal: Fomentar y estimular la educación ambiental y la participación protagónica de la sociedad. 

 
Artículo 30, in-
ciso 7 

El Plan Nacional del Ambiente es un instrumento a largo plazo que pauta la política ambiental nacional 
a escala regional, estadal, municipal y local, y contendrá las siguientes directrices: La educación ambien-
tal y participación ciudadana. 

 
 
Artículo 34 
 

La educación ambiental tiene por objeto promover, generar, desarrollar y consolidar en los ciudadanos y 
ciudadanas conocimientos, aptitudes y actitudes para contribuir con la transformación de la sociedad, que 
se reflejará en alternativas de solución a los problemas socioambientales, contribuyendo así al logro del 
bienestar social, integrándose en la gestión del ambiente a través de la participación activa y protagónica, 
bajo la premisa del desarrollo sustentable. 

 
 
 
Artículo 35, nu-
meral 1 

Los lineamientos para la educación ambiental son: Incorporar una signatura en materia ambiental, con 
carácter obligatorio, como constitutivo del pénsum en todos los niveles y modalidades del sistema educa-
tivo bolivariano, dentro del continuo proceso de desarrollo humano, con el propósito de formar ciudadanos 
y ciudadanas ambientalmente responsables, garantes del patrimonio natural y sociocultural en el marco 
del desarrollo sustentable. 

 
Artículo 35, in-
ciso 4 

Incorporar la educación ambiental para el desarrollo endógeno sustentable, desde una perspectiva 
participativa, crítica, influyente, transformadora de los sistemas productivos que reconozca la diversidad 
cultural y ecológica en el ámbito de la organización social. 

Artículo 36 Las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, responsables en la formulación y ejecución de 
proyectos que impliquen la utilización de los recursos naturales y de la diversidad biológica, deben 
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generar procesos permanentes de educación ambiental que permitan la conservación de los ecosistemas 
y el desarrollo sustentable. 

Artículo 37 Las instituciones públicas y privadas deberán incorporar principios de educación ambiental en los pro-
gramas de capacitación de su personal. 

Artículo 38 En el proceso de educación ambiental, se tomarán en consideración los aportes y conocimientos tradi-
cionales de los pueblos y comunidades indígenas y de otras comunidades organizadas, así como las 
técnicas e innovaciones, asociados al uso de los recursos naturales y de formas de vida ecológicamente 
armónicas. 

 
Artículo 74 

Los medios de comunicación y difusión deberán incorporar en la programación, los temas ambientales 
que propicien la información y el conocimiento de las complejas interrelaciones y 
vínculos entre los procesos de desarrollo social y económico en la búsqueda de un ambiente seguro, 
sano y ecológicamente equilibrado, fomentando la educación ambiental.   

 
 
 
 
 
 
 
 
Política y Estrategia 
Nacional de Educación 
Ambiental y Participa-
ción Popular de 2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Propósito 

Este instrumento permitirá establecer los fundamentos para la incorporación y definición de planes, pro-
gramas y proyectos de educación ambiental y participación popular en los ámbitos comunitario, educa-
tivo, socio productivo, institucional e internacional. 

Fundamentos 
teóricos de la 
política y la es-
trategia nacional 
de educación 
ambiental y par-
ticipación popu-
lar. 

Educación Popular Ambiental: son los procesos que contribuyen a la formación crítica de seres socia-
les, en cuyas prácticas se asume el aprendizaje, a partir de una metodología pedagógica para la acción 
social protagónica y la construcción colectiva del conocimiento para el diálogo de saberes, dirigidas a pro-
mover la transformación de la sociedad para su participación en la gestión del ambiente. 

 
Planteamientos 
metodológicos. 

Educación desde las realidades: educar considerando las realidades y experiencias propias de las per-
sonas, que les permita construir y reconstruir conocimientos, interpretar y transformar sus respectivos 
contextos, adquirir valores que promuevan pasar de comportamientos individualistas a colectivistas, hacia 
un modo de vida que favorezca el bienestar de la humanidad y el equilibrio ecológico. 

 
Proceso de revi-
sión y actualiza-
ción colectiva. 

La Política Nacional de Educación Ambiental y Participación Popular establece los principios o lineamien-
tos para todos los ámbitos sociales (comunitario, educativo, institucional, socio productivo e internacio-
nal), con el propósito de articular e internalizar en la gestión del Estado la acción educativo ambiental y de 
participación popular, a través de sus planes, programas y proyectos. 

 
 
 

1. Servir de base a la definición de estrategias de educación ambiental y participación popular para pro-
piciar y/o fortalecer el desarrollo de una línea de acción en diferentes ámbitos de acción social, dirigida 
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Objetivos de la 
política  
Nacional. 

a la protección y conservación del ambiente, en el marco de lo establecido en la CRBV y en el II Plan 
Socialista de la Nación 2013-2019. 

2. Proporcionar orientaciones que permitan unificar criterios y avanzar en el desarrollo, fortalecimiento y 
ejecución de planes, programas y proyectos de educación ambiental, dirigidas a diversificar los agen-
tes educativos y de promoción de la participación en este campo. 

3. Fortalecer y ampliar los mecanismos de cooperación, alianzas e intercambio entre los distintos ac-
tores de los procesos de educación ambiental y participación popular en el contexto comunal, re-
gional y nacional. 

 
Lineamientos de 
la política nacio-
nal de educa-
ción ambiental y 
participación po-
pular. 

1. Participación Popular: Impulso y fortalecimiento de la participación protagónica, democrática, res-
ponsable y corresponsable de las diferentes formas organizativas del Poder Popular en el ejercicio de 
sus deberes y derechos, en la gestión del ambiente. 

2. Educación Ambiental: La educación ambiental debe permear todas las estructuras del Estado, insti-
tuciones públicas y privadas, organizaciones sociales y comunitarias, en el contexto comunal, regional 
y nacional con proyección latinoamericana y caribeña.  

3. Divulgación: Producción y divulgación permanente y pertinente de la información educativo ambiental 
y de participación popular generada desde lo comunal, regional, nacional e internacional con énfasis 
en la proyección latinoamericana y caribeña, garantizando su democratización, multiplicación y fácil 
acceso. 

4. Investigación: Impulso y promoción de la investigación orientada a generar nuevos conocimientos e 
información que permita fundamentar y regir los planes, programas y proyectos de educación ambien-
tal con visión social; para consolidar los procesos educativos, divulgativos y de participación, a fin de 
transformar las realidades ambientales en el marco del modelo económico productivo ecosocialista. 

5. Sistematización: Clasificación, socialización y difusión de los planes, programas, proyectos, inter-
cambios, investigaciones, experiencias, saberes educativos y de participación popular en el área am-
biental que sean referenciales en el ámbito comunal, regional, nacional e internacional. 

 
 
 
 
 
Ámbitos de ac-
ción social. 
 
 

• Comunitario: Refiere a muchas de las formas de organización del Poder Popular que plantea la 
nueva estructura social del Estado venezolano (consejos comunales, comunas, mesas técnicas, comi-
tés conservacionistas, vigilantes ambientales, organizaciones ambientalistas, entre otras). 

• Educativo: Instituciones y organizaciones educativas del Sistema Educativo (Subsistema de Educa-
ción: Básica y Universitaria). 

• Institucional: Organizaciones públicas y privadas con diferentes fines, que laboran en el territorio ve-
nezolano. 

• Socio Productivo: Organizaciones socio productivas, empresas privadas y públicas de propiedad so-
cial y otras formas de organización. 
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• Internacional: Refiere a las orientaciones, acuerdos y alianzas suscritas por Venezuela, que se esta-
blecen internacionalmente en materia de ambiente, educación ambiental y sustentabilidad. 

 
 
 
Líneas Estraté-
gicas. 

Ámbito educativo: Instituciones educativas, familia y comunidad fortalecen la conciencia de protección y 
conservación ambiental que contribuye con la preservación de la vida en el planeta. 
Educación Ambiental: 

• Actualizar permanentemente la formación de las y los docentes en educación ambiental y ambiente. 

• Programar talleres, conversatorios, seminarios, entre otros, relacionados al ambiente, para docentes 
y estudiantes con el fin de fortalecer el Eje Integrador Ambiente y Salud Integral. 

• Revisar y conocer el marco legal ambiental nacional e internacional. 
Unificar las estrategias, métodos y programas educativos ambientales. 

Nota: Recopilación de las principales políticas y normativas relacionadas a la EA en Venezuela. 

Fuente: Diseñada a partir de: Asamblea Nacional (2009); Asamblea Nacional Constituyente (1999); Ministerio del Poder Popular para el Ecosocia-

lismo (2012); Lárez(2009); Hidalgo (2020); Asamblea Nacional de Venezuela (2006); Camacho (2006); Sico (2003); Núñez, Contreras y Durán 

(2014) y Pérez (2013).  
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En la anterior tabla se destacan los principales marcos legales y políticas pú-

blicas en Venezuela que han sido fundamentales para la EA. Desde la Ley Orgánica 

del Ambiente de 1976 y la creación del Ministerio del Ambiente, se han establecido 

bases sólidas para la gestión ambiental y la educación. Estas leyes y reglamentos 

han incorporado la dimensión ambiental en los programas escolares, promoviendo 

la conciencia ecológica y la participación ciudadana en la gestión del ambiente. La 

Ley Orgánica de Educación de 2009 refuerza estos principios, haciendo obligatoria 

la inclusión de la EA en todos los niveles del sistema educativo, y promoviendo la 

formación de una conciencia ecológica para preservar la biodiversidad y el uso ra-

cional de los recursos naturales. 

 

Además, la PENEAP de 2012 establece un marco integral para la EA en Ve-

nezuela, abarcando ámbitos comunitarios, educativos, institucionales, socio-pro-

ductivos e internacionales. Esta política promueve la participación protagónica de la 

sociedad en la gestión ambiental, la actualización continua de la formación docente 

en temas ambientales, y la integración de la EA en todos los niveles y modalidades 

del sistema educativo. También enfatiza la importancia de la investigación y la di-

vulgación de información ambiental, así como la cooperación y alianzas entre diver-

sos actores para fortalecer la EA y la participación popular en la protección y con-

servación del ambiente. 

Fase 3: Contrastar planes, programas y proyectos sobrantes y faltantes en 
Venezuela  

Antes de presentar esta fase, es menester recalcar los pronunciamientos de 

Graglia (2017) acerca de la ausencia o exceso de planes, programas y proyectos. 

Al respecto, señala que este escenario puede obedecer a la falta de previsión o 

indecisión (deficiencias en el diseño) o a la inanición o secretismo, relacionada con 

la ineficacia en la gestión de la política pública. También Graglia (2017), sostiene 
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que la carencia indica que no se han identificado las necesidades a abordar, los 

problemas a resolver o las causas a eliminar. 

En el ejercicio de confrontar la propuesta de EDS de la UNESCO y las políticas 

públicas de EA en Venezuela, en esta tercera fase, a diferencia de las dos fases 

anteriores, el esfuerzo implicó un análisis interpretativo en el cual la descripción sir-

vió de base para una interpretación, a fin de indagar relaciones que descifren dos 

defectos probables en las políticas públicas como lo son los planes, programas y 

proyectos sobrantes o faltantes para dar respuesta a las necesidades, problemas y 

causas ya identificadas. (Graglia, 2017). 

Atendiendo a los anteriores preceptos, se contrastó la propuesta de EDS, des-

tacando la más reciente hoja de ruta de la EDS para 2030 con sus cinco ámbitos de 

acción prioritarios: promoción de políticas, transformación de los entornos de apren-

dizaje, fortalecimiento de las capacidades de los educadores, empoderamiento y 

movilización de los jóvenes y aceleración de las acciones a nivel local. De igual 

manera, las seis áreas de implementación como son: implementación del marco 

EDS para 2030 en el plano nacional, aprovechamiento de las asociaciones y la co-

laboración, comunicación para la acción, seguimiento de cuestiones y tendencias, 

movilización de recursos y seguimiento de los progresos. (UNESCO, 2020a).  

A manera de aclaratoria en cuanto a no contrastar la propuesta de EDS con 

las leyes relacionadas al ambiente, existe un enredo en el que normalmente se in-

curre al confundir la política pública con la ley. Si bien existen leyes que sirven de 

extensión a una política pública, en ese caso, la ley es el instrumento jurídico a 

través de la cual se instrumentaliza y da carácter legal a la política pública. En con-

secuencia, en muchas leyes puede haber lineamientos de políticas públicas, obliga-

ciones definidas e incluso declaraciones mucho más delimitadas de lo que sería la 

política pública. Bajo este precepto, la ley emana de un órgano legislativo y no se 

podría hablar de política pública, en virtud que la responsabilidad de diseñar y eje-

cutar una política pública recae en el órgano ejecutivo de gobierno. (Cuervo, 2013).  
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A tal efecto, tan solo se consideró la Política y Estrategia Nacional de Educa-

ción Ambiental y Participación Popular (PENEAPP) de 2012, en la que se incorporan 

y definen los planes, programas y proyectos de educación ambiental y participación 

popular (ver tabla 12). 
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Tabla 11.  
Matriz de contraste de los planes, programas y proyectos sobrantes y faltantes en Venezuela 

Marco Ámbito Medidas propuestas por la EDS Políticas actuales Comentarios 

 
 
 
 
 
 
Lineamien-
tos genera-
les  

 
Dimensiones 
 

En la EDS se deben aplicar armónica-
mente las cinco dimensiones que la pro-
puesta explica como lo son: ambiental, 
educativa, social, económica y polí-
tico-institucional. 
 

Las cinco dimensiones aparecen descri-
tas en los principios fundamentales, los 
objetivos de la política, los ámbitos en los 
cuales se deberá aplicar la política y en 
las líneas estratégicas. 

 

 
 
Competen-
cias 
 

Competencias que deben ser desarrolla-
das en los sistemas educativos a fin de 
generar las transformaciones que re-
quiere la EDS: Análisis crítico, reflexión 
sistémica, toma de decisiones colabo-
rativas y sentido de responsabilidad 
hacia las generaciones presentes y fu-
turas. 
 

El abordaje crítico de las realidades am-
bientales, desde una perspectiva sisté-
mica, la toma de decisiones y el sentido 
de responsabilidad hacia las generacio-
nes futuras, aparecen descritas en la PE-
NEAPP. 

 

 
 
Procesos 
 

La EDS no solo debe centrase en el sis-
tema escolar formal, sino a un conjunto 
de acciones sistematizadas de educación 
fuera del ámbito de la escolaridad obliga-
toria (informal) y desde el ámbito coti-
diano, profesional y de las relaciones so-
ciales (informal). 

Se refleja solo en la introducción de la 
política: “Este instrumento permitirá esta-
blecer los fundamentos para la incorpora-
ción y definición de planes, programas y 
proyectos de educación ambiental y parti-
cipación popular en los ámbitos comuni-
tario, educativo, socio productivo, institu-
cional e internacional” (p. 4). 

Aun cuando en la introducción 
se reflejan los tres sistemas (for-
mal, informal y no formal), el 
ente educativo para la educación 
formal en este caso, el Ministerio 
de Educación no aparece como 
ente coordinador o cocreador de 
la política en la presentación y 
desarrollo de esta.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Promoción de 
las políticas 

5. Los ministerios de educación debe-
rían examinar el propósito de sus 
sistemas educativos a la luz de las 
ambiciones de los ODS y definir 
objetivos de aprendizaje plena-
mente alineados con dichos propó-
sitos. Los responsables de la 

- Para la fecha de promulgación de la 
PENEAPP en 2012, los ODS no esta-
ban definidos. Aparecen en 2015, ra-
zón por la cual este aspecto no se 
muestra en la política. 

- En el ámbito educativo, la educación 
ambiental debe: actualizar la formación 

Venezuela no ha promulgado la 
Ley de Cambio Climático. Tam-
poco ha suscrito el Acuerdo de 
Escazú, el cual es el primer tra-
tado regional sobre derechos hu-
manos y ambiente.  
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formulación de políticas de educación 
en los planos local, nacional, regional 
y mundial deberían integrar la EDS 
en las políticas de educación, in-
cluidas las que se refieren a los en-
tornos de aprendizaje, los planes 
de estudios, la formación de las y 
los docentes y la evaluación del es-
tudiantado, teniendo siempre pre-
sente la perspectiva de género. 

6. Los responsables de la formulación 
de políticas de educación deberían in-
corporar la EDS en los criterios de 
garantía de calidad de la educación 
a fin de garantizar que se supervise y 
se evalúe a las instituciones educati-
vas en cuanto a los progresos realiza-
dos en el desarrollo de las capacida-
des de los estudiantes como agentes 
de cambio. 

7. Los encargados de la formulación de 
políticas de educación, en colabora-
ción con otros ministerios, organiza-
ciones de la sociedad civil, empresas 
privadas e instituciones académicas, 
deberían elaborar políticas para for-
talecer sistemáticamente las rela-
ciones de sinergia entre la educa-
ción y el aprendizaje formal, no for-
mal e informal. Esto puede incluir, 
por ejemplo, medidas normativas para 
fomentar el aprendizaje basado en 
proyectos sobre cuestiones de soste-
nibilidad en la comunidad. 

de los docentes; programar talleres y 
conversatorios; revisar y conocer el 
marco legal; y unificar estrategias, mé-
todos y programas educativos ambien-
tales (p. 20).  

 
 
 
 
 
En la PENEAPP no se refleja ningún pa-
rámetro relacionado con la incorporación 
de criterios de calidad en la educación. 
 
 
 
 
 
 
Se establece en la PENEAPP mecanis-
mos de participación popular para apoyar 
el desarrollo de los llamados Proyectos 
Integrales Comunitarios (PEIC), los Pro-
yectos de Aprendizaje (PA) y los Proyec-
tos Socio Productivos (PSP) en las insti-
tuciones educativas.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la PENEAPP no refleja un 
trabajo interinstitucional con el 
Ministerio del Poder Popular 
para la Educación (MPPE). Tan 
solo muestra declaraciones sin 
reglas para el trabajo coordinado 
con el órgano de la educación 
formal. 
 
 
No se lograron identificar avan-
ces en los proyectos definidos 
en la PENEAPP.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisar artículo de Graterol 
(2023) en: https://cambio-clima-
tico-una-materia-pendiente/  

https://talcualdigital.com/cambio-climatico-una-materia-pendiente-en-las-aulas-que-frena-la-sensiblizacion-ciudana-educacion-ambiental/
https://talcualdigital.com/cambio-climatico-una-materia-pendiente-en-las-aulas-que-frena-la-sensiblizacion-ciudana-educacion-ambiental/
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8. Los responsables de la formulación 
de políticas de los sectores del desa-
rrollo sostenible deberían integrar la 
EDS en todas las políticas que 
aborden explícitamente el logro de 
los ODS, en colaboración con los 
responsables de las políticas de 
educación, las organizaciones de la 
sociedad civil, las empresas priva-
das y las instituciones académicas. 
Por ejemplo, la EDS debería ocupar 
un lugar destacado en todas las políti-
cas que aborden el cambio climático 
(ODS 13). Esos esfuerzos requerirán 
una colaboración estrecha entre las y 
los encargados de la formulación de 
políticas de los sectores del desarrollo 
sostenible y la educación, en particu-
lar entre los ministerios pertinentes, 
así como el fortalecimiento de la go-
bernanza colaborativa entre los diver-
sos actores interesados. 

- La PENEAPP de 2012 no refleja los 
ODS en virtud que los mismos se pre-
sentaron en 2015.  

- No existe una política sobre los ODS 
en donde se vincule el rol de la educa-
ción. 

- Los procesos sobre el cambio climático 
en la EA, aun es materia pendiente.  

- No existen planes, programas o pro-
yectos vinculantes. 

- Aunque la PENEAPP considera una 
estrecha colaboración intersectorial, la 
temática no se muestra en ninguna po-
lítica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transforma-
ción de los 

5. Los responsables de las instituciones 
de enseñanza, incluidos los directores 
de escuela, los presidentes y rectores 
de universidades e instituciones uni-
versitarias, y los jefes de instituciones 
de enseñanza y formación técnica y 
profesional, así como de centros de 
formación de personal de empresas 
privadas, deberían elaborar planes 
concretos y con plazos definidos 
sobre la forma de aplicar el enfo-
que institucional integral de la EDS, 

Entre las premisas a considerar en el tra-
bajo de la EA y la participación popular 
se encuentra: la educación ambiental, la 
participación popular y la divulgación se 
deben trabajar de manera integrada, así 
como, La promoción de la autogestión, la 
articulación de recursos interinstituciona-
les y financieros para el trabajo de edu-
cación ambiental y participación popular 
(17). 
 
 

No se logró identificar este as-
pecto en informes o información 
en las páginas web del MINCE. 
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Ámbitos de 
acción prio-
ritarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

entornos de 
aprendizaje 

junto con sus miembros y la comu-
nidad local. Por ejemplo, los respon-
sables de las instituciones de ense-
ñanza deberían asegurarse de que su 
gobernanza y su cultura estén en con-
sonancia con los principios del desa-
rrollo sostenible. Una medida posible 
es asegurar procesos democráticos 
ascendentes de adopción de decisio-
nes en los que todos los miembros de 
la institución y otras partes interesa-
das puedan expresar su opinión sobre 
los problemas específicos de sosteni-
bilidad que deben abordarse en la ins-
titución. Se debe procurar que la cul-
tura de las instituciones avance hacia 
la colaboración, la solidaridad y la in-
clusión de personas de todos los gé-
neros y orígenes. 

6. El personal administrativo de las insti-
tuciones de enseñanza debería velar 
por que las instalaciones y opera-
ciones reflejen los principios de 
sostenibilidad. Esto puede incluir, 
por ejemplo, edificios de energía pa-
siva, opciones de transporte sosteni-
ble y seguro para el personal y el es-
tudiantado, adquisición de productos 
sostenibles producidos localmente y 
auditorías de sostenibilidad. 

7. Los educadores, el estudiantado y el 
personal administrativo deberían 
cooperar con los líderes comunitarios 
locales, las familias y los agentes de 
las organizaciones no 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este aspecto no está considerado en la 
PENEAPP.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde el ámbito comunitario, la PE-
NEAPP establece que deberán estable-
cer enlaces con instituciones educativas 
del sistema educativo (Básico y Universi-
tario) y misiones educativas que se en-
cuentran en la comunidad para desarro-
llar acciones conjuntas de formación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La realidad de las instalaciones 
educativas es coherente con el 
deterioro de educación en Vene-
zuela. Ver informe de Calatrava 
(2023) en: https://revista-
sic.org/la-destruccion-no-es-ex-
cusa/  
 
 
 
 
El centro de atención de acuerdo 
a la política es la comunidad, de-
jando a la escuela como uno de 
los entes asociados. 
 
 
 
 

https://revistasic.org/la-destruccion-no-es-excusa/
https://revistasic.org/la-destruccion-no-es-excusa/
https://revistasic.org/la-destruccion-no-es-excusa/
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gubernamentales y del sector privado 
que trabajan en pro de la sostenibili-
dad, a fin de hacer de la comunidad 
local un entorno valioso para el 
aprendizaje y la acción interdisci-
plinarios y basados en proyectos 
en favor de la sostenibilidad. 

8. Los responsables de la formulación 
de políticas de educación deberían 
crear entornos propicios para que las 
y los educadores apliquen el enfo-
que institucional integral de la 
EDS*. Esto incluye, por ejemplo, ha-
cer hincapié en la EDS entre otras 
prioridades contrapuestas, permitir 
una mayor flexibilidad, facilitar las 
asociaciones y reflejar el enfoque ins-
titucional integral de la EDS en la eva-
luación del desempeño de las institu-
ciones de enseñanza.  

• El enfoque institucional inte-
gral de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible (EDS) se 
refiere a la forma en que las insti-
tuciones educativas abordan la 
integración de los principios y va-
lores de la sostenibilidad en su 
planificación, currículo, metodolo-
gías de enseñanza, gestión y 
prácticas cotidianas. 

ambiental y conservación de entornos co-
munitarios (p. 19) 
 
 
 
La integración de principios y valores 
para la sostenibilidad se muestra a través 
de la importancia que da la PENEAPP a 
la EA como un vehículo para articular co-
nocimientos, 
valores y destrezas relativas al ambiente, 
así como para fomentar la participación 
protagónica de los diferentes grupos 
organizados en las comunidades (p. 7).  
 
 
 
 

 
 
 
Considerando el ejemplo, en lo 
que refiere a la educación for-
mal, no se muestran estrategias 
para evaluar el desempeño de la 
enseñanza. 
 
 
 
 

.  
 
 
 
 

6. Los responsables y el personal de las 
instituciones de formación de docen-
tes deberían incluir el desarrollo 
sistemático e integral de capacida-
des en materia de EDS en la 

- En los principios fundamentales de la 
PENEAPP, la pedagogía popular está 
dirigida a la transformación de la socie-
dad a partir de la liberación de las ca-
pacidades humanas, el desarrollo de 

Al no establecer con claridad el 
rol de la educación formal, la for-
mación y evaluación de los do-
centes se desdibuja en la 
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Fortaleci-
miento de las 
capacidades 
de los educa-
dores 

formación y la evaluación de los 
docentes previas y durante el em-
pleo de la enseñanza preescolar, 
primaria, secundaria y superior, in-
cluida la educación de adultos. 
Esto incluirá el aprendizaje de conte-
nido específico a cada ODS, así como 
de pedagogías transformadoras que 
ayuden a promover la acción. 

7. Los responsables y el personal de las 
instituciones de enseñanza y forma-
ción técnica y profesional y de las ins-
tituciones de formación para empre-
sas privadas deberían colaborar para 
desarrollar las capacidades de los 
educadores en materia de EFTP y 
de las empresas privadas en lo que 
respecta a los conocimientos, com-
petencias, valores y actitudes para 
lograr el desarrollo sostenible, cen-
trándose en las economías verdes 
y en la producción y el consumo 
sostenible. Los responsables y el 
personal de las instituciones de for-
mación de educadores no formales 
también deberían integrar la EDS en 
todas sus actividades de fortaleci-
miento de capacidades. 

8. Los formadores de educadores debe-
rían ofrecer sistemáticamente opor-
tunidades de aprendizaje entre pa-
res en las que los educadores pio-
neros puedan compartir sus éxitos 
y desafíos con el fin de demostrar 
que, aunque su objetivo sea 

metodologías pedagógicas y la cons-
trucción colectiva de conocimiento (p. 
9). 

- El aprendizaje de cada ODS no está 
contemplado en la PENEAPP.  

 
 
 
 
La PENEAPP establece en el ámbito ins-
titucional, incorporar programas de EA en 
la gestión institucional, es decir, las insti-
tuciones públicas y privadas, así como in-
corporar la EA en la planificación institu-
cional (p. 21).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la PENEAPP no se especifica el 
aprendizaje entre pares. Aun así, hace 
hincapié en la formación permanente de 
los docentes en EA.  
 
 
 
 

política, más aún cuando no 
considera a los ODS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existen estrategias claras 
para desarrollar las capacidades 
de los educadores. 
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ambicioso, la EDS puede integrarse 
paso a paso en la práctica docente 
diaria. 

9. Los responsables de la formulación 
de políticas deberían facultar, moti-
var y encomiar a los educadores 
que integren con éxito la EDS en su 
enseñanza para adaptar mejor la 
educación a las exigencias del 
mundo actual. Por ejemplo, esto po-
dría hacerse ofreciendo incentivos y 
reconociendo las iniciativas de EDS 
como parte de los exámenes de la ca-
lidad de la educación institucional. 

10. Los educadores deberían ser facilita-
dores que guíen a las y los estudian-
tes a través de la transformación, así 
como expertos constructores y trans-
misores de conocimientos para un fu-
turo sostenible. Los docentes pue-
den emplear pedagogías innovado-
ras para que el estudiantado se 
convierta en agentes de cambio. 
 

 
En la PENEAPP no se muestran elemen-
tos para verificar este esfuerzo por moti-
var a los docentes de EA.  
 
 
 
 
 
 
 
La PENEAPP no establece planteamien-
tos metodológicos en los que la innova-
ción sea una guía de trabajo.  

El solo hecho del deterioro del 
sistema o subsistema educativo, 
indica las falencias en lo que 
respecta a la motivación de los 
educadores. 
 
 
 
 
 
 
No se logró constatar experien-
cias pedagógicas innovadoras 
de EA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Empodera-
miento y mo-
vilización de 
los jóvenes 

5. Los jóvenes de todo el mundo, que 
son a la vez beneficiarios e impulso-
res de este ámbito de acción priorita-
rio, son innovadores sociales y em-
prendedores creativos y activos que 
pueden liderar el cambio hacia un fu-
turo sostenible. Las juventudes po-
drían utilizar las comunidades en lí-
nea y otros canales de comunica-
ción para compartir mensajes so-
bre la urgencia de los desafíos para 

En la PENEAPP no se establecen res-
ponsabilidades para los jóvenes y el im-
pulso de la política.  
 
 
 
 
 
 
 
 

En la revisión de la página web 
del Ministerio del Poder Popular 
para el Ecosocialismo (MINCE), 
no se encontró información so-
bre la participación de los jóve-
nes. http://www.minec.gob.ve/ce-
diamb/  
 
 
 
 

http://www.minec.gob.ve/cediamb/
http://www.minec.gob.ve/cediamb/
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lograr la sostenibilidad, y promover 
la inclusión de la EDS en sus entor-
nos educativos, para empoderarse y 
tomar medidas para la transformación 
de la sociedad. 

6. Los grupos, organizaciones y redes 
dirigidos por jóvenes y centrados en 
la juventud deberían crear oportuni-
dades para que los jóvenes se em-
poderen mutuamente con conoci-
mientos, habilidades, valores y ac-
titudes transformadores. Esto in-
cluye la capacidad de promover y al-
zar la voz en favor de las causas de 
las juventudes, y de hacer que las y 
los encargados de la formulación de 
políticas y otros grupos de población 
entiendan la urgencia del desarrollo 
sostenible. 

7. Los grupos, organizaciones y redes 
dirigidos por jóvenes y centrados en 
la juventud deberían colaborar para 
conectar, movilizar e involucrar a 
los jóvenes con el fin de aumentar 
su participación en las acciones en 
favor del desarrollo sostenible. 
Esto incluye la sensibilización sobre 
los ODS mediante la promoción y la 
comunicación, incluidas campañas di-
rigidas por jóvenes sobre la forma en 
que los ODS se relacionan con las 
cuestiones de mayor importancia para 
los jóvenes de sus comunidades. 

8. Los encargados de la adopción de de-
cisiones y los miembros de las 

 
 
 
No se identificaron en la PENEAPP, pá-
gina web y redes sociales del MINCE, in-
formación al respecto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se logró identificar en la PENAPP, in-
formación relacionada a la participación 
de los jóvenes en la sensibilización de los 
ODS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la revisión del ámbito institucional y 
del ámbito socio productivo de la PE-
NEAPP, no se identificó este aspecto.  
 
 

 
 
 
 
Existen experiencias de universi-
dades que han creado redes de 
jóvenes por la EA. https://exten-
sionsocial.ucab.edu.ve/grupo-ju-
venil-de-educacion-ambiental/   
 
 
 
 
 
 
 
51% de los migrantes venezola-
nos son jóvenes, lo que explica 
también la poca participación de 
los jóvenes en las iniciativas 
para impulsar a los ODS. 
https://elucabista.com/enjuve-
2021)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://extensionsocial.ucab.edu.ve/cinco-universidades-caraquenas-crearon-grupo-juvenil-de-educacion-ambiental/
https://extensionsocial.ucab.edu.ve/cinco-universidades-caraquenas-crearon-grupo-juvenil-de-educacion-ambiental/
https://extensionsocial.ucab.edu.ve/cinco-universidades-caraquenas-crearon-grupo-juvenil-de-educacion-ambiental/
https://elucabista.com/2021/10/26/enjuve-2021-37-de-los-jovenes-venezolanos-no-estudian-ni-trabajan/#:~:text=La%20ENJUVE%202021%20apunta%20que,%25)%20y%20Ecuador%20(10%25
https://elucabista.com/2021/10/26/enjuve-2021-37-de-los-jovenes-venezolanos-no-estudian-ni-trabajan/#:~:text=La%20ENJUVE%202021%20apunta%20que,%25)%20y%20Ecuador%20(10%25
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instituciones públicas y privadas de-
ben reconocer a los jóvenes como 
colaboradores y actores fundamen-
tales en todos los esfuerzos enca-
minados a promover el desarrollo 
sostenible. En particular, se debe in-
cluir plenamente a los jóvenes en el 
diseño, la implementación y el segui-
miento de las políticas y los progra-
mas de educación y desarrollo soste-
nible. Una de las formas de lograr 
esto es asegurando puestos para los 
representantes de los jóvenes en los 
órganos de decisión de las institucio-
nes a todos los niveles. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Las autoridades públicas locales, in-
cluidos los gobiernos municipales, los 
ayuntamientos y las oficinas de edu-
cación, en coordinación con todas las 
partes interesadas de la comunidad, 
deberían elaborar un plan de acción 
sobre la manera en que toda la co-
munidad puede convertirse en un 
laboratorio de aprendizaje para el 
desarrollo sostenible y en un ele-
mento importante de las iniciativas 
nacionales en relación con el 
marco EDS para 2030, brindando 
oportunidades a todos los ciudadanos 
para que se conviertan en agentes de 
cambio. 

7. Las autoridades públicas locales, en 
coordinación con todas las partes in-
teresadas, incluidos los medios de 

- La PENEAPP establece en sus plan-
teamientos ecosocialista, el trabajo co-
lectivo a través del fortalecimiento de 
capacidades para el trabajo colectivo. 

- Igualmente, en los planteamientos me-
todológicos, el impulso de la acción po-
pular en donde se debe pensar y ac-
tuar desde los contextos y experiencias 
comunitarias.  

- Además, en ámbito comunitario la par-
ticipación popular debe planificar pro-
yectos y actividades para la atención 
de los problemas socioambientales.  

 
Este aspecto está establecido en la PE-
NEAPP a través de las acciones a cum-
plir en el ámbito comunitario (p. 19).  
 
 

No se logró identificar artículos, 
informes o noticias relacionadas 
con estos señalamientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se lograron identificar prácti-
cas comunicativas relacionadas 
al desarrollo de capacidades 
para trabajar con los ODS. 
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Aceleración 
de las accio-
nes a nivel lo-
cal 

comunicación locales, las organiza-
ciones de la sociedad civil y las em-
presas privadas, deberían ofrecer 
oportunidades para el desarrollo de 
las capacidades de las y los encar-
gados de la adopción de decisio-
nes y los líderes de opinión loca-
les, así como del público en general, 
desentrañando los ODS para com-
prender sus repercusiones concretas 
en la comunidad. Esto incluye el 
aprendizaje informal en la vida coti-
diana, como la creación de infraes-
tructuras para el uso seguro del 
transporte público y la presenta-
ción regularmente de información 
sobre sostenibilidad en el perió-
dico local, entre otros. 

8. Los proveedores de educación formal 
y no formal de la comunidad deberían 
coordinar sus programas para abor-
dar juntos de manera coherente todos 
los ODS y los problemas de sostenibi-
lidad conexos en el plano local. Los 
centros de aprendizaje comunitarios 
pueden servir de centros de aprendi-
zaje permanente sobre la EDS en sus 
comunidades. 

9. Los responsables de la formulación 
de políticas en el plano nacional de-
berían alentar y apoyar los esfuer-
zos realizados por las comunida-
des locales y asegurar su coordina-
ción como parte de la acción nacio-
nal en relación con el marco EDS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La PENEAPP no tiene previsto abordar 
de manera conjunta la EA y los ODS.  
 
 
 
 
 
 
 
- La EDS no está considerada en la PE-

NEAPP, razón por la cual la agenda de 
EDS 2030, no se identifica.   

- No se muestran en la PENEAPP, in-
centivos a las autoridades locales para 
incluir la EDS o EA.  
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para 2030 y de las contribuciones 
nacionales al logro de los ODS. Por 
ejemplo, pueden ofrecer incentivos a 
las autoridades locales para que in-
cluyan la EDS adaptada al contexto 
local en los planes de estudios, así 
como para que incorporen la EDS en 
sus sistemas de aprendizaje perma-
nente. 

10. Todas las personas de la comunidad 
local deberían interesarse activa-
mente en los principales problemas 
de sostenibilidad, desarrollar habilida-
des para comparar diferentes escena-
rios futuros para su comunidad, desa-
rrollar valores y actitudes que fomen-
ten un futuro más sostenible, partici-
par en los procesos públicos de toma 
de decisiones y emprender acciones 
como miembros responsables de la 
comunidad. 
 

 
En ámbito comunitario de la PENEAPP, 
la EA es una herramienta para articular 
conocimientos, valores y destrezas relati-
vas al ambiente en los diferentes grupos 
organizados y las comunidades (p. 7).  
 
 

 
 
 
 
 
Áreas de im-
plementa-
ción del 
marco EDS 
para 2030 
 
 

 
 
 
 
 
Implementa-
ción del 
marco EDS 
para 2030 en 
el plano na-
cional 

7. Participar en iniciativas nacionales 
sobre el marco EDS para 2030 que 
tengan o puedan tener impacto en 
todo el país. Pueden ser desarrolladas 
sobre la base de iniciativas existentes 
relacionadas con la EDS o bien crear 
una nueva iniciativa si es necesario, 
en el contexto de las contribuciones al 
ODS 4, y ampliarlas cuando sea posi-
ble. Por lo general, una iniciativa na-
cional es puesta en marcha y dirigida 
por el Gobierno o por un agente no 

En la PENEAPP no se enuncian iniciati-
vas sobre el marco de la EDS para 2030 
y de la contribución al ODS 4.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- En cuanto al cumplimiento del 
ODS 4, se observa un grave 
retroceso. Ver informe de Si-
nergia (2019). 

- En el banco de datos de Na-
ciones Unidas para el cumpli-
miento de los ODS, en lo que 
refiere al ODS 4, solo existen 
datos suministrado por Vene-
zuela hasta 2017. 
https://agenda2030lac.org/es-
tadisticas/banco-datos-regio-
nal  

https://agenda2030lac.org/estadisticas/banco-datos-regional-seguimiento-ods.html?indicator_id=3793&lang=es&goal_id=4
https://agenda2030lac.org/estadisticas/banco-datos-regional-seguimiento-ods.html?indicator_id=3793&lang=es&goal_id=4
https://agenda2030lac.org/estadisticas/banco-datos-regional-seguimiento-ods.html?indicator_id=3793&lang=es&goal_id=4
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gubernamental en colaboración con el 
Gobierno. 

8. Integrar las actividades del marco 
EDS para 2030 en los marcos na-
cionales sobre los ODS, la educa-
ción u otros marcos pertinentes a fin 
de garantizar una acción coherente 
en el plano nacional. 

9. Abordar uno o varios de los cinco 
ámbitos de acción prioritarios me-
diante múltiples actividades que pue-
dan incluirse como parte de una inicia-
tiva general de múltiples actores in-
teresados por país. 

10. Promover las asociaciones y la co-
laboración multisectoriales, en par-
ticular con los principales actores 
interesados de los cinco ámbitos 
de acción prioritarios, a fin de abar-
car todos los sectores pertinentes de 
la educación y el desarrollo sosteni-
ble. La coordinación general de la pla-
nificación, la ejecución, el estableci-
miento de redes, el seguimiento, la 
presentación de informes y la comuni-
cación con la UNESCO deberían es-
tar a cargo de un grupo de trabajo na-
cional. El grupo de trabajo podrá ser 
acogido por el órgano nacional encar-
gado de los ODS, las comisiones na-
cionales para la UNESCO o los minis-
terios e instituciones pertinentes. 

11. Intensificar los esfuerzos de comu-
nicación y promoción en relación 
con los ODS a fin de movilizar a las 

No se observa la integración de activida-
des en el marco de la EDS para 2030. 
 
 
 
No se ha considerado la agenda de EDS 
para 2030 en las políticas de EA en Ve-
nezuela. 
 
 
 
 
Este esfuerzo de promover asociaciones 
y colaboración multisectorial para cumplir 
los cinco ámbitos no se refleja en las po-
líticas de  
EA en Venezuela, menos aún para el 
cumplimiento de los ODS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existe información relacionada a este 
esfuerzo comunicativo. En las páginas 
web del MINCE y del MPPE, no se ob-
servan estrategias comunicativas para 
los ODS ni de la EA. 
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poblaciones más allá de las comuni-
dades que trabajan en la esfera del 
desarrollo sostenible. 

12. Supervisar los progresos de las ini-
ciativas nacionales e informar al res-
pecto, con un conjunto claro de metas, 
cuando sea posible 

 
No se pudo identificar este aspecto. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprovecha-
miento de las 
asociaciones 
y la colabora-
ción 

6. Fortalecer las asociaciones y la co-
laboración entre los sectores del 
aprendizaje formal, no formal e in-
formal, incluido el aprendizaje inter-
generacional permanente que tiene 
lugar en la comunidad. 

7. Desarrollar y apoyar las asociacio-
nes y la colaboración entre la edu-
cación, el desarrollo sostenible y 
los ODS, en especial entre los acto-
res interesados en el ODS 4. 

8. Reforzar las asociaciones y la cola-
boración entre los sectores público 
y privado a fin de lograr los cambios 
estructurales necesarios para un fu-
turo sostenible y movilizar recursos 
para apoyar el proceso. 

9. Crear redes nacionales de actores 
interesados en el marco EDS para 
2030 a fin de coordinar las activida-
des de las iniciativas nacionales en el 
ámbito y facilitar las asociaciones y la 
colaboración entre los diversos intere-
sados. 

10. Alinear y fortalecer la coordinación 
y la cooperación en los planos 
mundial, regional, nacional, subna-
cional y local en lo que respecta a 

La PENEAPP establece en la participa-
ción protagónica, la conservación de un 
ambiente sano y segur incorporando la 
educación forma y no formal, pero no 
considera la educación informal. 
No se lograron identificar estas asocia-
ciones en la PENEAPP ni otras políticas 
del estado venezolano.  
 
 
El ámbito socio productivo que establece 
la PENEAPP enuncia el fortalecimiento 
de instancias ambientales en los proce-
sos de producción y comercialización. 
 
No se identificaron redes de actores en el 
marco de la EDS para 2030.  
 
 
 
 
Venezuela participó en la primera reunión 
de la Red EDS2030 entre el 29 y 31 de 
agosto de 2023. No presentó resultados 
de la EDS o EA. Solo se habló de posi-
bles programas. 
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las políticas y prácticas sobre la EDS 
para garantizar sinergias mutuamente 
beneficiosas. 

 
 
 
 
 
 
Comunica-
ción para la 
acción 

4. Promover el papel de la educación 
como catalizador para lograr todos 
los ODS mediante una labor de comu-
nicación y de divulgación específica 
en todas sus actividades de EDS, mo-
vilizando a los actores interesados en 
la educación y a los medios de comu-
nicación. 

5. Destacar la importancia de la edu-
cación en su labor de comunica-
ción, divulgación y promoción rela-
cionada con el desarrollo sosteni-
ble y los ODS, incluidas las campa-
ñas públicas. 

6. Utilizar formas innovadoras de co-
municación sobre su labor en mate-
ria de EDS, incluidos foros digita-
les, y dar prioridad a la participación 
de las juventudes 
 

No está previsto en la PENEAPP ni el 
otro formato del Ministerio del Poder Po-
pular para la Educación (MPPE) y Minis-
terio del Poder Popular para el Ecosocia-
lismo (MINCE), la promoción de la edu-
cación para el logro de los ODS.  
 
No se logró identificar este propósito en 
la PENEAPP ni otras políticas relaciona-
das a la EA. 
 
 
No se identificaron en la PENEAPP, for-
mas innovadoras de comunicación en lo 
que refiere a la EDS o EA, menos aún fo-
ros digitales.  
 

Existen iniciativas de la Oficina 
Venezuela de Naciones Unidas 
para la promoción de alianzas 
público-privadas para impulsar 
los ODS.  
https://venezuela.un.org/alian-
zas-privadas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Fomentar un examen de los 17 ODS 
en los entornos educativos de los 
contextos local, nacional y regional 
como parte de las actividades de la 
EDS para determinar las cuestiones, 
tendencias y preguntas pertinentes 
que deben examinarse y debatirse 
más a fondo. 

6. Realizar investigaciones temáticas 
relacionadas con la EDS y los ODS, 
basadas en las cuestiones, tendencias 
y preguntas clave planteadas en 

La PENEAPP no muestra información al 
respecto. Otras fuentes oficiales tampoco 
considerar un examen de los 17 ODS.  
 
 
 
 
Existen pocas investigaciones relaciona-
das a la EDS o EA y los ODS en Vene-
zuela. Desde fuentes oficiales no se lo-
graron encontrar experiencias.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Las investigaciones encontradas 
están identificadas con la EDS y 
la EA, mas no el modelo ecoso-
cialista que establece la PE-
NEAPP.  

https://venezuela.un.org/es/250612-alianzas-p%C3%BAblico-privadas-una-v%C3%ADa-para-impulsar-el-desarrollo-sostenible-de-venezuela
https://venezuela.un.org/es/250612-alianzas-p%C3%BAblico-privadas-una-v%C3%ADa-para-impulsar-el-desarrollo-sostenible-de-venezuela
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Seguimiento 
de cuestiones 
y tendencias 

relación con los cinco ámbitos de ac-
ción prioritarios. Las instituciones de 
enseñanza superior y de investigación 
deberían desempeñar un papel funda-
mental en este tipo de actividades de 
investigación, que pueden conside-
rarse parte de las iniciativas naciona-
les en el contexto del marco EDS para 
2030. 

7. Difundir y examinar los resultados 
de las investigaciones para crear 
oportunidades de aprendizaje que per-
mitan plantear preguntas críticas, en 
particular sobre las interrelaciones y 
tensiones entre los diferentes ODS. 

8. Colaborar con otros países para exa-
minar las nuevas cuestiones y tenden-
cias relacionadas con el DS y con la 
EDS en contextos específicos, a fin de 
encontrar respuestas educativas ade-
cuadas. 
 

 
 
 
 
 
 
Tanto la difusión como el examen de las 
investigaciones sobre los ODS, no se lo-
graron identificar. 
 
 
 
Venezuela participó entre el 29 y 31 de 
agosto 2023 en la primera Red 
EDS2030.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Examinar los fondos existentes re-
lacionados con la educación para 
financiar las actividades del marco 
EDS para 2030, como el presupuesto 
y los programas de apoyo a las escue-
las, la formación de docentes, el em-
poderamiento de las juventudes y el 
aprendizaje permanente en las ciuda-
des y comunidades, en el entendi-
miento de que la EDS no es una sim-
ple cuestión temática sino un enfoque 
integral para reformar la educación a 

- No existe información oficial ni en los 
medios del MPPE y del MINCE.  

- La PENEAPP no establece criterios 
para la financiación de la EA en Vene-
zuela.  
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Movilización 
de Recursos 

fin de abordar los problemas de soste-
nibilidad. 

7. Aprovechar los recursos existentes 
asignados al desarrollo sostenible, a 
la aplicación nacional de los ODS y a 
la cooperación internacional para 
crear sinergias entre la EDS y las es-
feras pertinentes. 

8. Considerar la posibilidad de dedicar 
nuevos presupuestos al marco EDS 
para 2030 como parte de un im-
pulso nacional en favor de la educa-
ción de calidad y de su contribución a 
la supervivencia colectiva y la prospe-
ridad de la humanidad. 

9. Utilizar las iniciativas regionales 
pertinentes y sus recursos para 
realizar esfuerzos colaborativos 
con otros países en relación con el 
marco EDS para 2030. Movilizar re-
cursos en el sector privado, en parti-
cular, para transformar las institucio-
nes de enseñanza y formación técnica 
y profesional, así como los centros de 
formación de empresas privadas, a fin 
de que apoyen el desarrollo de capa-
cidades en esferas relacionadas con 
la protección del medio ambiente y se 
conviertan en líderes activos del 
marco EDS para 2030. 

10. Encontrar soluciones creativas para 
aplicar eficazmente el marco EDS 
para 2030 sin grandes recursos adi-
cionales, como la incorporación de la 
EDS en los criterios de garantía de 

 
No se identificó información al respecto. 
 
 
 
 
No se identificó este aspecto en los me-
dios oficiales. 
 
 
 
 
En el marco de la EDS para 2030, no se 
identificaron iniciativas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En los criterios de la calidad de la educa-
ción en Venezuela no se considera la 
evaluación de la EDS o EA. 
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calidad de la educación para evaluar 
el desempeño de las instituciones 
educativas. 
 

 
 
 
 
 
Seguimiento 
de los progre-
sos 

4. Elaborar indicadores nacionales 
para supervisar el progreso de las ini-
ciativas nacionales dedicadas al 
marco EDS para 2030 y contribuir al 
desarrollo de un plan significativo para 
supervisar los resultados de la EDS. 

5. Supervisar y evaluar periódicamente 
los progresos de la EDS en el plano 
nacional, en particular, mediante la 
realización de encuestas para evaluar 
los progresos en los cinco ámbitos de 
acción prioritarios. 

6. Informar sobre la EDS en el marco del 
seguimiento mundial y regional de los 
ODS, en especial de la meta 4.7. 

No existen indicadores nacionales para 
supervisar el avance de la EDS o EA.  
 
 
 
 
No se encontró información al respecto. 
 
 
 
 
Hasta 2017, Venezuela ha informado so-
bre el cumplimiento del ODS 4, menos 
aún la meta 4.7. 

Solo se puede visualizar hasta 
2017, el cumplimiento del ODS 
4, mas no la meta 4.7 referida a 
la EDS o EA. 

Nota: Contraste de los aspectos que enarbola la EDS con lo estipulado en la PNEA. 

Fuente: Diseñada a partir de los criterios de Graglia (2017) y datos del: Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo (2012); Pérez (2013); 

Méndez (2018); Meléndez (2022); Sinergia (2019); Hidalgo (2020); Naciones Unidas Venezuela (2023); Agenda 2030LAC (2023); UCAB (2021); 

Universidad Católica Andrés Bello. Extensión (2019). 
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En la tabla 12  se recalcan los principales aportes de la EDS, contrastando sus 

5 dimensiones clave con la PENEAP de Venezuela en donde se establecen linea-

mientos para la educación formal y no formal, aunque no aborda suficientemente la 

educación informal. Igualmente, la EDS promueve competencias críticas como el 

análisis crítico, la reflexión sistémica y la toma de decisiones colaborativas, aunque 

este aspecto no se han integrado completamente en las políticas venezolanas. Ade-

más, se enfatiza la necesidad de actualizar la formación de los docentes y de incor-

porar la educación ambiental en la planificación institucional. 

 

Otro aporte significativo es la promoción de la participación comunitaria y la 

colaboración intersectorial a través de proyectos como los Proyectos Integrales Co-

munitarios (PEIC) y los Proyectos Socio Productivos (PSP). Sin embargo, la imple-

mentación de la EDS enfrenta desafíos, como la falta de evaluación sistemática y la 

integración de los ODS en las políticas educativas. A pesar de estos retos, se han 

realizado esfuerzos para fortalecer la EA a nivel comunitario, destacando la impor-

tancia de la autogestión y la articulación de recursos interinstitucionales y financie-

ros para el trabajo de EA y participación popular. 

Fase 4: Crítica y recomendaciones en Venezuela 

Al igual que en las críticas y recomendaciones del estudio colombiano, la 

cuarta fase examinó la coherencia o no de la propuesta de EDS y la política de EA 

de Venezuela. En términos generales, se cumplieron con los mismos señalamientos 

de la metodología de Graglia (2017) para considerar la coherencia de los planes, 

programas y proyectos adecuados, con el fin de atender las necesidades, resolver 

los problemas y abordar las causas.  
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Venezuela y la incógnita con su política de educación ambiental 

Los fundamentos de la política de EA en Venezuela, se encuentran vinculados 

con bases cimentadas en los grandes eventos internacionales como la Primera Con-

ferencia Intergubernamental de Tiblisi en 1977, la Conferencia de Naciones Unidas 

sobre el Medio Humano de Estocolmo en 1972, el Seminario Internacional de Edu-

cación Ambiental de Belgrado en 1975 y la Primera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo de Río de Janeiro en 1992. Antes de la 

década de los noventa, igualmente en el país se hicieron congresos nacionales y 

espacios entre funcionarios, docentes e investigadores del Ministerio de Ambiente, 

universidades y organizaciones ambientalistas para diseñar las estrategias de edu-

cación ambiental. (Méndez, 2018).  

A tal efecto, se percibe una larga experiencia y esfuerzo que igualmente ha 

sido reseñada a lo largo del estudio y que contradice los hallazgos bajo el modelo 

relacional, tal como lo relata el Experta 2, Venezuela:  

En el país se hizo un trabajo de Educación Ambiental bastante fuerte, 
en donde Venezuela fue el segundo país en iniciar los primeros posgrados 
de Educación Ambiental de América Latina, es decir, había un empuje de 
lo que era la educación ambiental, pero lastimosamente ya como sabemos, 
el deterioro del sistema acarrea problemas como tal y eso es algo que se 
puede explicar científicamente, de cómo el deterioro de un subsistema en 
este caso el  subsistema educativo, arrastró consigo todas las propuestas 
que se venían trabajando. 

En líneas generales, se observaron numerosas disparidades entre la pro-

puesta de EDS y la PENEAPP venezolana que requieren ser instruidas conside-

rando en primer lugar, la fecha de diseño de la política y la puesta en práctica de los 

ODS y la hoja de ruta de la EDS para 2030. Al respecto, la PENEAPP data de 2012, 

año para el cual la UNESCO venía culminando el llamado Decenio de las Naciones 

Unidas para la EDS (2005-2014), y aún no se había presentado el Programa de 

Acción Mundial de EDS (GAP, 2015-2019) que contribuyó a impulsar la Agenda 

2030 y los 17 ODS.  
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Además, el nuevo marco de acción de la EDS establecido a través de la hoja 

de ruta de la EDS para 2030, surge en 2020, fecha posterior a la PENEAPP, instru-

mento que no presenta ninguna actualización que le permitiera acoplarse a los cam-

bios surgidos desde su aparición. A saber, no se observa ningún intento por engra-

nar la PENEAPP a los recientes hechos que dieron origen a la implementación de 

los 17 ODS y el impulso a la EDS para 2030, a pesar de que Venezuela asumió el 

compromiso en 2015 con los ODS y asistió a la primera reunión de la RedEDS2030 

en agosto de 2023, en la cual presentó su propuesta de trabajo sobre la EA y no de 

la EDS, pero si manifestando su intención de continuar trabajando junto a la 

UNESCO a través de la red.   

Este aspecto resulta incongruente al no vislumbrase un ensayo para ajustar 

los postulados de la propuesta de EDS para 2030 y los 17 ODS en la PENEAPP y 

otros instrumentos afines. Al indagar sobre otras herramientas de políticas públicas 

para actualizar el propósito de la PENEAPP, se observó la carencia, por ejemplo, 

de una política pública contra el “Cambio Climático” y otra sobre los “17 ODS” que 

permitieran vincular o enlazar el trabajo de la EA a estas nuevas realidades emer-

gentes, tal como lo hicieron varios países de América Latina y el Caribe, como Costa 

Rica, Brasil y Colombia por citar algunos.  

Bajo estos parámetros de la necesidad de actualizar constantemente la política 

de EA, se pueden abordar las causas, problemas y necesidades bajo una metodo-

logía coherente con las realidades cambiantes que la PENEAPP en su momento no 

tenía previsto acometer, entre ellos la aparición de nuevos retos como los ODS, lo 

que ha traído consigo improvisaciones tal como lo destacó la Experta 1, Venezuela: 

“…los mismos errores que se cometieron en la educación ambiental los están co-

metiendo con los ODS, en donde ves al reciclaje sin profundidad, sin cuestiona-

mientos y se hacen cosas como ese activismo ambiental que se le criticó a la edu-

cación ambiental”. 
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Aunque existen iniciativas desde las universidades venezolanas para impulsar 

los ODS, la ausencia de una coordinación intersectorial con las organizaciones res-

ponsables de la política, desdibuja el esfuerzo: “...no hemos salido de la academia 

y para cumplir los ODS, hay que hacer equipo interdisciplinario, transdisciplinario y 

todos los arios que usted se pueda imaginar” (Experta 2, Venezuela).  

De igual manera, aun cuando en la introducción de la PENEAPP se enuncia 

la necesidad de incorporar la EA en la educación formal, no formal e informal, el 

ente educativo rector de los procesos de enseñanza-aprendizaje en la educación 

inicial, básica y media, o sea el MPPE, no aparece como entidad coordinadora o 

promotora de la política, siendo el MINCE quien solo administró el diseño de la po-

lítica y se muestra como la institución responsable de la ejecución y evaluación de 

la PENEAPP. Lo anterior refiere revisar planteamientos como los de Novo (1996) 

quien recomienda ver a la educación ambiental formal y no formal como dos siste-

mas complementarios, al considerar que “ambas forman parte de un mismo sistema 

de pensamiento y acción, en el que los avances de una influyen y realimentan los 

avances de la otra”. (p. 75).  

Al mismo tiempo, desde la educación formal se contribuye a una conciencia 

crítica e integral de las realidades alrededor del entorno educativo, se forman niños, 

niñas y adolescentes capaces de interpretar y transformar el mundo y, por ende, 

convertirse en agentes en la transición a una nueva fase ecológica de la humanidad 

(Martínez, 2010). Además, desde la educación formal se asiste a trazar políticas y 

culturas apoyadas en las necesidades de su hábitat a corto plazo. (Freire, 1995).  

La anterior incongruencia encontrada en la PENEAPP, se amplía al analizar el 

ámbito de fortalecimiento de capacidades de los educadores referido en la pro-

puesta de EDS, en donde las derivaciones de tales medidas reflejan la ausencia de 

un trabajo interinstitucional efectivo entre el MINCE y el MPPE, que derivan en as-

pectos como la ausencia de estrategias para evaluar el desempeño de la educación 
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ambiental y menos aún insertarla en los indicadores de calidad de la educación en 

Venezuela.  

Igualmente, la alusiva parcialidad de diseño e implementación que refleja la 

PENEAPP, podría haber incidido en un distanciamiento de las estrategias para brin-

dar oportunidades de aprendizaje entre docentes pares, desarrollar capacidades en 

la formación de los docentes y motivarlos para alentar la EA: “no se puede negar 

que existió un programa bien sólido a nivel nacional de la capacitación docente, en 

donde existían en aquella época, los famosos encuentros de educadores ambien-

tales de donde daba recursos importantes el Ministerio de Educación”. (Experta 1, 

Venezuela). 

Además, la ausencia de estrategias de evaluación y de innovación dentro de 

la PENEAPP, infiere el desconocimiento de principios elementales en los procesos 

de enseñanza-aprendizaje de la educación formal que también son inherentes a la 

EA: “Todo se quedó en simples pronunciamientos ahí dentro de esa política, pero 

llevar esa política a la práctica no se ha llevado todavía”. (Experta 1, Venezuela).  

Ahora bien, destacar la participación de los jóvenes en las políticas de EDS o 

EA como es el caso venezolano, refiere delinear contrastes de un país en crisis. “En 

Venezuela no es posible comprender ninguna situación sin mencionar el contexto 

histórico y sociopolítico subyacente a los mismos” (Experto 3, Venezuela). A tal 

efecto, la PENEAPP no describe el rol preponderante que la EDS o EA da a los 

jóvenes en el impulso de la agenda EDS para 2030, más cuando, ni siquiera el 

vocablo “joven” se exhibe en las 36 páginas de la política, razón por la cual, el pro-

pósito de empoderar a los jóvenes para potenciar los esfuerzos que describe la 

sostenibilidad, cae en saco roto o es deliberadamente ignorado en el texto y la ac-

ción gubernamental.“…es difícil que me hablen del empoderamiento de los jóvenes, 

pero ya sabemos la realidad de la educación en Venezuela con la deserción, las 

cifras lo dicen y por eso yo digo que no se observa un empoderamiento”. (Experta 

1, Venezuela). 
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Al llegar a la transformación de los entornos de aprendizaje que propone la 

EDS, se entrelazan las penurias por la carencia de un enfoque interinstitucional al 

principio descrito, la intrascendencia del rol de los educadores expuesta en la PE-

NEAPP, y la abstracta realidad venezolana, cuyas secuelas se pueden encontrar en 

cualquier aula de clase.   

…como consecuencia de esta situación, la educación venezolana en 
su totalidad está sumergida en una muy profunda crisis que incluso, impide 
que se logren los objetivos más básicos de la educación y mucho menos, 
intentar utilizar las herramientas educativas para dirigir al país hacia el 
desarrollo sostenible. (Experto 3, Venezuela). 

Por lo tanto, localizar en Venezuela experiencias en donde las instalaciones 

educativas reflejen principios de sostenibilidad, se visualicen avances en proyectos 

escolares ambientales y a la vez permitan fortalecer sistemáticamente las relacio-

nes de sinergia entre la educación y el aprendizaje formal, no formal e informal, 

resulta un arduo trabajo que la misma PENEAPP no enuncia.  

…la deserción estudiantil, cuando vamos a hablar de calidad de edu-
cación, ya ahí están raspados en la propia educación con el objetivo de 
calidad de Educación, una alta de deserción estudiantil, una fuga de talento 
humano y sin inversión, hacen que las infraestructuras educativas estén en 
condiciones deplorables. (Experta 1, Venezuela).  

Este señalamiento concuerda con lo expresado por Calatrava (2023) “Casi tres 

millones de venezolanos excluidos del sistema educativo, cientos de miles de edu-

cadores inactivos y una alarmante cantidad de escuelas en malas condiciones, dan 

cuenta del agotamiento del modelo de gestión basado en el Estado docente” (s/p). 

Así mismo, a pesar de que en la PENEAPP se plantea la sustentabilidad o 

sostenibilidad y el desarrollo sustentable entre los principios que rigen la política, 

estas no se desarrollan a lo largo del estamento y se desdibujan debido a no existir 

un marco valorativo que muestre resultados. “…el discurso de la sostenibilidad y el 

desarrollo sostenible se quedó arriba, como el preámbulo de una política, más no 

bajó y ni siquiera ha llegado a los académicos”. (Experta 2, Venezuela).  
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Por ultimo y no por ser menos relevante en la crítica, aparece un elemento 

traslúcido en esta etapa del estudio de la PENEAPP, la propuesta de EDS de la 

UNESCO y el entorno de la EA en Venezuela que, de manera quizás desapercibida, 

ha impactado negativamente en la evolución hacia un modelo educativo para la 

sostenibilidad o sustentabilidad. Desde la formulación de la actual política de edu-

cación ambiental, se mantuvo una discusión saturada de un discurso ideológico a 

través de un modelo ecosocialista, contrario al principio de una democracia plura-

lista de pensamiento, en donde no se refleja la trayectoria acumulada de la educa-

ción ambiental por casi cuatro décadas. (Hidalgo, 2020).  

  A tal efecto, los principios de la EA y del ecosocialismo no aparecen a primera 

vista reñido en el texto de la PENEAPP. Sin embargo, el ecosocialismo está deter-

minado por el desarrollo endógeno acorde a los planteamientos de Bansart (2012), 

es decir, en la capacidad de una comunidad local para utilizar el potencial de desa-

rrollo existente en el territorio y satisfacer las necesidades de la población, a dife-

rencia de la educación ambiental que enarbola un pensamiento integral y sistemá-

tico de los problemas ambientales, atendiendo a principios globalizados de Nacio-

nes Unidas. (Méndez, 2018).  

Surge entonces una dicotomía crucial en el discurso científico y la contraposi-

ción recurrente en muchos espacios entre la propuesta de EDS y la EA. Esta refiere 

a la preocupación por el futuro de la educación ambiental, en virtud que el esfuerzo 

descrito en la PENEAPP, está dirigido a una formación para el ecosocialismo, y ya 

existe una Comisión de Ecosocialismo en la Asamblea Nacional de Venezuela 

(Méndez, 2018). El Ecosocialismo simboliza un sistema político que articula la 

buena gestión de los ecosistemas y una cogestión de la sociedad ecuánime y ar-

moniosa, el mismo no debe a las buenas intenciones, sino que debe tomar una 

praxis revolucionaria necesaria para lograr sus fines. (Ministerio del Poder Popular 

para el Ecosocialismo, 2023). 
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De hecho, a primera vista pareciese que gran parte de las propuestas contem-

pladas en la hoja de ruta de la EDS para 2030 que no se reflejan en la PENEAPP, 

pueden obedecer a los factores anteriormente descritos, en parte sí, pero no hay 

que descartar que el propósito del modelo ecosocialista colisiona con la visión am-

bientalista iniciada en los años 70 y el modelo que representa la EA, más aún, si 

ponemos en la palestra a la EDS y su larga y compleja discusión que ha acompa-

ñado el devenir científico sobre el significado del llamado “desarrollo sostenible”, 

aspecto este que ha frenado muchas de las iniciativas que han emergido desde la 

EDS.  

Otra cosa es que la Política y Estrategia Nacional de Educación Am-
biental de 2012, ni siquiera estaba como línea de investigación dentro de 
las políticas de ciencia y tecnología. Ahí lo tienes, nosotros teníamos que 
desfigurarnos con otras áreas para poder realmente decir que estamos ha-
ciendo educación ambiental. (Experta 1, Venezuela). 

En consecuencia, Hidalgo (2020) sostiene que la pérdida de la institucionali-

dad ambiental en Venezuela “ha estado acompañada por la discontinuidad de pro-

yectos, la desprofesionalización, falta de recursos, la politización y adoctrinamiento 

ideológico, todo eso juega en contra de un pensamiento emancipado para la edu-

cación ambiental crítica y transformadora” (p. 34), comentario este análogo al del 

Experta 1, Venezuela quien expresó “…nosotros veníamos en una decadencia ab-

soluta partiendo de eliminar un Ministerio del Ambiente del 2014, o sea ¿qué am-

biente? aquí es cuando se comprendió que se hizo una política a conveniencia y 

uno entendió claramente lo que pasaba”. De igual manera: 

Tras la eliminación del Ministerio del Ambiente en 2014, se creó en 
2018 el Ministerio de Ecosocialismo y un tiempo después, fue eliminada de 
la estructura del nuevo ente oficial, la Dirección General de Educación Am-
biental y Participación Ciudadana, siendo sustituida por una Dirección de 
Formación Ecosocialista, cuya misión es desconocida. (Experto 3, Vene-
zuela).  

Entretanto, el camino de la EA y mucho menos el de la EDS en Venezuela, 

continúa incierto a pesar de los pronunciamientos oficiales y asistencia a foros 
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internacionales de EDS y cumplimiento de los 17 ODS. Ejemplo reciente fue la firma 

del Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

2023‐2026, acordado entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y 

el Sistema de las Naciones Unidas en septiembre de 2022. Este acuerdo representa 

un compromiso de trabajo conjunto y coordinado entre las partes, a fin de apoyar 

los esfuerzos del país en el cumplimiento de la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. (ONU, 2022).  

Así pues, sin políticas definidas y condiciones alineadas a estas propuestas 

globales que consideren a la educación como el motor clave, los cambios sociocul-

turales que propende la EDS y la EA, tendrán que recorrer un camino incierto e 

infructífero, en donde la tenacidad de los educadores se pondrá a prueba a fin de 

evitar la desaparición de los principios y fundamentos que han sostenido a la edu-

cación para la sostenibilidad desde sus inicios.  

Propósito específico 2  

Contrastar la Educación para el Desarrollo Sostenible como propuesta educa-

tiva en Colombia y Venezuela bajo la Teoría de las Corrientes Múltiples, a fin 

de identificar y exponer las barreras que han obstaculizado su implementa-

ción como modelo. 

 

Tras 31 años de esfuerzo e iniciativas por parte de la UNESCO, la EDS conti-

núa su transitar global en la búsqueda incesante por impactar en la sostenibilidad 

del planeta a través de la educación. A la par de este impulso, el discurso y práctica 

de las políticas públicas es de reciente aparición en el quehacer latinoamericano, 

en especial en las universidades y, por lo tanto, un impedimento para el cabal en-

tendimiento de las políticas públicas como medio para mejorar la capacidad del Es-

tado. (Cuervo, 2013), es decir, el estudio y la práctica de las políticas públicas son 

conocimientos recientes que dificultan su comprensión y reducen la capacidad del 

Estado para abordar sus complejas problemáticas. 
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A tal efecto, concebir a la educación en cualquier apuesta de política pública, 

requiere de una comprensión bajo un enfoque sistémico, más cuando se trata de 

vincularla a las realidades complejas de lo ambiental. De acuerdo a Easton (1992), 

toda sociedad tiene un agregado de problemas que son escogidos inicialmente por 

el sistema político, a saber, los partidos políticos y movimientos sociales. Luego de 

esta primera elección, se define la llamada “agenda gubernamental”, es decir, el 

conjunto de problemas que el gobierno decide discutir para darle un tratamiento de 

política pública. (Cuervo, 2013).  

A tal efecto, existen múltiples propuestas que emergen desde diversos am-

bientes externos, o sea desde el extrasocietal y otros que provienen desde el am-

biente propio del sistema político. Estos llegan en forma de propuestas que pueden 

o no se consideradas objeto de estudio para su discusión y análisis. 

En la búsqueda de respuestas a la interrogante relacionada con el esfuerzo de 

la EDS en Colombia y Venezuela, y de la resistencia que muestran sus políticas 

públicas de acoger los principios y acciones de la EDS en sus discusiones de 

agenda, el Modelo de Corrientes Múltiples (MCM) de John Kingdon, representa un 

componente fundamental en la literatura que reconoce la importancia de las ideas 

en la creación y la dinámica de las políticas públicas (Cairney, 2012; Cairney y Jo-

nes, 2016), y se enfoca justamente en el proceso de formación de la agenda en 

contextos en los que prevalece la ambigüedad y la incertidumbre. (Díaz, 2020). 

Así pues, el MCM busca comprender por qué la “agenda” se conforma de una 

determinada forma en un momento específico, pero también para entender cómo y 

por qué cambia en el tiempo. En términos concretos, su estudio lo llevó a establecer 

dos tipos de factores que afectan elocuentemente el establecimiento de la agenda 

y la definición de alternativas: 1) los participantes o actores que están activos en un 

momento determinado, y 2) los procesos a través de los cuales los elementos de la 

agenda y las alternativas adquieren relevancia (Díaz, 2020), a saber, cómo conver-

gen las corrientes de problemas, las alternativas y la política para la adopción de 
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una política pública (Hoefer, 2022). Si bien el MCM busca intuir como confluyen las 

tres corrientes para la adopción de una agenda y abrir la ventana de oportunidades, 

en este caso de estudio se procuró mostrar los obstáculos de la EDS a través de la 

comprensión bajo el MCM, reseñando la aparición de la EA y entrelazando los plan-

teamientos de ambas posturas.    

A fin de clarificar las ideas y procesos que se consideraron en el modelo de 

Kingdon en Colombia y Venezuela, se realizó una línea del tiempo previo al desa-

rrollo del modelo, con el propósito de mostrar acontecimientos, actores y evidencias 

que coadyuvaron a la comprensión de los escollos de la EDS en ambos países. (ver 

figuras 13 y 14).  
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Figura 13.  
Línea del tiempo de la EDS y EA en Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Representación de los principales acontecimientos previo y posterior a la aparición de la EDS 
Fuente: Diseño propio a partir de: EDS2030 (2020); Congreso de Colombia (1993); Congreso de Colombia (1994); Asamblea Constituyente (1991); 
Presidencia de Colombia (2015): Departamento Nacional de Planeación (2018), Congreso de Colombia (1992). 
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Figura 14.  

Línea del tiempo de la EDS y EA en Venezuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Representación de los principales acontecimientos previo y posterior a la aparición de la EDS 
Diseño propio a partir de: EDS2030 (2020); Asamblea Constituyente (1999); Congreso de Venezuela (1976); Ministerio del Poder Popular para el 
Ecosocialismo (2012); Asamblea Nacional (2006); Asamblea Nacional (2009).  
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A manera de reflexión inicial 

Abordar la propuesta de EDS bajo el MCM en Colombia y Venezuela, requiere 

en primer lugar puntualizar su alcance en ALC, en virtud de los escasos estudios 

realizados aplicando el modelo de Kingdon y, en segundo lugar, entender su aplica-

bilidad y limitaciones debido a las características disímiles de los modelos políticos 

en comparación a los Estados Unidos de Norteamérica.  

El meta-análisis llevado a cabo por Jones et al. (2016), identificó 311 artículos 

y libros publicados entre el 2000 y 2014, en donde se aplicaron los fundamentos del 

MCM. Además, la indagación encontró que la mayoría de los estudios se llevaron a 

cabo en América del Norte y Europa, y en menor medida, en Oceanía, Asia y África. 

Tan solo 3% de ellos se desarrollaron en ALC, en particular un estudio en México 

(2007) y otro comparado de tres países de ALC (Bolivia, Guatemala y Perú) y dos 

de Asia (Bangladesh y Vietnam), en donde no se logró definir la agenda guberna-

mental mediante la aplicación del MCM en su conjunto (Díaz, 2020).  

Otra exploración llevada a cabo por Rawat y Morris (2016) analizando la base 

de datos EBSCO entre 1984 y 2016, encontró tendencias similares a la anterior. En 

los planteamientos, ALC como región, se desvanece ante la ausencia de referentes 

que muestren la empleabilidad del MCM. Igualmente, en estudio realizado por Cruz 

y Herrera (2018) sobre la aplicabilidad del MCM frente a la política de infraestructura 

vial en Colombia, se mostró un cuadro comparativo del MCM entre 1989 y 2017, 

resaltando tan solo un estudio en Brasil en 2017.  

Sin duda, lo anteriormente expuesto confirma la notoriedad y aplicación que 

ha tenido el modelo en otras regiones y la escaza aceptación o, mejor dicho, el 

precario conocimiento que se tiene en la comunidad académica latinoamericana del 

modelo, así como, de la relevancia del MCM para comprender y mejorar la acción 

gubernamental al momento de considerar la conformación de la agenda en la polí-

tica pública. 
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Segundo, el limitado alcance del MCM en ALC pudiera explicarse por dos ra-

zones: 1) la ausencia de trabajos que sean referentes en el campo y que hayan 

acoplado el modelo de Kingdon a las particularidades latinoamericanas; y, 2) por la 

carencia de condiciones adecuadas en el contexto que viabilicen su empleabilidad. 

(Díaz, 2020). En efecto, en la gran cantidad de países de ALC, concurren una diver-

sidad de condiciones, pero también de similitudes que permean a todos ellos en 

mayor o menor grado: el desequilibrio entre los poderes económico y político, y la 

concurrente debilidad del Estado; así como, la imperante desigualdad social (la ma-

yor del mundo) y la falta de capacidad de organización y participación de las comu-

nidades de políticas públicas que de ella se derivan. (Díaz, 2020). 

Aun así, aplicar el MCM en otros sistemas políticos distintos al norteamericano, 

implica también desafíos teóricos a fin de enriquecer el modelo, a través de la iden-

tificación de peculiaridades específicas de la formulación de políticas públicas en 

los países de estudio. (Cairney y Jones, 2016).  

Por otra parte, aunque el modelo de Kingdon fue desarrollado en el marco del 

sistema político de los Estados Unidos entre 1976-1979, y para dos políticas espe-

cíficas (salud y transporte), el carácter metafórico y abstracto del MCM, adquiere 

una dimensión universal que puede facilitar su aplicación en divergentes sistemas 

políticos para analizar la definición de la agenda gubernamental. Además, en cual-

quier contexto y sistema, y en cualquier sector de política pública, es posible identi-

ficar procesos que se desarrollan tras escenarios en la formación de la agenda gu-

bernamental. (Cairney y Zahariadis, 2016).  

En fin, las limitaciones y retos que muestra el MCM en ALC, convergieron con 

la determinación inicial al momento de presentar la propuesta de estudio, y reflejan 

la necesidad de aportar nuevos criterios de políticas públicas acordes a las realida-

des regionales. Analizar la acción estatal en la agenda gubernamental de la EDS en 

Colombia y Venezuela, exige revisar estos fundamentos e indagar las 



196 

 

circunstancias que han ralentizado la puesta en práctica de los principios y posturas 

de la EDS en ambos países.  

Dentro de estos planteamientos, es crucial que las políticas públicas se dise-

ñen teniendo en cuenta las particularidades socioeconómicas, culturales y políticas 

de cada país. En el caso de Colombia y Venezuela, esto implica reconocer las dife-

rencias en sus estructuras gubernamentales, niveles de desarrollo y contextos his-

tóricos. Además, mejorar la capacidad de las instituciones estatales para implemen-

tar y monitorear políticas públicas es fundamental. Esto incluye la capacitación de 

funcionarios, la mejora de los sistemas de gestión y la promoción de la transparencia 

y la rendición de cuentas. Asimismo,  las políticas públicas deben ser lo suficiente-

mente flexibles para adaptarse a cambios en el entorno y a nuevas evidencias. Fo-

mentar la innovación en la formulación y ejecución de políticas puede conducir a 

soluciones más efectivas y sostenibles. 

Igualmente, la colaboración entre países de la región puede facilitar el inter-

cambio de experiencias y buenas prácticas, así como la implementación de políticas 

coordinadas que aborden problemas comunes, como es el caso de la EDS e imple-

mentar mecanismos de evaluación continua para medir el impacto de las políticas y 

realizar ajustes necesarios es esencial para asegurar su efectividad. Esto incluye la 

recopilación de datos, la realización de estudios de impacto y la retroalimentación 

constante. 

La EDS y el MCM en Colombia 

En primer término, el punto de partida de la EDS como sugerencia desde la 

educación para alcanzar la sostenibilidad a nivel global, se concibe por primera vez 

en la Cumbre de Río de Janeiro (Brasil) en 1992 tras la aparición de la llamada 

Agenda o Programa 21 y el surgimiento posterior de nuevas conceptualizaciones 

sobre el rol de la educación para lograr el desarrollo sostenible planteado el 1987, 

pero su gestación formal como propuesta, se puede distinguir tras la Cumbre 
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Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en Johannesburgo de 2002, en la que se 

incluyó el proyecto de proclamar un Decenio de las Naciones Unidas de la Educa-

ción para el Desarrollo Sostenible (2005-2014).  

Entretanto, los esfuerzos en Colombia por lograr una meta análoga, comen-

zaron décadas atrás a través de diversas iniciativas enfocadas en la EA como so-

porte teórico y práctico, razón por la cual, en los planteamientos siguientes, el dis-

curso giró en base al desarrollo de la EDS entre 1992 hasta 2002, y su confrontación 

discursiva y conceptual con la EA. Para ello, se revisaron las divergentes posturas 

acaecidas desde comienzos de los 70s y los aportes de los expertos, a fin de lograr 

un acercamiento desde el MCM, sobre la ventana de oportunidad que tuvo la EDS. 

Paso 1. Un esbozo de cambios en la política  

Tal como ha sido reseñado a lo largo de la investigación y reflejado en el gráfico 

13, el devenir de la EDS en Colombia ha sido delineado por una serie de aconteci-

mientos previos y posteriores a su aparición en la escena mundial, razón por la cual, 

la indagación de estos hechos conllevó a resumirlos en un cuadro demostrativo en 

el cual se mostraron los eventos o circunstancias ya sean nacionales e internacio-

nales, los actores y principales rasgos de las legislaciones vigentes, a fin de tener 

un bosquejo o esquema inicial de la EDS para su análisis bajo el MCM. (ver tabla 

13).  
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Tabla 12.  
Hechos previos y posteriores a la aparición de la EDS en Colombia. 

Previo a la aparición de la EDS en 1992 
 

Suceso Año Tipología Actores Propósito Legislación vigente en Co-
lombia 

Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Humano, Estocolmo 

1972 Internacional Naciones Unidas  Considerar los peligros ecológicos generados por el estilo 
de desarrollo imperante y se hizo un llamado a establecer 
internacionalmente un programa de educación ambiental 
con un enfoque interdisciplinario escolar y extraescolar.  

 

Creación del Programa de Naciones para 
el Medio Ambiente (PNUMA) 

1972 Internacional Asamblea Gene-
ral de Naciones 
Unidas  

Fomento de la EA y el Programa Internacional de Educa-
ción Ambiental (PIEA). 

 

Código Nacional de los Recursos Natura-
les Renovables y la Protección al Medio 
Ambiente.  

1974 Nacional  Gobierno de Co-
lombia 

En el capítulo II del código, se pone de manifiesto el uso 
de medios de comunicación y se incluye como estrategia, 
la educación ambiental. 

Decreto Ley 2811 de 1974 

Seminario Internacional de Educación 
Ambiental en Belgrado (Yugoslavia) 

1975 Internacional UNESCO, 
PNUMA 

La llamada “Carta de Belgrado”, expresó las orientaciones 
éticas, metodológicas y conceptuales para abordar la EA. 

 

Primera Conferencia Intergubernamental 
sobre Educación Ambiental en Tbilisi 
(Georgia). 

1977 Internacional UNESCO, 
PNUMA 

Se logró un acuerdo de incorporar la EA a los planes polí-
ticos de todas las naciones. 

 

Congreso sobre Educación y Formación 
Ambiental en Moscú (RSSS)  

1987 Internacional UNESCO, 
PNUMA 

Revisar las políticas de educación ambiental sugeridas en 
Tbilisi, pero además se planteó un plan estratégico a nivel 
internacional para accionar desde la Educación y Forma-
ción Ambiental para la década de los noventa. 

 

Informe de la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo: Nuestro 
Futuro Común (conocido también como 
Informe Brundtland). 

 
1897 

 
Internacional  

Comisión Mundial 
sobre el Medio 
Ambiente y el 
Desarrollo 

Planteó la posibilidad de obtener un crecimiento econó-
mico basado en políticas de sostenibilidad y expansión de 
la base de recursos ambientales. 

 

Creación de la Comisión de Desarrollo y 
Medio Ambiente de América Latina y el 
Caribe (CDMALC) 

1989 Internacional PNUMA, PNUD, 
BID, CEPAL 

Publicación del informe “Nuestra Propia Agenda”. Pers-
pectiva desde ALC para enfrentar la crisis global, pero que 
actuaba de manera diferenciada según las condiciones 
geográficas y sociales del mundo. 

 

Constitución de la República de Colom-
bia  

1991 Nacional Asamblea Nacio-
nal Constituyente 

Se establecen los parámetros legales de la educación am-
biental. Art. 79. 

 

Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
(Cumbre de Río o Cumbre para la Tierra). 

1992 Internacional UNESCO, líderes 
internacionales 

Se consignaron los debates internacionales sobre el papel 
decisivo de la educación, la formación y la sensibilización 
para el logro del desarrollo sostenible. 

 

Posterior a la aparición de la EDS en 1992 
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Primer Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental (CIEA), México 

1992 Internacional Universidad de 
Guadalajara  

Se estableció que la EA es eminentemente política y un 
instrumento muy importante para alcanzar la sostenibili-
dad en lo ambiental y en lo social.  

 

Creación del Ministerio del Ambiente y 
del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 

1993 Nacional  Congreso de Co-
lombia 

Se reordenó el sector público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

Ley 99 de 1993. 

Ley de Educación Nacional 1994 Nacional Congreso de Co-
lombia 

Art. 5. Consagra como uno de los fines de la educación, la 
adquisición de una conciencia para la conservación, pro-
tección y mejoramiento del medio ambiente. 

Ley 115 de 1994 

Reglamentación del Proyecto Escolar de 
Educación Ambiental (PRAE) 

1994 Nacional Gobierno de Co-
lombia 

Instituir el PRAE para todos los niveles de educación for-
mal, fijar criterios para la promoción de la EA no formal e 
informal y establecer los mecanismos de coordinación en-
tre el MEN y el Ministerio de Medio Ambiente (MMA). 

Decreto 1743 de 1994 

Plan Nacional de Desarrollo 1994-1998 1994 Nacional  Gobierno de Co-
lombia 

Amplía las competencias y responsabilidades hacia el am-
biente no solo desde la educación, sino desde una socie-
dad en conjunto.  

Constitución de 1991 

Segundo Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental, México 

1997 Internacional PNUMA, 
UNESCO, UNI-
CEF, PNUD y 
UICN.  

Se determinaron entre algunos aspectos, la profesionali-
zación de los educadores ambientales y la implementa-
ción de una educación ambiental comunitaria. 

 

Conferencia Internacional de Medio Am-
biente y Sociedad: Educación y Sensibili-
zación para la Sostenibilidad, en Tesaló-
nica (Grecia) 

1997 Internacional UNESCO, Go-
bierno de Grecia 

La noción de sostenibilidad incluye cuestiones no solo de 
medio ambiente, sino también de la pobreza, salud, segu-
ridad alimentaria, democracia, derechos humanos y paz. 
La sostenibilidad como objetivo conceptual primordial. 

 

Tercer Congreso Iberoamericano de Edu-
cación Ambiental 

2000 Internacional PNUMA, Go-
bierno de Vene-
zuela 

Realizar un análisis de la EA en la región que permitiera 
una discusión sobre el futuro de esta área en el nuevo mi-
lenio con miras a construir un nuevo perfil con significado 
y pertinencia para los pueblos 

 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sos-
tenible (Cumbre de Johannesburgo). 

2002 Internacional UNESCO Se incluyó la propuesta de proclamar un Decenio de las 
Naciones Unidas de la EDS y se designó a la UNESCO 
como organismo rector. 

 

Publicación de la Política Nacional de 
Educación Ambiental  

2002 Nacional MEN y MMA  Promover la formación de ciudadanos conscientes de la 
importancia del medio ambiente y comprometidos con su 
preservación. 

Constitución de 1991 

Cuarto Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental 

2003 Internacional PNUMA, Go-
bierno de Cuba 

Plantear la necesidad de revisar las políticas y estrategias 
nacionales de EA. 

 

Decenio de las Naciones Unidas de la 
Educación para el Desarrollo Sostenible 
(2005-2014). 

2005 Internacional UNESCO Impulsar a cientos de miles de personas a reorientar la 
educación en todo el mundo hacia un objetivo central: 
aprender a vivir y trabajar de manera sostenible”. 

 

Quinto Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental 

2006 Internacional PNUMA Discutir las potencialidades de la EA en la construcción de 
la sustentabilidad planetaria. 
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Cuarta Conferencia Internacional sobre 
la Educación relativa al Medio Ambiente, 
India 

2007 Internacional UNESCO, 
PUNMA, PNUD 

Los procesos de Educación Ambiental apoyan y abogan 
por la Educación para el Desarrollo Sostenible. Tales pro-
cesos de educación deben ser relevantes, responsivos y 
responsables 

 

Conferencia Mundial de la UNESCO so-
bre la Educación para el Desarrollo Sos-
tenible en Bonn (Alemania).  

2009 Internacional UNESCO hacer hincapié en la EDS como una “medida capaz de sal-
var vidas” en el futuro, que dota a las personas de la capa-
cidad de cambiar, y se recomendar promover la EDS 
como una forma de “invertir en el futuro”. 

 

VI Congreso Iberoamericano de Educa-
ción 
Ambiental, Argentina 

2009 Internacional UNESCO, 
PNUMA 

Se impulsó el debate sobre cómo promover que la educa-
ción ambiental se constituya en una política de Estado que 
contribuya en la construcción de sociedades sustentables. 

 

Fortalecimiento Institucionalización de la 
Política Nacional de Educación Ambien-
tal 
 

2012 Nacional Congreso de Co-
lombia 

Fortalecer la institucionalización de la Política Nacional de 
Educación Ambiental, desde sus propósitos de instalación 
efectiva en el desarrollo territorial.  

Ley 1549 de 2012 

Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Desarrollo Sostenible (Río +20). 

2012 Internacional UNESCO Promover la educación para el desarrollo sostenible e inte-
grar el desarrollo sostenible de manera más activa en la 
educación más allá del Decenio de las Naciones Unidas 
de la Educación para el Desarrollo Sostenible. 

 

Conferencia Mundial de la UNESCO so-
bre la Educación para el Desarrollo Sos-
tenible en Aichi-Nagoya (Japón). 

2014 Internacional UNESCO Lanzamiento del Programa de Acción Mundial (GAP) de 
Educación para el Desarrollo Sostenible (2015-2019). 

 

Aprobación de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) y de la Agenda 2030 
para la transformación global. 

2015 Internacional UNESCO, ONU Poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vi-
das y las perspectivas de las personas en todo el mundo. 

 

Nota: Recopilación de los eventos internacionales previos y posteriores a la aparición de la EDS (1972-2015) 
Fuente: Diseñada a partir de: EDS2030 (2020); Nay-Valero y Febres Cordero-Briceño (2019); Carrillo y Cauca (2019); Zabala y García (2019); Pita 
(2016); Congreso de Colombia (1993); Congreso de Colombia (1994)
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Al examinar la información contenida en la tabla anterior, se logró revelar a 

través de su análisis, tres aspectos esenciales que refiere el MCM en el esbozo 

como lo son: cambios de enfoque en la política, una nueva legislación y cambios en 

la política, pero no logrando determinar alteraciones o incrementos presupuestarios 

que denotaran, un interés por parte de los gobiernos colombianos que antecedieron 

a 1992 y posterior a la aparición del Programa o Agenda 21. 

El primero de ellos refiere a los posibles cambios de enfoque en la política y 

nuevas legislaciones vislumbradas desde 1972 (Conferencia de las Naciones Uni-

das sobre el Medio Humano) y 1977 (Primera Conferencia Internacional de Educa-

ción Ambiental). En este último diálogo, 265 representantes de 66 países miembros 

de la UNESCO debatieron sobre la relevancia de la EA y reafirmaron los objetivos 

plasmados dos años antes (1975), en la Carta de Belgrado, es decir, ratificaron a la 

EA como la estrategia desde la educación para afrontar los retos del desarrollo 

enunciados en 1972. 

A saber, la década de los 70s se caracterizó por sentar las bases teóricas y 

metodológicas para debatir la situación de deterioro ambiental del planeta en los 

procesos educativos, especialmente, los principios éticos, conceptuales y metodo-

lógicos de la EA. Además, Nay-Valero y Febres Cordero-Briceño (2019) subrayan 

que “el paradigma predominante en esta década fue el antropocentrismo y la ten-

dencia pedagógica, fue la fragmentación del conocimiento con un enfoque discipli-

nar centrado en la Ecología como la ciencia base para explicar el funcionamiento 

de los ecosistemas”. (p. 30). 

Este enfoque desde la educación fue considerado por Colombia, quien venía 

desde la década de los 60s, trabajando bajo las perspectivas que promueve la EA. 

No fue hasta 1974 con el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, que 

se instituyó formalmente la EA en Colombia.   

Muy en sus comienzos estoy hablando de los 60s y 70s, se inició al 
menos para el Valle del Cauca, una serie de procesos de educación 
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ambiental, que en esa época se llamaban: jornadas ecológicas, o sea en 
esa época estábamos en el tiempo del ecologismo, estaba de moda la eco-
logía y entonces se hablaba era de jornadas ecológicas. (Experta 5, Co-
lombia).  

Igualmente, con la creación del PNUMA en 1972, se dio un impulso a la EA a 

nivel internacional, a través de diversos encuentros que también impactaron en el 

desarrollo de la EA en Colombia. Para la década de los 80s, surgieron conceptos 

clave en el avance de los esfuerzos mundiales, entre ellos: los mecanismos de con-

servación de los recursos naturales y relaciones entre las causas y los efectos de 

los problemas ambientales, identificándose la conservación y el desarrollo sostenido 

como paradigma predominante y el análisis de la situación ambiental del planeta 

como tendencia pedagógica. (Nay-Valero y Febres Cordero-Briceño, 2019). Esta 

postura se mantuvo vigente tras la aparición del Programa o Agenda 21 en 1992. 

Entretanto, un año antes de la aparición del Programa o Agenda 21, la Asam-

blea Constituyente en Colombia, reafirmó el rol de la educación para orientar el es-

fuerzo ambiental en el Art. 5 del nuevo texto constitucional de 1991, en el que se 

“consagra como uno de los fines de la educación, la adquisición de una conciencia 

para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente”.  A saber:  

…la educación ambiental en Colombia, tuvo su énfasis mayor como 
una respuesta a la Constitución del 91… ya se venía trabajando indirecta-
mente una educación, pero más enfocada desde el punto de vista del ma-
nejo adecuado de los recursos y menos desde el punto de vista de un cam-
bio sociocultural. (Experta 1, Colombia).  

Igualmente, desde 1991, el papel de la EA en ALC comenzó un auge a través 

de diversos foros o congresos en los cuales se debatieron los retos de la EA, siendo 

Colombia, uno de los países precursores de estos planteamientos. De igual manera, 

la década de los 90s se caracterizó por instaurar referencias para la sostenibilidad, 

cuya base partió del concepto de desarrollo sostenible subrayada en el Informe 

Bruntland de 1987.  
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Estas referencias partieron de conceptos clave como la producción y el con-

sumo, la participación en todos los niveles de la sociedad, la complejidad y el diálogo 

de saberes, teniendo como paradigma predominante, la sostenibilidad y como ten-

dencia pedagógica, la EA con visión sistémica, compleja e interdisciplinaria. (Nay-

Valero y Febres Cordero-Briceño, 2019).  

…toda esa visión sistémica y compleja con la cual estudié, que me ha 
permitido poder ver el mundo de esta manera y poder relacionar las cosas 
de esa manera, porque ese es el punto de partida para enseñar una buena 
educación ambiental para la sostenibilidad. (Experta 4, Colombia). 

De igual forma, la promulgación de la Ley 99 de 1993, referida a la conforma-

ción del SINA y posteriormente en 1994, la promoción de los PRAE, impulsaron el 

rol de la EA. Posteriormente, en 2002, Colombia ratificó a la EA al aprobar su PNEA 

y su FI en 2012, aun cuando la EDS estaba en pleno trabajo de divulgación de su 

propuesta a través del llamado Decenio de Naciones Unidas para la EDS (2005-

2014). Durante esta década, los estudios se caracterizaron por la progresiva cons-

trucción de un proceso educativo orientado por el paradigma de la sostenibilidad y 

una propensión pedagógica a iniciativas en contextos locales en donde resaltaba el 

pensamiento crítico y reflexivo. (Nay-Valero y Febres Cordero-Briceño, 2019).  

Ahora bien, en las etapas previa y posterior a la aparición de la EDS en 1992 

y su gestación en 2002, las legislaciones colombianas fueron coherentes con las 

propuestas internacionales en las que Colombia participaba. Desde la promulgación 

de la Constitución de 1991, se continuó el esfuerzo iniciado décadas atrás de pro-

mover la EA como el método idóneo para alcanzar la sostenibilidad desde la edu-

cación. Además, bajo esta misma legislación, se fortaleció la EA por medio de la 

creación del SINA en 1993 y los PRAE en 1994 como preámbulo a su PNEA, es 

decir, no hubo transformaciones en la legislación que expresaran posibles alteracio-

nes en las normativas relacionadas con la EA tras la llegada de la EDS.  

Por su parte, en el análisis del esbozo no se revelan cambios en la política, es 

decir, el ánimo nacional, los grupos de interés y las posturas de los gobiernos 
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permanecieron estables en sus planteamientos acerca de la EA, en otras palabras, 

la agenda gubernamental y la generación de nuevas ideas por parte de la comuni-

dad de PP, permanecieron enfocadas en los esfuerzos de la EA hasta mediados de 

2015, tras la aparición de los ODS y los nuevos retos que afronta la humanidad. 

Tras años de esfuerzo con la PNEA y otras normativas base, el desgaste de 

las ideas e interés de algunos actores clave, comenzó a generar dudas acerca de 

su capacidad para responder a los cambios en el ánimo nacional, como consecuen-

cia de la retroalimentación que reciben de los grupos de interés locales o foráneos 

(Cairney y Zahariadis, 2016).  

Ahora el problema de la educación ambiental en Colombia y de que no 
se habla de educación para el desarrollo sostenible, implica también es que 
tiene que haber un cambio en la Ley 115 o sea, eso parte de ahí, es una 
ley con la que hemos subsistido cualquier cantidad de tiempo y tratamos 
de replantearnos las prácticas y la evaluación, y tratamos de replantearnos 
un montón de cosas, pero la raíz de fondo está allí en lo arcaico de la ley, 
cuando no deberíamos hablar de materias, sino hablar de competencias y 
habilidades. (Experta 2, Colombia).  

De igual manera, la PNEA carece de un enfoque claro y una mirada sostenible 

del territorio y más aun con la aparición de los ODS, en virtud que “ha sido muy 

difícil que en el lenguaje y la práctica se hable de desarrollo sostenible en los mo-

delos educativos y permanezcan los esquemas tradicionalistas de enseñanza en 

las escuelas”. (Ortíz-Torres, 2021, p. 12), a saber, una debilidad de la PNEA estriba 

en su capacidad de acoplarse los cambios que ocurren en su extorno extrasocietal 

y en donde tras la aparición de los ODS, ha sido difícil integrar el desarrollo soste-

nible en los modelos educativos. 

Paso 2. Entender las dos primeras corrientes 

Para este segundo paso, se describió el comportamiento del problema en la 

agenda pública a través de un análisis de las corrientes de problemas y una revisión 

de las alternativas de solución. 
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Paso 2.1. Corriente de problemas 

En la dinámica de los problemas públicos, existen condiciones para que estos 

logren ser considerados por el ente gubernamental. Tal como lo destaca Zahariadis 

(2014), la corriente de problemas está compuesta de “varias condiciones que los 

hacedores de políticas y los ciudadanos quieren alcanzar”. (p. 32). Aun cuando, se 

pueden analizar un número ilimitado de problemas, muy pocos de ellos llegan a la 

agenda pública. (Cairney & Zahariadis, 2016). Además, los componentes de esta 

corriente se encuentran descritos en aquellos sucesos que se identifican como pro-

blemas y que logran entrar en la agenda pública. En este sentido, se relacionan 

indicadores que midan y den seguimiento al posible problema, acontecimientos que 

dirijan la atención hacia él, la capacidad de las instituciones de atenderlos y retro-

alimentación que refiere a información suministrada por programas análogos rela-

cionados al problema. (Jones et. al, 2016). 

Ahora bien, comprender la realidad de los problemas ambientales que aquejan 

a Colombia, y del apresto urgente de medidas para reducir su impacto, pasan por 

desentrañar su engorrosa geografía y ecosistemas, así como de las acciones em-

prendidas.  

…hay que tener en cuenta que somos un país muy lleno de compleji-
dades. Tenemos complejidades ecosistémicas, tres cordilleras, múltiples 
ríos y quebradas. Además, tenemos diferentes tipos de bosques, cultivos y 
diferentes tipos de suelos, de rocas, de minerales, es decir, esa gran ri-
queza que tenemos, complejiza todas las relaciones entre los seres vivos, 
incluyéndonos a los seres sociales. Esa complejidad hace que tengamos 
que hablar de diferentes miradas, de diferentes territorios, de diferentes 
usos de la tierra, de diferentes maneras de abordar la vegetación, los ani-
males, el clima y diferentes culturas. (Experta 5, Colombia).  

Para ello, se concentró el esfuerzo de los problemas en la década de los 70s, 

80s y 90s, como contexto espacial previo a la aparición de la EDS y posteriormente, 

a inicios del siglo XXI, refiriendo posibles indicadores, hechos o eventos importantes 

y la retroalimentación gubernamental a estos problemas.  
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Debido a su ubicación excepcional en el planeta, Colombia destaca como uno 

de los países más biodiversos del mundo. A pesar de ocupar solo el 0.77% de la 

superficie terrestre, alberga el 10% de las especies conocidas. Particularmente, se 

destacan las fanerógamas, que suman entre 45.000 y 50.000, ligeramente menos 

que Brasil a pesar de tener 7.45 veces menos territorio (Fonseca, 1989). Además, 

Colombia cuenta con 1.750 especies de aves, representando el 19.40% a nivel mun-

dial, siendo superado solo por Perú con 1.790 especies (19.84%) (PAFC, 1988). 

Entre tanto, los problemas ambientales de Colombia, son inducidos por fuer-

zas motrices como cambios en el uso de los suelos, disminución o pérdida en los 

ecosistemas, la contaminación del agua y el cambio climático. (MADS y PNUD, 

2014), esta  complejidad conlleva a profundizar en sus causas, pero también en las 

posibles líneas de acción para reducir su impacto ambiental.   

En cuanto a hechos relevantes e indicadores para evidenciar la problemática, 

desde mediados de los 80s, grupos guerrilleros implementaron estrategias orienta-

das a la desarticulación de la infraestructura económica vinculada al gobierno y a 

los intereses de empresas multinacionales. Entre las acciones se encuentran la de-

molición de oleoductos, actos que han generado derrames de petróleo y, por ende, 

la contaminación de suelos, cuencas hidrográficas y la degradación de diversos 

ecosistemas. Además, los grupos armados ilegales ceñidos al negocio del narcotrá-

fico, han impulsado la expansión de cultivos ilícitos, lo que ocasiona mayor destruc-

ción de selva o bosque virgen para dar paso al cultivo ilícito. (Pueblos, 2005).  

Otro señalamiento refiere al problema de la deforestación. En Colombia entre 

1990 y 2010, el tema de la desforestación fue en promedio de 310.000 a 349.000 

hectáreas al año, es decir, que sobre estas dos décadas hay un estimado de 6 mi-

llones 206 mil hectáreas de bosques destruidos, lo cual equivale al 5,4% de la su-

perficie de Colombia (Salazar, 2023). Es más, en Colombia hubo un llamado de 

auxilio urgente en los años 80 debido al incremento de la desforestación, lo que 
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provocó desasosiego en virtud que este hecho significó entre 300.000 y 600.000 

hectáreas por año. (Rodríguez, 2020).  

Al respecto, Tobasura (1996) señala que, en Colombia la deforestación y de-

gradación de hábitat está vinculada a diversos factores relacionados con los mode-

los de desarrollo aplicados en el país, en donde habitualmente los patrones de pro-

greso han apreciado la diversidad biológica como un obstáculo para el desarrollo. 

Estos modelos a menudo ven la diversidad biológica, es decir, la variedad de plantas 

y animales, como un obstáculo para el desarrollo económico. En lugar de valorar y 

proteger esta diversidad, se tiende a destruirla para dar paso a actividades como la 

agricultura, la ganadería y la construcción. 

Por otra parte, de acuerdo al Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desa-

rrollo (IIED, 2012, por sus siglas en inglés), entre los impactos ambientales más 

notables provocados por la pequeña minería en Colombia se encuentra “la conta-

minación con mercurio y cianuro, la eliminación directa de relaves y efluentes en los 

ríos, el daño en los ríos en áreas aluviales, los ríos convertidos en cienos, el daño 

por erosión y deforestación, y la destrucción del paisaje”. (p. 8). Estos impactos son 

preocupantes porque dañan los ecosistemas, afectan la salud de las personas y 

destruyen el medio ambiente. 

Igualmente, el detrimento que se ocasiona al medio ambiente es a largo plazo 

y poco visible, en virtud que los mineros artesanales no cuentan con información 

sobre las técnicas disponibles para reducir los impactos, y existen carencia de in-

centivos obvios para un cambio de actividad, es decir, en estas operaciones en pe-

queña escala, los mineros tienden a concentrarse más en las preocupaciones in-

mediatas que en las consecuencias a largo plazo de sus actividades. (Wotruba et 

al., 1999). 

Así mismo, cerca de la mitad de las 85 tipologías de ecosistemas que existen 

en Colombia, se hallan en riesgo y complican fuertemente la supervivencia de varias 
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especies. (WWF, 2017). Un ejemplo de ello refiere que “solamente entre 1985 y 

2005, la tasa anual de pérdida de los ecosistemas de páramo alcanzó un 17%”. 

(WWF, 2017, s/p). Incluso, WWF (2017) destaca que las capturas en la cuenca del 

Magdalena se redujeron casi 90% desde los 70s, los desembarcos pesqueros en la 

cuenca del Orinoco decayeron 85% entre 1997 y 2009, y en la cuenca del río Putu-

mayo, el declive registrado entre 1992 y 2009 fue cercano a 80%. 

De igual manera, en Colombia se presentaron alertas ambientales a mediados 

de los 80s y comienzos de los 90s: En el amanecer del 13 de noviembre de 1985, 

la furia de la naturaleza sepultó bajo el lodo a la población de Armero (Departamento 

del Tolima), dejando más de 25.000 personas muertas. De hecho, el Volcán Nevado 

del Ruiz arrojó gases, materiales y aire atrapado caliente que derritieron un casco 

de nieve y produjeron una avalancha cargada de agua, piedras, escombros y lodo 

que descendió por el cauce del río Lagunilla, para finalizar en la planicie donde exis-

tía la población de Armero. (Usma, 2022). El segundo hecho, fue la reducción de las 

lluvias debido al fenómeno del Niño que causó un colapso del sistema de genera-

ción de energía, ocasionando un apagón nacional en 1992. (Salazar, 2023).   

A la complejidad de la problemática ambiental en Colombia, se suma la ame-

naza del cambio climático, relacionado con el modelo de consumo que presiona a 

la naturaleza a costa de servicios ambientales, y cuyo reto supera las discrepancias 

culturales y económicas de los territorios en el país (Duque-Escobar, 2019). En tal 

caso, (Duque-Escobar, 2019) describe a través de un mapa, los ecosistemas más 

afectados en Colombia y la relación de los efectos del cambio climático en la segu-

ridad alimentaria del país. (ver figura 15).    



209 

 

Figura 15.  

Amenaza a los ecosistemas y la seguridad alimentaria por el cambio climático 

 

Fuente: Tomada de Duque-Escobar (2019). 

 

Por su parte, datos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Am-

bientales (IDEAM, 2017) refieren que el 40% de los suelos del área continental e 

insular del país, correspondiente a 45.379.057 hectáreas, están aquejadas por al-

gún grado de erosión, 2.9% presenta erosión severa y muy severa en 3.334.594 ha, 

16.8% erosión moderada en 19.222.575 ha y 20% erosión ligera en 22.821.889 ha.  

Así mismo, en estudio del IDEAM y la Universidad Nacional de Colombia, se 

afirma que la temperatura del aire para el territorio colombiano en el año 2050, es-

taría entre 1° C (escenario bajo) y un poco más de 2,5° C (escenario alto) por encima 

del promedio de 1961-1990, y hacia el año 2080 el cambio estaría entre 1,5° y 4,5° 

C, respectivamente. (Ortíz-Torres, 2021).  
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Ahora bien, en cuanto a la retroalimentación gubernamental, desde comienzos 

de los 70s, Colombia inició una serie de acciones que se pueden visualizar en parte 

en el cuadro 13 desde la educación ambiental, así como en diversas iniciativas 

desde la dimensión netamente ambiental. En 1974, se emitió el primer Código Am-

biental de ALC, cuyas normas fueron elevadas a pautas constitucionales años luego 

en la Constitución de 1991. (Tobasura, 1996).  

También, en 1992, Colombia hizo parte del Convenio de Diversidad Biológica 

(CDB), mediante la Ley 165 que se aprobó dos años después en 1994. El Convenio 

entró en vigencia en 1995 y cuenta con tres objetivos: 1) La conservación de la 

biodiversidad, 2) El uso sostenible de la biodiversidad, y 3) La participación justa y 

equitativa de los beneficios derivados del uso de la biodiversidad (Cancillería de 

Colombia, 2023). Además, por medio de la Ley 99 de 1993, se creó el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, adscrito al Ministerio del Am-

biente, a fin de dar apoyo técnico-científico a los organismos que forman el Sistema 

Nacional Ambiental (SINA). 

Así pues, el Ministerio de Educación Nacional (2003) subrayó que el problema 

ambiental en Colombia “es el resultado de los impactos producidos por las transfor-

maciones o modificaciones de la actividad humana para la satisfacción de sus ne-

cesidades, y que tiene como consecuencia el deterioro del ambiente”. (p. 74).  

Dentro de las argumentaciones a la respuesta gubernamental y los desafíos 

que plantean los problemas ambientales, se reconoce que el desarrollo social y eco-

nómico de Colombia y uno de los países con mayor biodiversidad en el mundo, está 

enormemente relacionado con esta, razón por la cual, las acciones deben estar en-

caminadas a lograr un equilibrio que no destruya su biodiversidad (WWF, 2017). No 

obstante, “frente a la crisis climática y ambiental, abunda una tibieza muy peligrosa 

que consiste en suponer que podemos enfrentar la crisis como si no lo fuera”. (Sa-

lazar, 2023, s/p). 
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De igual manera, a la vista de los instrumentos en materia de ambiente, cam-

bio climático y de EA en el contexto colombiano, el país aún no elabora nuevas 

propuestas y visiones pedagógicas con miras a consolidar una EDS, es decir, pro-

puestas que coadyuven desde la educación, lograr cumplir con los ODS. (Ortíz-

Torres, 2021).  

Paso 2.2. Corriente de alternativas 

En este punto, la segunda corriente que influye en la agenda gubernamental y 

las alternativas, es el acopio de conocimiento y el punto de vista en un área de 

política pública determinada, así como la concepción de propuestas por parte de 

especialistas (Kingdon, 1984; 2014), es decir, esta corriente corresponde al proceso 

de elaboración de soluciones en la forma de un flujo de ideas de políticas públicas.   

Con el fin de afrontar los desafíos ambientales anteriormente expuestos, Co-

lombia inició desde la década de los 70s, una serie de acciones que han sido corro-

boradas a lo largo del estudio y en especial en el cuadro 13. A estos señalamientos, 

se añaden la revisión de opiniones de especialistas y la aceptación pública de las 

respuestas gubernamentales e iniciativas de diversos actores nacionales e interna-

cionales. 

En la búsqueda de opciones para afrontar los retos ambientales, ya Colombia 

venía desarrollando una base conceptual y práctica. “…cuando se empezaron a 

generar programas de formación en el tema ambiental, los primeros fueron los de 

ecología en las universidades, después empezaron dentro de esa misma política 

los PRAES y los PROCEDA que empezaron pues como estrategias”. (Experta 3, 

Colombia). También a mediados de los 70s, 80s y 90s, se presentaron hechos rele-

vantes que condujeron a encontrar nuevas respuestas a los problemas ambientales 

como lo fue la crisis del petróleo de 1973, que conllevó a incorporar estas disyunti-

vas ambientales en las agendas de los gobiernos y en donde, posteriormente tras 
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la aparición del desarrollo sostenible y la Cumbre de Río de 1992, se propiciaron 

nuevos y concretos compromisos. (Calderón y Caicedo, 2019). 

Por su parte, las ideas y planteamientos expuestos en diversos documentos a 

lo largo del estudio, muestran como algunos comentarios de especialistas sobre la 

respuesta o alternativas, se sustentan en congresos o conferencias mundiales que 

sirvieron de fundamento a las iniciativas nacionales.  

…me sirvió mucho a mí, sumado a una experiencia que yo tuve de par-
ticipación ciudadana en el consejo distrital de cultura, de ligar ese concepto 
de participación en el ejercicio de la educación ambiental que a mí me pa-
rece de hecho, es un elemento clave para la educación ambiental. De he-
cho, la participación está dentro de los objetivos de la educación ambiental 
a nivel de la Carta de Belgrado. (Experta 4, Colombia). 

Aunque desde 1974 se había formalizado la EA en Colombia, la PNEA de 2002 

como respuesta desde la educación, se encontraba distante y se requería de un 

período de preparación. Luego de Tbilisi en 1977, el papel de la EA tomó fuerza al 

establecer como objetivo principal que “las personas puedan comprender las com-

plejidades del medio ambiente y la necesidad de que las naciones adapten sus ac-

tividades y prosigan de tal manera que se armonice con dicho medio”. (UNESCO, 

1980, p. 15). 

Coherente con el impulso internacional, las expectativas nacionales tomaron 

fuerza de la mano con la EA, alternativa que se venía trabajando desde otrora dentro 

de diversos foros y espacios interdisciplinarios. Uno de ellos refiere a la iniciativa 

mostrada a finales de los 90s para la elaboración de la PNEA.  

Para trabajar esa política en ese equipo, especialmente estuvieron vin-
culadas universidades tanto públicas como privadas de nivel nacional, 
como fue la Universidad Nacional de Colombia a través de su instituto de 
estudios ambientales. La maquinaria de ese tren que hizo realidad la polí-
tica en Colombia no tanto, no solamente para su organización conceptual 
metodológica y proyectiva, sino desde el punto de vista político para hacerla 
realidad. (Experta 1, Colombia). 
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Adicionalmente, para el año de 1995, es publicada la Política Nacional de Bio-

diversidad con el propósito de comunicar las estrategias de Colombia sobre el tema 

de la biodiversidad. En este contexto, se instituyó como uno de sus pilares a la edu-

cación. De ahí que, a través de este instrumento gubernamental, se buscó impulsar 

el aprendizaje de los ecosistemas y la participación ciudadana. (Ibáñez et al., 2018).  

Tras la aparición del concepto de “Desarrollo Sostenible” en 1987 y del Pro-

grama o Agenda 21 en 1992, las siguientes posturas nacionales convergieron en 

acoplar de manera gradual estos planteamientos en las alternativas de solución. 

Uno de ellos refiere en Colombia al Plan de Gobierno “El Salto Social” 1994-1998 

que, en su capítulo 7 relacionado con el Desarrollo Sostenible, tenía como objetivo 

de la política ambiental, avanzar gradualmente hacia el desarrollo humano sosteni-

ble, pero sin entrever en sus líneas, el rol de la EA. (DNP, 2023).  

Aun así, el esfuerzo por encontrar alternativas siguió girando en base a la EA. 

Para 2002, el mismo año de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 

Johannesburgo, se publica la PNEA, instrumento gubernamental a través del cual, 

Colombia fue uno de los pioneros en ALC y que reveló el rol de la EA como elemento 

clave para alcanzar la sostenibilidad en el país.  

…no hablamos y creo que nunca lo hemos hecho de Educación para 
el Desarrollo Sostenible, porque cuando nosotros empezamos nuestro pro-
ceso que estoy hablando de más o menos en los 80s, todavía no se hablaba 
de “desarrollo sostenible” con la fuerza que se habló luego a finales de co-
mienzos de los 90s. Por ese motivo la educación ambiental aquí ha surgido 
desde procesos diferentes. (Experta 5, Colombia).  

 

En otras palabras, a pesar de la aparición del concepto de desarrollo sosteni-

ble a finales de la década de los 80s, en Colombia el término no se difundió con la 

relevancia del tema. Por eso, la EA en esa época se desarrolló de manera diferente, 

teniendo como punto de partida los estudios ecológicos y no se enfocaba en el 
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desarrollo sostenible como se hizo más tarde, a partir de los 90s tras la génesis de 

la EDS, pero sin considerarla como alternativa a la EA.  

Paso 3. Analizar la corriente de política 

El siguiente paso, corresponde la corriente de política que refiere al contexto 

institucional y cultural de la agenda (Jones et al. 2016), en la que se menciona cam-

bios en el ánimo nacional, en la opinión pública, en resultados electorales, campa-

ñas de grupos de presión y en cambios de gobierno y de la distribución legislativa. 

(Herweg et al., 2017).    

En Colombia la comprensión de lo ambiental, han estado muy influenciados 

por la evolución de la visión global de la gestión ambiental y por la situación interna 

del país en cuanto a las variables socioeconómicas y los efectos del conflicto ar-

mado. (Guhl y Leyva, 2015). Para ello, se compendiaron aspectos relacionados a la 

corriente de política desde los 70s hasta finales de 2010, con el fin de puntualizar 

en los momentos relevantes tras la aparición y consolidación de la EDS.  

En primer lugar y relacionado con el ánimo nacional, en las décadas de 1980 

y de 1990, Colombia fue espectador de paros cívicos, marchas campesinas e indí-

genas, movilizaciones regionales que, sin adoptar un discurso ambientalista, lidia-

ban por la tierra, el derecho a la vida, los servicios públicos, contra las fumigaciones 

de los cultivos ilícitos y por la defensa de sus valores, cultura y tradiciones. (Salgado 

y Prada, 2000). En estudio realizado entre 1970 y 1985 por la Fundación Foro por 

Colombia, se contabilizaron más de trescientos paros cívicos y movimientos de ma-

sas, encaminados a la protección económica y la conquista de bienes materiales 

que no pueden ser considerados desde una perspectiva ambientalista. Sin em-

bargo, debido a su importancia como actores sociales, incidieron en la conformación 

posterior de redes y puntos de encuentro sobre problemas ambientales. (Santana, 

1989).  
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Al respecto, los primeros intentos de crear un movimiento ambiental o grupo 

de presión, se encuentran en la  constitución del grupo ecológico de la Universidad 

del Tolima, por iniciativa del profesor Gonzalo Palomino, en la inclusión de la cátedra 

de Ecología en el programa de Agronomía en la Universidad Nacional de Palmira y 

la institucionalización de las jornadas ecológicas en la Universidad del Valle, ambos 

procesos dirigidos por el profesor Hernando Patiño y su hermano Aníbal Patiño. 

(Tobasura, 2003).  

Muy en sus comienzos estoy hablando de los 60s y 70s, me tocó parti-
cipar casualmente en las jornadas ecológicas que organizaba Aníbal Patiño 
junto a su hermano Iván. Aníbal fue un profesor universitario que básica-
mente trabajó en la Universidad del Valle. Ellos explicaban cómo era la ve-
getación, como era esto, qué problemáticas observaba. (Experta 5, Colom-
bia).  

De todas formas, y pese a la intolerancia que reinaba en Colombia, en ambas 

décadas emergieron multitud de grupos informales y de organizaciones no guber-

namentales ambientalistas (ONGA) defensoras del medio ambiente y de los recur-

sos naturales. A través de las diversas luchas que comenzaron a gestarse por los 

movimientos ambientalistas, le dieron la posibilidad de comprender el problema am-

biental que además de ser ecológico, es social y político, razón por la cual la presión 

hacia los gobernantes se hizo notar. (Gaviria, 1994). De hecho, muchos esfuerzos 

se orientaron al logro de la paz y la convivencia social, pues casi todos los proble-

mas están atravesados por el conflicto armado y los principales enemigos del mo-

vimiento ambiental, son los actores armados, aunque ellos consideran la defensa 

del medio ambiente como uno de sus objetivos. (Tobasura, 2007).   

También, en los años noventa, algunos candidatos a las corporaciones públi-

cas y a las alcaldías municipales concentraron en sus plataformas el discurso am-

bientalista, buscando captar el favor popular sin lograr consolidar las bases para el 

surgimiento de un partido verde, como ha ocurrido en los países desarrollados. (To-

basura, 2003). En efecto, desde el surgimiento de la preocupación global sobre el 

desarrollo en 1972 y los posteriores eventos desencadenados por el Informe 
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Brundtland de 1987, muchos países entre ellos Colombia, comenzaron a diseñar 

estrategias que le permitieran mejorar la gobernabilidad ambiental y sus institucio-

nes. 

Al indagar sobre el rol de los gobernantes y sus ofertas electorales afines al 

ambiente, muchos son los hallazgos que refiere revisar consecuentemente las tras-

formaciones institucionales que dieron lugar a los planteamientos políticos de la 

época. Entre 1991 y 1993, el Estado colombiano dio enormes pasos institucionales 

para organizar la gestión ambiental en el país, alcanzando la aprobación de una 

Constitución política ambientalista en 1991 y creando mediante la Ley 99, un Sis-

tema Nacional Ambiental (SINA), excepcional por la amplitud de sus funciones, re-

cursos y variedad de sus organizaciones (Carrizosa, 2008).  

Al igual que en otras regiones, los planes de desarrollo en ALC han privilegiado 

los de tipo económico, dejando que sean los agentes individuales los que, voluntaria 

y racionalmente, asuman y lleven a cabo acciones de preservación y mejora del 

ambiente, orientados por las señales del mercado. (Tobasura, 2006). En los planes 

de desarrollo, se destacan las visiones o perspectivas de los gobernantes en los 

temas que considera pertinente, y estos se plasman a través de lineamientos gene-

rales de políticas públicas que deben ser implementados por los entes competentes 

y las entidades territoriales. (Cuervo, 2013).  

A fin de mostrar sucintamente las visiones electorales y de los gobernantes en 

lo que concierne a la problemática ambiental y el papel de la educación, se muestra 

el siguiente cuadro comprendido en el período 1986-2012, período en el cual se 

gestó la aparición de la EDS. En la matriz se exhiben las consideraciones de sus 

planes de gobierno y cambios institucionales relacionados a la problemática am-

biental y el rol de la educación durante su mandato. (ver tabla 14). 
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Tabla 13.  
Visiones acerca de lo ambiental y la educación en los planes de gobierno (1986-2012) 

Período Presidente Plan de Desarrollo Cambios institucio-
nales 

Orientación La Educación y rol 
en lo ambiental 

1986-
1990 

Virgilio 
Barco 

Plan de Economía 
Social. 

 Apoyó la creación de reservas, especialmente 
en la Amazonia, con lo que se logró abrir espa-
cios que finalmente dan paso al segundo gran 
empeño de construir una institucionalidad para 
impulso desde el estado al desarrollo sostenible. 

Impulso de la educa-
ción para la gestión 
ambiental. 

1990-
1994 

César Ga-
viria 

La Revolución Pací-
fica. 

- Creación del SINA. 
- Creación de meca-

nismos para la fi-
nanciación de la 
gestión ambiental. 

Fomentar actividades productivas limpias me-
diante medidas fiscales y de precios.  

Promoción de la in-
vestigación, la EA y 
asistencia técnica. 

1994-
1998 

Ernesto 
Samper 

El Salto Social. - Ley de Educación. 
- Institución del 

PRAE. 
 

La estrategia más eficiente de orientación de los 
sistemas de producción y los patrones de con-
sumo hacia la sostenibilidad, será la de modifi-
cación de la estructura de precios, para permitir 
la asignación de un adecuado valor económico 
a los recursos naturales, e incluya ese valor en 
los bienes y servicios. 

Acciones educativas, 
Apoyo científico y 
tecnológico, sistema 
de información. 

1998-
2002 

Andrés 
Pastrana 

Cambio con equidad.  Se enfatizó en medidas administrativas orienta-
das a descentralizar el SINA, partiendo del argu-
mento de que la gestión ambiental tiene su con-
creción en lo local y regional y que el medio am-
biente está afectado por los distintos sectores 
económicos. 

Se creó la “línea 
base” como sistema 
de indicadores para 
la gestión ambiental. 
Inicio del estudio 
para la PNEA. 

2002-
2006 

Álvaro 
Uribe 

Hacia un Estado co-
munitario. 

Publicación de la 
PNEA. 

- Conservación de los recursos ambientales 
- Manejo integral del agua. 
- Proyectos de ecoturismo. 

Impulso a la EA a 
través de la publica-
ción de la PNEA. 

2006-
2012 

Álvaro 
Uribe 

Estado Comunitario: 
desarrollo para to-
dos. 

Fortalecimiento Insti-
tucional de la PNEA. 

- Mejorar la sostenibilidad Ambiental. Art 1 
- Gestión ambiental que promueva el desarrollo 

sostenible 

Reforzamiento de los 
postulados de la EA.  

Fuente: Diseñada a partir de Tobasura (2006) y Departamento Nacional de Planeación (2023).
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Al observar la tabla anterior, el rol de la educación para impulsar la sostenibili-

dad recayó en la EA, antes del gobierno de Virgilio Barco en 1986 y después de 

Álvaro Uribe en 2012, es decir, no se mostraron cambios en la concepción que se 

venía labrando desde comienzo de los 70s. Igualmente, durante el período 1986-

2012, se llevaron a cabo las transformaciones institucionales más importante en 

Colombia relacionadas con la gestión ambiental y el papel de la educación, no en-

contrándose indicios que consideraran la reciente postura de la EDS en los plantea-

mientos institucionales, aun cuando en muchas de las proposiciones, el “desarrollo 

sostenible”, comenzó a gestarse como la brújula para orientar el esfuerzo de la EA. 

Al respecto, en el Plan de Desarrollo 1998-2002, el desarrollo sostenible es 

considerado en forma cabal en el capítulo 7 del texto. Igual ocurrió en el Plan 2006-

2010, en donde se mencionó “una gestión ambiental y del riesgo que promueva el 

desarrollo sostenible”, como uno de los postulados, lo que significó un gran cambio 

con relación al anterior Plan de Desarrollo 2002-2006. (Badillo, 2012).  

En cuanto a la distribución legislativa, la misma no tuvo relevancia en las dis-

cusiones y comentarios observados, lo que indica que sus integrantes, fueron cohe-

rentes con los aspectos planteados tanto en los espacios académicos, instituciona-

les y de los grupos de presión, acerca de la EA como mecanismo para impulsar la 

sostenibilidad. 

En síntesis, la aparición de los grupos sociales que propiciaban la preservación 

del ambiente, a la par del impacto que tenía el conflicto armado en Colombia, y de 

las posturas nacionales arraigadas en múltiples instituciones y propuestas ya con-

cretadas, dieron paso a que la corriente de política se moviese hacia los axiomas 

de la EA y no de la EDS. 
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Paso 4. Determinar qué abre la ventana 

A fin de establecer la o las corrientes que abren la ventana de oportunidades 

en el caso de estudio en Colombia, en este paso se fusionan conceptos y aconteci-

mientos, creando una oportunidad para que aquellos que han presentado propues-

tas, impulsen respuestas o destaquen problemas particulares. (Kingdon, 2016). De 

ahí que, Kingdon (1984) y Zohlnhöfer (2016) afirman que la apertura de una ventana 

de oportunidad puede obedecer a la maduración de las corrientes, es decir, debe 

existir una solución factible, que dicha solución esté lista para ajustarse a un pro-

blema y que este problema, captó la atención de los responsables de las políticas 

públicas.  

De igual manera, las ventanas de oportunidades suelen abrirse cuando en la 

corriente de problemas existen cambios en los indicadores o suceden eventos im-

prescindibles como desastres naturales, ataques terroristas y/o existen cambios en 

la composición del gobierno o en la legislatura. (Herweg et al., 2017).  

En el proceso de análisis de las corrientes en Colombia, la corriente de pro-

blemas estuvo siempre impaciente tras bambalinas del conflicto armado que ocupó 

los espacios en las agendas gubernamentales, y de los intentos de impulsar mode-

los de desarrollo acorde a principios de sostenibilidad. Quizás, los acontecimientos 

de Armero en 1985 y el apagón nacional de 1992, sumado a las secuelas a la guerra 

interna en muchos territorios colombianos, hayan inducido a la reflexión de los ac-

tores gubernamentales y los grupos sociales en la corriente de política, quienes, 

ante la imperante necesidad de ofrecer respuestas a los problemas ambientales, 

optaron por considerar la ya madura EA, en lugar de la naciente EDS como método 

idóneo para afrontar la sostenibilidad desde la educación. 

Además, las transformaciones institucionales en la década de los 90s en Co-

lombia, tras la promulgación de la Constitución de 1991, dieron paso a propuestas 

que venían gestándose al interior de las instituciones desde tiempos atrás de la 
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aparición de la EDS, como el establecimiento de un Sistema Nacional Ambiental 

que agrupara el esfuerzo intersectorial en lo ambiental y los PRAES como proyectos 

transversales para orientar la EA, o sea, tan solo faltaba tomar la decisión para re-

unir a un equipo interdisciplinario y construir la política pública de EA. “Al llegar la 

política, se tenía una base conceptual muy fuerte, se tenía claro cómo trabajar al 

interior de las instituciones educativas con unas estrategias que es el PRAE” (Ex-

perta 3, Colombia). 

Paso 5. Confirmar si existe o no ventana 

En este caso, la ventana de alternativas nunca consideró a la EDS en sus 

planteamientos teóricos e institucionales, dejando tan solo entrever rasgos del desa-

rrollo sostenible y de los postulados de la Cumbre de Río de 1992. Tal vez la opción 

de considerar la EA, se debió a su arraigo en la educación colombiana y las debili-

dades conceptuales que desde sus inicios mostró la EDS, tal como lo consideró 

Rosalyn Mckeown en 2002.  

De la mano con los países de ALC, hemos identificado como una gran 
problemática que la conceptualización sobre EDS que existe tanto en la 
región como en el mundo, tiende a variar entre países y organizaciones que 
apoyan este trabajo, presentándose como una gran dificultad el querer im-
plementar esfuerzos en conjunto o establecer lineamientos específicos en 
la temática ya que, si bien teórica y prácticamente se está hablando de lo 
mismo, existen pequeñas diferencias que distancian a los conceptos unos 
de otros y de su posible unificación. (Experto EDS-UNESCO, Oficina para 
ALC). 

En consecuencia, nunca existió una ventana de oportunidad para la EDS en 

Colombia, a la par que su aparición y gestación en 2002 dentro del escenario inter-

nacional, convergió con la madurez del ambientalismo y de la EA que recibió un 

fuerte impulso en la década de los 90s.  
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Paso 6. Determinar y describir el emprendedor político 

El azar o la coincidencia en el tiempo de la maduración de las corrientes, no 

es todo lo que explica que se abra una ventana de oportunidad o que esta resulte 

ventajosa. También deben existir activistas que “se monten en la ola”, aprovechen 

el momento e impulsen ideas; a los que Kingdon denomina emprendedores de po-

lítica, y sus planteamientos resaltan como elemento clave de la propuesta del MCM. 

(Kingdon, 2016).  

En este caso, se trata pues de actores dispuestos a volcar sus recursos y ha-

bilidades para impulsar propuestas de solución o inconvenientes enunciados de una 

determinada manera, en donde su labor consiste en atraer la atención de los toma-

dores de decisión y motivarlos a considerar ciertos procedimientos de intervención 

pública. Si bien la agenda de gobierno se establece en la corriente de problemas o 

en la corriente de política, las oportunidades para que los asuntos trepen a una 

agenda decisiones y se progrese en la acción, dependen de que las trabas, los 

recursos y el apoyo estatal, se presenten en paquete. (Díaz, 2020).  

En el período previo a la aparición de la EDS y posterior a la promulgación de 

la PNEA, es decir, entre 1992 y 2012, se identificaron posibles emprendedores po-

líticos que jugaron un rol preponderante en la toma de decisión para la adopción de 

la EA y no de la EDS, es decir, no se identificaron actores emprendedores particu-

lares sino actores institucionales que impulsaron la adopción de la PNEA. Además, 

se respondieron a las interrogantes del MCM que describen este 6to paso: ¿Cómo 

visibiliza el problema?, ¿De qué manera impulsa propuestas de solución? y ¿Cómo 

aprovecha el escenario político? 

En primer lugar, el gobierno de Colombia participó activamente en las nego-

ciaciones de los acuerdos que firmaron más de ciento veinte jefes de Estado en la 

denominada Cumbre de la Tierra de 1992, las cuales fueron iniciadas en 1988, un 

hecho que incidió en la concepción de las normas ambientales que se incorporaron 
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en la Constitución de 1991, calificada como una “constitución verde”, por contener 

cerca de cuarenta artículos referidos al medio ambiente y al desarrollo sostenible e 

igualmente, la Ley 99 de 1993, que dio origen al Ministerio del Ambiente y al SINA. 

(Rodríguez, 2009).  

Al revisar la Ley 99 de 1993, en donde se estableció el SINA, específicamente 

el Art. 4, expone lo siguiente: “El Sistema Nacional Ambiental -SINA- es el conjunto 

de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que per-

miten la puesta en marcha de los principios generales ambientales contenidos en 

esta ley”. Entre sus integrantes se encuentra el Ministerio del Ambiente, el Ministerio 

de Educación Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales, los departamen-

tos, y los distritos o municipios. En fin, una serie de instituciones que estaban obli-

gadas a ocuparse de manera organizada en coherencia con los objetivos de la po-

lítica ambiental colombiana. 

A semejanza de lo ocurrido en la reforma de principios de los años setenta tras 

la creación del Código de Ambiente de 1974, una coalición de funcionarios del go-

bierno y organizaciones sociales no gubernamentales, contribuyeron a la adopción 

de nuevas medidas adoptadas tras la Constitución de 1991. Con una oposición a la 

promulgación de la Ley 99 adelantada por varios grupos, entre ellos la Asociación 

Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) y los sectores de la construcción y 

del petróleo, la firme decisión del presidente César Gaviria, fue favorecida por el 

clima internacional en pro de la causa ambiental (Rodríguez, 2009). 

Años después, en el gobierno de Ernesto Samper, las propuestas de gobierno 

continuaron su transitar por la sostenibilidad. Entre ellas se encuentran el impulso a 

la EA, la ejecución de un Plan de Ordenamiento Ambiental del Territorio que dé prio-

ridad a la conservación de calidad y cantidad de agua y a la definición de criterios 

para el acertado uso de los suelos, así como, el aprovechamiento de la Biodiversi-

dad que, a partir de su conocimiento e investigación, genere productos para el mer-

cado internacional provenientes de la biotecnología. (Carranza, 1994).  
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Para 1998, con la llegada de Andrés Pastrana a la presidencia de Colombia, 

sus propuestas en educación y ambiente resaltaron durante su gestión. Una de sus 

iniciativas giró en realizar una especie de revolución de los procesos pedagógicos 

con programas de uso de la informática e intensificación del inglés para escuelas y 

colegios oficiales (El Tiempo, 1998). Además, durante su gobierno la política am-

biental se realizó sobre la base conceptual del desarrollo sostenible (Comisión Na-

cional del Medio Ambiente, 2000). Igualmente, durante 1998-2002, los planes estra-

tégicos de educación en el escenario del Plan Nacional de Desarrollo, hicieron po-

sible la continuidad de las mejoras conceptuales, metodológicas y estratégicas de 

la EA, atendiendo a las políticas nacionales ambientales y al desarrollo de acuerdos 

entre los dos sectores, tal como lo estipulaba el SINA. (PNEA, 2002).  

Tras el arribo de Álvaro Uribe en 2002 a la presidencia de Colombia, el tema 

ambiental inició con una modificación que debilitó las iniciativas ambientales, al 

transformar el Ministerio del Medio Ambiente, en el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial (MAVDT), dentro del marco de búsqueda de un Estado más 

fuerte, eficaz y eficiente (Badillo, 2012). Aun así, la reestructuración no frenó la pro-

mulgación de la PNEA en 2002, normativa que se venía construyendo desde el go-

bierno de Andrés Pastrana. En síntesis, la identificación de emprendedores políticos 

convergió en actores estatales, precisamente en gobernantes nacionales que im-

pulsaron los procesos de cambio, y aprovecharon las oportunidades a pesar del 

contexto de violencia y crisis económica que describía la realidad de Colombia para 

la década de los 90s e inicios de 2000. En la revisión documental no se apreció el 

rol de otros actores sociales prominentes, lo cual refiere a una gran dependencia 

que tiene la política ambiental de la voluntad de los mandatarios. (Mance, 2006).  

Así mismo, esta dependencia de la voluntad del jefe de Estado es favorecida, 

en parte, por la relativa debilidad de los grupos de la sociedad civil, aspecto que se 

refleja de manera más precisa en países en desarrollo, en donde los grupos pobla-

cionales luchan por sus necesidades más inmediatas como salud, educación, 
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vivienda y seguridad, quedando lo ambiental relegado de sus preocupaciones. (Ro-

dríguez, 2009).  

Finalmente, a fin de ilustrar los obstáculos que ha tenido la EDS en Colombia, 

se elaboró el siguiente gráfico en donde se exponen los escollos que reflejó el MCM 

aplicado para este propósito. (ver figura 16).  
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Figura 16.  

Contexto de la EDS en Colombia 

 

Fuente: Diseñada a partir de los resultados del MCM aplicado a Colombia.
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La EDS y el MCM en Venezuela 

A mediados de 2006, Arnoldo José Gabaldón publicó en Venezuela su libro “El 

desarrollo sustentable. La salida de América Latina”, en el cual hace un análisis de 

su propuesta de desarrollo integral, pero con un criterio sustentable, es decir, sin 

comprometer el bienestar de las generaciones futuras, para lo cual, el progreso 

debe lograrse conservando el ambiente y haciendo uso racional de los recursos 

naturales. (Palma, 2011). Igualmente, España (2011) sostiene que, “a través de la 

educación y el cambio institucional, es mucho lo que podemos avanzar en el camino 

hacia una sociedad más proclive al progreso humano, con equidad y con mayor 

conciencia ecológica”. (p. 32).  

Bajo los criterios anteriormente expuestos, el devenir de la educación para al-

canzar la sostenibilidad en Venezuela ha recorrido un largo e intrincado camino, 

intentando encontrar fórmulas para lograr un cambio sociocultural dentro de la com-

plejidad de un país anclado a la explotación de recursos naturales.  

Paralelo a los esfuerzos en Colombia, Venezuela en la década de los 70s ya 

no podía ignorar el tema ambiental, debido a su descontrolado y anárquico proceso 

de desarrollo que estaba impactando en un deterioro gradual de su medio ambiente, 

el agotamiento de sus recursos naturales y erosión de los suelos, problemas que 

conllevaron a medidas legislativas y ejecutivas, pero lejos de considerarse el tema 

ambiental como política de Estado. (Sisco, 2003). Entretanto, la recién llegada de-

mocracia ofrecía alternativas para lograr un equilibrio entre los anhelos de desarrollo 

y el cuidado y conservación del ambiente. 

Tras la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano en Estocolmo 

(Suecia) en 1972, la percepción acerca de la problemática ambiental comenzó a 

cambiar, iniciándose una serie de eventos a nivel global y nacional, en donde Vene-

zuela destacó por sus iniciativas previas a este evento mundial. (Gabaldón, 2002). 

Dentro de las ideas que cobraron vida a través de leyes previo a 1972, se 
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encontraban la Ley de Bosques de 1910, la Ley Forestal de Suelos y Aguas de 1965 

y la Ley de Protección a la Fauna Silvestre de 1970. (Gabaldón, 1984).  

A fin de cumplir con los criterios del MCM, se revisaron las diversas propuestas 

ocurridas desde comienzos de los 70s y los aportes de los expertos, con el objeto 

de lograr una aproximación sobre la ventana de oportunidad que tuvo la EDS. 

Paso 1. Un esbozo de cambios en la política  

Tal como ha sido descrito a lo largo de la investigación y reflejado en el gráfico 

14, el acaecer de la EDS en Venezuela ha estado signado por una serie de sucesos 

previos y posteriores a su aparición en la escena mundial. De ahí que, la exploración 

de estos hechos conllevó a sintetizarlos en un cuadro demostrativo en que se mos-

traron los eventos o sucesos ya sean nacionales e internacionales, los actores y 

principales rasgos de las legislaciones vigentes, a fin de tener un boceto inicial de 

la EDS para su análisis bajo el MCM. (ver tabla 15). 
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Tabla 14.  
Hechos previos y posteriores a la aparición de la EDS en Venezuela 

Previo a la aparición de la EDS en 1992 
 

Suceso Año Tipología Actores Propósito Legislación vigente 
en Venezuela 

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, Estocolmo. 

1972 Internacio-
nal 

Naciones Uni-
das  

Considerar los peligros ecológicos generados por el 
estilo de desarrollo imperante y se hizo un llamado 
a establecer internacionalmente un programa de 
educación ambiental con un enfoque interdisciplina-
rio escolar y extraescolar.  

 

Creación del Programa de Naciones 
para el Medio Ambiente (PNUMA). 

1972 Internacio-
nal 

Asamblea Ge-
neral de Nacio-
nes Unidas  

Fomento de la EA y el Programa Internacional de 
Educación Ambiental (PIEA). 

 

Decretos con motivo de la semana 
de la conservación. Decreto N° 108  
 

1974 Nacional  Gobierno de 
Venezuela 

Enfatizar la EA en los programas del Ministerio de 
Educación y otros órganos del Estado 

 

Seminario Internacional de Educa-
ción Ambiental en Belgrado (Yugos-
lavia). 

1975 Internacio-
nal 

UNESCO, 
PNUMA 

La llamada “Carta de Belgrado”, expresó las orien-
taciones éticas, metodológicas y conceptuales para 
abordar la EA. 

 

Ley Orgánica del Ambiente. 1976 Nacional Gobierno de 
Venezuela, 
Congreso de la 
República 

Tiene por objeto establecer dentro de la política del 
desarrollo integral de la Nación, los principios recto-
res para la conservación, defensa y mejoramiento 
del ambiente en beneficio de la calidad de la vida. 

Constitución de 1961 

Creación del Ministerio del Am-
biente y de los Recursos Naturales 
Renovables. 

1977 Nacional Gobierno de 
Venezuela 

Se coherente a las políticas ambientales propues-
tas por el Ejecutivo. Para esto era necesario la 
creación de un brazo ejecutor, un organismo con 
rango ministerial, el cual pudiese centralizar y eje-
cutar los adelantos logrados en materia legislativa 
con la Ley Orgánica del Ambiente. 

Ley Orgánica de la Admi-
nistración Central 
(LOAC) 

Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Na-
turales Renovables. 
 

1977 Nacional Gobierno de 
Venezuela 

Trabajar en 15 áreas prioritarias entre las que se 
encontraba la EA y Participación Ciudadana. 

 

Primera Conferencia Interguberna-
mental sobre Educación Ambiental 
en Tbilisi (Georgia). 
 

1977 Internacio-
nal 

UNESCO, 
PNUMA 

Se logró un acuerdo de incorporar la EA a los pla-
nes políticos de todas las naciones. 
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Congreso sobre Educación y Forma-
ción Ambiental en Moscú (RSSS). 

1987 Internacio-
nal 

UNESCO, 
PNUMA 

Revisar las políticas de educación ambiental sugeri-
das en Tbilisi, pero además se planteó un plan es-
tratégico a nivel internacional para accionar desde 
la Educación y Formación Ambiental para la década 
de los noventa. 

 

Ley Orgánica de Educación. 1980 Nacional  Gobierno de 
Venezuela, 
Congreso de la 
República. 

La educación fomentará el desarrollo de una con-
ciencia ciudadana para la conservación, defensa y 
mejoramiento del ambiente, calidad de vida y el uso 
racional de los Recursos Naturales Renovables. 

Constitución de 1961 

Informe de la Comisión Mundial so-
bre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo: Nuestro Futuro Común (cono-
cido también como Informe 
Brundtland). 
 

 
1897 

 
Internacio-
nal  

Comisión Mun-
dial sobre el 
Medio Ambiente 
y el Desarrollo. 

Planteó la posibilidad de obtener un crecimiento 
económico basado en políticas de sostenibilidad y 
expansión de la base de recursos ambientales. 

 

Creación de la Comisión de Desarro-
llo y Medio Ambiente de América La-
tina y el Caribe (CDMALC). 

1989 Internacio-
nal 

PNUMA, PNUD, 
BID, CEPAL. 

Publicación del informe “Nuestra Propia Agenda”. 
Perspectiva desde ALC para enfrentar la crisis glo-
bal, pero que actuaba de manera diferenciada se-
gún las condiciones geográficas y sociales del 
mundo. 

 

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo (Cumbre de Río o Cumbre 
para la Tierra). 

1992 Internacio-
nal 

UNESCO, líde-
res internacio-
nales. 

Se consignaron los debates internacionales sobre 
el papel decisivo de la educación, la formación y la 
sensibilización para el logro del desarrollo sosteni-
ble. 
 

 

Posterior a la aparición de la EDS en 1992 
 

Primer Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental (CIEA), Mé-
xico. 

1992 Internacio-
nal 

Universidad de 
Guadalajara  

Se estableció que la EA es eminentemente política 
y un instrumento muy importante para alcanzar la 
sostenibilidad en lo ambiental y en lo social.  

 

Segundo Congreso Iberoamericano 
de Educación Ambiental, México. 

1997 Internacio-
nal 

PNUMA, 
UNESCO, UNI-
CEF, PNUD y 
UICN.  

Se determinaron entre algunos aspectos, la profe-
sionalización de los educadores ambientales y la 
implementación de una educación ambiental comu-
nitaria. 

 

Conferencia Internacional de Medio 
Ambiente y Sociedad: Educación y 
Sensibilización para la Sostenibili-
dad, en Tesalónica (Grecia). 

1997 Internacio-
nal 

UNESCO, Go-
bierno de Gre-
cia 

La noción de sostenibilidad incluye cuestiones no 
solo de medio ambiente, sino también de la po-
breza, salud, seguridad alimentaria, democracia, 
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derechos humanos y paz. La sostenibilidad como 
objetivo conceptual primordial. 

Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela. 

1999 Nacional Asamblea Na-
cional Constitu-
yente 

Amplia e incorpora a través de la educación am-
biental, el cuidado y preservación al ambiente así 
también lo 
refiere en el capítulo IX sobre los derechos ambien-
tales Artículos 127; 128 y 129. 

 

Tercer Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental, Venezuela. 

2000 Internacio-
nal 

PNUMA, Go-
bierno de Vene-
zuela 

Realizar un análisis de la EA en la región que per-
mitiera una discusión sobre el futuro de esta área 
en el nuevo milenio con miras a construir un nuevo 
perfil con significado y pertinencia para los pueblos. 

 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (Cumbre de Johannes-
burgo). 
 

2002 Internacio-
nal 

UNESCO Se incluyó la propuesta de proclamar un Decenio 
de las Naciones Unidas de la EDS y se designó a la 
UNESCO como organismo rector. 

 

Cuarto Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental, Cuba. 
 

2003 Internacio-
nal 

PNUMA, Go-
bierno de Cuba 

Plantear la necesidad de revisar las políticas y es-
trategias nacionales de EA. 

 

Decenio de las Naciones Unidas de 
la Educación para el Desarrollo Sos-
tenible (2005-2014). 

2005 Internacio-
nal 

UNESCO Impulsar a cientos de miles de personas a reorien-
tar la educación en todo el mundo hacia un objetivo 
central: aprender a vivir y trabajar de manera soste-
nible”. 

 

Quinto Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental, Brasil. 
 

2006 Internacio-
nal 

PNUMA Discutir las potencialidades de la EA en la construc-
ción de la sustentabilidad planetaria. 

 

 
Ley Orgánica del Ambiente. Art. 4  

 
2006 

 
Nacional 

Asamblea Na-
cional y Go-
bierno de Vene-
zuela. 

Refiere a la EA y expresa la conservación de un 
ambiente sano, seguro y ecológicamente equili-
brado debe ser un valor ciudadano, incorporado en 
la educación formal y no formal. 

 
Constitución de 1999 

Cuarta Conferencia Internacional so-
bre la Educación relativa al Medio 
Ambiente, India. 

2007 Internacio-
nal 

UNESCO, 
PNUMA, PNUD 

Los procesos de Educación Ambiental apoyan y 
abogan por la Educación para el Desarrollo Soste-
nible. Tales procesos de educación deben ser rele-
vantes, responsivos y responsables. 

 

Conferencia Mundial de la UNESCO 
sobre la Educación para el Desarro-
llo Sostenible en Bonn (Alemania).  

2009 Internacio-
nal 

UNESCO hacer hincapié en la EDS como una “medida capaz 
de salvar vidas” en el futuro, que dota a las perso-
nas de la capacidad de cambiar, y se recomendar 
promover la EDS como una forma de “invertir en el 
futuro”. 
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VI Congreso Iberoamericano de 
Educación 
Ambiental, Argentina. 

2009 Internacio-
nal 

UNESCO, 
PNUMA 

Se impulsó el debate sobre cómo promover que la 
educación ambiental se constituya en una política 
de Estado que contribuya en la construcción de so-
ciedades sustentables. 

 

 
Ley Orgánica de Educación. 

 
2009 

 
Nacional 

Asamblea Na-
cional y Go-
bierno de Vene-
zuela 

La educación ambiental, la enseñanza del idioma 
castellano, la historia y la geografía de Venezuela, 
así como los principios del ideario bolivariano son 
de obligatorio cumplimiento, en las instituciones y 
centros educativos oficiales y privados. 

Constitución de 1999 

Política y Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental y Participa-
ción Popular. 

2012 Nacional Gobierno de 
Venezuela 

La educación ambiental debe permear todas las es-
tructuras del Estado, instituciones públicas y priva-
das, organizaciones sociales y comunitarias, en el 
contexto comunal, regional y nacional con proyec-
ción latinoamericana y caribeña. 

 

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible (Río 
+20). 

2012 Internacio-
nal 

UNESCO Promover la EDS e integrar el DS de manera más 
activa en la educación más allá del Decenio de las 
Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo 
Sostenible 

 

Conferencia Mundial de la UNESCO 
sobre la Educación para el Desarro-
llo Sostenible en Aichi-Nagoya (Ja-
pón). 
 

2014 Internacio-
nal 

UNESCO Lanzamiento del Programa de Acción Mundial 
(GAP) de Educación para el Desarrollo Sostenible 
(2015-2019). 

 

Aprobación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y de la 
Agenda 2030. 
 

2015 Internacio-
nal 

UNESCO, ONU Poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar 
las vidas y las perspectivas de las personas en todo 
el mundo. 

 

Fuente: Diseñada a partir de: EDS2030 (2020);  Sisco (2003);  Nay-Valero y Febres Cordero-Briceño (2019);  Carrero y Mora (2015)



232 

 

A propósito de la información incluida en la tabla anterior, se logró identificar a 

través de su análisis, tres aspectos esenciales que refiere el MCM en el esbozo 

como lo son: cambios de enfoque en la política, una nueva legislación y cambios en 

la política. Por otro lado, en la revisión de escritos o informes oficiales, no se obser-

varon incrementos presupuestales que indicaran posibles cambios en las posturas 

gubernamentales.   

En lo que atañe a cambios en los enfoques de la política y nuevas legislaciones 

en el período explorado, las variaciones en cuanto a las perspectivas sobre el abor-

daje de lo ambiental desde la educación iban de la mano con las recientes regla-

mentaciones que se originaban principalmente desde el ejecutivo nacional venezo-

lano.  

Al igual que Colombia, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano de 1972, marcó un antes y un después para el abordaje de los problemas 

ambientales en el país. Posteriormente, el Seminario Internacional de Educación 

Ambiental en Belgrado en 1975 y la Primera Conferencia Internacional de Educa-

ción Ambiental de 1977, ratificaron la orientación de los países para afrontar los 

retos del desarrollo enunciados en 1972.  

En Venezuela, la Educación Ambiental nació como un anhelo de mu-
chos ambientalistas de la época, pero no alimentó pensadores que dieran 
fuerza, que dieran un discurso a pesar de la influencia de otros pensadores 
como Leff Nova, porque todo el mundo tenía como los ojos puestos en Ve-
nezuela por los recursos y gente de todo el mundo venía al país. (Experta 
1, Venezuela).  

Desde esta perspectiva, no se vislumbró el sustento teórico necesario para 

profundizar en la temática. Igualmente, en esta década se sentaron las bases teóri-

cas y metodológicas para abordar el problema ambiental desde la educación, reca-

yendo el esfuerzo en la EA con un enfoque disciplinar fundado en la Ecología (Nay-

Valero y Febres Cordero-Briceño, 2019). Tras la creación del PNUMA en 1972, el 

organismo dio un impulso a la EA por medio de diversos encuentros y acciones 
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promovidas por este organismo junto a la UNESCO, y en donde se compartieron 

las perspectivas y nociones pedagógicas de la EA. 

Para 1974, se da un espaldarazo al naciente esfuerzo ambiental por parte del 

presidente Carlos Andrés Pérez, quien, en sus primeros meses de gobierno con 

motivo de la semana de la conservación, dictó diez decretos en materia ambiental. 

Uno de ellos, el N° 108, enfatiza la EA en los programas del Ministerio de Educación 

(MED) y otros órganos del estado venezolano. Ese mismo año, en el mes de octu-

bre, el presidente Carlos Andrés Pérez entregó al Senado, un informe en el que 

expresaba la necesidad de otorgarle el carácter orgánico y coherente con los com-

promisos de la Conferencia de Estocolmo de 1972, a la propuesta de Ley del Am-

biente, dado que la problemática del ambiente como escenario global y complejo en 

donde intervienen diversos componentes, requería un tratamiento legislativo cohe-

rente, unificado y que armonice y regule las acciones a desarrollar por los diversos 

entes, con el propósito de conservar, proteger y mejorar  el ambiente. (UCAB. Cen-

tro de Investigaciones Jurídicas, 1987). 

En 1976, se promulga la Ley Orgánica del Ambiente (LOA) y posteriormente 

en 1977, se crea el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 

(MARNR). Este ministerio nació con el propósito de brindarle coherencia a las polí-

ticas ambientales propuesta por el ejecutivo nacional en la LOA, y así tener un brazo 

ejecutor de las medidas consideradas. (Sisco, 2003). Así, el devenir de las iniciati-

vas nacionales comenzó a transitar coherentemente con el carácter naturalista de 

la EA, que fue definida en el V Plan de la Nación 1976-1980. (Méndez, 2018). Para 

1977, se decretó la creación de la Fundación de EA del MARNR y en 1978, se pu-

blicó la Política ambiental: Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Re-

novables. Misión y gestión, documento a través del cual se dio carácter funcional a 

la EA. (Hidalgo, 2020).  

De igual manera, el proceso de consolidación de la EA en el ámbito educativo 

formal inicial y básico venezolano en todos los niveles, se gestó a través del 
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convenio entre el MARNR y el MED que instituyó la EA en los programas de estudio. 

(Hidalgo, 2020). A inicios de 1980, es decretada la Ley Orgánica de Educación que 

estableció en su Art. 3: “La educación fomentará el desarrollo de una conciencia 

ciudadana para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, calidad de 

vida y el uso racional de los Recursos Naturales”.   

Ante esta responsabilidad, se hizo pertinente establecer compromisos entre el 

MARNR y el MED, a fin de trabajar mancomunadamente la EA (Camacho, 2006), 

razón por la cual se creó una comisión interministerial de EA y en diciembre de 1980, 

se propuso la actualización de docentes y la incorporación de la dimensión ambien-

tal en los programas escolares, ratificada en el VI Plan de la Nación para el quin-

quenio 1981-1985. (CORDIPLAN, 1981).  

Luego del impulso de la EA a nivel gubernamental, tan solo faltaba que sus 

preceptos conceptuales y metodológicos, comenzaran a permear el estamento edu-

cativo, cuestión que no ocurrió tal como se tenía previsto, quizás por el rechazo de 

los docentes de considerar los cambios que inducía la EA, la carencia de una iden-

tidad nacional y la falta de personal competente para la capacitación de los docentes 

en servicio (Camacho, 2006), y es que el proyecto de capacitación, exigía un pro-

ceso a largo plazo, aspecto que no era fácil porque desafortunadamente en Vene-

zuela las políticas, que deberían ser planes de largo plazo, no suelen subsistir luego 

de que se ha juramentado el nuevo presidente. (Sisco, 2003).  

…teníamos  muchísimas leyes del área ambiental desde antes de los 
noventa vamos a decirlo así, pero eso no se ha convertido como en un 
mandato que sea prioridad para los gobiernos, una prioridad real que sea 
en pro del bien del ambiente o sea se ha tomado como una bandera política. 
(Experta 2, Venezuela). 

A saber, en la revisión documental se han identificado variedad de normativas 

que orientaron el esfuerzo de la EA, pero sin una orientación política que direccio-

nara su aplicación en todos los sectores y niveles de gobierno.   
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Comenzando la década de los 90s, no se identificaron nuevas propuestas que 

apuntalaran el enfoque de la EA. Tras la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro en 

1992, se estableció un compromiso mundial para el llamado desarrollo sostenible, 

que concebía la protección ambiental como acción inseparable de los procesos de 

desarrollo. (Rodríguez y Govea, 2006). Tras la cumbre y la aparición de la Agenda 

o Programa 21, nuevos planteamientos comenzaron a emerger sobre el rol de la 

educación en lo que concierne a los problemas ambientales.  

A saber, la Cumbre de la Tierra fue un contexto en el cual las corporaciones se 

apropiaron de la disertación ecológica, en especial el de la sostenibilidad, evitando 

que otros actores vinculados al entorno ambiental, pudieran entorpecer el evento. 

(Karliner, 1997). No obstante, De Lisio (1999) sostuvo que, en términos generales, 

la posición conservacionista resultó indudable en algunos de los planteamientos del 

Programa o Agenda 21, sobre todo cuando se trata de aspectos concernientes con 

el cambio climático y el diseño de herramientas para la protección de territorios vul-

nerables ecológicamente. 

A partir de este acontecimiento, la EDS como propuesta comenzó a germinar 

en los discursos de la UNESCO. Así pues, luego de la Conferencia Internacional 

sobre el Medio Ambiente y Sociedad: Educación y Sensibilización para la Sosteni-

bilidad de 1997, la UNESCO cambia su lenguaje, intensificando el uso preferente 

del término EDS que posteriormente sería el apelativo que utilizaría en sus nume-

rosas publicaciones elaboradas para la difusión de su enfoque institucional. (Murga-

Menoyo, 2012).  

Aun cuando Venezuela tuvo un desarrollo muy importante y pionero en 
la región de la educación ambiental (EA), desde los inicios de la década de 
los años 80 del siglo pasado, y así mismo tuvo un papel importante en la 
Conferencia de Río en el 92, nunca incluyó como parte de sus políticas 
públicas la educación para el desarrollo sostenible (EDS). (Experto 3, Ve-
nezuela).  
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En pocas palabras, a pesar del esfuerzo de la UNESCO, la EDS no fue consi-

derada en la agenda gubernamental, siendo apreciado posteriormente el término 

desarrollo sostenible.  

Para el quinquenio 1995-1999, en el gobierno del Dr. Rafael Caldera, el IX Plan 

de la Nación contempló la EA dentro del proceso de transformación de la educación 

venezolana, abriendo las puertas a un nuevo convenio interministerial que buscaba 

promover la evaluación de los diseños curriculares e incorporación de la EA a las 

modalidades de educación especial, adultos, militar, indígena y fronteriza. (CORDI-

PLAN, 1995).  

A pesar de los intentos, la EDS no lograba permear los estamentos guberna-

mentales en Venezuela, mucho menos los académicos en los cuales la diatriba ge-

neró incertidumbres sobre la conceptualización de la propuesta.  

…a pesar de algunas voces aisladas, no llegó a discutirse la conve-
niencia de incluir en las políticas públicas la EDS tal como comenzó a pro-
ponerse en los organismos internacionales (principalmente por parte de la 
UNESCO)…no tuvieron repercusión en el país las grandes polémicas que 
se realizaron en el mundo (en particular las discusiones alrededor de la 
Conferencia de Tesalónica o la Reunión Internacional de Expertos en Edu-
cación Ambiental de Santiago de Compostela) de hecho, no tuvo particular 
relevancia desde el punto de vista de políticas públicas, la celebración del 
III Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental realizado en Caracas 
en el año 2000. (Experto 3, Venezuela). 

A pesar de algunas voces que apoyaban la inclusión de la EDS en las políticas 

públicas, este aspecto no se consideró en la agenda gubernamental, salvo ciertos 

casos en diversos espacios académicos, aun cuando Venezuela siguió participando 

en eventos internacionales que la promocionaban.  

Ahora bien, con el cambio social y político que significó la promulgación de la 

nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 1999, la EA al-

canzó rango constitucional, tal como se expresa en el Art. 107: “La educación 
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ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades del sistema educativo, así 

como también en la educación ciudadana no formal...”. Además: 

…en Venezuela se estaba emergiendo eso que le estoy diciendo en la 
Constitución y ya era un mandato constitucional y era también una espe-
ranza de que estando eso en la Constitución, iba a haber un cambio y de 
que a lo mejor eso se iba a convertir en un mandato y no solamente en eso, 
sino como en indicadores y cosas que habría que seguir para hacer lo po-
sible y nosotros nos manteníamos en esa línea. (Experta 2, Venezuela).  

De ahí que a pesar de las similitudes en las acciones del gobierno venezolano 

y desde la academia, la inclusión de la EA en la carta magna no certificaban un 

compromiso entre ambas instancias. Entretanto, el nuevo texto constitucional ama-

saba los anhelos de muchos académicos inquietos por los problemas ambientales 

y los cambios socioculturales que propiciaba la EA, a pesar de la creciente cimen-

tación a nivel mundial de procesos educativos orientados por el paradigma de la 

sostenibilidad y una preferencia pedagógica hacia el pensamiento crítico y reflexivo 

(Nay-Valero y Febres Cordero-Briceño, 2019), pero en Venezuela, “…la nueva 

Constitución Nacional, promovida por el nuevo gobierno bolivariano, incluyó a la EA 

como derecho de los ciudadanos, pero la misma no fue conectada los temas del 

desarrollo sostenible”. (Experto 3, Venezuela).  

En 2006, se publicó la nueva Ley Orgánica del Ambiente, y en ella se reforzó 

el rol de la EA en sus artículos 4 y 10 que refieren la necesidad de conservar un 

ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado, el cual debe ser una cualidad 

ciudadana, debiéndose incorporar en la educación formal y no formal. (Carrero y 

Mora, 2015). En pleno desarrollo del DEDS (2005-2014), para 2009 se promulgó 

una nueva Ley de Educación que resalta la EA como enfoque predominante en Ve-

nezuela, pues su Art. 14 establece: “La educación ambiental, la enseñanza del 

idioma castellano, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios 

del ideario bolivariano son de obligatorio cumplimiento, en las instituciones y centros 

educativos oficiales y privados”. 
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Sin cambios en las legislaciones y orientaciones de la EA, desde la academia 

también el esfuerzo por apuntalar a la EA era una premisa, en especial desde la 

educación superior. Desde programas de especialización, maestría y doctorado, el 

devenir de la EA caló en las IES venezolanas.  

… fuimos los segundos en tener un posgrado en educación ambiental 
de cuarto nivel. El primero fue República Dominicana, el número uno y des-
pués a los meses fue el primer posgrado de Educación Ambiental que fue 
el de la UNELLEZ, y después de eso fue el de la UPEL, ya que fue el tercero 
a nivel latinoamericano y años después, surgieron otros de México. (Ex-
perta 1, Venezuela). 

A saber, las universidades venezolanas fueron precursoras de los estudios de 

EA, aspecto que redundó en su consolidación como estrategia desde la educación 

para afrontar los retos ambientales a la par de las acciones del Estado en sus inicios.    

Tras décadas de recorrido y sin contar con una política pública nacional, en 

2012 se promulgó la Política y Estrategia Nacional de Educación Ambiental y Parti-

cipación Popular (PENEAPP), instrumento previamente revisado, pero en cuyo 

planteamiento aparece una nueva categoría “el ecosocialismo” como orientación 

que debe impulsar a la EA.  

No obstante, en el análisis del esbozo no se identificaron cambios en la orien-

tación de la EA desde la década de los 70s que relevaran algún cambio en la política 

venezolana, salvo con la promulgación de la PENEAPP y la disyuntiva que ha ge-

nerado alinear a la EA bajo criterios ecosocialistas, aun cuando se persigue cumplir 

ODS diseñados bajo un enfoque de desarrollo sostenible contrario a sus preceptos 

ecosocialistas. En fin, la agenda gubernamental y la concepción de nuevas ideas 

desde la educación siempre han estado enfocadas en la EA, muy a pesar de la 

aparición de la EDS desde 1992.  
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Paso 2. Entender las dos primeras corrientes 

Paso 2.1. Corriente de problemas 

A menudo se suelen evocar épocas recientes para describir los problemas am-

bientales en Venezuela, aun cuando la historia venezolana y sus intentos de creci-

miento económico, destaca momentos clave en el que el país comenzó a transitar 

la senda de la explotación de recursos naturales que ofrecía el medio ambiente. 

(Villegas et al., 2004). Tras el llamado de la Conferencia sobre el Medio Humano de 

1972, iniciaron en Venezuela, discusiones en diversos foros acerca de los mecanis-

mos para enfrentar los problemas que traía consigo el desarrollo, más en un país 

productor de petróleo.  

Con un largo período de explotación petrolera, que data de 1878 con la crea-

ción de la  Compañía Nacional Minera Petrolia del Táchira (Agüero, 2012), el reto 

de impulsar un desarrollo bajo criterios de sostenibilidad o sustentabilidad, es mu-

cho mayor en un país como Venezuela, no solo por su relevante participación en el 

mercado mundial petrolero, sino porque esta actividad primaria en la que los pro-

blemas de sustentabilidad están estrechamente vinculados con el ambiente, con-

lleva a reflexionar sobre la pertinencia de seguir dependiendo para su desarrollo, de 

una energía fósil responsable de gran parte del calentamiento global y de sus impli-

caciones en la sustentabilidad. (España, 2011).  

En efecto, Venezuela es un país en continuo conflicto político por la gran can-

tidad de recursos naturales que alberga y el interés exacerbado de explotarlos, entre 

los que se encuentran varios recursos energéticos como el carbón o el petróleo y 

recursos mineros como el oro o el coltán, así como también, inmensas extensiones 

de bosques con gran variedad de especies vegetales y animales. (Ropero, 2020). 

En atención a los requerimientos del MCM, se agrupó el esfuerzo de los pro-

blemas en la década de los 70s, 80s y 90s, como contexto espacial previo a la 
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aparición de la EDS y posteriormente, a inicios del siglo XXI, refiriendo posibles 

indicadores, hechos o eventos importantes y la retroalimentación gubernamental a 

estos problemas.  

En lo que concierne a hechos o eventos importantes, a inicios de 1975, el pre-

sidente Carlos Andrés Pérez en su Primer Mensaje al Congreso Nacional, expuso 

sus inquietudes e intenciones sobre problemas generales y concretos de conserva-

ción, defensa y mejoramiento del ambiente en Venezuela, haciendo énfasis en los 

recursos naturales, la ordenación del territorio y el uso de los suelos. (Mieres, 1986). 

Con un esfuerzo previo y posterior a este pronunciamiento, se promulgó la Ley Or-

gánica del Ambiente y se creó el MARNR como respuestas a estas preocupaciones.  

A partir de la década de los 80s, se comenzaron a escuchar alertas sobre el 

proceso de deforestación en el país. En Venezuela la deforestación ha alcanzado 

niveles alarmantes, en especial en reservas forestales en donde la afectación ha 

sido preocupante, mientras que, en la Amazonía venezolana, la selva tropical de 

bosques húmedos más importante del planeta está siendo afectada por la minería 

ilegal. (Guevara, 2000). Al mismo tiempo, durante estas décadas de los 70s y 80s, 

las problemáticas ambientales vinculadas a la explotación de recursos naturales re-

querían tomar una serie de modelos económicos menos dependiente, es decir, vi-

gorizando al mismo tiempo la soberanía en la gestión de los recursos naturales y el 

ambiente. (Malavé, 1988).  

Desde comienzos del siglo XXI, en Venezuela se vienen vislumbrando serias 

preocupaciones sobre sus problemas ambientales. Con debilidades en la gestión 

hídrica, incremento de la contaminación atmosférica, inapropiado manejo de los re-

siduos y desechos sólidos, incremento de la tala descontrolada en algunos parques 

nacionales, vertidos de hidrocarburos a cuerpos de agua y débiles esfuerzos en 

materia educativa ambiental que establezcan valores ciudadanos a través de nue-

vas actitudes en favor de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. (VITALIS 

AC, 2013). Igualmente, la Red de Organizaciones Ambientalistas No 
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Gubernamentales de Venezuela (2013) sostiene que la contaminación por mercurio, 

derivada de la pequeña minería del oro en la Guayana venezolana, “es uno de los 

problemas ambientales y sociales más importantes del país, debido al impacto so-

bre la salud de las personas, así como por los daños sobre los ecosistemas”. (p. 2).  

Aunque la explotación del oro data de siglos atrás, la incidencia de la minería 

ilegal en la Amazonía venezolana en los últimos 20 años, principalmente en los te-

rritorios indígenas y áreas naturales protegidas, ha crecido exponencialmente con 

el alza del precio del oro (Proyecto Red Amazónica de Información Socioambiental 

Georreferenciada, 2018). Sumado a esta realidad, la presencia de actores armados 

en la región, complican las acciones que desde la institucionalidad se puedan con-

siderar. (Jones et al. 2022). (ver figura 17). 

Figura 17.  

Minería ilegal en la Amazonía venezolana 

 

 

Fuente: Tomada de Jones et al. (2022) 
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Por otra parte, los derrames petroleros destacan entre los temas ambientales 

más resaltantes en Venezuela, cuyos impactos se exhiben en la contaminación de 

los acuíferos y cursos de agua que son fuente del preciado líquido para el consumo 

humano, el riego de sembradíos y la cría de animales. (Programa Venezolano de 

Educación-Acción en Derechos Humanos, 2014).  

Sin embargo, a pesar de los avances en materia ambiental que tiene Vene-

zuela y de contar con una amplia legislación ambiental, la ausencia de indicadores 

ambientales para la toma de decisiones y políticas públicas acertadas, es una recu-

rrente en el análisis. En Venezuela, falta información oficial sobre las secuelas am-

bientales y sociales de la mayoría de los casos, en virtud que no hay estadísticas 

que permitan conocer las dimensiones y la trascendencia de muchos hechos que 

se están sucediendo. (Radwin, 2022).  

A partir de 2010, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) mediante Decreto 

N° 7.502, publicó el primer informe “República Bolivariana de Venezuela: Indicado-

res Ambientales 2010”, producto de una conjugación de esfuerzos de diferentes or-

ganismos nacionales e internacionales, basándose en el enfoque metodológico de 

la CEPAL. Hasta 2013 se logró identificar la publicación de otro informe similar por 

parte del INE. 

Ahora bien, con relación a la retroalimentación gubernamental, a partir de los 

70s, Venezuela comenzó una serie de acciones a nivel estatal que se reflejan en 

parte en el cuadro 14 desde la EA, así como también, iniciativas desde lo ambiental. 

Con respecto a los convenios multilaterales ambientales, Venezuela ha ratificado 

los convenios ambientales multilaterales (Convención de Diversidad Biológica-CDB- 

y Convención de Naciones Unidas de Combate contra la Desertificación-UNCCD) y 

también participa del Tratado de Cooperación Amazónica, ratificando de igual ma-

nera, la Convención Marco de las Naciones Unidas contra el Cambio Climático en 
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1994 y el Protocolo de Kioto en 2004. (Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente-Regatta, 2023). 

Acorde a lo expresado en la ficha país del Programa de Naciones Unidas 

para el Ambiente-Regatta (2023), Venezuela ha mostrado un solo informe nacional 

al Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) en 

2005. Allí destacan las medidas de adaptación al cambio con un énfasis específico 

en las zonas costeras. Además, Venezuela ha entregado cuatro informes regulares 

al Convenio sobre la Diversidad Biológica, el último de ellos en febrero de 2011, y 

un Plan y Estrategia Nacional de Biodiversidad en 2006. 

Paso 2.2. Corriente de alternativas 

En este punto, la segunda corriente que influye en la agenda gubernamental y 

las alternativas, es el acopio de conocimiento y el punto de vista en un área de 

política pública determinada, así como la concepción de propuestas por parte de 

especialistas (Kingdon, 1984; 2014), es decir, esta corriente corresponde al proceso 

de elaboración de soluciones en la forma de un flujo de ideas de políticas públicas. 

A fin de afrontar los desafíos ambientales anteriormente expuestos, Venezuela 

inició desde la década de los 70s, una serie de acciones que han sido corroboradas 

a lo largo del estudio y en especial en el cuadro 14. A estos señalamientos, se aña-

den la revisión de opiniones de especialistas y la aceptación pública de las respues-

tas gubernamentales e iniciativas de diversos actores nacionales e internacionales. 

En el caso venezolano, la búsqueda de soluciones a las ya conocidas proble-

máticas ambientales, estuvieron asociadas a las preocupaciones desde organiza-

ciones ecologistas y la academia, cuyas experiencias impulsaron los cambios que 

la realidad exigía. Una vez electo Carlos Andrés Pérez en 1974, antes de su toma 

de posesión, la Sociedad Venezolana de Ciencias Naturales fundada en 1930, le 

hizo entrega al presidente el documento “En defensa de los recursos naturales 
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renovables de Venezuela”, con el fin de que considere aspectos clave para su ges-

tión ambiental. Al mismo tiempo, en visita del presidente Pérez a la ciudad de Mé-

rida, la Universidad de los Andes le entregó un proyecto para la creación de un 

Ministerio del Ambiente. (Aguilar y Aguilar, 1999), citado por Sisco. (2023).  

Estas organizaciones científico-conservacionistas, tenían mucha influencia 

dentro del Estado venezolano y fueron reconocidas en el discurso del presidente 

Carlos Andrés Pérez, en donde resaltaban nombres como los de Uzcátegui Bur-

guera, Tamayo, Lasser, Eichler, Aristiguieta, Blanco y tantos más que desde las uni-

versidades, la Sociedad de Ciencias Naturales, Fundación La Salle y otras institu-

ciones que han consagrado su acción al estudio de nuestros recursos y alertar sobre 

la cada vez más grave crisis ecológica. (Sisco, 2003). 

Posteriormente, con la promulgación de la Ley Orgánica del Ambiente y el 

MARNR, la postura de la EA comenzó a tomar fuerza en diversos sectores de la 

vida nacional, entre ellos el académico. Al respecto se puede decir que la EA en 

Venezuela, legalmente tiene sus inicios con la creación de la Ley Orgánica del Am-

biente (1976) y el MARNR, a través de la Dirección de EA (Camacho, 2006). Por su 

parte, desde la educación venezolana se reconocía a la EA como un enfoque socio-

naturalista que tenía cabida en el sistema educativo y cuyas referencias modernas 

se localizaban en materias como “estudio de la naturaleza” y la “educación para la 

conservación”. (Pineda, 1993).  

Tanto el Código de Recursos Naturales y del Medio Ambiente en Colombia de 

1974, y la Ley Orgánica y el Ministerio del Medio Ambiente en Venezuela de 1976, 

fueron estrategias pioneras, en comparación con el caso de los países en desarrollo 

ubicados en otras regiones del mundo, pero fue Venezuela, el país de la región que 

dio una mayor jerarquía a su nueva agencia ambiental con la creación del MARNR 

(Rodríguez-Becerra y Espinoza, 2002).  



245 

 

Para 1978, el MARNR organizó el Primer Seminario sobre EA en Venezuela, 

con el fin de coordinar sus actividades con el MED e incluir los estudios ambientales 

en la educación formal (Guevara, 2000). Asimismo, en 1980 tras la promulgación de 

la Ley Orgánica de Educación, la opción de la EA cobró fuerza en el sistema edu-

cativo, en donde su Art. 3 establece “La educación promoverá el desarrollo de una 

conciencia ciudadana para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, 

calidad de vida y uso racional de los recursos naturales y contribuirá a la formación 

y capacitación de los equipos humanos necesarios para el desarrollo del país y la 

promoción de los esfuerzos creadores del pueblo venezolano hacia el logro de su 

desarrollo integral, autónomo e independiente". 

Igualmente, en 1989 el MED organizó la Reunión Nacional Sobre Educación y 

Formación Ambiental en Venezuela para el periodo 1990-1999, con el objeto de co-

nocer la acción de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para 

la formulación del Plan Nacional de Educación-Ambiental, acorde a la estrategia 

derivada del Congreso UNESCO – PNUMA y analizar la aplicación de la estrategia 

relacionada con la enseñanza universitaria, formación de especialistas, cooperación 

internacional y regional, así como la definición de líneas nacionales de EA para la 

cooperación internacional con UNESCO-PNUMA (ULA, 1992).  

En 1991, el Ejecutivo Nacional por medio del Decreto N° 1.663 del 5 de junio, 

creó el Consejo Nacional para la Educación Ambiental, cuyo objeto fue realizar es-

tudios para establecer las políticas y acciones que habrán de seguirse para la con-

servación, defensa y mejoramiento del ambiente, en el ámbito de la educación am-

biental, asignándole al MARNR y el MED, la responsabilidad de ejecutarlo. (Gue-

vara, 2000).  

Tras la Cumbre de la Tierra en 1992, la UNESCO propició nuevos espacios de 

disertación acerca de su nueva propuesta de EDS.  

Luego de la Conferencia de Río en el 92, recuerdo que en algunos mo-
mentos se discutió el tema de la transformación de la EA en EDS, e incluso 
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se llegó a usar el concepto de educación para el desarrollo sostenible como 
etiqueta en algunos programas de EA que previamente se estaban reali-
zando, sin discusión sobre el porqué del nuevo nombre. (Experto 3, Vene-
zuela). 

En este sentido, la búsqueda de evidencias sobre esta aseveración, tan solo 

condujo a una cátedra de EDS llevada por la Universidad Simón Bolívar hasta 2014. 

Aun sin una política pública que posicionara a la EA, a finales del siglo XX, el IX 

Plan de la Nación de 1995, contempló a la EA dentro del proceso de transformación 

de la educación venezolana (Camacho, 2006), desarrollo que se daba a la par de la 

aparición de la EDS en 1992 y el inicio de su proceso de gestación. “Cuando apa-

reció la EDS, te voy a hablar desde esa perspectiva o de ese enfoque, siempre se 

siguió trabajando con la educación ambiental y bueno a nivel académico, es por los 

hechos históricos de cómo emergió la educación ambiental desde décadas atrás” 

(Experta 2, Venezuela).  

El 15 de diciembre de 1999, se aprueba en Venezuela la nueva Constitución 

en cuyos preceptos estableció derechos ambientales a sus ciudadanos y la promo-

ción de la conciencia ambiental, para lo cual, la EA debe ser de carácter obligatoria 

en las modalidades del sistema educativo, a saber, otorgándosele carácter consti-

tucional. (Guevara, 2000). Al mismo tiempo, la EDS continuaba su desarrollo insti-

tucional a través de diversas acciones como el DEDS. En el informe final de la Cum-

bre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 2002, se recomendó a la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, considerar la posibilidad de proclamar un decenio 

de la EDS a partir de 2005 hasta 2014. 

Durante la gestación de la EDS y la apropiación de la EA en Venezuela, mu-

chos fueron los planteamientos relacionados con la nueva postura de la UNESCO. 

…ahora después viene otra historia donde la educación ambiental a 
nivel latinoamericano, no solamente Venezuela, comienza un choque con 
la educación para el desarrollo sostenible. Ese fue un enfrentamiento muy 
fuerte de varios pensadores sobre todo brasileños, en no aceptar la impo-
sición, de no aceptar un posicionamiento, digamos casarse con algún tipo 
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de desarrollo, porque va en contra del pensamiento crítico cuando nosotros 
asumimos una agenda tal cual son presentadas, nosotros estamos si-
guiendo esas rutas como borregos. (Experta 1, Venezuela). 

Este conflicto se debió a los intentos de instituir la EDS sin previa discusión de 

sus postulados teóricos, más aún desde la academia en donde ya estaba naturali-

zada la EA con una base epistemológica fuerte. En esta fase de la historia, el cues-

tionamiento propio del pensamiento crítico, jugo un rol clave para frenar el ensayo 

de imposición desde la UNESCO.  

Ahora bien, con el impulso constitucional de la EA, la nueva Ley Orgánica del 

Ambiente (2006) y la Ley Orgánica de Educación (2009), amasaron en sus premisas 

los postulados que venían orientando a la EA desde comienzos de la década los 

70s. Para 2012, se promulga la PENEAPP y comienza otra etapa en el recorrido 

que ha tenido que transitar la educación en medio de pugnas que, hasta el día de 

hoy, siguen vigentes. Así pues, aquellos que redactaron los planteamientos de la 

EDS entre 1987 y 1992, estaban influenciados por sus propios antecedentes y even-

tos durante esa fase. Uno de ellos fue la aparición de la EA décadas atrás como se 

subraya en la Declaración de Tbilisi en 1997, de cuyos esbozos la mayoría de los 

colaboradores de la EDS, eran conscientes (Hopkins, 2010).  

…cuando la educación ambiental surge como un eje transversal que 
debía atravesar todas estas temáticas dentro de la educación, es lo mismo 
que pasa con otras imposiciones que se han hecho desde la UNESCO, que 
no es que están mal las ideas, sino la forma como se han tratado de impo-
ner. (Experta 1, Venezuela).  

Sin demeritar las ideas, las propuestas que emergen del ambienta extrasocie-

tal,  como fue el caso de la EDS, deben considerar los contextos nacionales, regio-

nales y locales. Las imposiciones pueden generar resistencia y dificultar su adop-

ción efectiva de la política pública. 
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Paso 3. Analizar la corriente de política 

El siguiente paso del MCM, corresponde a la corriente de política que atañe al 

contexto institucional y cultural de la agenda (Jones et al., 2016). Acá se aluden a 

cambios en el ánimo nacional, en la opinión pública, en resultados electorales, cam-

pañas de grupos de presión y en cambios de gobierno y de la distribución legislativa. 

(Herweg et al., 2017). 

En lo que refiere al ánimo nacional y la opinión pública, a inicios de la década 

de los 70s, la postura de los ciudadanos en Venezuela hacia lo ambiental tenía un 

rango limitado de acción, restringido esencialmente a lo local y relacionado con pro-

blemas ambientales más inmediatos que afectaban directamente a la comunidad, 

teniendo acceso limitado a la prensa y poca influencia con el ejecutivo nacional 

(Sisco, 2003). No obstante, los organismos no gubernamentales tienen mayor for-

taleza cuando nacen desde la sociedad y no por un nombramiento desde el Estado. 

(Gabaldón, 2002).  

Durante la década de los 80s y 90s, no se lograron identificar hechos relevan-

tes sobre la participación de los venezolanos en los problemas ambientales. Aunque 

la EA comenzó a ser obligatoria de acuerdo con la Constitución de 1999, gran parte 

de los docentes no están educando en valores ambientales ni realizan actividades 

proambientales, lo que lleva a que ni los estudiantes ni la comunidad, aprendan a 

respetar, cuidar y preservar el ambiente. (Matos et al., 2018).  

Al mismo tiempo, después de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Humano de 1972, diversas organizaciones ya constituidas y con experiencia 

en los estudios ecológicos, comenzaron a ejercer coacción en las autoridades. Los 

primeros grupos de presión fueron aquellas organizaciones que estaban compues-

tas por intelectuales e investigadores preocupados por la naturaleza y sus recursos. 

Entre ellas se encontraban la Sociedad Conservacionista Audubon (de origen esta-

dounidense), la Estación Biológica Rancho Grande (dependencia de la Universidad 
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Central de Venezuela), la Sociedad Conservacionista de Aragua, la Sociedad Con-

servacionista de Sucre, el Fondo Mundial para la Naturaleza (la WWF Internacional), 

el Grupo Ecológico del Instituto de Zoología Tropical de la UCV, la Sociedad de 

Ciencias Naturales La Salle y la Asociación Nacional para la Defensa de la Natura-

leza. (Sisco, 2003). 

Tiempo después, comenzaron a surgir nuevas organizaciones desde la socie-

dad civil tras el impulso de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, que estimuló la 

organización formal de la población en defensa de su hábitat. (García-Guadilla, 

2001). También, el auge de ONG como Provita, entidad que nació el 1987 y que 

trabaja por la conservación de los ecosistemas y la educación ambiental, llevando 

a cabo diversos proyectos para proteger especies nativas y concientizar sobre el 

uso sostenible de los recursos. (Provita, 2023). No obstante, en Venezuela las ONG 

ambientales han existido desde 1929, evolucionando a la par de las instituciones 

venezolanas, representando grupos heterogéneos de iniciativa privada, sin fines de 

lucro, trabajando temas públicos desde lo privado y contribuyendo a la gestión am-

biental, tanto en áreas rurales como urbanas. (Civilis, 2012).  

A finales de 2012, 28 ONG formaban parte de la Red de Organizaciones Am-

bientales No Gubernamentales de Venezuela (Red ARA), una asociación fundada 

en 1991, y cuya reactivación empezó en 2009 luego de 7 años de escasa actividad. 

(Civilis, 2012). Con la promulgación de la Constitución de 1999, la gestión ambiental 

adquirió carácter participativo cuando en el nuevo marco jurídico, se adopta la par-

ticipación de la sociedad civil como principio, derecho y deber, contextualizado en 

el modelo democrático, descentralizado y participativo del Estado venezolano. (VI-

TALIS AC, 2017). 

En síntesis, desde la formalización de la EA en los 70s, los grupos de presión 

u ONG han apuntalado el esfuerzo gubernamental al respecto, a través de iniciati-

vas que buscan mostrar los problemas ambientales en el país y a la vez, concienti-

zar a los ciudadanos sobre el cuidado y preservación del ambiente. En muchos de 
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estos proyectos recientes, el impulso de las ONG ha estado desvinculado de los 

organismos oficiales, quienes actualmente no ofrecen estadísticas ni informes sobre 

la realidad ambiental en Venezuela.  

Ahora bien, con el fin de mostrar brevemente las visiones electorales y de los 

cambios de gobierno conexas a los problemas ambientales y el rol de la educación, 

se muestra en el siguiente cuadro, las consideraciones en los planes de gobierno y 

cambios institucionales en el período 1974-2013, tiempo en el cual ya venía emer-

giendo la EA (1976), hizo su aparición la EDS (1992) y se promulgó la PENEAPP 

en Venezuela (2012). (ver tabla 16).  
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Tabla 15.  
Visiones acerca de lo ambiental y la educación en los planes de gobierno (1974-2013) 

Período Presidente Plan de Desarrollo Cambios institu-
cionales 

Orientación La Educación y rol en 
lo ambiental 

 
 
1974-
1978 

 
 
Carlos An-
drés Pérez 

 
 
V Plan de la Nación  

- Creación del 
MARNR 

- Dirección de EA 
- Promulgación de la 

Ley Orgánica del 
Ambiente (LOA). 

Velar por el cumplimiento de la LOA y fundar las 
Juntas Ambientales las cuales estaban integradas 
por maestros, profesores, profesionales y técnicos 
de méritos, con la finalidad de incorporar a la socie-
dad en las tareas de vigilancia y educación ambien-
tal en la defensa de intereses colectivos. 

Surge la denominada Polí-
tica Educativa Ambiental, 
que tenía como objetivos 
crear las bases legales y 
estructurales del MARNR y 
las de la Dirección de Edu-
cación Ambiental (DEA) 

1979-
1984 

Luis Herrera 
Campims 

VI Plan de la Nación Promulgación de la 
Ley Orgánica de Edu-
cación (LOE) de 
1980. 

La Política Educativa Ambiental consistió en esta-
blecer las bases legales del convenio MARNR – 
MED, con la finalidad de coordinar ideas y esfuer-
zos para incorporar al proceso educativo las ideas 
de educación ambiental. 

Desde la UNESCO se de-
signó para Venezuela, un 
Consejero Regional para la 
EA. 

1984-
1989 

Jaime Lusin-
chi  

VII Plan de la Nación   
Es importante acotar que, no se identificaron expe-
riencias asociadas a políticas relativas a la educa-
ción ambiental durante estos dos últimos periodos 
gubernamentales. VII y VIII Plan de la Nación. 

 

 
1989-
1993 

 
Carlos An-
drés Pérez  

 
VIII Plan de la Nación 

  

 
1994-
1999 

 
Rafael Cal-
dera 

 
IX Plan de la Nación. 
“Agenda Venezuela” 

Se crea la Dirección 
General Sectorial de 
Educación Ambiental 
y Participación Comu-
nitaria 

Fortalecer la participación de las comunidades en 
las agencias educacionales oficial y privada, impul-
sar la educación ambiental, para alcanzar un desa-
rrollo sustentable, otorgándole en este campo un 
papel relevante a las organizaciones no guberna-
mentales de orden ambientalista. 

El Ambiente como un eje 
transversal para la educa-
ción Básica y Asistencia 
técnica para la formulación 
del proyecto Marco Eco-
Turístico y EA. 

 
 
1999-
2013 

 
 
Hugo Chá-
vez Frías  

X Plan de Desarrollo 
Social y Económico 
de la Nación 2001-
2007 

- Ley Orgánica del 
Ambiente de 2006 

- Ley Orgánica de 
Educación de 2009. 

Se pone en la palestra la política denominada “Ges-
tión Pública en Materia Ambiental de Calidad”, me-
diante la Educación Ambiental, la Participación Ciu-
dadana y el Fortalecimiento Institucional. 

Formación de docentes a 
escala nacional para incor-
porar contenidos ambienta-
les en el currículo 

XI Plan de Desarrollo 
Económico y Social 
de la Nación 2007-
2013 

Promulgación de la 
PENEAPP de 2012. 

Suprema Felicidad Social. Estrategias y políticas: 
Fortalecer la educación ambiental, la identidad cul-
tural, la promoción de la salud y la participación co-
munitaria (p. 27).  

La educación ambiental 
debe permear todos los es-
tratos sociales y todos los 
niveles educativos (p. 23). 

Diseñado a partir de Jacotte (2015); Lacabana (2023); Sisco (2003).
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La reflexión sobre la información contenida en la tabla anterior permite entrever 

un impulso a la EA desde los 70s, con altibajos en la década de los 80s y comienzos 

de los 90s, y un fortalecimiento a inicios del siglo XXI, sin divisarse en los objetivos 

gubernamentales, el debate sobre la propuesta de EDS formulada por la UNESCO 

a partir de 1992. A saber, el V Plan de la Nación durante la gestión de Carlos Andrés 

Pérez (1974-1978), sentó las bases legales para los posteriores esfuerzos de la EA 

en Venezuela, por medio de la promulgación de referentes como la LOA y la crea-

ción del MARNR.  

Paso 4. Determinar qué abre la ventana 

Tras este empuje, se observó en el siguiente VI Plan de la Nación (1979-1984), 

acciones encaminadas a mejorar los procesos de apropiación de la EA, a través de 

convenios entre el MED y el MARNR, considerando los recientes cambios y precep-

tos de la LOE promulgada en 1980. Un aspecto que se requiere puntualizar fue el 

envío por parte de la UNESCO, de un Consejero Regional de Educación Ambiental. 

Dentro de las prioridades del funcionario, se recalcó el trabajo coordinado con varios 

consultores, así como también, la importancia que dieron los medios audiovisuales 

y escritos al tema ambiental. (Jacotte, 2015).  

Durante el VII y VIII Plan de la Nación, o sea, en los períodos presidenciales 

de Jaime Lusinchi (1984-1989) y el segundo mandato de Carlos Andrés Pérez 

(1989-1993) respectivamente, no se identificaron experiencias relacionadas a polí-

ticas sobre la EA, incluyendo en sus temáticas, tan solo el mejoramiento de los pro-

cesos educativos. Una forma encomiable de comprender la pausa que tuvieron las 

iniciativas ambientales desde la educación puede encontrarse al revisar efímera-

mente la realidad del país para la década de los 80s. Estos años representaron para 

Venezuela, transformaciones drásticas en lo económico, debido a cambios en las 

condiciones de acumulación, que se caracterizó por la pérdida de la renta petrolera, 

dando origen a la devaluación del bolívar (moneda oficial) en febrero de 1983 y, por 
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ende, las consecuencias negativas en el mercado de trabajo, visibles estas en la 

caída del salario real y de la capacidad de consumo, hechos que tendrían repercu-

sión años después en 1989 con una revuelta social. (Lacabana, 1990).  

Ya para el segundo mandato del Presidente Rafael Caldera (1994-1998), en 

el IX Plan de la Nación, se fortalece el trabajo comunitario en lo ambiental y se 

brinda un espaldarazo al trabajo que venían realizando las ONG ambientales en 

Venezuela, aspecto que intensificó el uso de la EA, aun cuando dos años antes, 

hizo su aparición la EDS. Seguidamente con la aprobación de la nueva constitución 

en 1999, el X Plan de Desarrollo Social y Económico de la Nación (2001-2007) de 

Hugo Chávez Frías, estableció condiciones para reforzar el trabajo de la EA, impul-

sando cambios curriculares y la formación de los docentes para el logro de los ob-

jetivos de la EA. Durante este período, se promulgan las nuevas leyes orgánicas de 

educación y ambiente, estamentos que promocionan a la EA. 

Al mismo tiempo que se desarrollaban estos hechos en Venezuela, la 

UNESCO seguía impulsando a la EDS, en este caso a través del DEDS que se 

incluyó en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 2002 en Johannes-

burgo (Suráfrica). Allí, el presidente Hugo Chávez Frías dio un discurso en el que 

cuestionaba el modelo de desarrollo neoliberal, e hizo un llamado para generar un 

debate sobre el tema (Department of Economic and Social Affairs, 2023).  

…desde el gobierno, así como por parte de personeros políticos impor-
tantes, se cuestionó al Desarrollo Sostenible como un marco no sólo desa-
rrollista, sino de opresión y neocolonialismo de los países del norte global 
sobre los del sur global. Esa condición impidió que se discutiera en ese 
período la pertinencia de la EDS en el país. (Experto 3, Venezuela). 

Posteriormente, en el segundo mandato de Hugo Chávez (2007-2013), en el 

Plan de Desarrollo se dejan plasmados preceptos para el fortalecimiento de la EA, 

entre ellos, la necesidad de que la EA deba permear todos los estratos sociales y 

todos los niveles educativos. A mediados de 2012, se publica la PENEAPP, primer 

instrumento de política pública en el cual se reflejó formalmente el rol de la EA en 
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detrimento de la EDS. A diferencia de los períodos destacados en donde se impulsó 

la EA bajo procesos de conciliación mundial, en la fundamentación de la educación 

durante los dos períodos de gobierno de Hugo Chávez, no se observó que la misma 

esté sustentada aparentemente en ningún acuerdo o lineamiento internacional. (Ja-

cotte, 2015).  

Por su parte, en la revisión de la distribución legislativa, no se observaron dis-

cusiones relevantes pertinentes a los comentarios en los períodos de gobierno, lo 

que deduce que los debates y cuestionamientos acerca de la EA y la propuesta de 

la EDS, se centraron más en los estamentos académicos y científicos, en lugar de 

los políticos y la sociedad civil.  

Resumiendo, el auge de la EA, su posterior pausa y el devenir de un nuevo 

modelo de EA renuente al desarrollo sostenible que enarbola la UNESCO, dieron al 

traste cualquier intento desde la ventana de política de asumir la propuesta de EDS. 

Tras largos años de debate y aportes científicos y gubernamentales, Venezuela ins-

tituyó su primera política pública de EA a través de la PENEAPP en 2012. “Cues-

tiono el mito del desarrollo sostenible porque primero: pienso que ahí faltan discu-

siones más profundas de que si el desarrollo va o no de la mano con el crecimiento 

económico”. (Experta 1, Venezuela). 

Paso 5. Confirmar si existe o no ventana 

Dar respuesta a la interrogante planteada en el paso 5, refiere considerar es-

pecialmente los hallazgos en la ventana de alternativas y la ventana política. Desde 

las opciones de respuesta, las ideas, discusiones y planteamientos siempre se en-

marcaron en la EA, ya sea en los documentos de política, reseñas de organismos y 

aportes de los expertos, dejando tan solo distinguir, rasgos del desarrollo sustenta-

ble, las consideraciones de la Cumbre de Río y la II Cumbre Mundial sobre el Desa-

rrollo Sostenible de 2002, afianzándose en los acontecimientos mundiales, regiona-

les y nacionales que promocionaban a la EA desde 1972. Al igual que Colombia, 
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desde inicios de la década de los 70s, Venezuela comenzó a transitar el camino de 

la EA, cimentando las bases para su posterior PENEAPP de 2012,   

Con un arraigo desde otrora en grupos académicos y científicos, la EA esta-

bleció bases conceptuales y metodológicas que sirvieron para impulsarla en los es-

tamentos ambientales y educativos, muy a pesar de las dificultades ya referencia-

das. Estas iniciativas también fueron apoyadas desde ONG, cuyo papel ha sido re-

levante en las discusiones como promoción de la EA.  

Por otra parte, desde el contexto institucional venezolano, las posturas guber-

namentales estuvieron dirigidas a profundizar en la EA desde inicios de los 70s, con 

un proceso discontinúo de apalancamiento institucional durante las dos décadas 

posteriores, pero sin disipar la idea de la EA como elemento clave en el entramado 

que significó el revuelo ambiental. Hasta la concepción de la PENEAPP en 2012, 

los esfuerzos y objetivos de desarrollo nacional, estuvieron enmarcados en conso-

lidar a la EA, dejando de lado por divergencias conceptuales e ideológicas, la pro-

puesta de la EDS.  

En pocas palabras, nunca existió una ventana de oportunidad para la EDS en 

Venezuela, a pesar de la influencia y experiencia del país en materia ambiental, 

incluso con el apoyo de la UNESCO a través de su oficina regional en Caracas, las 

discusiones de rechazo a la propuesta se centraron en los cuestionamientos hacia 

el llamado “desarrollo sostenible” y las convicciones desde la academia, acerca de 

una “imposición” de la nueva iniciativa que representa la EDS.   

Paso 6. Determinar y describir el emprendedor político 

Identificar los actores clave o emprendedores políticos en el caso de Vene-

zuela, conlleva a revisar las contribuciones que dieron vigor a la EA como propuesta 

que tuvo madurez conceptual, metodológica e institucional en el país. Tal como lo 

destaca Díaz (2020), se trata de actores prestos a dirigir sus recursos y habilidades 
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para implementar ideas para solucionar problemáticas, atrayendo la atención de los 

tomadores de decisión.   

En el período 1974-2013 analizado en el paso 4, se evidenciaron tres actores 

que pueden ser considerados relevantes en el quehacer ambiental de Venezuela. 

Los dos primeros, impulsando los cambios iniciales que exigía la problemática am-

biental en el país, y el tercer actor, vigorizando la conservación del ambiente y el 

cambio sociocultural, muy a pesar de las múltiples dificultades y trabas del aconte-

cer venezolano.  

El primero de ellos desde la categoría “gubernamental”, fue el presidente Car-

los Andrés Pérez (CAP) quien, en el marco del V Plan de la Nación, también deno-

minado “Plan Nacional de Conservación, Defensa y Mejoramiento Ambiental”, dio 

inicio al proceso de cambios que se denominó el “Lado Verde de CAP”, reflejado en 

la promulgación de la LOA y la creación del MARNR. (Jacotte, 2015). Al respecto, 

“La voluntad política de Carlos Andrés Pérez hacia lo ambiental, eso hay que reco-

nocerlo. La mayor parte del trabajo de creación, de estructuración de todo lo am-

biental ha sido durante los dos gobiernos de Carlos Andrés Pérez, es donde ha 

tenido un mayor auge la política ambiental”. (Entrevista a José Manuel Hurtado, el 

5 de abril de 2003), citada por Sisco (2003).  

Así mismo, el plan ambiental del presidente Pérez fue aplaudido por Mostafa 

K. Tolba, director ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUMA), quien consideró que en Venezuela se estaba “haciendo vanguardia en 

las cuestiones de medio ambiente”. (Reseña de Jordán Hernández publicada en el 

diario El Nacional el 7 de marzo de 1977), citada por Sisco (2003). 

El segundo de los emprendedores puede localizarse en el mismo período gu-

bernamental del anterior actor, incluso, con un gran peso en las decisiones adopta-

das por CAP. Se trata de Arnoldo José Gabaldón, quien fue el primer ministro del 

recién creado MARNR en 1976 en la historia de Venezuela y de América Latina. 
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También, el rol de Gabaldón en la gestión gubernamental se resume en la etapa 

previa a la promulgación de la LOA en donde recomendó considerar los preceptos 

que se habían discutido en la Conferencia sobre el Medio Ambiente de 1972 y la 

Carta de Belgrado de 1975. (Sisco, 2023).  

Igualmente, sus aportes se han dado desde la academia y el extinto Congreso 

Nacional de Venezuela, donde resaltan múltiples contribuciones para el entendi-

miento de los problemas ambientales y el desarrollo. (Palma, 2011), así como tam-

bién, Individuo de número de la Academia de Ciencias Físicas y Matemáticas y de 

la Academia de Ingeniería y Hábitat. (Velasco, 2021). 

Finalmente, y no por ser menos relevante que los anteriores, se destaca el 

papel de las ONG en materia ambiental y de los grupos académicos-científicos que 

dieron origen y robustez a las ideas en Venezuela. Tal como ha sido comentado en 

las citas relacionadas con el primer gobierno de CAP, estos experimentados grupos 

organizados, forzaron la creación de la LOA y parte de las iniciativas que siguieron 

abriendo el camino de la EA. Además, las ONG han cumplido un rol fundamental en 

la difusión de la problemática ambiental venezolana, divulgando sus causas, con-

secuencias y las acciones a seguir en procura de la conservación del ambiente. En 

fin, se observó en este sucinto resumen, tres actores fundamentales, sin desmeritar 

el esfuerzo de otros gobernantes, académicos o de la sociedad civil.  

Por último, a fin de sintetizar los obstáculos que ha tenido la EDS en Vene-

zuela, se elaboró el siguiente gráfico en donde se exponen los escollos que reflejó 

el MCM aplicado para este propósito. (ver figura 18). 
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Figura 18.  

Contexto de la EDS en Venezuela 

 
Fuente: Diseñada a partir de los resultados del MCM aplicado a Venezuela.
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CAPÍTULO V 

La EDS como modelo teórico 

Propósito específico 3 

Integrar las realidades y barreras de la Educación para el Desarrollo Sosteni-

ble en Colombia y Venezuela, en un modelo teórico bajo un enfoque sistémico 

que permita la generación de políticas públicas educativas para la sostenibi-

lidad. 

 

En aras de encontrar respuestas a los hallazgos reconocidos en el estudio, y 

de plantear un modelo teórico desde una perspectiva sistémica que promueva una 

política pública de EDS, se hace menester enunciar un preámbulo sobre la relación 

teleológica del hombre con su ambiente y de la importancia que reviste, recuperar 

en los planteamientos desde la educación, la perspectiva ética y filosófica hacia lo 

ambiental. Este ejercicio reflexivo, permite comprender la exigencia urgente de con-

ciliar la protección del ambiente con las necesidades humanas que refieren los mo-

delos de desarrollo actualmente, más allá de discusiones semánticas que han des-

viado la atención sobre lo urgente de nuestras intervenciones, en este caso, a partir 

de la educación. 

Desde la perspectiva que describe la crisis ambiental actual y de los intentos 

por afrontar los retos que demanda, surgen preocupaciones sobre la efectividad de 

las acciones, especialmente a partir de la educación, en donde la experiencia acu-

mulada en Colombia y Venezuela desde los 70s parece desvanecerse. Esta pérdida 

de control sobre lo ambiental no se limita a la capacidad técnica del ser humano 

para manipular el entorno, sino que implica de igual forma, una desconexión con-

ceptual y ética con la naturaleza. Desde esta posición teleológica, implica reconocer 
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que las acciones humanas a partir de la educación no solo tienen consecuencias 

inmediatas, sino que también están impulsadas por metas y fines más amplios que 

deben ser revisados constantemente. 

Igualmente, referirse a la intención teleológica de una educación que impulse 

la sostenibilidad del planeta, requiere explorar lo ambiental como un espacio com-

plejo y multidimensional que exige un conocimiento mucho más amplio del habitual, 

razón por la cual, las exigencias a este nivel deben ser congruentes con la realidad 

que se afronta. Además, en un mundo que se transforma raudamente, el conoci-

miento implícito en cualquier iniciativa desde la educación debe acoplarse a este 

ritmo apresurado a fin de no perder de vista el sentido último de la realidad ambien-

tal.  

En este apremiar del propósito último de la educación hacia lo ambiental, Mo-

rín (1999) subraya que la educación debe mostrar el destino individual, social y glo-

bal de todos los humanos y su arraigamiento como ciudadanos de la Tierra, siendo 

éste el núcleo esencial formativo del futuro. Teniendo como punto de partida esta 

intención, las nuevas ideas o proyectos, no pueden desviarse del fin último como lo 

es alcanzar una transformación sociocultural hacia lo ambiental, tal como se mues-

tra en el propósito de la EDS y la EA. De hecho, comparten el mismo discurso te-

leológico.   

Por otra parte, las acciones humanas bajo diversas e incongruentes lógicas 

económicas, han impulsado una crisis ambiental que se acrecienta a pasos agigan-

tados. Esta opinión es calificada por Leff (2004) como una crisis civilizatoria y de 

sentido que asienta sus bases en la cosificación del ser, la sobreexplotación de la 

naturaleza y la negación de la otredad, es decir, la ausencia de reciprocidad y res-

peto, así como la negación del otro.  

…la política en sí misma adolece del reconocimiento del otro, o sea, 
para hacer un ejercicio desde la educación, tengo que partir por recono-
cerme a mí mismo en mi emocionalidad, en mi integridad física, en mis 
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derechos, en mis deberes, cómo me comporto, qué es lo que al joven co-
lombiano le cuesta mucho eso, porque también hemos vivido muchos años 
en unos márgenes de violencia altísimos. (Experta 2, Colombia). 

Al mismo tiempo, desde una perspectiva antropocéntrica, lo único que tiene 

un valor moral personal es el bienestar humano y en donde todo lo demás, tiene un 

valor en la medida que contribuye o promueve ese bienestar, y al analizar y juzgar 

moralmente las acciones y conductas de las personas, se busca promover lo que 

se considera beneficioso y positivo para la humanidad. (Taylor, 2005).  

Por otro lado, desde una postura biocéntrica, la valoración ética se extiende a 

todos los elementos bióticos y no bióticos como el agua y la tierra, a saber, todo 

ente con vida que apoya el desarrollo del hombre tiene un valor inherente que me-

rece ser considerado por todos los agentes morales, mientras que la práctica de sus 

intereses constituye para ellos un deber. (Taylor, 2005).  

…el ser humano es la base de este ángulo en la base de la pirámide, 
de la base de lo que venga del modelo, es dentro de cada ser humano 
involucrado en la situación, pero en este planeta no todo el mundo lo en-
tiende y quienes lo entendemos, no necesariamente vamos a tener las vo-
ces del cambio o quién sabe, y tenemos que saber llevar las relaciones 
humanas con la naturaleza y poder llegar a acuerdos, puntos de encuentro, 
es decir, llegar a acuerdos de manera solidaria. (Experta 2, Venezuela).  

En ambas posturas éticas y filosóficas, se enfrentan la problemática ambiental 

y el posicionamiento del hombre, ya sea desde tendencias antropocéntricas o bio-

céntricas, tal como se refleja en los planteamientos que impulsan el desarrollo y 

quienes lo adversan, aun cuando recientemente se le ha ilustrado bajo la paleta de 

la sostenibilidad, algunos juicios valorativos siguen frenando los intentos por superar 

este escollo. En esta gran tarea, no existen recetas mágicas para cimentar estilos 

de progreso sustentables, en donde las iniciativas deben ser construidas desde 

abajo, con los ciudadanos y con nuevos criterios y valores compartidos.     

En tal caso, los planteamientos anteriores remiten a la necesidad de asumir 

una perspectiva ética y filosófica desde la EDS, como punto de partida de cualquier 
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proceso educativo que considere a los seres humanos como parte de la naturaleza, 

llevándole a meditar sobre su estrecha interrelación dentro de un sistema en el que 

debe respetar y compartir junto a otros organismos. Tal vez después de esta primera 

e importante reflexión, el ser humano descifre su rol y logre armonizar su vivencia 

con la naturaleza, logrando así, dar paso a un equilibrio armonioso que coadyuve a 

reducir la destrucción del ambiente. (ver figura 19). 

Figura 19.  

Reflexión ética filosófica inicial de la EDS 

 
 
 

Nota: Representación de la reflexión ética-filosófica de la EDS 
Fuente: Elaboración propia  

 
Así mismo, esta reflexión ética filosófica debe ser considerada como punto de 

partida de las políticas públicas de EDS, aspecto que, si bien no resaltó en la apli-

cación de los modelos, permite entrever una debilidad conceptual propia de las po-

líticas públicas vinculadas a la educación para la sostenibilidad, en la que los orga-

nismos tan solo se limitan a aplicar los pasos predefinidos del proceso de diseño de 

políticas públicas, cual pensamiento mecánico, sin antes reflexionar sobre el por 
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qué y el para qué de la política. Desde acá comienza el pensamiento crítico, tan 

anhelado y notorio en la pedagogía innovadora que debe guiar a la EDS. 

Con la evolución de la democracia en ALC, también se persigue un fin que ha 

sido descrito en el estudio de manera sucinta, y este se refiere a optimizar los pro-

cesos que conlleven a una mejor calidad de vida de sus ciudadanos, considerando 

plasmar en sus planes y programas de gobierno, las valiosas experiencias que han 

servido de base desde los 70s, y las meritorias propuestas expuestas tanto por ex-

pertos, investigadores y organismos, con el objetivo de lograr un equilibrio con la 

naturaleza, más cuando ambos países poseen valiosos ecosistemas que están 

amenazados. De hecho, comparten la Amazonía, región de gran importancia ecoló-

gica. 

Por otra parte, dentro del abanico de desafíos observados a lo largo del estu-

dio, no existe un orden correlativo para ser desarrollados bajo el modelo teórico. Tan 

solo en las particularidades reflejadas en el ED y los desafíos explorados en el MCM, 

afloran elementos clave que han limitado su devenir en ambos países, y que se 

muestran de manera abstracta en el siguiente gráfico como orientación de las ac-

ciones sucesivas, en las que, el modelo servirá de guía para el diseño e implemen-

tación de políticas públicas efectivas de EDS (ver figura 20).  
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Figura 20.  

Elementos clave a considerar por la EDS en Colombia y Venezuela 

 
Fuente: Diseñada a partir de los hallazgos del ED y el MCM 

Incertidumbre y carencia de direccionalidad  

La incertidumbre es propia de sistemas que no logran descifrar sus desafíos y 

acoplar acciones para afrontarla. Acorde a Luhmann (2002), la incertidumbre es in-

herente a cualquier sistema social debido a la complejidad y la interdependencia de 

sus componentes. En ella, los gobiernos deben gestionar esta incertidumbre a tra-

vés de mecanismos de comunicación y toma de decisiones. Estos eventos surgen 

en redes confusas debido a la irresolución e inestabilidad, generando conflictos en 

donde la estructura debe responder. 

 Tras la revisión de los hallazgos se lograron descifrar divergencias concep-

tuales para confrontar los recientes retos, falta de claridad metodológica por parte 

de los docentes, desconcierto sobre el futuro de la educación para la sostenibilidad, 

incongruencia en las propuestas, carencia de apoyo institucional, discontinuidad de 

proyectos, incoherencias en los abordaje de los desafíos, falta de apego hacia la 

propuesta educativa y desinterés por parte de los gobiernos hacia lo ambiental más 



265 

 

allá de los discursos, la EDS en Colombia y Venezuela enfrenta problemas estruc-

turales que han desvirtuado su loable propósito. 

En el contexto latinoamericano, no se ha abordado de manera rigurosa si la 

pretensión de buscar una solución científica a los problemas ambientales es viable, 

es decir, no se ha evaluado adecuadamente la posibilidad de desarrollar una política 

ambiental completamente objetiva e imparcial, respaldada por el conocimiento cien-

tífico-técnico esencial. (Gudynas, 2004). La refutación a esta interrogante es que no 

es posible lograr esa objetividad por diversos motivos. En primer lugar, el conoci-

miento sobre las estructuras y función de los ecosistemas es precario en muchos 

países, más cuando aún existe restricciones de diversa índole para acceder a su 

estudio y quienes tienen la obligación de hacerlo, lo hacen desde el aula de clase 

sin confrontar la base conceptual con la práctica y la realidad.  

Por otro lado, el propio basamento conceptual y teórico sobre el cual se cons-

truye el conocimiento tiene limitaciones que se han mostrado en el estudio. Esto en 

buena medida se debe a las propiedades específicas de los temas ambientales, en 

donde se enfrenta un alto grado de incertidumbre y, por lo tanto, no existe una so-

lución única para predecir todos los efectos. (Quintero, 2004). Además, Ferrete 

(2006) señala que "Educar para el desarrollo sostenible es, en mi opinión, iniciar el 

aprendizaje para entender la complejidad, es decir, mirar las diferentes perspectivas 

de una realidad que casi nunca es unilateral, sólo de este modo se puede dar res-

puesta a la actual crisis ambiental". (p. 321).  

Entretanto, con un proceso educativo centralizado como lo es el caso venezo-

lano y una educación que intenta superar los escollos de la descentralización en 

Colombia, la construcción de un conocimiento acorde a las realidades de sus terri-

torios es aún incipiente por diversos aspectos estructurales del sistema educativo 

que tienen que ser considerados en una política pública de EDS.  
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Confrontación y reflexión  

Por otra parte, el origen de la EDS fuera del estamento educativo y la carencia 

de una fundamentación conceptual tal como lo manifestó Rosalyn Mckeown en 

2002, ha sido una nota recurrente en las indagaciones previa al estudio, y los ha-

llazgos que ha promovido la incertidumbre para abordar nuevos retos como lo son 

el cumplimiento de los ODS en ambos países. 

En los sistemas sociales, el conflicto no se puede ver como algo que contra-

dice o interrumpe el orden social. Más bien, el conflicto es una opción siempre pre-

sente en el proceso de creación y mantenimiento del sistema, sin que esto lleve a 

su desaparición.(Luhmann, 2002). La incertidumbre que se expuso en el apartado 

anterior, origina conflictos, en este caso conceptuales y teóricos sobre la EDS en 

los cuales el sistema comienza a generar respuestas.  

Los planteamientos expuestos a lo largo del estudio muestran escenas discor-

dantes que requieren una breve, pero manifiesta reflexión que vaya más allá de los 

debates que han acompañado el devenir de la EDS. Sin una base teórica sólida 

relacionada al “desarrollo sostenible” para confrontar este desafío por parte de la 

EA en Colombia y Venezuela, la EDS se debe apoyar en la experiencia y base con-

ceptual y metodológica de la EA para solapar este esfuerzo, y develar el camino 

hacia una educación para la sostenibilidad que deje atrás las controversias que han 

frenado su accionar.  

Con grandes avances a través del SINA, CIDAE, PROCEDA y los PRAE en 

Colombia y experiencias exitosas de ONG como Provita y de programas como Geo-

grafía Viva, se deben buscar puntos de encuentro como premisa de las discusiones 

conceptuales para abordar los ODS, y cualquier otro planteamiento en los que se 

pueda construir un conocimiento transdisciplinario acorde a las realidades de cada 

territorio. Resulta triste e incongruente, encontrar discursos contrarios al “desarrollo 

sostenible”, pero, por otro lado, se emprenden nuevas acciones gubernamentales 
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para acometer este mismo desarrollo sostenible, sin considerar las fortalezas con 

las cuales se cuenta desde la educación.  

Igual ocurre, con el desconocimiento desde los educadores del significado de 

vocablos tan básicos en pleno siglo XXI como la “sostenibilidad”, cuando en el 

mundo se pueden encontrar múltiples experiencias que giran desde diversas disci-

plinas y perspectivas, a lograr un desarrollo que apunte a la sostenibilidad. Desde 

la implementación de los ODS en 2015, ambos países han emprendido acciones 

para su cumplimiento sin considerar a la EDS y mucho menos, a la EA para lograr 

los objetivos y metas que competen a la educación.  

Acá vale recordar los planteamientos de Hernández y Tilbury (2006) relacio-

nados con las variadas críticas que se le hacen a la EDS, en donde se pueden 

distinguir; el proceso a través del cual se desarrolló, a su base conceptual, a la falta 

de pertinencia en la introducción de un nuevo concepto en determinados contextos 

o, inclusive, a la consideración de la falta de aportes novedosos de este enfoque 

para la EA. Tras largos años desde estos pronunciamientos, es momento de per-

mear las divergencias a través de métodos que logren pasar de la confrontación a 

la reflexión, sobre lo que aportan cada una de las disciplinas o perspectivas hacia 

la sostenibilidad. (ver figura 21). 
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Figura 21.  

De la confrontación a la reflexión 

 
Fuente: Elaboración propia 

Las ideas sí importan 

Ahora bien, en las particularidades de los desafíos que afronta la EDS, afloran 

aspectos determinantes que han obstaculizado el devenir de ideas bien concebidas 

en su momento histórico, tal como se observó en el estudio, pero cuyas premisas 

se diluyeron al no contar con elementos de política que le auxiliaran a lo largo del 

tiempo. Esta categoría de ideas, se muestran como aquellas creencias compartidas, 

cosmovisiones, lógicas de acción colectiva al interior de grupos y redes que definen 

los problemas públicos. (Del Tronco, 2020).  

Una de las características de los estudios contemporáneos de análisis de po-

líticas públicas es, esencialmente, el atender de forma preferente a estos rasgos 

como lo son las ideas, los valores compartidos, el conocimiento y la argumentación 

como variables explicativas de los procesos de políticas públicas en general y del 

cambio en particular que estas generan. (Martinón, 2005). Lo importante de las 
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ideas, no es que existan, sino el papel independiente que juegan en el proceso de 

las políticas, en donde las aproximaciones basadas en las ideas aducen que son 

las ideas de estos actores que traen a la discusión, la razón del cambio de la política 

o su estabilidad. El razonamiento por el cual hay determinadas políticas, es porque 

hay gente que cree e intenta influir en los decisores políticos. (John, 2012).  

Bajo los anteriores criterios, las ideas cobran relevancia no solo como muestra 

de opiniones compartidas sobre el rol de la EDS, sino como sostén de cualquier 

política pública en el tiempo. Así pues, es menester considerar aspectos significati-

vos para su concreción y evolución que deben guiar las discusiones de las ideas en 

la EDS. (ver figura 22). 
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Figura 22.  
Las ideas en la EDS 

 

Nota: Representación de la importancia de las ideas para la EDS 

Fuente: Elaboración propia.



271 

 

En los razonamientos de expertos e investigadores, el papel de muchos acto-

res sociales convergió en un cúmulo de ideas que dieron origen y gestación a la EA 

en Colombia y Venezuela, reconociendo el rol que jugaron organizaciones que com-

partían creencias y valores ecológicos que impulsaron la aparición de políticas pú-

blicas, como fue el caso de Venezuela y de Colombia a través de los actores políti-

cos. En este caso, las ideas se enfrentaron a un dilema que quizás desvió la aten-

ción e impactó negativamente en el auge que traía la EA en ambos países.   

La pérdida de confianza en las instituciones gubernamentales, el auge de las 

redes sociales como herramienta de formación de opiniones pública y el “razona-

miento motivado” que hace referencia al hecho científico comprobado, es decir, en 

el que los seres humanos tendemos a ver lo que queremos ver y oír lo que quere-

mos oír, sumado a la actitud de muchos ciudadanos frente a discusiones políticas o 

dilemas morales. (Sanz y Carro, 2019), son factores de riesgo que amplían el mar-

gen de aceptación de los axiomas o creencias no sustentadas en evidencia, pero 

poderosas para convencer. (Del Tronco, 2020). 

Tal vez en los casos estudiados, las ideas perdieron vigencia en la medida que 

se disipaba la confianza en las instituciones estatales, como ocurrió en Venezuela 

en la década de los 80s y 90s tras la crisis económica, y que luego convergió en un 

modelo que aún no muestra claridad conceptual y metodológica a partir de 2012 

con la PENEAPP, sumado al deterioro del sistema educativo.  En el caso de Colom-

bia, la falta de apoyo gubernamental que se reflejó posterior a la aparición de la 

PNEA de 2002 y el desvío de la atención hacia lo ambiental como prioridad, pueden 

ser igualmente referentes abierto a debate, pero que es consistente con los comen-

tarios de los expertos y la mengua de un programa de EA que no tiene referentes 

valorativos ni retroalimentación. Esta suposición se basa en los resultados y nobles 

aportes de los expertos, cuyo conocimiento sobre la realidad y los obstáculos, fue-

ron clave al momento de precisar los hallazgos.  
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En tal caso, la importancia de las ideas cobra relevancia en la medida que los 

actores logren solapar los riesgos a los cuales están expuestas sus ideas, más en 

un mundo en constante cambio y transformaciones. Tanto al inicio de la política 

como en su implementación, la posibilidad de ajustar las metas, calibrar los instru-

mentos y redefinir objetivos, se relaciona con la posibilidad de debatir y evaluar en 

qué medida las ideas que guían el proceso, están posibilitando satisfacer los intere-

ses de los actores, y concretamente, resolver el problema público en cuestión. (Del 

Tronco, 2020).  

Bajo estos preceptos, la EDS debe comprender la realidad de las ideas bajo 

criterios de una política pública, más en una región tan volátil políticamente como 

ALC, con sus riesgos inherentes, pero con las posibilidades que confiere considerar 

aspectos como los cambios graduales que posibilitan su estabilidad en el tiempo y 

que, en su momento, no fueron contemplados en el diseño de la PNEA de 2002 en 

Colombia, quizás por el incipiente conocimiento que se tenía en la época sobre po-

líticas públicas. Igual ocurre con la PENEAPP venezolana, quizás más reciente, 

pero en cuyos esbozos no se observan mecanismos para acoplarse a los cambios 

que se generan en su entorno, ya sea intrasocietal o extrasocietal.   

El cambio como premisa 

En el momento de planificación de una política pública, el esfuerzo del Estado 

parte de la idea de que, para el logro de los objetivos, existen condiciones suscep-

tibles de medición que posibilitan elaborar y tomar las mejores decisiones, conside-

rando en este proceso, posibles inconvenientes durante su implementación. Entre 

los obstáculos de la planificación se pueden encontrar situaciones internas y exter-

nas, como eventos inesperados o novedosos, entre ellos, obstáculos políticos de-

bido a la pérdida de legitimidad o apoyo por parte del gobierno de turno (Roth, 2014), 

aspecto que conlleva a considerar posibles cambios de políticas.  
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Así mismo, (Del Castillo, 2020) subraya que la primera idea sobre estas posi-

bilidades, parte que los cambios de políticas deben adoptarse cuando ya se ha pro-

ducido el proceso, en tanto no se identifiquen si los resultados obtenidos eran los 

deseables. Lo segundo, es que no hay resolución satisfactoria de problemas públi-

cos, cuando en el proceso de implementación no se producen las mejoras espera-

das. La tercera idea, se debe a la mirada multifacética y multidimensional de los 

complejos procesos de política que deben orientarse a esclarecer los siguientes as-

pectos: 

1. Bajo qué contextos políticos ocurrieron los cambios de políticas o es más o 

menos esperable que ocurran. 

2. Qué tipo de cambios se generaron o habría que generar. 

3. Cuándo fue o es pertinente propiciar cambios en la política. 

4. Cuándo fue o es necesario cambiar de política. 

5. En qué medida el conjunto de cambios aportó o es esperable que aporten a 

la solución del problema.  

 

Tras los hallazgos en el ED y el MCM, los planificadores de la PNEA (Colom-

bia) y la PENEAPP (Venezuela), tal parece no consideraron los aspectos señalados 

anteriormente. A grandes rasgos, se ignoraron las posibles trabas que podrían inci-

dir en la efectividad una vez se implementara la política pública. A esto se agrega 

que, al no contar con un proceso de retroalimentación que indicara las falencias o 

éxito de la intervención, las políticas fueron perdiendo vigencia en la medida que no 

lograban los objetivos trazados. Aun cuando en Colombia, la PNEA recibió un Re-

forzamiento Institucional (FI) en 2012, el documento de política pública tan solo con-

tiene 10 artículos en los cuales se recalcan acciones desde la EA que ya se venían 

cumpliendo en la PNEA de 2002, hecho que en nada cambió la realidad de la polí-

tica. 
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Igualmente, se afirma que el cambio de políticas puede incluir cambios en los 

discursos y en la teoría de uso, cambio de actitudes de los actores, cambios en los 

procedimientos, cambios en el contenido de la política y cambios en los destinata-

rios (Jones y Vilar, 2008), aspectos que no se vislumbraron en la intención del FI de 

2012.  

Aun cuando la PNEA en Colombia trascendió a los territorios, la carencia de 

apoyo gubernamental y trabajo intersectorial, incidieron en la pérdida de interés ha-

cia lo ambiental desde uno de sus principales actores como fueron los docentes, 

sumado que, tras la aparición de los ODS, la política no se acopló a los cambios en 

su entorno, aspecto que ha dificultado su apropiación y desarrollo dentro de la edu-

cación.  

Me duele que Colombia haya desperdiciado este momento con la 
PNEA, tras que nos cuesta tanto construir desde todo punto de vista, somos 
lentos al construir, hay poco dinero para construcciones de temas entre co-
millas marginales, se hace un esfuerzo grande y en un par de minutos, des-
baratamos lo que tenemos. (Experta 1, Colombia).  

En el caso de Venezuela, la ideologización de la política dividió los intereses 

de los actores sociales, razón por la cual, cuando la relación entre el Estado y la 

sociedad civil no es fluida y los problemas entre ambos no se solucionan, se genera 

una desviación del accionar de la sociedad en su conjunto, es decir, un divorcio 

entre los intereses que afectan el bien común y los intereses individuales. (Podes-

tád, 2001).  

En este orden de ideas, la estabilidad de una política pública se puede obser-

var a través de la estructura organizativa del Estado, las herencias políticas y la 

permanencia de las instituciones como condicionantes para hacer posible la acción 

colectiva (Parra, 2009), señalamientos que se asocian a la ausencia de continuidad 

en el esfuerzo gubernamental en Colombia, así como también, a los cambios en la 

configuración estatal y a la inestabilidad de las instituciones garantes de la política 
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pública como fue el caso venezolano, con la desaparición del Ministerio del Am-

biente y la Dirección General de Educación Ambiental y Participación Ciudadana. 

Por lo tanto, describir el cambio dentro del modelo teórico, refiere señalar los 

aspectos anteriormente expuestos y desarrollados en el estudio, como condición 

imperiosa a considerar en una política pública de EDS en Colombia y Venezuela, 

además de reflexionar sobre la necesidad de contar con una sólida institucionalidad 

que impulse los preceptos desarrollados en la política. (ver figura 23). 

Figura 23.  
El cambio en la EDS 

 

Nota: Representación de la importancia del cambio en la EDS 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Los enfoques en la política pública para orientar el camino de la EDS 

Hoy en día, existe un gran esfuerzo e interés desde el campo multidisciplinario 

de las políticas públicas por encontrar mejores aproximaciones teórico-analíticas 

para comprender, describir y explicar procesos decisionales. Frente a estos 
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afanosos propósitos, la agenda presente y futura de la investigación en políticas 

públicas en ALC, tiene el desafío de promover y construir miradas a partir de las 

cuales se genere un mejor entendimiento de los grandes problemas públicos en la 

región. (Del Castillo y Dussauge, 2020).  

La investigación científica, comienza con la consideración del conocimiento 

como su punto de partida y la exploración de este, involucra la aplicación de méto-

dos sistemáticos para abordar las problemáticas inherentes a un fenómeno especí-

fico. Para ello, la epistemología como disciplina filosófica, se dedica a revelar en 

profundidad los principios y métodos que rigen el estudio de este conocimiento. 

(Hurtado, 2020). Al igual que la investigación científica, las políticas públicas han 

estado sometidas a múltiples intentos de explicación. (Roth, 2014). 

Desde diferentes posturas, se subraya el papel de las ideas, de los factores 

cognitivos, retóricos e inclusive estéticos en la formación de las políticas públicas. 

Bajo estos   paradigmas, también se han construido marcos de análisis en donde 

los analistas hacen énfasis en variadas teorías, considerando la complejidad que 

enmarca una política pública y en donde una sola teoría, no sería capaz de dar una 

explicación o interpretación satisfactoria. (Roth, 2014).  

Al hablar de marcos, muchas son las deliberaciones que vienen a la mente de 

investigadores, funcionarios y estudiantes, en especial quienes tienen la responsa-

bilidad de trabajar con políticas públicas. A fin de aclarar las dudas que puedan sur-

gir al respecto, se hace un breve esbozo de las diferencias entre marco (enfoque), 

teoría y modelo que es menester mostrar para el presente subapartado del modelo 

teórico. En primer lugar, un marco de análisis (enfoque o también llamado, perspec-

tiva), corresponde a la asociación y modo de considerar los problemas, una compi-

lación metodológica y un vocabulario interpretativo. (Balme y Brouard, 2005). Ahora 

bien, para Sabatier (1999) una teoría es “una serie de proposiciones ligadas lógica-

mente entre ellas, que buscan explicar una serie de fenómenos”. (p. 261). En lo que 
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respecta al modelo, es una representación simplificada de un proceso particular y 

puede ser parte de una teoría. (Sabatier, 1999).  

Aclarado los términos, los marcos o enfoques teóricos en la política pública, 

sirven igualmente de base conceptual y orientación en el análisis de la política, a la 

vez, ayudan a describir el proceso de diseño e implementación y, además, asisten 

a explicar los resultados de la política. (Nilsen, 2015). Desde este punto de vista, los 

enfoques se convierten en un soporte epistemológico fundamental para comprender 

el discernimiento desde diversas disciplinas, que debe orientar el esfuerzo en la 

construcción de políticas públicas. Además, la dimensión transversal de los enfo-

ques teóricos implica que su diatriba, debe permear la cimentación de la política 

pública. (Cardozo, 2021).  

En los hallazgos del presente estudio, se reflejaron debilidades en el uso de 

enfoques o marcos conceptuales como punto de inicio o columna bajo la cual se 

asume la política pública. Desde el ED y el MCM, este rasgo no puede visualizarse 

claramente, en virtud que ambos modelos, explican el momento de construcción de 

la agenda gubernamental y no el diseño de la política pública.   

Al analizar la PNEA en Colombia, no se observan planteamientos que refieran 

a un enfoque desde las políticas públicas como referente que guie su trabajo de 

diseño, en especial si se trata de un instrumento de política. Quizás por el incipiente 

conocimiento en cuanto a política pública para 2002 en ALC, este requerimiento no 

fue considerado. Sin embargo, desconocer otros enfoques o perspectivas peculia-

res desde la figura de “gobierno” que para esa época ya eran conocidos, hubiesen 

coadyuvado a orientar mejor el esfuerzo y evitar en parte, los obstáculos que han 

frenado su progreso. Estos enfoques se refieren a la gobernanza como proceso 

decisional que será desarrollado posteriormente y que, desde lo ambiental, han 

orientado los esfuerzos recientes en muchos territorios colombianos a través de la 

gobernanza ambiental.   
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Ahora bien, en lo que respecta a la PENEAPP en Venezuela, la política des-

taca diversos enfoques relacionados con la problemática ambiental, sin considerar 

ningún enfoque desde las políticas públicas que oriente o sustente el ejercicio gu-

bernamental. Igual ocurre con enfoques de gobierno como la gobernanza, impres-

cindible para forjar participación ciudadana y que no se muestran en el discurso y la 

acción de la PENEAPP. Además, los enfoques tienen un sentido dentro de la cons-

trucción del conocimiento inherente en una política pública, como lo es orientar los 

esfuerzos y actividades a lo largo de toda la estrategia, es decir, instruyen al plani-

ficador a cumplir con estas perspectivas en la acción desde el diseño, implementa-

ción y evaluación de la política pública y no solamente como vocablos decorativos 

en el discurso inicial. 

Al mismo tiempo, ambas políticas públicas no se muestran en sus reflexiones, 

planteamientos teóricos y pedagógicos propios de la EA que han sido puestos en 

práctica desde hace décadas. En un contexto de enseñanza continua en donde los 

ciudadanos obtienen conciencia de su entorno ecológico, refuerzan valores y apren-

den conocimientos y destrezas, el constructivismo ha sido parte de las experiencias 

pedagógicas observadas desde el inicio de la investigación, que no han sido ex-

puestas claramente en la PNEA y la PENEAPP y que también, como paradigma, es 

inherente a una política pública como se explicará más adelante. En síntesis, la 

carencia de enfoques teóricos en las políticas públicas analizadas denota impericia 

sobre la importancia de esta perspectiva en el proceso reflexivo de construcción del 

conocimiento en una política pública.  

Igualmente, el anterior hallazgo reveló aspectos significativos del cambio en 

las políticas públicas que, también son propios al valor de las ideas y que Viñas et 

al. (2018) vincula con tres enfoques teóricos: El primero de ellos corresponde al 

“Enfoque de Corrientes Múltiples” de John Kingdon, ya aplicado en el propósito 2 

del presente estudio, el segundo, la “Teoría del Equilibrio Interrumpido” de Guillermo 

Vieira, que propone que, en términos empíricos, los procesos de política pública se 
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basan en una mezcla de dinámicas que robustecen un equilibrio, y la tercera, el 

“Marco de análisis de coaliciones promotoras” (MACP) de Paul Sabatier, el cual 

busca exponer el cambio en las políticas públicas partiendo de una multiplicidad de 

variables independientes, entre las que destaca la asociación de actores que com-

parten ideas en relación al problema público y, en especial, acerca de las respuestas 

que deben emplease para solucionarlos.   

Bajo los preceptos de este último enfoque mencionado como lo es el MACP, 

es trascendental orientar el esfuerzo de la EDS en Colombia y Venezuela, afianzán-

dose en este enfoque desde las políticas públicas, procurando enlazar con un enfo-

que de gobierno clave como lo es la gobernanza ambiental y sin desconocer, la 

relevancia del constructivismo en la EA y las políticas públicas, razón por la cual se 

exhibirán de manera sucinta, sus principales fundamentos y objetivos. (ver figura 

24).  

Figura 24.  
Los enfoques teóricos en la EDS 

 
Nota: Representación de los 3 enfoques recomendados para la EDS en Colombia y Venezuela 
Fuente: Elaboración propia 
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En esta praxis de delinear la interrelación de los enfoques, se pretende vislum-

brar la afinidad oculta tras bastidores de las tres posturas teóricas, cuyo valor en 

conjunto, permitirá dar firmeza a los planteamientos de política pública que desde 

la EDS surjan en ambos países. 

Las coaliciones promotoras en la EDS 

Como primer enfoque y sustento teórico de la política pública que se plantea 

para la EDS en Colombia y Venezuela, el MACP ofrece un planteamiento decisivo 

sobre el proceso de cambio que es necesario en la política, así como el papel que 

desempeñan las ideas, los valores y la argumentación a partir de información cien-

tífica, en un proceso de aprendizaje encaminado al cambio que se presenta en pe-

ríodos de una década o más. (Rubio y Rosero, 2010).  

Entre las premisas que destaca el MACP, Martinón (2011, p. 284) recalca las 

siguientes: 

1. Que la unidad de análisis es el subsistema de políticas, donde se incluyen 

las coaliciones compuestas por actores diversos (gubernamentales y no gu-

bernamentales) que se agrupan alrededor de sus ideas y creencias referi-

das a la naturaleza de los problemas públicos y la forma de abordarlos por 

parte de las políticas. 

2. Que la conceptualización de las políticas se identifica con un sistema de 

creencias que cohesionan a las coaliciones y son materia de conflicto, ne-

gociación y en ocasiones, de acuerdos. 

3. Que el cambio en las políticas debe estudiarse en períodos que vayan más 

allá de una década para identificar los detonantes de las transformaciones, 

tanto los internos como los externos al propio subsistema.  

Igualmente, el MACP exhibe otras premisas que describen su importancia en 

las políticas públicas. La primera de ellas, reseña que las teorías sobre procesos o 
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cambio de estrategias deben ser capaces de tener mejor en cuenta la información 

relativa a los problemas. La segunda, señala que, al interior del subsistema, es ne-

cesario incluir actores como periodistas, investigadores y analistas de políticas pú-

blicas por su rol en la difusión de las ideas y la tercera, consiste en meditar que las 

acciones gubernamentales incorporan suposiciones implícitas sobre la manera de 

alcanzar sus objetivos, entendidas también, como sistemas de creencias. (Roth, 

2013).  

En atención a los subsistemas, en él se ubican y caracterizan los actores esen-

ciales en la preparación de la agenda y la enunciación de programas en sectores 

específicos. Acá se pueden localizar sectores diversos como la universidad, las es-

cuelas, ONG, grupos sociales, fundaciones u otro tipo de instituciones por citar al-

gunas. En lo que refiere a las creencias, estas consiguen entender como sistemas 

de convicciones compuestas por ideas y valores que giran alrededor de creencias 

fundamentales, e incluyen nociones normativas y ontológicas sobre la naturaleza 

humana, los valores fundamentales, generalmente en tensión entre la libertad e 

igualdad, o la que valora positivamente la mediación estatal o que da preeminencia 

a los mercados. También se incluyen elementos del subsistema que buscan el bie-

nestar de quien se privilegia, el nivel de autoridad de las instituciones, el rol de la 

sociedad o de los propios funcionarios electos. (Caldera, 2020).  

En la misma línea, el MACP se enfoca en los subsistemas políticos, adoptando 

una perspectiva a largo plazo para comprender las dinámicas internas y los temas 

tratados por los actores que forman coaliciones promotoras, aspectos no conside-

rados en la PNEA y la PENEAPP. Estos actores buscan constantemente influir en 

el proceso de elaboración de políticas públicas, procurando que estas reflejen sus 

creencias, valores e ideas. Su objetivo final es ver materializadas estas conviccio-

nes en las acciones gubernamentales. (Caldera, 2020). 

Así mismo, desde este enfoque, los cambios ocurren debido a dos causas, 

una de orden cognitiva y otra de orden más objetiva, en las que primeramente 
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suceden modificaciones en los valores fundamentales de los miembros de las coa-

liciones de actores, es decir, nuevos conocimientos  que se introducen en la discu-

sión e intencionalidad de sus miembros y, por otra parte, como consecuencia de 

alteraciones externas a la política, como suele ocurrir con la aparición de nuevas 

propuestas o perspectivas ajenas al subsistema de política (Sabatier, 1999), tal 

como ocurrió con la aparición de los ODS en 2015.  

Ahora bien, en ambas políticas analizadas, se describió el rol de múltiples ac-

tores que han jugado una función preponderante en la gestación de la EA, cuyo 

valor, va más allá de los pequeños aportes que lograron plasmarse en este escrito. 

Desde representantes gubernamentales, grupos científicos-académicos, ONG, so-

ciedad civil e instituciones estatales, todas han jugado un papel trascendental en 

estas coaliciones promotoras que enarbola el MACP en Colombia y Venezuela, pero 

sin un direccionamiento desde una política pública que ha diluido su esfuerzo. Con 

una experiencia acumulada de más de seis décadas, e incontables aportes que per-

mitieron a ambos países ser pioneros en las iniciativas ambientales, estos actores 

han sido relevantes en el juego de las políticas públicas y cuyo mérito, también se 

pudo visualizar particularmente, en el conocimiento sobreentendido en los discursos 

de los expertos entrevistados.  

Igualmente, en el caso venezolano, mucho antes de la aparición de la PE-

NEAPP en 2012, ya existía una comunidad de actores apropiados de la problemá-

tica ambiental y sus posibles soluciones, aspecto quizás exiguo para muchos, pero 

enriquecedor para quienes se desvelan desde la academia, ONG u otras fundacio-

nes por mostrar las realidades de un modelo que nació con mucha fuerza, pero que 

en pocos años, fue recorriendo caminos inciertos hasta toparse con dificultades que 

escapan de sus manos y generan desconcierto y frustración, al no tener la capaci-

dad de influir en los cambios que se requieren en la política pública.   

En lo que respecta a la PNEA de Colombia, el surgimiento de la política es 

narrada por sus actores con apego a sus principios y orientaciones, lo que da un 
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valor incalculable al empeño de muchos actores por impulsar la propuesta en medio 

de los conflictos sociales y políticos del país. Al recorrer el sendero de la política 

colombiana, se ven muchos esfuerzos por alcanzar los cambios que requería el 

instrumento gubernamental, pero no encontrando eco en los gobernantes de turno 

por las razones expuesta en el MCM.  

De igual manera, la pérdida de vigencia de la PNEA se relaciona con la ausen-

cia de estas coaliciones que refiere el MACP, la carencia de una cultura de cambio 

que promoviera las transformaciones necesarias y, con una visión a largo plazo que 

permitiera acoplar las variaciones que se presentaran en el período seleccionado. 

Acá nuevamente entran en relieve, aspectos ya señalados como la ausencia de 

retroalimentación, pérdida de apoyo institucional, carencia de identidad y desinterés 

de la sociedad por apuntalar a la educación para la sostenibilidad. 

Desde estas perspectivas que describen el valor incalculable de los actores 

vistos como coaliciones promotoras, el MACP puede ser un referente válido y cohe-

rente con las realidades y obstáculos observados que, sumado a la sapiencia acu-

mulada de sus miembros, pueden generar el proceso de cambios favorables y ne-

cesarios que exige una política de EDS en ambos países. Para ello, el siguiente 

gráfico muestra los aspectos cruciales a considerar por parte del MACP. (ver figura 

25). 
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Figura 25.  
El MACP en la EDS de Colombia y Venezuela 

 

Nota: Representación de MACP y sus 3 elementos clave a considerar en la EDS 
Fuente: Diseñada a partir de Sabatier (1999). 

 

La gobernanza ambiental 

 

La aparición y gestación de la gobernanza en ALC, ha mostrado rasgos dife-

rentes a la realidad en Europa desde los 90s, en virtud de la madurez institucional 

y su nivel de desarrollo económico y social, razón por la cual, es necesario entender 

que está nueva forma o proceso de gobierno, fue difundida inicialmente por orga-

nismos de cooperación internacional, buscando con ello, transferir de manera más 

efectiva la ayuda a países en vías de desarrollo. (Zurbriggen, 2011). 
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En una etapa clave para las democracias de Colombia y Venezuela, las refor-

mas del sector público, como la privatización, la descentralización y la delegación 

de responsabilidades de gestión pública a entidades privadas y locales, fueron clave 

en este proceso. Estas reformas se implementaron para enfrentar los desafíos de 

la región, como la inestabilidad económica y la falta de madurez institucional, y para 

promover un desarrollo más sostenible y equitativo en donde décadas atrás se co-

menzó a gestar la educación ambiental.  

Sin embargo, el concepto como tal surge con anterioridad, a finales de los 80s 

en los informes del Banco Mundial, en donde aparece como un “nuevo estilo de 

gobierno distinto del modelo de control jerárquico, caracterizado por un mayor grado 

de cooperación e interacción entre el Estado y actores no estatales, al interior de 

redes de decisión mixtas público/privadas”. (Echeverría, 2011, p. 4). 

Al asumir esta configuración de gobierno más horizontal y menos vertical, el 

enfoque de la gobernanza en el campo de las políticas públicas, en su sentido des-

criptivo y analítico, está asociado a la existencia de redes de políticas públicas. Es-

tas redes se describen como un conjunto de vínculos institucionales formales e in-

formales entre los actores gubernamentales y no gubernamentales, ordenados al-

rededor de intereses compartidos en el diseño de la política pública y su implemen-

tación (Rhodes, 2006), estructuras que se asemejan a las coaliciones promotoras 

que alude el MACP, en aquellos temas en los cuales tengan afinidad. 

Llevado este enfoque a la dimensión ambiental, se entiende como procesos 

de toma de decisiones y de ejercicio de autoridad en el ámbito de los temas am-

bientales, en los cuales interactúan instituciones gubernamentales, empresas priva-

das y la sociedad civil. (Molina, 2014). También, el ambiente no es solo una compe-

tencia de un gobierno nacional, sino que requiere la incorporación de otros actores 

que de alguna u otra forma, ejerzan actividades o tengan derecho de propiedad 

sobre cierto espacio ambiental. En este proceso, se busca que otros actores vayan 
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adquiriendo responsabilidades sobre los asuntos ambientales. (Delgado et al., 

2007). 

Así mismo, una buena gobernanza ambiental debería no meramente ser eficaz 

para hallar soluciones a los desafíos que enfrenta el tema ambiental, sino que ten-

dría que abarcar reglamentaciones, prácticas, políticas e instituciones competentes 

para generar una interacción positiva entre el ser humano y el ambiente, pues se 

considera que es imprescindible involucrar a todos los actores relevantes en el 

tema. (PNUMA y OCTA, 2009). 

Tras este breve esbozo de la gobernanza ambiental, Colombia ya tiene expe-

riencia trabajando este enfoque desde el MADS, bajo las directrices del SINA y las 

vivencias de los CIDAE departamentales y municipales. Además, en la nueva pro-

puesta de EA para 2025, se recalca la importancia de la gobernanza ambiental en 

su marco conceptual. A saber, en zonas protegidas como las Islas del Rosario, se 

ha buscado el fomento de la participación comunitaria, en especial los grupos étni-

cos que habitan en la región. No obstante, existen autoridades ambientales, cientí-

ficos y académicos que de alguna u otra forma, cuidan de los derechos ambientales. 

(Durán, 2009).  

En este orden de ideas, es pertinente recordar que la EDS, no solo engloba 

los procesos formales de enseñanza en las escuelas y universidades, sino también, 

aquellos que se dan fuera de la escuela y en la sociedad, buscando incidir en todos 

los aspectos de la vida de los seres humanos, razón por la cual, existe una vincula-

ción con el esfuerzo de la gobernanza ambiental y la EDS que aun requiere ser 

precisado en muchas instancias. “…la educación no debe estar limitada, debe en-

tender la relación del hombre con esos ecosistemas desde lo más mínimo, o sea, 

desde la familia hasta lo más grande”. (Experta 1, Colombia).   

En el caso venezolano, no se identificaron experiencias destacadas de gober-

nanza ambiental. Las críticas a las políticas gubernamentales en lo ambiental son 
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más o menos pronunciadas, incluyendo cuestionamientos por la escasa participa-

ción de la sociedad civil, empresa privada y las ONG, en donde el Estado los ob-

serva con desconfianza. (Parker, et al., 2015). Aun así, la propuesta quiere aprove-

char las experiencias acumuladas en los CIDAE que han dado origen a políticas 

definidas en diversos territorios colombianos, a fin de promover una gobernanza 

ambiental que coadyuve esfuerzos con las coaliciones promotoras que enarbola el 

MACP.  

El constructivismo como práctica pedagógica y proceso de aprendizaje  

 

Los estudios que en mayor medida destacan la importancia de las ideas en la 

toma de decisión de una política pública, suelen asociarse al constructivismo. Desde 

este paradigma o enfoque, las políticas públicas son el resultado de procesos de 

aprendizaje contextualizados, en los que los rasgos temperamentales y las carac-

terísticas específicas del problema, determinan el tipo de intervención. (Parsons, 

2002). Igualmente, para el constructivismo, el individuo, en este caso el tomador de 

decisiones erige el mundo y reflexiona sobre él. (Fontaine, 2015). Así pues, las po-

líticas públicas están hechas de palabras, de historias, de narrativas, y estas se 

construyen sobre la base de las ideas de quienes estudian el problema y sugieren 

las intervenciones en un contexto de racionalidad limitada. (Majone, 1997).   

Por otra parte, el constructivismo desde diferentes posturas ha mostrado refe-

rentes relacionados con las dimensiones culturales, sociales y cognitivas del ser 

humano por citar algunos. (Serano y Pons, 2011). Desde la educación y sus prácti-

cas pedagógicas, el constructivismo no es un enfoque reciente. Este refiere que el 

aprendizaje de las personas es una construcción que cada uno logra, modificando 

sus estructuras mentales y logrando con ello, un mayor grado de diversidad, com-

plejidad e integración. Además, el conocimiento no se recibe de forma pasiva de 
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otras personas, sino que es construido de forma activa por el sujeto que conoce. 

(Flórez, 1994). 

Es habitual escuchar que alcanzar una conciencia ambiental, se refiere a la 

comprensión y a las formas de apropiarse a los cambios de aptitud sobre los pro-

blemas ambientales de los individuos en su entorno y su responsabilidad en la pro-

tección y conservación del ambiente, asumiendo que los problemas ambientales no 

existen sino hasta que se construyen y luego se hace conciencia de ellos. (Hanni-

gan, 1995).  

A lo largo de la revisión teórica del enfoque constructivista, se pueden encon-

trar planteamientos como los de Jean Piaget, uno de sus pioneros, quien sostenía 

que la construcción del conocimiento se daba básicamente en un proceso de apren-

dizaje individual, y otros que sostienen que, la idea del conocimiento forma parte de 

una construcción social, en donde el significado de la realidad aprendida solo es 

posible en interacción con las demás personas. (Tünnermann, 2011). 

Dentro de las sobresalientes experiencias a rescatar en el estudio, se encuen-

tran los PRAE, proyectos que han servido para impulsar a la EA en la educación 

colombiana y que, tienen un común denominador teórico construido alrededor del 

constructivismo. (MADS, 2016). Bajo este significativo rasgo que aun sin estar di-

rectamente definido en la PNEA, se ha logrado un notable avance, en especial 

desde las escuelas y comunidades que requieren ser potenciados, con el apoyo de 

las coaliciones promotoras y bajo un modelo de gobernanza ambiental.  

De igual manera, la complejidad de los asuntos ambientales es un dilema que 

aun reviste desconcierto al momento de abordarlos en lo teórico y lo práctico de la 

educación en Colombia y Venezuela, tal como se ha enunciado en los hallazgos. 

Para ello, es necesario pasar de una visión simplista de las realidades ambientales 

y abordarlos en su heterogeneidad, desde una visión sistémica a partir de la cual, 

se plantea una nueva visión del mundo en el sentido de comprender la identidad 
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planetaria de los individuos, a pesar de pertenecer a una comunidad, en donde, esta 

pluralidad y complejidad debe estar inmersa en el proceso educativo, en especial 

en una educación para la sostenibilidad que forme individuos críticos y responsables 

del planeta. (Morin, 2000).  

En síntesis, la importancia de los enfoques teóricos en la EDS va más allá de 

simples enunciados y reviste jerarquía en la medida que sirvan de orientación y 

cimiento al proceso de diseño, implementación y evaluación de la política. El abor-

daje de estas posturas epistemológicas servirá de guía para la acción, permitiendo 

insertar creativamente en la política pública, la relevancia de las coaliciones promo-

toras que enarbola el MACP, con sus ideas, sus demandas de cambio y la tempo-

ralidad para afrontar las dinámicas propias de una política y planeta en constante 

evolución. Igual ocurre con la gobernanza ambiental, que posibilitará asumir res-

ponsabilidades colectivas sobre lo ambiental que, de manera análoga, requiere ur-

gentemente de prácticas pedagógicas innovadoras que a través del constructivismo 

se pueden alcanzar. 

Así mismo, con la apropiación de enfoques teóricos por parte de la EDS, se 

intenta cubrir una de sus principales debilidades que han obstaculizado su integra-

ción en los modelos educativos como lo son, su base conceptual y la carencia de 

nuevos y novedosos conceptos y estrategias, aspectos que han sido referenciado 

en múltiples discursos y documentos tras su aparición en 1992.  

Elementos clave del modelo de EDS para su discusión en la agenda  

Dentro de las funciones inherentes a las administraciones públicas, se encuen-

tra el reconocimiento de problemas que deben ser incorporados en la llamada 

agenda. En este espacio de discusión, la sociedad y el gobierno detectan la exis-

tencia de una demanda social que puede convertirse en un asunto de interés y, por 

ende, asumen una obligación de intervenir en él. (Corzo, 2013). 
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Otro desafío que enfrentan los gobiernos es la existencia de múltiples y com-

plejos problemas a los cuales dar respuesta. Para ello en una primera instancia, las 

dificultades pasan por un proceso de discusión en la llamada agenda pública o so-

cial, en donde se le da ya el carácter colectivo al inconveniente a considerar. Luego, 

estos planteamientos llegan a la agenda gubernamental en donde los gobiernos 

deciden cuales de los asuntos deben ser objeto de intervención a través de una 

política estatal. (Corzo, 2013).    

En los planteamientos del modelo como propuesta, es clave resaltar en los 

esbozos iniciales tanto en la agenda social como la gubernamental, la interrogante 

de cómo la oferta EDS puede generar beneficios económicos y sociales concretos 

en Colombia y Venezuela. Es en este espacio del sistema político en donde las 

proposiciones bien fundamentadas, juegan un rol predominante para ser objeto de 

discusión y consideración por parte de todos los actores vinculados a la educación 

para la sostenibilidad.  

En primer lugar, al vincular la sostenibilidad con el desarrollo económico, se 

puede mostrar cómo la formación en energías renovables, economía circular y tec-

nologías verdes crean empleos y reducen costos a largo plazo. 

Así pues, la sostenibilidad y el desarrollo económico han sido históricamente 

percibidos como objetivos en conflicto, donde el crecimiento económico se ha aso-

ciado a la explotación de recursos naturales, generando daños ambientales irrever-

sibles. Sin embargo, la transición hacia un modelo de desarrollo sostenible ofrece 

una nueva perspectiva: la implementación de energías renovables, la economía cir-

cular y las tecnologías verdes no solo protegen el medio ambiente, sino que también 

impulsan el crecimiento económico y crean empleos. Para ello, se muestran aspec-

tos a considerar en la discusión de la propuesta de EDS:  
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1. Energías renovables: creación de empleos y crecimiento económico 

La transición a energías limpias, como la solar y eólica, está transformando las 

economías al generar nuevas oportunidades laborales. Al respecto, Kumar et al.  

(2023) argumenta que la adopción de estas fuentes de energía no solo contribuye 

a la reducción de las emisiones de carbono, sino que también crean empleo y pro-

mueven el crecimiento económico sostenible. A medida que más países invierten 

en infraestructuras verdes, se estima que el sector de las energías renovables será 

uno de los mayores generadores de empleo en el futuro. 

2. Economía circular: eficiencia y reducción de costos 

Por otro lado, la economía circular, que promueve la reutilización de productos 

y recursos, es clave para mejorar la eficiencia económica. Según Knäble et 

al.(2022), la adopción de este modelo puede reducir los costos de producción, me-

jorar la competitividad de las empresas y, a largo plazo, disminuir el desperdicio y la 

contaminación. Al enfocarse en la sostenibilidad de los procesos productivos, la eco-

nomía circular minimiza la dependencia de recursos finitos y reduce los costos aso-

ciados a la gestión de residuos. 

3. Tecnologías verdes: innovación y sostenibilidad 

Igualmente, el uso de tecnologías verdes, como la inteligencia artificial y el 

internet de las cosas, están revolucionando sectores como la agricultura y la indus-

tria, optimizando el uso de recursos y reduciendo el impacto ambiental. En este 

sentido, Rosario et al. (2024) destaca cómo la integración de estas tecnologías en 

el ámbito empresarial no solo mejora la sostenibilidad, sino que también fomenta la 

innovación y la creación de empleo en sectores emergentes. 
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En segundo lugar, es fundamental destacar el impacto social de la EDS. Al 

fomentar una ciudadanía más consciente del medio ambiente y de la justicia social, 

se promueve una mayor equidad, acceso a recursos y bienestar comunitario. 

Así pues, la EDS es una herramienta clave para transformar sociedades al 

crear conciencia sobre la importancia del ambiente y la justicia social. Al fomentar 

una ciudadanía consciente de su entorno y comprometida con la equidad, se pro-

mueven el acceso a recursos y el bienestar comunitario. Esto, a su vez, refuerza la 

necesidad de incluir la educación sostenible en las agendas gubernamentales, abor-

dando no solo los ODS, sino también las necesidades de desarrollo humano en 

cada país: 

1. Equidad y acceso a recursos 

Una ciudadanía consciente es esencial para lograr mayor equidad. La EDS 

debe promover la comprensión de la interconexión entre justicia social y ambiental, 

enseñando a los ciudadanos que los recursos naturales deben ser distribuidos de 

manera justa y sostenible. Según González (2003), a través de la educación se 

desarrollan competencias que permiten a las personas actuar de manera responsa-

ble y solidaria frente a las problemáticas del medio ambiente bajo razonamientos de 

ciudadanía ambiental.  

2. Bienestar comunitario y desarrollo humano 

Además, la EDS debe fortalecer el bienestar comunitario al promover una cul-

tura de colaboración y responsabilidad social. Los ciudadanos informados pueden 

tomar decisiones que beneficien a sus comunidades, generando entornos más sa-

ludables y prósperos. Tal como señala la UNESCO (2017), la educación es clave 

para abordar necesidades sociales como salud, protección social y oportunidades 

económicas, razón por la cual, la propuesta debe revelar estos aspectos en sus 

planteamientos.  
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3. Educación sostenible y los ODS 

Igualmente, la EDS es crucial para el cumplimiento de todos los ODS porque 

actúa como catalizador de los cambios necesarios para alcanzar un desarrollo equi-

librado y equitativo. Analizar la EDS en cada ODS es importante ya que no solo se 

centra en la meta educativa (ODS 4), sino que también influye directamente en otros 

objetivos como la acción por el clima (ODS 13), la reducción de las desigualdades 

(ODS 10) y el consumo responsable (ODS 12).  

De acuerdo a Núñez (2019), la educación inclusiva y de calidad es un objetivo 

en sí mismo, reflejado en el ODS 4, lo que subraya la relevancia de promover el 

aprendizaje continuo para todos. Así mismo, la EDS tiene el poder de transformar 

mentalidades, empoderando a las personas para que tomen decisiones informadas 

que promuevan la sostenibilidad.  

Además, al integrar la EDS en todos los ODS, se asegura una visión sistémica 

del desarrollo, donde se entiende que las metas ambientales, sociales y económicas 

están interconectadas. Esto permite un enfoque más holístico, que aborda las cau-

sas fundamentales de los problemas globales y no solo sus síntomas. 

A manera de ilustración se muestra la siguiente figura con algunos elementos 

clave para la discusión del modelo de EDS en la agenda gubernamental. Estos es-

pacios de discusión dependerán del interés en el asunto por parte de los actores 

involucrados, así como de los recursos y prioridades del ente gubernamental. (ver 

figura 26).  
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Figura 26.  

Elementos clave del modelo EDS para su discusión en la agenda  
 

 
 
Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, se muestra de manera resumida en la siguiente figura, los ele-

mentos del modelo teórico propuesto para la EDS en Colombia y Venezuela que 

han sido mostrados y discutidos en este capítulo. (ver figura 27).  
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Figura 27.  

Modelo Teórico de la EDS para Colombia y Venezuela 

 

Nota: Elementos a considerar en la EDS para Colombia y Venezuela  
Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO VI 

Conclusiones 

En el final de este recorrido, intentando aproximarse a una realidad tan compleja y 

abstracta como lo es la educación para la sostenibilidad, la incertidumbre que rondó al 

inicio del estudio, fue disminuyendo en la medida que se logró profundizar en las temáti-

cas afines a las discusiones sobre la EDS como propuesta, pero, sobre todo, en la com-

prensión del entramado que gira alrededor de los temas ambientales y las políticas pú-

blicas. A partir de diversas perspectivas ya versadas como lo es la Educación Ambiental, 

el discernimiento de lo ambiental y su ilustración a través de la educación, esgrime la 

necesidad urgente de nuevas conceptualizaciones y métodos más creativos e innovado-

res, siempre y cuando, se haga desde un abordaje más integral y menos sectario que 

permita reconocer contribuciones y divergencias desde diversas disciplinas y sectores, 

bajo posturas territoriales.  

Tras el estudio realizado bajo los criterios que expusieron los modelos de Graglia y 

Kingdon, muchos son los valiosos aportes de quienes emprendieron ese camino décadas 

atrás, llenos de esperanza y motivación para impulsar sus aspiraciones, pero con desa-

ciertos quizás de manera ingenua por el desconocimiento del juego político, las dinámicas 

globales y la impericia en el manejo de las políticas públicas en democracias aun nacien-

tes, aspectos que coadyuvaron a desvanecer el esfuerzo inicial.  

Tras el auge y mengua de la EA en Colombia y Venezuela, así como, los escollos 

de la EDS, surgieron diversas reflexiones que quedaron plasmadas en las discusiones 

que delinearon el estudio y que obedecieron en primer lugar, a la falta de claridad de las 

políticas educativas para la sostenibilidad, cuyo sentido lo da el abordaje o enfoque desde 

el cual se logre engranar todo el entramado de actores, acciones, procesos y gestión que 

exige una política pública. En segundo lugar, un elemento que puede haber afectado tan 
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loable iniciativa, fue la ausencia de un apoyo social sólido que sirviera de base para sos-

tener los preceptos de las políticas, pero también, de velador de los compromisos adqui-

ridos en los instrumentos gubernamentales.  

En tercer lugar, el no cumplimiento de los objetivos plasmados en las políticas, que 

se engloban generalmente en alcanzar una transformación sociocultural hacia la soste-

nibilidad, ha originado desacierto y confusión, principalmente en quienes creyeron en la 

política como instrumento para apuntalar sus expectativas, perdiendo interés en las dis-

cusiones de los actores estatales y, por ende, desvaneciéndose en el juego político de 

los gobiernos subsiguientes. Estas tres reflexiones, se entrecruzan en un sendero de in-

genuidad e impericia en el manejo de las políticas públicas, las cuales requieren mucho 

más que buenas intenciones si se quiere lograr el propósito ya de por sí muy claro desde 

la educación.  

Si bien, el modelo teórico propuesto engrana las realidades y obstáculos de la EDS 

en ambos países y añade los aportes científicos que requiere la propuesta, aún falta un 

largo camino por recorrer en el desarrollo de una sólida base conceptual y metodológica 

para la EDS, en especial en una región como América Latina y el Caribe, con su volátil 

sistema político que requiere más sapiencia en sus intervenciones públicas, y así evitar 

que las ideas se diluyan entre tantas problemáticas que afectan a la región. 

Para ello, seguir considerando lo ambiental como un problema de categoría inferior 

a la inseguridad, desempleo y pobreza por citar algunos de ellos, refiere el imperativo 

apremiante de reimpulsar, es decir, volver a comenzar de nuevo con el mismo apremio y 

dedicación de la década de los 70s, recapacitando sobre los aciertos y los errores para 

afrontar problemas ambientales desde la educación, que deben ser forjados en la familia, 

la escuela y la sociedad, con el mismo ahínco que se le coloca a las campañas políticas 

y ventas por las redes sociales. 

Finalmente, reconocer los esfuerzos de la EDS en su noble intención de transformar 

la visión de los seres humanos hacia la sostenibilidad del planeta, parece una lucha sin 
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fin en la que muchos sectores son aún indiferentes. Tan solo la perseverancia, la gene-

ración de más y mejor conocimiento sobre las realidades ambientales y, por ende, la 

voluntad de los ciudadanos y grupos de presión, podrán incidir en el cambio de rumbo 

que requieren las políticas que emerjan de este esfuerzo.  

Reflexión final para la EDS 

Antes de finalizar el capítulo, y luego de un largo camino que ha comprendido, la 

elaboración del estado del arte de la EDS bajo una matriz analítica de contenido, de es-

cuchar ponencias, conferencias y dialogar extensamente con expertos y aprender de sus 

experiencias, surgió una inquietud quizás irracional o exigua que está allí oculta y en 

momentos, aparece de manera fugaz y desaparece en los procesos y planteamientos 

teóricos revisados. Por esta razón, consideré pertinente hacer una reflexión que no es-

taba prevista en la investigación, pero que reviste un gran significado para un mejor dis-

cernimiento de la EDS, en pleno auge de la aparición de nuevas y novedosas tecnologías 

que están cambiando la forma como observamos y compartimos en el mundo, en espe-

cial bajo el cristal de lo ambiental. 

La tecnología está desempeñando un papel crucial en nuestras vidas, mucho más 

de lo que algunos se imaginan, en donde los planteamientos éticos deben vislumbrar sus 

amenazas, pero también sus bondades. En un mundo que requiere replanteamientos 

sobre el rol de los seres humanos en el planeta y su naturaleza, resultan evidentes los 

cambios que vemos a diario en nuestro quehacer académico y vida cotidiana, que pueden 

tener mejor utilidad cuando comprendemos sus potenciales para impactar en los grandes 

problemas que aquejan a la humanidad. 

Desde los planteamientos de la EDS y su integralidad en el quehacer humano, se 

hace énfasis en la adquisición de habilidades y competencias para comprender y trans-

formar nuestro entorno ambiental. Además, la EDS en su ruta al 2030 hace énfasis en 

los avances tecnológicos y se fija como meta, responder a las oportunidades y los desa-

fíos que traen consigo los adelantos tecnológicos, en donde algunos problemas 
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“antiguos” se resolverán gracias a la tecnología, pero surgirán nuevos desafíos y riesgos, 

para lo cual, este proceso de aprendizaje requiere acelerar el paso, si se pretende gene-

rar el cambio sociocultural tan anhelado en las propuestas.  

Tras largos años y esfuerzos en la EDS, aún existe desconcierto y anarquía para 

alcanzar la transformación sociocultural hacia lo ambiental desde la educación. No solo 

desde esta propuesta, sino desde cualquier disciplina o postura que apunte al mismo 

objetivo, las realidades ambientales siguen impacientes y temerosas, ante el fracaso de 

los intentos por mejorar el equilibrio con el ambiente. Una manera de hacerlo es no seguir 

viendo a las tecnologías como simples herramientas con las cuales nos divertimos, dis-

frutamos del ocio o hacemos más fácil, las labores hogareñas, en el trabajo o la escuela.  

Finalmente, comenzar el proceso de internalizar conceptualmente a las tecnologías 

como una dimensión más de la EDS, permitirá abrir el conocimiento implícito en estas al 

resto de dimensiones en las cuales se apoya la propuesta de la UNESCO. Además, sin 

percatarnos, las tecnologías desde ya hace décadas han permeado las dimensiones so-

ciales, culturales, económicas, políticas y ambientales de la EDS, sin habernos detenido 

a considerar, su valor teórico para explicar o auxiliar los cambios que están ocurriendo 

en estas dimensiones. (ver figura 27). 
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Figura 28.  

Las nuevas dimensiones de la EDS 

 

Nota: Representación de las 6 dimensiones de la EDS en donde se agrega la tecnológica  
Fuente: Elaboración propia. 
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